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PROLOGO 

El Reverendo Padre Fray Julián Fuentes, de la Orde•1 de Predicadores, a quien tuve el gusto de cono. 
cer en la Legación de España en San Salvador. en la recep~ión anual del día del Apóstol Santiago, en sus an
<1:c~mas por las próvidas t1erras de la América Central -donde el inmortal Colón posó su planta el año de 
1502 en su cuarto y últlmo viaje, llevando allá el pr;mer destello de la civilización cristiano- pudo anr'ci81.' 
de visu, el importantísimo papel que los Padres Dominicos represent~ron en el desenvolvimiento cultural 
:le aquellos pueblos, y concibió la idea de escribir una obra para .resenar a grandes rasgos la labor gigantes
ca y human\taria llevada a cabo por estos abnegados varones, sm los cuales la conquista hubiera ido más 
cruel o acaso imposible. 

Con tal amor acometió su empresa el P Fuente -amor a la justicia, de apóstol y no de prosélito
que en vez de la ligera reseña que él se propus· e~ a escribir, resultó :UJ?. _l'bro interesa~tís_imo, exten?~· . bien 
documentado, en el cual describe con parca sencillez las dolorosas, VlCisltudes; los sufnm1entos, sacnf1c1os y 
martirios padecidos por aquéllos que, más que hombres, fueron angeles bienhechores al tratar de favore. 
quienes, conforme a las ideas de. la ~~oca no podían al efecto ten~z l~cha con los duros c<;>nquista.dores, 
cer a los indios endulzando su süuac10n y entablandover en el venc1do smo al esclavo que debla trabaJar en 
provecho de ellbs, logrando al fin que la Corona, _con su C~nsejo de Indias, se !nteresar~n por la sll:erte ~?~
sera de los indígenas de América y dictaran la ser1e de med1das Y leyes que seran para siempre gloria legiti
ma del gran pueblo a qu'en la' Prov;i~encia. había reservad~ el ~escubrimiento y la colon1zación de _un mul!
do nuevo, donde llevó su cultura y deJo la mitad de su alma, mqm~ta; mun_d? que hoy vuelve los o] os hacia 
la nación progenitora, en el deseo de estrechar cada vez !?as los ,azos espirituales que a ella la unen, y cuyo 
paladín es la lengua inmortal de la cien veces noble Castilla. 

y el Rvdo P. Fuentes que sólo aquí en Madrid pudo dar término feliz a la obra que emprend era allá 
en la América del Centro, t~atro principal de las hazañas de aquellos religiosos beneméritos, ha querido en 
esta Corte de las cinco repúblicas que otrora formaron la Capitanía General de Guatemala, escriba una intro 
ducción para este libro. . 

En este libro verdadera obra de consulta, todo es sumamente mteresante. 
Para los ame~icanos tienen valor primordial los datos biográficos y rasgos especiales de esos misione

ros que tanto se destacaron en la obra benéfica de civi iizar a los indios por la dulzura y conquistarlos con el 
Evangelio en vez de emplear con ellos la dureza Y el terror. 

Ocupa el primer puesto el seráfico Fray Bartolomé de las Casas, llamado con harta justicia el "Protec
tor de los Indios", pues ded1có la mayor parte de su larga vida, Y todas sus energías, a hacer llegar hasta el 
Trono el clamor de aquellos infelices, y lograr de la Corona la promulgación de leyes que les favorecían. 

La figura del venerable anciano se agranda con el tiempo y a medida que se conoce mejor su obra. 
La cruzada emprendida por el santo Obispo de Chiapa le valió entonces la animadversión de la gran 

mayoría de los colonos de las Antillas, Méjico y Guatemala, encomenderos los más; y hoy día hay quienes les 
acusan de haber dado pie a la "leyenda negra" con sus exageraciones, y haber sido causa de que se llevara a 
América negros del Africa, implantándose así la esclavitud y el horrible tráfico que había de durar tres y 
media centurias. 

Triste privilegio de los que luchan por el bien general es el de concitarse el odio de los perjudicados, 
que suelen ser los poderosos u hombres de corazón endurecido Pasados cuatro s glos, la lucha persiste entre 
oprimidos y opresores, y los que invocan las doctrinas de Aquel que predicó el amor declarándonos hermanos, 
también cosechan amarguras, reciben insultos Y sufren persecuciones, como el infatigable dominico, de glo
ria inmarcesible. 

Resumiendo, el erudito autor de este libro ha reunido en unos centenares de páginas, repartidas en 41 
capítulos lo más importante de la obra realizada en América por los dignísimos hijos de Santo Domingo, no 
sólo en el terreno espiritual sino también en el material. 

Además de la obra de evangelización, contribuyeron grandemente a las de caridad y de cultura. 
Ellos fundaron en Guatemala el primer hospital que hubo en Centroamérica, y figuran a la cabeza en 

la obra de la civilización de los naturales 
Fueron también los primeros en estudiar las diversas lenguas de los indígenas, tanto para pred' car el 

Evangelio como para darles nociones útiles de las cosas más elementales. 
Mucho antes de que pudiera llevarse a cabo la fundación oficial de la clase de gramática, creada por 

real Cédula de 6 de Junio de 1548, los PP. Dominicos cedieron un local de su propio Convento, en el que es
tablecieron las cátedras de Arte y Teología, siendo éste el primer paso dado en favor de la instrucción pública 
en la América Central. Poco tiempo después, en casi todas las casas de la Orden, se impartían clases de 
gramática latina y castellana, a las cuales eran admitidos los naturales. 

Fueron los cooperadores más activos en la fundación del Colegio, el año de 1562, en vista de las dificul 
tades que se presentaron para la funda ció~ del de Santo Tomás de Aquino, lo que no pudo llevarse a efecto 
por la muerte del Ilmo. Dr. Marroquín, primer Obispo de Guatemala, quien dejó en su testamento tierras y 
dinero para dicha obra, encomendando a los PP. Dominicos el llevarla a cabo. 

Fundado por fin el refer· do establecimiento muchos años después, fueron estos mismos religiosos quie
nes lo tuvieron a su cargo y desempeñaron las primeras cátedras. 

No sólo impartían sus enseñanzas desde aquel centro del saber, sino desde casi todas las casas de la 
Orden, donde se explicaba a los aborígenes nociones de artes y agricultura. 

Muchos in<!' os recibieron. el hábito, y algunos llegaron a ocupar puestos importantes en la Orden. 
Los PP. Dominicos contribuyeron a la empresa de cultura general de mil maneras. Mientras unos se 

ded'caban al estudio de las diversas lenguas del país, otros escribían la historia de la conquista, distinguién
dose entre estos últimos Fray Antonio de Remesal y Fray Franc'sco Ximénez. 

La lista de escritores y poetas de la Orden es muy numerosa. 
No oocos ofrendaron su vida recibiendo la palma del martirio, y otros alcanzaron elevadas dignidades 

en la Iglesia. 
La obra civilizadora de los PP. Dominicos en América es indiscutible, y grandes fueron los benefi

cios de todas clases que de ellos recibieron los indígenas. 

JOSE M. PERALTA Y LAGOS 
Ministro de El Salvador en España 
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AL LECTOR: 

La por tantos títulos célebre Orden de Predicadores, fundada por el ínclito Santo Domingo de Gu·má1• •1ue 
ha llenado el mundo de S'@ glorias, hizo también de Centro América teatro de .sus gran~iosas empres~s¡ y 
esto de manera tan notable, que quizá en ningún otro país del Nuevo Mundo bnllaron mas que en éste sus 
extraordinarios hechos. 

Aquí en Centro América dieron los Religiosos Dominicos la solución primera del modo cómo habían 
de ser civilizados los indígenas; y, constituyéndose en sus defensores, les salvaron tal vez de la esclavitud a 
la que tan inclinado es el corazón del hombre llevado de la ambición. De donde resultó que los Conquista
dores llegaron a ver en los Dominicos unos enemigos, pues la teoría dominicana sobre el modo cómo se ha
bíom de conquistar y civilizar los indígenas, apoyada por 7xL Corte de España y por las Leyes de Indias frus-
traba por completo los planes ambiciosos de muchos. ' 

"Es una gloria de la Orden de Predicadores en América, escribe un autor contemporáneo, ese aposto
lado pacífico con que civilizó a los indígenas; y es seguro que, sin tantas contrariedades durante el decurso 
de los siglos desde el Descubrimiento, sin tanta oposiciones hechas a su sistema, hubiera sido posible tras
formar del todo la mza indígena". 

Mas no es sólo este inmenso servicio el que prestó ia 10rden Dlominicana en toda /.a América Española 
y con especialidad a la Central. Hay un cúmulo de hechos, por desgracia bastante desconocidos, que for: 
man como un arco de triunfo lll esta Orden en el suelo centro-américano: la ciencia, la literatura, las artes 
el trabajo en todas las manifestaciones de la vida social, el progreso de un país que pasó de la barbarie ~ 
la civilización, les'!4.eben mucho a los Hijos de Santo Domingo, que fueron como los heraldos, los grandes 
factores de esta gloriosa trasformación. 

Servicios pasados, dirán algtmos. Pasados, es cierto; pero servicios de los que se originó la cultura cen
troamericana. Sin ellos ¿qué hubie~!L sido de .la raza indígena? rueron servicios de esc:s que se asemejan a 
~os que los padres hacen por sus htJOS, que m pueden ser aprecwdos en toda su magmtud y valor ni agra-
decidos dignamente, sino es con el amor, con el cariño. ' 

Aun en medio de ese olvido general, por no decir aversión, que se profesa (})l Fraile, se oyen de cuando 
en cuantq confesio~es, que admir~ se hagan po~ perso na,s de cuyas ideas y tendencias. podría esperarse algo 
muy disttnto. Arttculos, y aun hbros, hemos vwto Y letdos en los que sus autores, stn quererlo qu2za, pero 
por la ebocuencia de los hechos y el esplendor de la verdad, resultan revelando glorias escondidas de alto 
mérito y de perdurable recuerdo. Por citar alguno, oíd sino lo que dice et escritor guatemalteco D. Ramón 
A. Salazar, en su obra "Historia del Desenvolvimiento Intelectual de Guatemala" (Pág. 28): "Toca a los frai
les la gloria de haber fundadl) aquellos trabajos (se refiere a los Centros de Enseñanza) y diseminando en es
tas tierras la primera semilla de la civtlización europea"). 

Sin pretensiones de formular tma historia, pero ni aun siquiera un compendio de ella, queremos sí evo
car del pasado, por medio de estas páf!inas, algunas de las _glorias de la Orden de Predicadores er/_ Centro 
América confesándonos de antemano zncapaces de contar dtgnamente esta gran epopeya, "que epopeya y gran
diosa fué, escribe el guatemalteco D. Jesús Hernández, el conjunto de las empresas de los Dominicos entre no
sotros, muy especialmente por su apos~olado y trabajos ~n favor de la civilización entre los indígenas". 

Con estas miras grandwsas, grandwsas por la materw de que se trata, pero humildes por parte nuestra nos 
proponemos dar a luz este pequeño bosquejo histórico, con el fin de que los lectores, especialmente los ce~tro
americanos, conozcan algo siquiera de lo mucho que trabajaron los Religiosos Dominicos por la civilización y 
progreso en tan extensos países. 

Sugerida en mí esta idea cuando en El Salvador, tomó incremento en la corta visita que ha tres años hic'e 
a Guatemala; mas luego, apenas eché manos a la obra Y me puse, por así decirlo, en contacto con la realidad 
pasada, noté que esa realidad revivía en mi mente con tan vivos colores, que con los mismos deseara yo poder 
representársela al lector. De aquí ha resultado, ffO un folleto de sencilla divulgación, como al principio lo 
pensamos, sino un libro tan extenso como el que ttenes a la vista. Perdóneseme si llevado de mi entusiasmo 
torciendo el rumbo inicial me acometió la nueva idea de publicar este bosquejo histórico. En mi yerro llevo 
ya el castigo de mi atrevimiento; puesto que castigo ha sido para mí la forzada reducción de tantas glorias a 
los tan ceñidos límites de este volumen; ya que muchos fueran precisos para abarcar las grandezas todas de 
la Orden de Predicadores a lo largo del istmo Centro Americano. 

Para juzgar, pues, de nuestro trabajo no pierda de vista el caro lector, que nuestro primer propósito 
no fué escribir una historia completa, ni mucho menos presentarla con los ribetes de la crítica moderna; szno 
tan sólo pergeñar unas páginas de divulgación. Aun así, sin tratar de hacer una obra crítica, declaro que 
la labor nos ha sido bastante dificultosa, primero por la escasez de datos, y segundo por la poca aptitud nues-
tra par.a recoger y ordenar los que tuvimos a la mano. · 

Para sintetizar estos datos, que recogimos como al azar en distintas obras impresas (algunas de éstas las 
indicamos al fin) y de manuscritos varios que tuvimos a buena suerte encontrar, no hemos perdido de vista 
la calidad de la mayoría de los lectores para quienes escribimos, y de modo especiaL a aquéllos que, sin ape
nas conocer a la Orden de Predicadores, la aman. Para ellos, pues, principalmente escribimos. 

Contamos de cierto con la benevolencia de nuestros lectores; mas dudamos del éxito final de nuestro defi
ciente trabajo, y(fJ que suponerlo seguro sería presunción . Lo que sí puedo asegurar es, que redactando el pre
sente libro he pasado horas dichosas, imaginándome que, aL hacer revivir en sus páginas los mejores recuerdos 
de tiempos pasados, hab1·á tal vez centenares de personas, así lo deseo, que gozarán leyéndolas como he gozado 
en escribirlas. 

EL AUTOR. 
Vergara, Julio 18 de 1929. 
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PRJMERA PARTE 

1 
CRISTOBAJ.. COLON. - SUS RELACIONES CON LOS RELIGIOSOS DOMINICOS. - INFLUENCIA 
DE ESTOS EN EL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA. -RASGOS BIOGRAFICOS DE FRAY DIEGO DEZA 

Dejando a un lado el lugar en que nació Cristó
bal Colón, cuestión hoy tan debatida, pero que en na
da atañe a nuestro propósito; se tiene por cierto que 
tan ilustre marino se hallaba en Portugal por el año 
1470. 

El Príncipe Don Enrique había fundado, el año 
1415, una "Academia Naval" en Sagres· (1) y fué aquí 
donde Colón, estudiando y observando 'uno y otro día 
por los medios que estaban a su alcance, llegó a sospe
char, y aún a convencerse, de que existan nuevas tie
rras habitadas y desconocidas para el mundo antiguo. 

La hora de Dios había sonado ya. El genio enar
decido de Cristóbal Colón se agita; y quisiera ver con 
los ojos que se dibujaba en su mente. Ya cree, ya se 
persuade, y entra de lleno en la convicción de q.!Je 
Dios le había destinado para ser. como dice su hiJO, 
la paloma de paz destinada a llevar el ramo de oliva 
y el óleo del bautismo a través del Océano. Fallé al 
Señor muy propicio, refiere el mismo Colón, y hobe del 
para ello espíritu de inteligencia... Me abrió Nuestro 
Señor el entendimiento con mano palpable a que era 
hacedero navegar de aquí a las Jfndias, y me abrió la 
voluntad para la ejecución". (César Cantú)). (2). 

Colón, naturalizado en Portugal desde hacía doce 
años, expuso allí sus cálculos por los años 1482 a 14.83. 
Que el Rey Don Juan II no desoyó a Colón, pruébalo 
el hecho de que, mal aconsejado, envió secretamente 
naves a explorar la verdad del caso. Súpulo Colón, e 
indignóse tanto que se propuso abandonar a Portugal 
e irse a Castilla, como lo hizo furtivamente el mismo 
año de 1483. , 

Pid endo pan, no para sí, sino para su hijo de 
seis años, llegó un día Colón al convento franciscano 
de La Rábida, en donde fué bien recibido, escuchado y 
atendido por Fray Juan de Marchena, quien, admiran
do la idea del ilustre marino, tomó a su cuidado al 
tierno niño, en tanto que a la Corte española continuó 
su viaje Cristóbal Colón. 

Después de no pocos obstáculos, consiguió éste te
ner una entrevista con Isabel la Católica (20 de Ene
ro de 1486), la que dispuso con grandísima pr~dencia se estudiase el caso en una Asamblea de sabiOs que 
con alquel fin habíase de reunir en Salamap.ca que era 
considerada entonces como la Atenas espanola. 

A Salamanca dirigió también sus pasos Cristóbal 
Colón, en espera de lo que allí se resolviese. Y caso 
extraño: no fué a hospedarse a la casa de algún mag
nate o letrado, sino al Convento de San Esteban de 
Padres Dominicos, en donde, como escr'be el Sr. La 
Fuente, "florecían a la sazón todas las buenas letras, 
que no solamente había maestros y catedráticos de 
teología y artes, pero aun de las demás facultades y 
artes liberales". (3). 

"Las ideas de Cristóbal Colón, dice el Sr. Contre
ras, eran corrientes entre los Dominicos; estaba segu
ro de encontrar amigos entre ellos". (2). En efecto, 
el proyecto de Colón: se apoyaba en la esfericidad de 
la tierra, doctrina sostenida por los discípulos de San
to Tomás de Aquino, pues en los escritos del Doctor 
Angélico y en los de su maestro, San Alberto Magno. 
se trata de probar que la tierra es esférica. El sabio 
dominico florentino Fr. Leonardo Dati, era autor de 
un trabajo, titulado "La Sfera", basado en las doctri
nas tradicionales de la Orden. De otra parte Américo 

Vespucio, que había de darle nombre al Nue~o Mundo 
f~í di~~ípulo de ,los Dominicos de ~lorencia, bajo la' 
drreccwn de su tw Fray Jorge Antomo Vespucio. 

Por todas estas razones, que tal vez no ignoraba 
Colón; o como aseguran otros, por recomendación de 
la misma Reina (4), es lo cierto que al llegar Colnn a 
Salamanca dirigió sus pasos al Convento de Padres 
Dominicos, en donde estuvo aposentado todo el tiem
po 9-ue duraron las Juntas de la Asamblea, las que 
üw1eron lugar, no en la Universidad, sino en el Con
vento de San Esteban. 

"Llegó Colón a San Esteban, se lee en un Memo
ria_l manuscrito de dicho convento, y aquí encontró 
qUien lo entendiese. Detúvose largo tiempo aposen
tado en el Convento, asistiéndole éste en todo lo ne
cesario para su persona y viajes a la casa de Valcue
vo, para hacer sus observaciones en ella· teniéndose 
al mismo tiempo largas y frecuentes conf~rencias en
tre los maestros de Matemáticas". Valcuevo era la 
casa de recreo que tenían los Dominicos a legua y me
dia de Salamanca, al lado de cuya casa .ha levantado 
la Universidad salmant na una estatua a Colón. Por 
otra parte, en el libro de gastos de la Comunidad de 
Saíl Esteban de aquel tiempo, Cf1:r.Servado hasta nues
tros días, constan las partidas de lo que Colón y Deza 
llevaban para su estancia en Valcuevo. 

"La primera vez que compareció Colón en el gran 
Salón del Convento de San Esteban, que hoy se llama 
"Claustro de Colón", escribe Larnartine, nadie se dig
nó escucharle, excepto dos o tres Religiosos del Con
vento de San Esteban... Los demás examinadores 
confundieron a Colón: con textos de la Biblia y Santos 

Padres. Colón en vano contestaba a sus interlocu
tores con un respeto que no desdecía de su natural ca
rácter.... Tan sólo algunos Religiosos aparecieron 
emocionados por la duda muy fundada, o arrastrados 
por la convinción ante el razonamiento de Colón Die
go de Deza, religioso de Santo Dom·ngo, hombre su
perior a su siglo, se atrevió a combatir calurosamen
te las preocupaciones del Consejo y rendir su autor;
dad y palabra a Colón".(5). 

Estas conferencias de la Asamblea fueron inte
rrumpidas por la renovación de la guerra con Gra
nada, sin que augurasen una conclusión definitiva, y 
"así se tomó por obra informar a los Reyes, ayudan
do a Colón los Religiosos en todas sus operaciones .... 
Pero quien más se singularizó fué el doctísimo maes
tro Fr. Diego de Deza. Este Maestro habló a los Re
yes distintas veces, acompañando siempre a Colón has
ta que pasó al Nuevo Mundo.(6). La dilación de la 
guerra con Granada, a la que asistieron Fr. Diego Deza 
y Colón, produjo tal desaliento en el ánimo de éste que 
pensó en marcharse de Castilla, lo cual hubiera reali
zado si el m smo Fr. Deza no se lo hubiera impedido. 
Así lo escribía Colón a los Reyes Católicos en carta del 
21 de Noviembre de 1504: El señor Obispo de Palencia, 
dice, (y entonces lo era Fr. Diego de Deza) fue causa 
de que sus .Altezas descubriesen las :i:ndias, y que yo 
quedase en Castilla, que ya estaba yo de camino para 
fuera". 

La paz, seguida a la conquista de Granada, dió 
lugar a pensar de nuevo en el proyecto de Colón, el 
cual fué sometido a un segundo examen en Sevilla; y 
la opin:ón de desechar el proyecto del aventurero ma
rino. De modo que muy bien podemos decir con el 
historiador Sr. La Fuentes: "El Dominico Fray Diego 
de Deza, Catedrático de Salamanca y Maestro del Prín
cipe Don Juan, fué el principal apoyo de Colón al la
do de la Reina; y a no ser por él, quizá no fuera Co
lón, ni fuera España, quienes descubieran el Nuevo 
Mundo. 

(1) ''La Conquista de las Rutas Oceánicas", por D. Carlos Jl.>ereh'a Cap. JI. (2) liist. Unive. Tomo IV. pág. 
6_28. (3) ~a. Sopa de los Conventos. (4) Ideales Dominicanos, Cap_ XXIII. (5) Fr. José Coll.-"Co
Ion Y la Rabxda", Cap. X:U. (6) ''Columbus". Pág. 220. (1) Memorial citado. 
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"Los Dominicos, pues, hospedaron en su Convento 
a Colón cerca de un año; le entienden y le atienden; 
convencidos de sus razones y persuadidos de la cer
teza del descubrimiento, atraen y persuaden a los de
más sabios de aquella Universidad de Salamanca y a 
los más grandes personajes del reino para que apo
yen el proyecto. Proveen a Colón de lo necesario pa
ra sus viajes, le acompañan a la Corte, y le recomien
dan, y demuestran ante los Reyes la existencia del 
munde desconocido y la posibilidad de encontrarlo". 
O). "Todo lo cual, dice el Franciscano P. Fr. José 
Coll, dió por resultado que la Reina no sólo no despi
diese a Colón, como era de temer, sino que le dió muy 
favorables esperanzas".(2). Esperanzas que fueron la 
más bella realidad, que tuvo efecto el 12 de Octubre 
del año 1492. 

"Así se verificó, dice el Iltrmo. Sr. Martínez Iz
quierdo que el Convento de Santo Domingo, de Sala
manca fuese 1onde por vez primera tuviesen valor 
científico las presunciones de Volón, y el mismo Maes
i ro Deza le acompañó a la Corte, donde recibieron. va
lor político, y donde la Reina resolvió la expedición. 
Tienen, pues, un valor eminente los Dominicos por lo 
que contribuyeron al descubrimiento del Nuevo Mun
do". (3). 

Siendo, pues, Fr. Diego de Deza quien tanto apo
yó ~ Co~ón, cr,eo mli,Y.)l}sto dar aq~í !11 lector una pe~ 
quena bwgra.fia de tan Ilustre Dommrco. Nació en la 
ciudad de Toro (España) y fué hijo de Antonio de Deza 
y de Inés de Tavera, ambos de noble linaje. Diéronle 
cristiana educación y la instrucción conveniente a su 
nobleza; tomando muy joven aun el hábito de Santo 
Domingo en su ciudad natal. 

Sus superiores enviáronle luego a continuar los 
estudios al Convento de San Esteban de Salamanca 
en donde se dió con tantas veras y perseverancia a 
los_ e~ercicios de ~eología escolástica, a la vez que a la 
p1·actrca de las VIrtudes, que pronto sobresalió entre 
t0clos sus condiscípulos. Y tal renombre adquirió en 

las aulas salmantinas, que el Maestro Pedro de Osma 
llegó a proponerle al Claustro de la Universidad para 
que en sus ausencias le supliese en la cátedra. Muer
to dicho Maestro. la escuela le ~ligió para suceder le 
en la clas·e de Prima de Teología, la cual le fué dada 
en propiedad en Mayo de 1480. 

En 1486 los Reyes Católicos le nombraron Maes
tro de su hijo el Príncipe Don Juan, el que sólo tenía 
ocho años; y para más autorizar la persona de Fray 
Diego de Deza, le nombraron Obispo de Zamora prime
ro y después de Salamanca, en donde se hallaba cuan
do ocurrió en aquella ciudad en 1497 la inesperada 
muerte del Príncipe, que poco antes se había casado 
en Burgos con la princesa Margarita, hija del Empe
rador Maximiliano. 

En 1499 los Reyes Católicos, con el deseo de te
nerle más cerca de la Corte, que entonces estaba en 
Valladolid, le nombraron Obispo de Palencia, desde 
donde con su parecer y consejos más fácilmente pu
diera asegurar sus conciencias en los distintos asun
tos del Reino. Y tal aprecio hizo siempre de Fr. Die
go de Deza Isabel la Católica, que a su muerte, acae
cida en 24 de Noviembre de 1504, le nombró uno de 
sus testamentarios. 

Vacó por entonces la Sede de Sevilla; y pare
ciéndole al Rey Católico que aún no estaban bastan
temente galardonados los muchos méritos de Fr. Die
go de Deza, nombróle Arzobispo de Sevilla, cuya dió
cesis gobernó por espacio de 19 años, hasta el 9 de 
Junio de 1523 en que murió a los 80 años de edad, y 
cuando ya estaba electo Arzobispo de Toledo. Dejó 
varias obras escritas, las que, junto con sus muchos 
meredmientos, harán que su memoria perdure. 

Esta es a grandes rasgos la biografía del ilustre 
Protector de Cristóbal Colón; siendo esto su mayor 
gloria. Por lo que ha podido decirse: 

"A Castilla y a León-Nuevo Mundo Deza dió; 
como 

A Castilla y a León-Nuevo Mundo dió Colón". 

P!Rl!MJEROS RJElLl!GliO§OS IDOMJ!Nl!COS Q1UJE JEM!IllAR<OARON lP'ARA JElL N\UlEVO MlUNDO ~ §1U§ TRA!IllA
.lfOS AJPI!)S'll.'OlLWO§ lEN lLA l!§lLA. lL!LAMli\.]1)}),_ JL& lE§lP' &liJOlLh.. ~~ IF\UND&N lEN JElLJLA S \U lP'Rl!MJER CON

VENTO.- lP'ASAN A íLA llSlLA Jl))JE ([flUllllA il JL\UlEGO A 'JrlilElRRA 1'<'liJRJ.WJE. 

Descubiet to el Nuevo Mundo por Cristóbal Co
lón, presto llegaron a España noticias de hecho tan 
extraordinario, y de cómo en las islas descubiertas se 
daba lugar a la predicación del Evangelio. 

Tan gratas noticias no podían pasar desapercibi
das para los Dominicos del Convento de San Esteban 
de Salamanca quien~s, como hemos visto, tanto ayu
daron a Colón en su tan gloriosa empresa. Con ellas 
no pocos de aquellos Religiosos encendiéronse en de
seos de ir a evangelizar las nuevas tierras descubier
tas. 

El primero a quien Dios inspiró tan heróico pen
samiento fué al santo Padre Fr. Domingo Mendoza 
de Loaisa, que era superior del Convento de San Es
teban. Lleno éste de santo entusiasmo habló a otros 
tres Religiosos, que fueron los Padres Fray Pedro de 
Córdoba, Fr. Antonio de Montesinos y Fr. Bernardo 
de Santo Domingo, todos varones doctos y virtuosos. 
Pusiéronse los cuatro de común acuerdo: y como pa
ra el logro de sus deseos necesitaban permiso del Ge
neral de la Orden, fuese a Roma el mismo Fr. Do
mingo de Mendoza. Bien informado del caso y de 
las grandes ventajas que de aquí podrían seguirse 
para la Iglesia, el Rdmo. Fr. Tomás de Vio Cayeta
no que entonces era el Maestro General, concedió 
gu~toso lo que se le pedía; con lo que Fr. Domingo 
volvióse muy satisfecho a España. Ya aquí, habló 

del caso al Rey Don Fernando, quien tan de buena 
gana dió su permiso, que él mismo mandó disponer 
lo necesario para el viaje de los Religiosos, d'ciendo: 
"No tendría sosiego hasta que viese predicar el E
vangelio a los frailes Dominicos en las Islas descu
biertas". 

Surgieron entonces algunas dificultades; y para 
solucionarlas quedóse Fr. Domingo de Mendoza en 
España, y en tanto pusiéronse en camino los tres Pa
dres, arriba mencionados, y un Hermano para que 
los acompañase. Salieron de Salamanca el año 1508, 
"caminando a pie, no comían carne, decían los oficios 
di.vinos a sus horas como si asistieran a coro, guar
daban silencio y tenían sus horas de oración. Su 
mortificación, humildad y modestia eran tales que a 
todos edificaban. Sus pláticas y conversaciones to
das eran del cielo, y siempre hablaban cosas de Dios 
que les pudiesen fomentar y aumentar el espíritu. El 
mismo estilo guardaban en el navío en el mar nave
gando que habían guardado caminando por tierra". 

Favorecióles el cielo con buenos aires, llegando 
a la isla Española el año 1510. Allí fueron recibidos 
con gran caridad por un hombre, llamado Pedro de 
Lumbreras, que no era rico, pero que los hospedó en 
su casa lo mejor que pudo, acomodándoles en una 
choza a un lado del corral de su casa. En aquel po-

(1) Memorial citado. (2) Obra y lug·m: citados. (3) Discurso pronunciado ante el Senado español. 
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bre albergue hacían rigurosa penitencia, entregán
dose a todas las prácticas de la Orden; y de vez en 
cuando salían a predicar el Evangelio y la fe de Cris
to a los indios, cuya lengua habían comenzado a apren
der, mostrándose tan afables de su bien y salvación 
que pronto convirtieron a nuestra santa fe multitud 
de ellos. Y no sólo convertían a los indios, sino que 
con su predicación y el ejemplo de su vida de riguro
sa penitencia redujeron a buen orden a muchos es
pañoles, reformaron las costumbres, y desterraron 
muchos logros y otros pecados públicos. 

Pasado B;lgún tiempo, partió Fr. Pedro de Córd~
ba, que hacia de Superior de aquella tan pequena 
como edificante Comunidad, a la Ciudad de la Con
cepción de la Ve¡:;a, a donde estaban el Almirante 
Don Diego Colón y su mujer, para tratar de la Casa 
que habían de fundar en la isla de Santo Domingo, 
y de algunas otras cosas importantes para el minis
terio a que habían venido. "Era camino de treinta 
leguas, y andúvolas el santo Fr. Pedro a pie y des
calzo, comiendo solo hierbas y durmiendo en el cam
po". 

Cuando llegó, recibiéronle el Almirante y todos 
los españoles de aquella ciudad con grande alegría, 
amor y dftvoción. Predicóles otro día, y en el ser
món les amonestó para que después de comer traje
sen los indios a la iglesia, aprovechando aquella cir
cunstancia para enseñarles muchas cosas de la doc
trina cristiana. Y luego se echó de v-,r que tendría 
próspero suceso la prpedicación del Evangelio, por
que a los indios les dió mucho contento lo que les 
persuadía. 

Bien quisieran el Almirante y todos los demás 
que se quedara alli por más tiempo; pero no pudo 
ser entonces por lo mucho que importaba volver con 
brevedad a Santo Domingo, adonde volvió con el 
mismo rigor que había llevado, y muy satisfecho por 
haber conseguido cuanto deseaba. 

Pocos meses después desembarcó el Padre F:r. 
Domingo de Mendoza quien, como dijimos, se había 
quedado en la Península para arreglos de esta santa 
misión. Con él venían el P. Fr. Tomás de Berlanga, 
que fué el primer prior de la Casa que allí fundaron 
y después obispo de Panamá, los Padres Fr. Tomás 
de Santiago, Fr. Pedro de Trujillo, Fr. Juan de Ta
bila, y otros. Y así que se vieron juntos en mayor 
número se dieron a una observancia regular más es
tricta, añadiendo a las leyes de la Orden otras que 
ellos mismos se impusieron, especialmente en mate
ria de pobreza, para que su predicación y doctrina 
mejor prendiesen en los corazones de los indios, de
mostrando con el ejemplo aquello de San Pablo: 
"No buscamos vuestras haciendas, sino vuestras al
mas". 

Esto era entonces tanto más necesario cuanto que 
el espíritu desordenado de riquezas se iba apoderan
do más y más de muchos, que no perdonaban traba
jo ni diligencia alguna para adquirirlas, aun con per
juicio de los intereses de los mismos naturales. Con
tra este espíritu desmedido e injusto de riquezas, que 
observaron en muchos, se resolvieron a oponerse 
con santo y valeroso empeño los Religiosos, repren
diendo a los delincuentes y condenando, en el púlpi
to y en pláticas particulares, su mal modo de pro
ceder con los indios. 

Principalmente salió a defender a estos el Padre 
Fr. Antonio de Montesinos, quien afir:mó que todos 
cuantos hacían aquellas demasías y ngores con los 
indios, estaban en estado de pecado mortal y de con
denación eterna; y dijo también que estaban obliga
dos a reparar y a satisfacer los daños que hubiesen 
hecho, porque de otra suerte no podrían ser absuel
tos en sus confesiones, ni aquellos Padres, predica
dores de la verdad, les habían de absolver. Por don
de se ve que los Hijos de Santo Domingo, aún an
tes que a la Orden viniese Fr. Bartolomé de las Ca
sas, fueron desde los comienzos de su evangelización 
en el Nuevo Mundo los defensores de los indios: sien-
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do sin duda ésta una de las causas que más movie
ron a Fr. Bartolomé de las Casas para abrazar esta 
Religión de Predicadores. 

Escandalizáronse el Almirante y los Regidores de 
la Ciudad de esta conducta de los Religiosos Domi
nicos. Fuéronse al Convento, y con grande imperio 
mandaron que el predicador se retractase y desd;je
se en el ppúlpito. Fr. Pedro de Córdoba, que enton
ces era el Prelado y después fué el primer Provin
cial de aquella tan religiosa Provincia, lamada de 
Santa Cruz, contestóles que el predicado no había 
dicho cosa alguna de la que se debiera desdecir, y 
que antes volverían a predicar aquella misma doc
trina como tan verdadera y católica para alumbrar a 
las conciencias y condenar a quien no la quisiese ad
mitir. 

Esta fué la respuesta de los Religiosof?; y tam
bién la conducta que después siguieron. Lo cual, 
visto por el Almirante y Regidores, dió ocasión para 
que trataran de echarlos de la isla de Santo Domin
go, mandándoles que se apercibiesen para el camino. 
A lo que contestaron los Religiosos, que ya estaban 
en orden, porque con sólo sus báculos comenzarían la 
marcha. Mas no se llevó ésta a efecto, porque no se 
atrevieron a poner en práctica sus amenazas: pero 
tomaron otro acuerdo, que fué enviar a España quien 
informase al Rey Católico y a su Consejo de la doc
trina perniciosa, pues tal la h¡~gaban ellos, que en 
aquellas partes predicaban los Hijos de Santo Do
mingo. 

Supreron éstos tal determinación; y en su defen
sa y para evitar el enorme agravio que de aquí se 
podría seguir para la cristiandad en Indias, tomaron 
la resolución de ir alguno de ellos a España. ~sí lo 
hicieron yendo primero el P. Fr. Antonio de Monte
sino y poco después el mismo P. Fr. Pedro de Cór
doba, quienes informaron al ~ey ya su Consejo de la 
verdad de lo que en Indias pasaba; lo cual dió oca
sión a que se expipdiesen decretos, mandando que 
de allf en adelante se procediese cristianamnte con 
los indios. 

Con esto~:; decretos tan de su gusto, y con nuevos 
despachos que traían a su favor pa)\a realizar nuevas 
fundaciones, volviéronse los Padres Fr. Pedro y Fr. 
Antonio para la isla de Santo Domingo, en donde, 
junto con los demás Religiosqs, continuaron su obra 
evangelizadora, no sin obstáculos y molestias por par
te de los perjudicados ambiciosos, pero con gran fru
to de los indios, que veían en ~os Dominicos a sus 
únicos y verdaderos defensores. 

Con iguales propósitos, pasáronse algunos Reli
giosos a la Isla de Cuba, en donde previendo el ses
go de su predicación, tampoco fueron bien recibidos. 
Esto dió motivo para que, pasando algún tiempo, can
sados de tantas molestias y contradicciones de que 
constantemente eran objeto por parte de los que se 
juzgaban perjudicados, acudiese Fr. Pedro de Córdo
ba nuevamente al Rey pidiéndole permiso y protec
ción para pasar a tierra firme, en donde tal vez su 
predicación encontraría menos obstáculos y el fruto 
sería mayor entre aquellos indios. 

Bien informado el Rey Don Fernando del grande 
fruto que el santo Fr. Pedro de Córdoba y sus com
pañeros hacían en Indias, concedióle gustoso el per
miso que le pedían. Aún más: mandó que en la is!a 
Española se les diesen embarcaciones y todo lo ne
cesario que pidiesen para la jornada, la que empren
dieron tan pronto como les fué posible tres Religio
sos, que fueron los Padres Fr. Francisco de Córdoba, 
Fr. Antonio de Montesinos y el Hermano Fr. Juan 
Garcés, con el propósito de informarse de la tierra, 
para que más tarde otros Religiosos fuesen en su se
guimiento, fundasen conventos y tratasen de la con
versión de los indios. 

El Padre Fr. Antonio de Montesinos enfermó en 
el viaje, por lo que hubo de quedarse en la isla lla
mada de San Juan; en tanto que los otros dos Reli
giosos, después de navegar más de doscientas leguas, 
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llegaron con toda felicidad a tierra firme en las cos· 
tas de Venezuela. Fueron alli bien recibidos de los 
indios, quienes les proporcionaron hospedaje, y les 
dieron de comer y regalaron con lo que tenían. 

Para mejor ganarles para Dios aprendieron pron
to los Religiosos la lengua de los indios, a quienes 
comenzaron a evangelizar con no pequeño fruto. Pero 
aconteció que al poco tiempo llegó a aquella costa 
un navío de españoles, atraídos por la fama que co
rría de que en aquella tierra abundaban las perlas. 
Fueron bien recibidos en atención a los Religiosos; 
mas correspondieron indignamente al recibimiento y 
buen trato que se les dió. Un día apresaron al Ca
cique y a su familia, a quienes habían llevado enga
ñados al navío, y elevando anclas se fueron con ellos. 
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Esto puso a lo~ dos Religiosos en el mayor de los apu
ros, pu~~ ~os m dios les h~cían cómplices. del hurto. 
Tranqml~zabales Fr .. Francisco de Córdoba, ofrecien
do tra}?~Jar por su libertag y rescate, para cuyo efec
to envio car1;as a la E~pa~ola. Mas, al cabo de cua
tro meses, Vlendo los mdios que su Cacique no vol
vía, determinaron vengarse en los Religiosos quitan
do la vida a Fr. Francisco de Córdoba un dí~ cuando 
se disponía para celebrar la santa Misa, y poco des
pués al Hermano Fr. Juan Garcés. 

Así acabaron, pues, sus días estos dos Religiosos 
Dominicos, que so:p. los primeros que derramaron su 
sangre por la propagación de la Fe en tierras ameri
canas. Su martirio tuvo lugar el año 1516. 

PASAN A MEXICO LOS PRIMEROS HIJOS DE SANTO DOMINGO. -LES HOSPEDAN EN SU CON· 
VENTO SUS HERMANOS LOS RELIGIOSOS FRANCISCANOS.- BIOGRAFIA DEL VBLE P. FR. ·no

MINGO DE BETANZOS 

Fracasó la primera misión dominicana que llegó 
a tierra firme, como lo acabamos de ver en el capí
tulo anterior; pero el Señor en sus amorosos desig
nios acerca de los habitantes del Nuevo Mundo, con
servó encendido el~ego de la caridad apostólica en 
los Hijos de Santo Domingo que habían quedado en 
la Española. 

Con motivo de haber legado otros ocho Religio
sos Dominicos a dicha Isla, al mando del P. Fr. To
más Ortiz, avivóse él deseo que todos sentían por la 
salvación de las almas. Venia Fr. Tomás Ortiz con 
la orden terminante de que, tomando otros cuatro 
Religiosos de los que en la Española estaban, conti
nuase su viaje a la Nueva España, como se llamó en 
un principio a México. Así lo hizo, en efecto, Fr. 
Tomás Ortiz, quien en compañia de otros once Reli
giosos de su Orden llegó a la capital mexicana en 23 
de Junio del año 1526, siendo alí muy bien recibidos. 

Aposentáronlos con mucha caridad en su Conven
to los Religiosos de nuestro Padre San Francisco, 
quienes habían llegado a aquellas tierras dos años an
tes. Pero, fuese por el mal clima de la tierra, o por
que Dios así lo tenia dispuesto, es lo cierto que a 
poco de llegar enfermaron casi todos los Religiosos 
Dominicos, a consecuencia de lo cual murieron cinco 
de ellos, y fué tan grave la enfermedad de cuatro de 
los restantes, entre éstos el P. Fr. Tomás Ortiz, que 
si no se volvieran prontamente a España, hubieran 
también sinduda fallecido. Con esto quedaron en 
México tan sólo tres Dominicos; y como Superior de 
ellos. el santo y venerable Padre Fr. Domingo de Be
tanzos. 

Al llegar aquí no podemos resistir el deseo de dar 
a conocer algo siquiera de la vida de este santo Re
ligioso. Tal vez parecerá de momento una digresión; 
mas ella nos evitará el tener que repetir muchas otras 
cosas en el decurso de esta historia, ya que Fr. Do
mingo de Betanzos fué el hombre destinado por Dios 
para echar los fundamentos de la Orden Dominica
na, no sólo en México, sino que también en Centro 
América. 

Nació Fr. Domingo de Betanzos, dice el P. Fray 
Alonso Fernández (1), que nos sirve de guía en lo que 
vamos narrando, en la nobilísima ciudad de León (Es
paña). Su nombre de bautismo fué Francisco, que 
cambió por el de Domingo al tiempo de profesar en 
la Orden de Predicadores. 

Sus padres, que eran ricos y nobles, criáronle 
con gran cuidado. En su ciudad natal aprendió Fran
cisco las primeras letras, demostrando ya desde en
tonces tener muy buen talento, por lo que llegado a 
la edad competente enviáronle sus padres a estudiar 
a la Universidad de Salamanca. Dióse aquí al prin
cipio al estudio de la Retórica y Artes; mas luego 

inclinóse a estudiar Derecho, en lo que aventajó tan
to que en muy breve se hizo bachiller y se graduó de 
Licenciado; con lo que ganó nombre de docto y há~ 
bil entre sus condiscípulos y maestros. 

Pero con todo esto, no eran las ciencias profanas 
lo que más atraía su corazón, sino la virtud Fre
cuentaba con devoción las iglesias, aborrecía las 
amis~ades de gentes poco consideradas, y gustaba de 
tratar con personas virtuosas. Deparóle el Señor 
conforme se lo pedía, un buen compañero y amigo en 
Pe~ro ~e Arconada1 e~tl!-diante tambié:P de aquella 
Umvers1dad. Los eJercicios de ambos eran semejan
tes: .juntos iban a l!ls aulas y juntos volvían; y juntos 
realizaban una serie de proezas, muy distintas por 
cierto de l{ls de los estudiantes de nuestros días. 

A la vuelta de las clases, pasábanse por un hos
pital, donde daban de comer y servían a los pobres 
enfermos. Y cuando a algunos de éstos más necesi
tados encontrábanlos por la calle, con frecuencia lle
vábanlos a su posada y dábanles la comida para ellos 
preparada, contentándose para sí muchas veces con 
pan Y agua. Todo esto, y más que aquí no referimos 
por no ser demasiado prolijos, hacíanlo los dos ami
gos con el mayor secreto y recato, sin descubrirlo a 
nadie, por el riesgo que suele haber en estas cosas 
si se exponen a la estimación y aplauso de los demás: 

Mas no fué posible que tales hechos se oculta
s~n, antes llegaron pronto a hacerse públicos en la 
cmdad; P<?r lo que temiendo Francisco algún peligro 
para su VIrtud, y en esto mostró la mucha razón que 
tenía, para evitarlo dijo un día a su amigo Arconada: 
"Lo poco que en servicio de Dios hacemos no se pue
de continuar sin peligro de que el viento de la va
nidad nos lleve el merecimiento. No me atrevo, her
mano mío, a quedarme más aquí; lo que más me im
porta es la salvación de mi alma, y tratar de ella don
de no haya tanto peligro. . . 9uisiera vivir vida so
litaria, donde desterrado entendiera la vileza de cuan
to los mundanos estiman. Quiero ponerme luego en 
camino, y buscar lugar a propósito para este inten
to. Yo iré sólo por ahora, y vos quedaréis en esta 
ciudad sin hacer mudanza de vida, ni tomar otro es
tado. Yo os prometo volver a ella con toda la bre
vedad posible en hallando el lugar que deseo, para 
que ambos pasemos la vida juntos en soledad, reti
rados de los peligros y ocasiones del mundo". 

Oído todo este discurso. Pedro de Arconada le 
respondió: "Lo que vos quisiéres, eso quiero y aprue
bo yo, aunque siento el apartarme de vos. Id en 
buena hora, hermano mío; el Angel del Señor os 
acompañe, os lleve y traiga con salud. Lo que os 
encargo mucho es que moderéis la penitencia, para 
que podáis hacer el viaje y volver, a fin de que jun
tos empleemos la vida en el servicio de Dios". 

(1) ''Historia del Convento de S. Esteban de Salamanca". Lib. 1, Cap. XIX. 
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Con estas razones y abundancia de lágrimas, des
p;diéronse Arconada y Betanzos, quien vestido con 
una esclavina muy grosera y un bordón en la mano, 
cual peregrino, dirigióse hacia Roma con el intento 
de visitar aquella Ciudad santa y alcanzar del Sumo 
Pontíl'ice dispensación del precepto de oír misa, como 
solían tenerlo los que en los desiertos hacían vida so
litaria. Caminando a pie, y pidiendo limosna por los 
·lugares por donde pasaba, llegó al célebre Santuario de 
Nuestra Señora de Monserrat, en Cataluña, en don
de se detuvo algunos días, continuando después su 
viaje a Roma adonde llegó en breve, y en donde al
canzó del Papa lo que deseaba. 

Estando en la Ciudad Eterna, oyó decir que cer
ca de Nápoles había una isla deshabitada, a la cual 
se retiraban algunos .para hacer vida solitaria. Como 
esto mismo era lo que Betanzos deseaba, hacia esta 
isla, llamada Ponza, dirigió sus pasos, después de sé!
tisfacer sus deseos de visitar y venerar tantas reh
quias como en Roma había. Proveído en Nápoles de 
simientes y algunas herramientas para cultivar la 
tierra, así como también de algunos libros, para l}O 
dar lugar a la ociosidad, pasó a su tan deseada !~la 
en compañía de otros que iban animados de los mis
mos sentimientos. 

No sabremos ponderar los extremos de peniten
ciaa quP Betanzos se entregó en la primera cueva que 
escogió para sus fines, que era muy húmeda y fría. 
Bastf decir que al cabo de dos meses que en ella es
tuvo, fuese por las malas condiciones de la cueva, 
fuese por sus muchas penitencias, es lo cierto que se 
halló tan mudado que, con ser mozo de solo veinte y 
siete años, en tan breve tiempo no le había quedado 
en la cabeza, barba ni cejas, pelo que no se le hubie
Sf' vueltn blanco. 

Dió la casualidad de que llegaron por allí unos 
pescadores, ~"'uienes llJ, verle tan acabado aconsejá
ronle con mucha caridad se pasase a otra cueva mejor 
acondiiconada, que cerca de allí estaba. Atendió Be
tanzos el ".onsejo, y cambió de cueva, mas no de gé
nero de vida; antes, con la mejoría de la mudanza, 
creyóse .más obligado para con Dios, y así estudiaba 
maneras mil para tratar cada vez con más rigor su 
cuerpo. 

En tan ~spera vida perseveró Betanzos por espa
cio de cinco años; al cabo de los cuales el Señor, que 
encaminaba todos sus pasos, le puso en el corazón 
que cumpliese la palabra que había dado a su amigo 
Arconada: quien le estuvo esperando por más de dos 
años, y viendo que no volvía creyóle muerto, y pensó 
en mudar de vida, y la mudó tomando el hábito de 
la Orden de Santo Domingo en el Convento de San 
Esteban de Salamanca el año 1509. Despidióse, pues, 
Betanzos de los otros ermitaños; y aunque con senti
miento por tener que abandonar su tan amada sole
dad, pero con el deseo de cumplir la palabra dada, 
salió de la isla. 

Por sus jornadas, a pie y mendingando, como ha
bía ido, dió vuelta a España, entrando por San Se
bastián. Una vez en esta ciudad, fuese por algún 
afecto natural de familia, ora porque Dios así lo dis
ponía, tomó el camino de León, su patria. Llegado, 
encaminóse a la casa de sus padres, sin ánimo de dar, 
se a conocer. Al tiempo que llegaba salía a caballo 
y con buen acompañamiento Don Gabriel de Betan
zos, que así su padre se llamaba; pidióle limosna por 
Dios Francisco, a quien su mismo padre no conoció, 
el cual al verle en hábito tan vil y descalzo, pero jo
ven, díjole: "Hermano mío, mejor os sería dejar de 
ser un pordiosero y vagabundo, y servir a un amo que 
os sustentase; y sin hacerle más caso siguió Don Ga
briel su camino. Ninguna cosa sucedió al bueno de 
Francisco en su peregrinación tan de su gusto como 
ésta; y así dando gracias a Dios por esta merced que 
le había hecho de haber sido desechado por los suyos, 
que ni aun debajo de la escalera de la propia casa 
le habían dejado estar como le aconteció a San Ale
jo, se fué· a pedir posada al hospital. 

Mas no fué esta sola ocasión la que se le presen
tó a Betanzos para ejercitar su paciencia y humildad. 
Al día siguiente partió de León camino de Salaman
ca, llegando a un pueblo próximo, en donde comen
zó a pedir limosna de puerta en puerta. Llegó a la 
de un Licenciado jurista, a quien Betanzos en Sala
manca había dado de comer y de vestir en distintas 
ocasiones, pero que ahora estaba rico; pidióle Fran
cisco limosna, y como venía tan demudado no le co
noció el Licenciado, y no sólo no se la dió, sino que 
le ultrajó con pesadas e injuriosas palabras. Nada 
contestó Betanzos, quien desde allí se fué al hospi
tal. desde donde escribió en buen latín una carta al 
dicho Licenciado, dándosele a conocer y rogándole 
que nunca tuviese en poco a los pobres que a su puer
ta llegasen pidiéndole una limosna por el amor de 
Dlos. 

Hizo inmediatamente el Licenciado diligencias 
para hallar a Betanzos, el que, previendo esto ya se 
había ido del lugar con la prisa que pudo para' no ser 
alcanzado, llegando aquel mismo día a otro lugar en 
donde de nuevo vióse probada su gran virtud. Que, 
ría el alcalde del pueblo castigar a un delincuente con 
azotes; y como no hubiese en el lugar, por ser pe
queño, quien de oficio en esto entendiese, viendo a 
Betanzos andrajoso y pidiendo limosna, con resolu
ción propúsole hiciese el oficio de verdugo. Excu
sábase Francisco, alegando su p:~.t salud y debilidad; 
mas como el alcalde no atendiese estas y otras ra
zones, viendo la resolución que tenía, no vió Betan
zos otro medio para salir de su apuro que simular 
conformarse a lo que se le ordenaba; y así preguntó 
como quien ya venía en ello, a qué hora había de ha~ 
cerse aquella justicia, suplicando que en tanto le de
jase continuar pidiendo limosna. Autorizóle el al
calde ; y de aquí tomó Betanzos ocasión para salirse 
del pueblo sin ser visto, librándose así de lo que tan
to le repugnaba, por más que el castigo fuese bien 
merecido. 

C~n el grande deseo que tenía de ver y saber de 
su amigo Pedro de Arconada, prosiguió su viaje ha
cia Salamanca, en donde se enteró con gran sorpresa 
de cómo su amigo había mudado de vida· y tomado 
el hábito dominicano en el Convento de San Esteban, 
y que ya había hecho su profesión religiosa hacia más 
de un mes. Como vió frustrados su primeros deseos 
de que Arconada le acompañase a la soledad de la 
isla y cueva que había escogido, pensó en irse sin ver
le siquiera: más la fuerza de la amistad que con Ar
conada había tenido se lo impidió. Sólo con el de
seo de verle, no de hablarle, llegóse a la portería del 
Convento en ocasión que estaban repartiendo la co
mida del mediodía a los pobres; como uno de tantos, 
acercóse también él para recibir la parte que le to
case; más al tiempo de dársela el Religioso que la re
partía comenzó a reparar en Betanzos, a quien al fin 
reconoció, pero sin darle a entender nada, terminan
do con gran disimulo de repartir la limosna a los po
bres que aun no la habían recibido. 

Terminado el reparto, entróse a toda prisa por 
el convento, diciendo poco menos que a voces: "Be
tanz?s, Betanzos está en la portería entre los pobres, 
comiendo con ellos". Al oír esto, muchos Religiosos 
que le habían conocido, acercáronse a la portería 
siendo de los primeros Fr. Pedro de Arconada. To~ 
dos le saludaron alegres, y preguntábanle por la cau
sa de tan larga ausencia, y cómo le había ido en ella 
y el motivo de hallarse así. Con grandísima humil
dd y prudencia satisfizo Betanzos a todas aquellas 
preguntas lo mejor que pudo, no . s\n,. grande admira
ción por parte de los Religiosos; quienes fueron des
pidiéndose amablemente de él y retirándose poco a 
poco, hasta que se quedó a solas con Fr. Pedro de Ar
conada. Renovaron entonces los dos amigos el salu
do con abrazos, y con lágrimas en los ojos celebra
ron la alegría de sus corazones. A esto siguiéronse 
por una y otra parte amistosas reconvenciones: Fr. 
Arconada quejábase de tan grande olvido, diciéndole 
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que había sido causa de que le tuviese por muerto, y 
por esto había cambiado de estado, en el que se en
contraba completamente feliz; por el contrario, Be
tanzos lamentábase de la poca confianza que había 
tenido en su palabra. . . Y así, entre quejas y dis
culpas, renovábase el antiguo amor y amistad, la 
cual, junto con las razones que para moverle a ello 
le dió Fr. Arconada, fueron causa de que, desistien
do Betanzos de hacer vida solitaria, tomase la reso
lución de hacerse religioso dominico. 

Supo esto el Prior del convento; y con grande re
gocijo de todos, cumplidos los requisitos que para es
tos casos son necesarios, recibió Betanzos el hábito 
de nuestro Padre Santo Domingo en el mes de Mayo 
de 1510. De suponer es el fervor con que comenza
ría el noviciado, dados los antecedentes de su vida. 
Profesó Fr. Domingo de Betanzos, así le llamaremos 
desde ahora, en manos del P. Prior Fr. Francisco de 
Pizarro el 30 de Mayo de 1511; y ya profeso fué tan 
fiel en el cumplimiento de todas las leyes de la Or
den que a todos causaba admiración, sirviendo de 
ejemplo a muchos. Y en este modo de vida, entre el 
estudio y la práctica de las virtudes, perseveró cons
tantemente hasta que llegó el tiempo de ser trasla
dado al Nuevo Mundo. 

Ya por este tiempo legaban a Salamanca noticias 
del copiosísimo fr~ que en la Española e islas ad-

yacentes hacían Fr. Pedro de Córdoba y sus compa
ñeros; con cuyas nuevas encendióse en el corazón 
de Fr. Domingo de Betanzos un gran deseo de ofre
cerse para aquella nueva empresa. Acompañado so
iamente de un Hermano lego salió de Salamanca con 
dirección a Sevilla, en donde se habrían de juntar 
con otros Religiosos Dominicos, para todos juntos 
em!Jarcar en. ,sanlucar de Barrameda. Después de 
feliz navegac10n legaron todos a la Española en don
de fueron recibidos con extraordinaria al~gria del 
santo Fr. Pedro de Córdoba y demás Religiosos. 

Con grande diligencia comenzó Fr. Domingo de 
Betanzos a estudiar la lengua de los indios que era 
lo primero que tenían que hacer cuantos Religiosos 
iban llegando. Y tan pronto como la supo comen
zó a ejercer entre los naturales el ministefio apos
tólico, dándoles a la vez tales ejemplos de virtud y 
de santidad, que era entrañable el amor que le te
nían, y por tan copiosísimo el fruto de sus predica
ciones y enseñanza. En estos santos ejercicios per
severó Fr. Domingo en la Española por espacio de 
doce años, esto es, hasta que llegó Fr. Tomás Ortiz 
con otros ocho Religiosos, con licencia expresa para 
que tomando otros cuatro de los que en la isla es
taban, especialmente Fr. Domingo de Betanzos, pasa
sen todos juntos a la Nueva España. 
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CONTINUA LA BIOGRAFIA DE FR. DOMINGO DE BETANZOS. - SUS TRABAJOS APOSTOLICOS EN 
LA NUEVA ESPA~A.- VIDA ADMIRABLE QUE EN MEXICO J!IACIAN LOS PRIMEROS DOMINICOS 
QUE ALLA LLEGARON. - LA PROVINCIA DOMINICANA DE SANTIAGO DE MEXICO. - ES ELEGI· 
DO PRIMER PROVINCIAL DE ELLA FR. DOMINGO DE BETANZOS. - MUERTE DICHOSA DE ESTE 

SANTO RELIGIOSO 

Ya vimos en el Capítulo II cómo de los doce Do
minicos que a México llegaron en compañía de Fray 
Tomás Ortiz, cinco murieron y cuatro volviéronse a 
España gravemente enfermos, quedándose sólo tres 
y por Superior de ellos el P. Fr. Domingo de Be
tanzos; pero con la circunstancia de que los otros dos 
Religiosos aún no eran sacerdotes, puesto que Fray 
Gonzalo Lucero era Diácono y Fr Vicente de las Ca
sas tan sólo estaba ordenado de Ac6lito. 

Como los obreros eran tan pocos y tan grande 
la míes, comenzó el santo Fr. Domingo a dar el há
bito de la Orden a muchos que se lo pedían, movidos 
quizá por los ejemplos de virtud que todos admira
ban en aquella tan pequeña Comunidad y por la 
grande estima en que todos tenían al digno Supe
rior de ella. Criáb¡iles Fr. Domingo, a imitación del 
Patriarca de Caleruega, con grande humildad, morti
ficación, obediencia, modestia, compostura, abstinen
cia y en toda disciplina y observancia religiosa, co
mo pudiera hacerse en el más fervoroso noviciado, 
siendo él el primero en darles ejemplo de todo, por
que decía: "que ninguna cosa que el Prelado man
daba a sus súbditos, si era de rigor y él primero no 
la hacia, nunca los Religiosos se persuadían a que 
estaban obligados a hacerla". 

Todo esto veían y observaban los seglares, y con
siderando muchos el gran provecho que de esta fun
dación se esperaba, comenzaron a regalarle alhajas 
y dinero para que se ayudase en el sostenimiento de 
la Comunidad. En especial el Gobernador, que en
tonces lo era Don Alonso de Estrada, con facultad 
que para ello tenía del Emperador Carlos V, le daba 
cuatro pueblos de indios que estaban en la laguna, 
adjudicándolos al nuevo convento de Santo Domingo 
para que pudiesen proveerse de pescado fresco, pues 
los Religiosos no comian carne. Mas en ninguna ma
nera se pudo acabar con el santo Fr. Domingo que los 
admitiese, porque en la pobreza religiosa tenía pues
to especial empeño; antes prefería enviar a los Religio
sos por las causas de la ciudad, y de las limosnas que 
recogían se sustentaban; y éstas nunca les faltaron, 
porque Dios nunca falta a los suyos. 

Y _no sólo ~n. la co~ida gua~~aba rigor aquella 
comumdad dominrcana, Sino tambren en el vestir en 
la cama, en el hablar, en el andar y en todo lo' de
más que la vida religiosa pide; lo cual era motivo pa
ra que otros', despreciando las muchas riquezas que 
en aquella tierra hay, pensasen en abrazar vida tan 
pol;Jr~: Y llegaron. éstos a ser tantos que comenzó a 
afhgrrse Fr. Domingo de Betanzos considerando que 
só_lo él era sacerdote en todo el Col\vento, y que si 
D10s le llevaba, quedaría la grey sin pastor y expues
ta grande riesgo. 

Con esta pena y cuidado, fuese al Convento de 
San Francisco; expuso su pena al P. Guardián y su
plicóle, para el caso de que Dios le llevara se en~ 
cargase él del cuidado y educación de los 'novicios 
hasta que viniesen nuevos Religiosos de España que 
se encargaran de hacerlo. Prometióselo el P. Guar
dián; por lo que aliviado ya de este cuidado el P. Be
tanzos tan pronto atendía a la observancia de su con
vent_o ~omo acudía a la instrucción y enseñanza de 
los md10s, que era el fin principal que a tan lejanas 
tierras le había llevado. 

) 
En este estado de cosas habíanse pasado dos años, 

Y al cabo de 1528, volvió de España el Padre Fr. To
más Ortiz, ya repuesto de su salud, y junto con él 
otros seis Religiosos; viniendo por Vicario General de 
todos el P. Fr. Vicente de Santamaria, que era religio
so muy docto y gran predicador; con lo que el P. Fr. 
~omingo de Betanzos sintióse muy alegre y regoci
Jado, por verse libre de la carga de Prelado que has
ta entonces por verdadera necesidad había desempe
ñado. 

Mas, así que Fr. Vicente de Santamaría vió de 
cerca y conoció la santidad de Fr. Domingo, y se dió 
cuenta de la religiosa observancia que había sabido 
i~filtrar en el espíritu de aquellos nuevos religiosos, 
hrzo cuanto pudo por renunciar en él el cargo de Su
perior. Súpolo Fr. Domingo; y entre ambos surgió 
una santa disputa sobre quién de los dos debía se
guir gobernando. Y como ni uno ni otro cediese en 
su santo empeño de querer verse libre de aquella car-
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ga, dispuso Fr. Vicente con la autoridad de Vicario 
de que estaba revestido, juntar Capítulo, pensando 
que así podría alcanzar lo que de Fr. Domingo perso
nalmente no había podido conseguir. Pero salieron 
fallidas sus esperanzas; porque, en virtud de las ra
zones que Fr. Domingo expuso ante el Capítulo, fué 
confirmado Fr. Vicente en el cargo de Superior, con 
mucho contento de todos y en especial de Fr. Do
mingo, que se vió, no sólo exento de aquella carga, 
que le era tan pesada, si que también más libre para 
dedicarse de lleno a la evangelización de los indios, 
que era lo que él más quería. 

Fué el P. Fr. Vicente de Santamaría quien co
menzó en aquella tierra a enviar Religiosos Domini
cos por todas partes, para que instruyesen a los in
dios en la fe cristiana y fundasen nuevos conventos; 
y en tanto que Fr. Domingo de Betanzos se fué a 
fundar a Guatemala, como lo veremos más adelante, 
otros Religiosos establecieron las Casas de Oaxtep~c, 
que fué la primera, Chimaloacán, Chalco, Coyoacan 
y otras; cuyas fundaciones fueron apoyadas por !a 
Audiencia, según lo dispuesto por Carlos V que hab1a 
ordenado que, a cada Convento de la Orden que se 
estableciese en la Nueva España, se le diese d su r~l 
hacienda un cáliz de plata, una campana, todo el acei
te que fuese menester para una lámpara que ardiese 
continuamente ante el Santísimo Sacramento, Y la 
harina y yino que fueJ;en necesarios para las misas; 
todo lo cual se cumplió. 

Entonces surgió una cuestión; y era que el P. 
Fray T'omás de Berlanga, Provincial de la Provincia 
de Santa Cruz de la Española, pretendía visitar con 
carácter de tal los Conventos fundados en la Nueva 
España por pertenecer a aquella Provincia su primer 
fundador el P. Fr. Domingo de Betanzos. Para ello 
pidió los' competentes despachos, que le dió el Vica
rio General de la Orden, Rdmo. P. Fr. Pablo Botigela, 
quien los confirmó más tarde siendo ya Maestro Ge
neral sin tener en cuenta que su predecesor, el Rdmo. 
P. F~. Francisco Silvestro, había ordenado con aut!)
ridad apostólica que la Provincia de Santiago de Mé
xico como independiente de la de Santa Crcz de la 
Española, procediese e:n las elecciones con la, misma 
libertad e independencJa que en todas las demas de la 
Orden· y con esta autoridad había sido elegido Vica-
rio el 'p, Fr. Vicente de Santamaría. . . 

No estaban muy claras las cosas; y para su diluci
dación mandó éste a Roma al P. Fr. Domingo de Be
tanzos para, en atención a las letras apostólicas y 
del General de la Orden que a su favor tenían, con
seguir se determinase de manera absoluta la indepen
dencia de la Provincia de Santiago de México. Acep
tó sin réplica el bendito Fr. Betanzos, que entonces 
se hallaba en Guatemala, lo que se le ordenaba, sa
liendo con este fin de Méjico en el mes de Marz0 

del año 1531, llevando en su compañía al Hermano 
lego Fr. Diego Marín, con quien llegó felizmente a 
Roma. Estaba el Maestro General de la Orden en 
Nápoles, y a esta ciudad dirigi.eron sus pasos. hallán
dole tan enfermo que, sin haber resuelto nada, falle
ció en Octubre de aquel mismo año. Por esta causa 
Fr. Domingo de Betanzos esperó al Capítulo Gene
ral que se celebró en 1532 y en el que fué electo Ge
ne~al el Rdmo. P. Fra. Juan de Fenario. Trató con 
él sus negocios Fr. Domingo, mostrándole los despa
chos que traía, y pidiéndole humildemente que los 
favoreciese. Ofrecióle el General su favor y le man
dó presentarse aquellos despachos al Definitorio, de 
donde saUó todo determinado y acordado tal como 
Fr Domingo lo pedía, declarando independiente a 
la 'Provincia de Santiago de México, y revocando cua
lesquiera orden que se hubiese dado en contrario. 

Con tan buen resultado, después de recibir la 
bendición del General de la Orden, partió para Ro
ma, pus no quería marcharse sin recibirla también 
del Sumo Pontífice, IIJ.Ue entonces lo era Clemente 
VII. Recibióle éste con suma benevolencia; y des
pués de haberse enterado de los progresos de la fe 
en el Nuevo Mundo, holgándose mucho por ello, con-

cedióle especiales gracias a Fr. Domingo. Pidióle 
éste que diese su confirmación apostólica a la inde
pendencia. de la Provincia. de ~antiago, que acababa 
de determmar el General de'Ia Orden y su Capítulo 
a lo que aíccedió gustoso el Santo Padre; con lo cual: 
y con haber recibido la bendición apostólica, partió 
contentísimo camino de España. 

Aquí, con la licencia que para ello traía del 
Rdmo. Maestro General, reunió a varios Religiosos 
varones insignes en santidad, tales como los Padre~ 
Fr. Pedro Delgado, Fr. Tomás del Rosario, y otros· y 
con ellos embarcó de regreso para la Nueva EspaÍía, 
adonde llegaron felizmente, si bien después de ha
berse visto amenazados de furiosa tempestad en el 
mar, el año 1543. Manifestó a los otros Padres, que 
ansiosos esperaban la vuelta de Fr. Domingo, los bue
nos despachos que traía; y para su cumplimiento 
anuncióse Capítulo Provincial electivo para el si
guiente año de 1535. Reunióse este Gapítulo en el 
Convento de Santo Domingo de México, y en él fué 
elegido de común y unánime acuerdo por primer Pro
vincial el mismo P. Fr. Domhlf6o de Betanzos, para 
que él, que había puesto la primera piedra de aque
lla Provincia, la moldease ahora a su gusto y confor~ 
me a su buen espíritu. Negábase el santo Fr. Do~ 
mingo a aceptar el cargo, que si siempre pesado, para 
él lo era más por ser ya bastantP,. anciano; pero fue
ron tantos los ruegos que se !{::"-'hicieron que al fin 
hubo de aceptar. 

No nos detendremos aquí a ponderar el gran cui
dado y prudencia con que el P. Betanzos comenzó a 
gobernar la nueva Provincia de Santiago, ni el espe
cial interés que puso en la evangelización de los in
dios. Sólo, pues, haremos constar el gran servicio 
que a los indios y a la Iglesia hizo durante su pro
vincialata. Comenzaron en aquel tiempo algunos a 
propalar la idea de que los indios no tenían alma ar
:.!ional y, por consiguiente, que eran incapaces de re
cibir los Sacramentos. No es posible decir el gran 
sentimiento que esto causó en el ánimo del P Be
tanzos, quien, bien convencido de lo contrario, 'man
dó a Fr. Bernardino de Minaya que, sin pérdida de 
Sumo Pontífice, que entonces lo era Paulo III, de la 
verdad del caso. Lo cual dió ocasión para que el 
Santo Padre despachase sus Bulas apostólicas del año 
1537, por las cuales se determinaba que los indios 
eran verdaderos hombres, y como tales capaces de 
recibir los Sacramentos de la Iglesia. "Este benefi
cio que a la Iglesia y a los indios hizo el P. Fr. Do
mingo de Betanzos no tiene primero, y es tanto ma
.vor cuanto es más universal y categórico, y cuanto 
fueran mayores los perjuicios si aquel mal no se hu
biera cortado tan a tiempo". 

Por fin, después de terminar su provincialado 
con tanta gloria, cargado de méritos y de años, ha
biendo renunciado, como lo afirma Remesa! (1), el 
Obispado de Guatemala, determinóse a volver a Espa
ña, cuyo viaje emprendió acompañado de Fr. v;cente 
de las Casas en el año 1548, con gran sentimiento de 
todos así de indios como de españoles, y de Religio
sos de todas las Ordenes, y en especial de tantos hi
jos suyos espirituales a quienes había dado el hábi
l o dominicano. 

Llegado a España, dirigióse al Colegio de San 
Gregorio de Valladolid, en donde fué recibido de sus 
hermanos religiosos con muchísima alegria en aten
ción a sus muchos y extraordinarios méritos. Mas 
poco tiempo gozó de la grata compañía que le ofre
eían sus hermanos en Religión, porque una fuerte ca
lentura que le sobrevino dió a entender a todos, y así 
lo entendió él mismo, que estaba próxima su muer
te. para la que quiso disponerse pidiendo le admi
n;strasen los santos Sacramentos. Recibiólos con 
gran devoción y edificación de aquella Comunidad· 
y Jlegada la hora, rodeado de los Religiosos que 1~ 
hacían la recomendación del alma, levantando las ma
nos y los ojos al cielo, con valerosa voz dijo: In ma
nus tuas, Domine, commendo spiritum meum .. y en-
iregó su alma al Creador. · 
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5 
PRELUDIOS DOMINICANOS EN CENTRO AMERICA.- EL ILTRMO. DON FRANCISCO MARROQUIN.
FUNDAN LiOS RELIGIOSOS DOMINICOS EL PRIMER CONVENTO QUE HUBO EN CENTRO AMERICA. 
_PRIMEROS TRABAJOS APOSTOLICOS DE LOS HIJOS DE SANTO DOMINGO DE GUATEMALA. 

Preludio del establecimiento de la Orden de Santo 
Domingo en Centro América fue, dice el escritor gua
temalteco Don Jesús Hernández, la venida a Guate
mala del santo Fr. Domingo de Betanzos, heraldo de 

aquellas empresas que después realizaron sus herma
nos los Hijos del gran Patriarca de Caler~ega. 

Dos años no más hacía que el conqmstador Don 
Pedro de Alvarado, después de cruentas batallas, 
había fundado la primitiva ciudad de~ Guatemala en 
Ixinché, cuando dispuso irse para Espana, pasand~ por 
México, en cuyo puerto de Verac.ruz embarc? . en 
Febrero del año 1527. Estando Alvarado en Mex¡co, 
dice el historiador Don José Milla (1), se ocupó con 
empeño en procurar obtener algunos frailes de la 
Orden de Santo Domingo, de doce que habían venido 
de España. para que viniesen a Guatemala a entender 
en la administración espiritual de la Colonia, y prin
cipalmente en la conversión de los indios, para lo 
cual no podían bastar dos clérigos, únicos eclesiásti
cos que por entonces había en el país". "El Padre 
Godinez continúa diciendo el mismo autor, con otro 
clérigo 'namado Jdt'~ Díaz, había tenido a su cargo 
hasta ~ntonces el doctrinar a los naturales del país, 
en cuanto se lo permitía el oficio de Capellanes del 
ejército que también desempeñaban". 

Aceptaron gustosos los Religiosos Dominicos la in
vitación de .Alvarado; pero habiendo enfermado los 
recién llegados, y aun muerto cinco de ellos, como 
hemos dicho anteriormente, no pudieron cumplir el 
c-ompromiso tan pronto como desearan. Pero desde 
entonces fue siempre ésta una de las mayores preocu
paciones del P. F'r. Domingo de Betanzos. Cuando 
en 1528 llegó el P. Fr. Vicente de Santamaría, en com
pañía de otros seis. Religios~~· a la Nue-ya España, 
ofrecióse a F'r. Dommgo ocas10n de cumplir su com
promiso con Alvarado; por lo que viéndose libre del 
cargo de Superior, que hasta entonces había desem
peñado y en el que como hemos dicho le sucedió el 
P. Fr. 'Vicente de Santamaría, pidióle a éste permiso 
para irse a Guatemala. Pero, fuese por su avanzada 
edad y más que por la edad, por lo agotadas que 
al p~recer tenía las fuerzas Fr. Domingo; fuese por la 
falta que en México había de causar la a~s~ncia de 
Religioso tan santo; ora porque otros Rehg10sos de 
neutsra Orden y de la de San Francisco, y aun algu
nos seglares, tratasen de persuadir en contrario al P. 
Santamaría; el caso fue que éste estuvo rehusando 
algunos días concederle el solicitado permiso. Pero 
al fin tantas fueron las súplicas de Fr. Domingo, tan
tos los humildes ruegos y tales y tan tiernas las razones 
que alegaba, que hubo de concederle la licencia. 

, Conseguida, aunque con tanta dificultad, dispúsose 
enseguida el P. Betanzos para la partida, llevando en 
su compañía al P. Fr. Francisco de Mayorga. Sabedor 
de esto el Iltmo. Don Fr. Juan de Zumárraga, primer 
obispo de México, escribe el P. Fr. Antonio de Remesa! 
(2), "tuvo por bonísima ocasión esta jornada del P. 

Fr. Domingo de Betanzos a la provincia de Guatemala, 
para saber y entender por su medio del modo que se 
habían en aquellas partes las cosas de la Religión; 
y para que si hallase alguna falta la pudiese remediar 
le hizo Vicario suyo, dándole toda su autoridad, tan 
llena y bastante como él la tenía, para visitar las 
iglesias. . . erigir parroquias, y quitar y poner en ellas 
curas y sacerdotes que las sirviesen y administrasen". 

Partió, pues, el p, Betanzos de México a principios 
del año 1529 en compañía del P. Mayorga, como dice 
el P. Alonso Fernández (3), "con sus báculos en las 

manos, con sus capas al hombro, sus breviarios y Biblia 
a la cinta, caminando a pie y muchas veces descalzos, 

durmiendo en el campo, comiendo poco y de ordinario 
frutas silvestres, cantando himnos y salmos con el 
mayor consuelo y alegría que lo que se puede pensar. 
Prosiguieron su jornada, harto trabajosa y peligrosa, 
por ser la tierra muy áspe;ra y pedregosa, muy despo
blada y solitaria, y el cammo tan largo que tiene más 
de trescientas leguas. Mas todo esto, a quien no bus
caba otra cosa que padecer trabajos por Dios, no se 
le hacía dificultoso ni amargo, sino fácil y sabroso". 

Llegaron a la ciudad de Santiago de los Caballeros 
de Guatemala en el mismo año de 1529, siendo Fr. 
Domingo, "más bien recibido, dice el P. Remesal, de 
los ciudadanos que cualquier otro hombre, porque 
conociendo la mayor parte de los vecinos al P. F'r. 
Domingo de Betanzos desde el' tiempo que moraban 
en la Española, y acordándose de su virtud y ejemplo, 
de sus sermones y gran celo de las almas, y trayendo 
a la memoria lo que habían visto y oído que había 
obrado en México, así en cosas de la Orden como en 
sosegar y pacificar la ciudad, pasaron a mirarle como 
a un ángel del cielo, y a recibirle y hospedarle y 
acariciarle como a tal". 

"No fue nec.esario que pidiese en el Cabildo sitio 
para fundar Convento, continúa diciendo el P. Remesa}, 
se le ofrecieron, rogaron e importunaron con él, dejando 
en su libre voluntad la elección del sitio, dentro o 
fuera de la ciudad, como mejor le pareciese. Y el 
P. Fr. Domingo tomó posesión del algo desviado de 
las casas, a la parte del oriente, con bastante capacidad 
para la iglesia, casa y huerta, y todo no llegaba a 
un caballería de tierra, _porque el espíritu del P. Fr. 
Domingo de Betanzos era muy recogido. 

"Proveyeron los vecinos al nuevo Convento de or
namentos para la iglesia, y alhajas para la casa, que 
a toda pris~ se iba edificando con la humildad y 
decencia que el P. Fr. Domingo de Betanzos veía que 
era menester para el buen ejemplo que pretendía dar 
de pobre y humilde. Comenzaron luego 1os Religio
sos a emplearse en su ministerio con grande edificación 
Y ejemplo de su Religión, como a la reformación de 
la ciudad y a la enseñanza de los indios. Y en virtud 
de la autoridad que tenía del señor Obispo de México, 
visitó la iglesia dela ciudad de Santiago, y hallándola 
falta de ornamentos y de ministros, trató de que se 
proveyese de todo lo necesario (4). 

"Cuando el santo Fr. Domingo daba e¡¡tos princi
pios dichosos a la Provincia de Guatemala, surgió entre 
el Vicario de México, Fr. Vicente de Santamaría y el 
Provincial de la Española, que era Fr. Tomás de Ber~ 
langa, la cuestión de que hemos hablado en el capítulo 
anterior. Avisó luego el Vicario de México de la 
novedad a Fr. Domingo, para quien fue tan triste la 
noticia cuanto más grande era el amor que tenía a 
aquellas primera hija de su espírtiu. Pero mucho más 
t~~ste fu~ :P!lra él cuando, para arreglar aquella cues
ti<;m,. rec1b10 orden del P. Santamaría para que sin 
perd1da de tiempo se presentase en México. 

Aceptó el bendito Padre sin réplica lo que se le 
mandaba;. aunque no pudo menos de sentir tierna
mente deJar tan en sus principios la fundación de la 
Provincia de Guatemala. No tuvo Religioso que dejar 
en el nuevo Convento, porque el compañero que tenía, 
que se llamaba Fr. Francisco de Mayorga, era de muy 
)loca edad~ y tan ;nuevo en la Religión que sólo t~ía 
en ella vemte y s1ete meses de profeso, y no era bien 
Pone~le en ocasión por más virtud que mostrase ... 
Cerro la casa y dio las llaves al P. Juan Godínez, para 
que. mandase ~~mpiar la iglesia y abrirla a los que 
tuviesen devoc10n de ir a rezar, con orden de que las 
diese a los Religiosos que pensaba enviar presto" (5). 

(1) "Historia de la América Central", Tom. 1, Cap. V. (2) Libro 11, Cap. IV. (3) Libro 1, Cap. XI. (4) 
Remesal, Libro 11, Cap. V. (5) Remesal, Lib. U. Caps. V y VII. 
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A principios de Diciembre de 1530 se puso en ca
mino el bendito Padre; y caminando siempre a pie, 
en la misma forma que había venido, entró en México 
el 24 de Febrero del siguiente año. Mas el blanco 
hábito dominicano, símbolo de la paz, se había dejado 
ya ver en el suelo centroamericano, "no en compañía 
de guerreros, escribe el guatemalteco Don Jesús Her
nández, (1) ni aliado a empresas menos nobles y re
pugnantes, sino edificando; no le trajeron consigo los 
conquistadores en su arriesgada empresa, lo trajo un 
humilde religioso, apoyado en el celo apostólico que 
le animaba y con la mira de fundar una Casa que 
fuera el centro de futuras empresas pac.íficas que cam
biarían el país de salvaje en civilizado. No ~ guiaba 
la adquisición del oro, ni venía a cooperar a los planes 
ambiciosos de algunos capitanes y soldados; más altos 
y más nobles eran sus ideales, los ideales de la pro
pagación de la fe, que pretende salvar a todos los 
hombres reduciéndoles al redil de Jesucristo, al seno 
de la verdadera Iglesia, único centro en la tierra de 
donde parte la verdadera civilización". 

Por este mismo tiempo llegó a Guatemala Don Fran
cisco Marroquín, que fue su primer Obispo. Séanos, 
pues, permitido dar a conocer aquí, si bien sea sólo a 
grandes rasgos, la biografía de este tan ilustre personaje, 
que tan brillante papel desempeñó en la civilizac·ión 
centro americana. A ello nos obliga la gratitud, puesto 
que fue él quien con preferencia puso los ojos en los 
Religiosos Dominicos, tan pronto como fue nombrado 
Obispo, para que llegaran a ayudarle en el desempeño 
del cargo pastoral que se le había encomendado en la 
tan extensa diócesis de Guatemala, ofreciéndose él 
mismo a costearles el viaje. 

Nació Don Francisco Marroquín el año 1478 en 
el Valle de Toranz'o, Provincia de Santander (España). 
Desde su juventud aplicóse a la práctica de las vir
tudes y al estudio de las ciencias eclesiásticas, habiendo 
obtenido muy joven aún el grado de Doctor en Sagrada 
Teología, de la que fue luego profesor en Osma, en 
donde se hizo notar por su talento olaro y dedicación 
a las letras. 

Siendo ya sacerdote dispuso la divina Providencia 
que se encontrase en la Corte de España el año 1528 
con Don Pedro de Alvarado, quien le habló deteni
damente de las cosas del Nuevo Mundo, manifestán
dole su deseo de que le acompañase a su vuelta a Gua
temala. Aceptó Marroquín la propuesta, de modo 
que en 3 de Junio de 1530 ya fue nombrado por 
Alvarado, en nombre de Carlos V, párroco de la ciu
dad de Santiago de los Caballeros de Guatemala, en 
lugar del Pbro. Don Juan Godínez. 

Para la legítima colación del beneficio acudió Ma
rroquín al Sr. Obispo de México, quien no sólo dio 
su beneplácito, sino que, por la ausencia del P. Fray 
Domingo de Betanzos, nombróle también su Vicario 
General en toda la provincia de Guatemala. Desde 
los principios dióse con empeño al estudio de la len· 
gua del país, la que aprendió en poco tiempo y con 
tal perfección que pronto la pudo enseñar a otros 

y de hecho la enseñó a los primeros ministros del 
Evangelio que a aquellos países fueron sucesivamente 
llegando. 

El año 1533 le propuso Carlos V para primer Obis
po de Guatemala y el Papa Paulo II le confirmó en 
el cargo pastoral por Bulas que expidió el 18 de Di
ciembre de 1534. Mas no se consagró sino hasta el 
día 7 de Abril de 1537 en la ciudad de México. 

Dio leyes prudentísimas para el buen gobierno de 
su diócesis; procuró enviar por toda ella sacerdotes, 
y aún visitarla personalmet;lte. en cuanto le fue po
sible. Sus desvelos no se limitaron solamente a pro
curar el bien espiritual de sus ovejas, sino que también 
extendiéronse a promover por todos los medios el en
grandecimiento y progreso de Guatemala, que tanto 
le debe. 

"Dedicóse el ilustre Don Francisco, escribe el señor 
Batres Jaúregui, (2) desde que pisó la tierra de Goa
themala, a la protección de los naturales; fundó la 
primera escuela; levantó un hospital; se empeñó en la 
erección de la Universidad; fundóse, a su memoria 
consagrado, el pueblo de San Juan del Obispo; legó 
dinero para favorecer la enseñanza superior; y vivió 
una vida de virtudes que harán siempre venerable 
su memoria". 

Al Iltrmo. Sr. Marroquín se debe la venida a 
Guatemala de Religiosos de distintas Ordenes. Edificó 
la iglesia parroquial de la Vieja Guatemala, así como 
la Catedral en la .Antigua, para la que impetró y 
consiguió de Su Santidad Julio III el año 1551 las mis
mas gracias y privilegios concedidos a la de Santiago 
de Galioia en España. Asistió personalmente a la 
Junta que el 1546 tuvo lugar en México para tratar 
del bien de los naturales del país; y por un delegado 
al Concilio Provincial Mexicano celebrado en 1555 
F'inalmente, después de haber hecho todo esto y otras 
muchas cosas más, algunas de las que iremos viendo 
en el decurso de esta historia, amado de todos y de 
todos sentido, murió lleno de méritos el Viernes Santo 
18 de Abril del año 1563. ' 

Este varón apostólic-o "digno de parangonarse, es
cribe Juarros, con los obispos de la primitiva Iglesia"· 
"exemplo y dechado de Prelados'~p -::omo le llama Re~ 
mesal; "hombre de grande humihlad y caridad", como 
le apellida el P. Fr. Tomás de la Torre; "pastor des
tinado por Dios para la Iglesia de Guatemala, como 
dice otro autor, y piedra fundamental de su espiritual 
edificio"; "que a todo lo bueno que hubo entonces 
va ligado su nombre", como escribe Batres Jaúregui; 
gobernó la Iglesia de Guatemala, por espacio de 33 
años, cuatro como Vicario del Sr. Obispo de México 
y 29 como su Obispo propio. 

Cuando el Iltrmo. Sr. Marroquín fue nombrado 
Obispo no había en Guatemala otros clérigos más que 
él Y el P. Godínez. Por esto, aun antes de haber re
cibido la consagración episcopal, ya pensó en traer a 
su diócesis Religiosos que le ayudasen en la ardua 
empresa de evangelizar al país. 

No tuvo el Sr. Marroquín la menor duda sobre 
qué Religiosos había de llamar. A su paso por México 
había conocido y tratado a los beneméritos Hijos de 
Santo Domingo de Guzmán; y a uno de estos, al san
to Fr. Domingo de Betanzos lo había tenido en su 
compañía en Guatemala durante algún tiempo. Por 
otra parte, el año 1530 había conocido a Fr. Bartolomé 
de las Casas, cuando éste junto con los Padres Fr. 
Bernardino de Minaya y Fr. Pedro de Santamaría (An
gulo), se detuvo algún tiempo en Guatemala a su paso 
por El Realejo (Nicaragua), en donde debían embar
carse para el Perú (3). Todas estas circunstancias 
hicieron que el Iltrmo. Sr. Marroquín pensase desde 
luego en traer a su diócesis Religiosos Dominicos. 

A esto se añadió una circunstancia más: y fue que 
habiendo ido Fr. Bartolomé de las Casas y sus com
pañeros al Perú con ánimo de fundar allí una Casa 
de la Orden, y no habiéndolo podido realizar por 
entonces, dióronse la vuelta a Nicaragua, a donde se 
encontraban. Tan pronto como esto supo el Sr. Ma
rroquín, escribió amistosa carta a Fr. .Bartolomé, en 
la que le invitaba, mejor dicho le suplicaba, que con 
algunos Religiosos más se viniese a Guatemala, a ocu
par el Convento que había dejado comenzado el P. Fr. 
Domingo de Betanzos, ofreciéndole al mismo tiempo 
~ufragar todos los gastos del viaje. 

Aceptó Fr. Bartolomé la invitación: de suerte que 
a fines del año 1535 ya llegaron a Guatémala tres Re
ligiosos Dominicos, y a principios del siguiente año 
otro más. Fueron estos cuatro Fr. Bartolomé de l:ots 
Casas, Fr. Luis Cánoer, Fr. Pedro de Angulo y Fr. 
Rodrigo de Ladrada (4). "Los Religiosos Dominicos 
escribe el Sr. Salazar, ganaron en Centro América el 

(1) "El Pabellón del Rosario", de Guatemala. (2) J,a. América Central ante la Historia, Parte Il, Cap. 
VIH. (3) Remesal Libro III, Cap. IV. (4) Id. Cap. V. 
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puesto de primeros ocupantes respecto de las demás 
Ordenes religiosas, puesto que cuando a Guatemala 
llegaron los primeros Hijos de San Francisco (1540), 
hacía ya años que la Orden de Predicadores tenía fun
dado Convento en nuestra tierra" (1). 

Estos cuatro Dominicos, continuando la obra que 
había dejado comenzada su hermano el P. Betanzos, 
fundaron el primer convento que existió en Almo
langa. Llamáronle de Santo Domingo, y fue uno de 
los principales centros de donde irradió la cultura y 
civilización en estos pueblos, como lo veremos en la 
continuación de esta historia. 

Demasiado sabía el Iltrmo. Sr. Marroquín que las 
Ordenes religiosas son el gran elemento civilizador con 
que Dios ha socorrido en todo tiempo a su Iglesia para 
la difusión del santo Evangelio. La Historia le ofreció 
el caudal de sus conocimiento; y el Señor le propor
cionó los hijos de la Orden de Predicadores, la Orden 
apostólica por excelencia; así es que en la fundación 
del primer Convento de Santo Domingo de Almolonga, 
vio el Sr. Marroquín el grande auxilio que Dios le 
proporcionaba para la evangelización de su diócesis de 
Guatemala. Así, pues, a este tan ilustre Prelado debe 
el país esos apóstoles, a quienes él mismo preparó 
para el ministerio, puesto que personalmente enseñó 
a los primeros Rel~osos la lengua del país, que él 
tan bien conocía, y quk ellos aprendieron a maravilla, 
sin cuyo requisito el celo apostólico de los Hijos de 

Santo Domingo se hubiese encontrado a los principios 
con poco menos que insuperables ostáculos. 

"Los naturales del país, inferiores en conocimien
tos y aun, ~n inteligencia a los conquistadores, no les 
era tan facü el aprender el oastellano· y de ahí que 
los Religiosos se viesen en la necesidad' por así decirlo 
~e ar,render los idiomas del país que p~nsaban evange: 
hzar . Preparados, pues, aquellos pnmeros Dominicos 
que a Guatemala llegaron con el coriQcimiento del 
idioma que hablaban los naturales, comenzaron la ar
dua empresa de evangelizarlos, con tanto celo y entu
siasmo por parte suya, y con tanto fruto por parte de 
los indios, que bien pronto la Ciudad y sus contornos 
ofrecieron pequeño campo a su acción apostólica. y 
he aquí a nuestros cuatro Religiosos Dominicos prepa
rarse para la mayor de las empresas evangélicas qtw 
se registran en los anales de la Historia del Nuevo 
Mundo, que fue la conquista pacífica ae Tuzulutlán 
cuyos feroces habitantes nunca habían podido ser sub
yugados por las armas de lo:;; conquistadores, a pesar 
de haberlo intentado en varias ocasiones, y que ahora 
lo iban a ser por la evangélica voz de los frailes Pre
dicadores. 

Mas, antes de pasar adelante en nuesJra narración, 
queremos reservar un lugar para dar el). él cabida a 
la biografía del célebre Dominico F'r. Bartolomé de 
las Casas, héroe principal, por así decirlo, de la evan

gelización de los indios en Centro América, y aun 
en todo el Nuevo Mundo. 
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BIOGRAFIA DEL CELEBRE PADRE FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS, COMUNMENTE LLAMADO 
EL ''DEFENSOR DE LOS INDIOS".- SU NACIMIENTO Y ESTUDIOS.- PASA A LA ISLA DE SANTO 
DOMINGO. - SUS RELACIONES CON LOS RELIGIOSOS PREDICADORES, CUYO HABITO TOMA. -

PASA A LA NUEVA ESP~A, LLEGA HASTA EL PERU Y VUELVE A GUATEMALA. 

Fray Bartolomé de las Casas nació en la ciudad 
de Sevilla (España) el año 1474. En la famosa Uni
versidad de Salamanca hizo sus estudios hasta llegar 
a obtener el título de Licenciado. 

Su padre había sido marino, y uno de los que 
acompañar~n a Colón en su ~e~undo viaje a A~érica; 
circunstancia por la cual qmza le entraron a el tam
bién deseos de embarcarse como lo hizo el año 1502 
en compañia de Obando que estaba nombrado Go
bernador de la isla de Santo Domingo. Tenia enton
ces Fr. Bartolomé veinte y ocho años. 

En 1510 ordenóse de sacerdote y celebró su pri
mera misa en la ciudad de La Vega; siendo el prime
ro que recibió el orden del presbiterado en América. 
Al año siguiente pasó a la isla de Cuba como Conseje
ro de Velásquez que era su Gobernador. Este como 
l'l1 agradecimiento a los buenos servicios que le pres
tara en el gobierno de la Isla le asignó una parte del 
repartimiento que hizo de los indios; "favor que, se
gún un cronista, lloró todos los días de su vida''. 

Habiendo salido Pánfilo de Narváez a la pacifica
ción de algunos pueblos, fué testigo de algunos de 
Jos abusos que se cometían con los indios: abusos que 
d'eron ocasión para que se comenzase a despertar en 
su alma noble la idea de consagrarse a la defensa de 
zquellos desgraciados. Mas todavía no estaba del to
do desprendido de las cosas de la tierra, puesto que 
consta que aun después de esto hizo muy buenos ne
gocios asociado a un tal Renteria. 

,Pero la noble idea ya había prendido en su al
ma, y se iba desarrollando poco a poco en lo interior 
de su espíritu, comenzando a dar sazonado fruto en 
el sermón que predicó en la fiesta de Pentecostés 
del año 1514, en el que puso ya de manifiesto su pen-

samiento acerca de la conducta que debía seguirse en 
el trato con los indios. Desde aquel día se propuso 
renunciar a la parte que le había cabido en suerte en 
los repartimientos; y así se lo comunicó al Goberna
dor Velásquez. No le creyó éste a los principios· 
mas, llegando a sospechar pudiera hacerlo, le dijo: 
~¡ue "si tal hiciera se había de arrepentir"; a lo que 
Las Casas contestó: "Plegue a Dios que, cuando ven
ga yo a pediros con lágrimas de sangre que me vol
váis mis indios, y vos por amor mio lo hiciéredes, El 
sea quien os castigue este peoado". (2) Y como lo ha
bía pensado así lo hizo Las Casas en mismo año de 
1514; y a su ejemplo también Pedro de Rentería 

Desde entonces comenzó Las Casas a combatir' los 
repartimientos, no sólo en conversaciones con par
ticulares, mas también en público, como lo hizo pre
dicando el día de la Asunción de dicho año. A este 
sermón siguieron otros varios; mas todos sin fruto 
alguno práctico, sino es la animosidad que contra él 
se formó por aquellos que se juzgaban perjudicados 
en sus intereses materiales, y que no se cuidaban 
gran cosa de los del espíritu, que eran los que para 
ellos buscaba el P. Las Casas. 

La oposición que entonces tantos le hicieron, le
jos de desanimarle en su santa empresa, sirvió para 
eme con más empeño tomase la defensa de los indios. 
Por entonces llegaron a la Isla cuatro Religiosos Do
minicos, que había mandado desde la Española el P. 
Fr. Pedro de Córdoba. Conferenció con ellos el Pa
dre Las Casas, coincidiendo todos en el modo de pen
sar acerca de los repartimientos; y todos de común 
acuerdo se dieron a predicar contra tal abuso, aun
que sin alcanzar mejor resultado. 

Entonces con el Dominico Fr. Gutiérrez de Am-

(1) "Historia del Desenvolvimiento intelectual de Guatemala" Cap. XXIII. 
(2) Don Carlos Gufiérrez en su obra ''Fray Bartolt mé de las Casas, sus tiempos y su apostolado".De esta 

obra tomamos la mayor parte de los datos que a Fr. Bartolomé se refieren. 
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pudia (que murió en el camino), se embarcó el P. Las 
Casas con el ánimo de en la Española hablar con Fr. 
Pedro de Córdoba acerca del viaje que habían proyec
tado hacer a España, con el deseo de que allá se pu
siera remedio a tales injusticias. Convino en ello 
Fr. Pedro de Córdoba, y dióle por compañero al P. 
Fr. Antonio de Montesinos, con quien llegó a Madrid 
pocos días antes de la Navidad del año 1515. 

Consiguió el P. Las Casas entrevistarse con el 
Monarca quien, por hallarse enfermo, ofreció oírle 
más despacio en un día de aquella Pascua. Mas esta 
nueva entrevista no tuvo lugar porque, agravándose 
la enfermedad del Rey Fernando, falleció en Madrid 
lejos el 23 de Enero del 1516. Acud;ó entonces el 
Padre Las Casas al Cardenal Cisneros, que había 
quedado de Regente del reino en tanto que de Flan
des venía el nuevo Monarca, Carlos V; y el Cardenal 
dispuso nombrar una Junta que estudiase el asunto 

"Los Dominicos, dice el salvadoreño Sr. Gutié
rrez, se habían pronunciado desde luego a favor de 
Las Casas, y varios de los predicadores de dicha Or
den no le iban en zaga al clérigo en el ardor con que 
defendían a los indios y en la veheme.11cia con que 
atacaban a los pobladores que los tenían por escla
vos y los maltrataban. Los Frailes Franciscanos; 
por el contrario, parecían asustarse de las declama
ciones de tan acérrimos defensores y temían las con
secuencias que podían sobrevenir del rencor de los 
pobladores contra los que querían privarlos de sus 
intereses materiales" (Gap. Il). No obstante, en di
cha Junta prevaleció el parecer del P. Las Casas; y 
éste, junto con algunos Dominicos que le ayudaron, 
redactó un plan de gobierno en Indias, el que fué 
aprobado en la Junta con algunas pequeñas enmien
das. 

Nombró entonces el Cardenal Cisneros a tres 
monjes Jerónimos, como imparciales que eran en 
aquel asunto, para que, con el carácter de comisarios 
regios, pas~sen a las Indias y tratasen de poner en 
práctica el plan aprobado por la Junta. Y a la vez 
"fuéle dado al P. Las Casas el título y empleo de Pro
curador o Protector universal de todos los indios de 
las Indias". 

Llegados unos y otros a América, "los padres Je
rónimos trabajaban cuanto podían, pero procuraban 
combinar las exigencias de la obligación que habían 
contraído, con las reglas de la prudencia y circuns
pección". Desagradó este proceder al P. Las Casas, 
que hubiera querido que, sin consideración, quitaran 
los repartimientos; y en este sentido reconvino a los 
Padres Jerónimos, quienes admitiendo algún tanto 
justificadas las acusaciones que el P. Las Casas los 
hacía, usando del título de Protector de los indios 
que se le había otorgado, para más asegurarse en la 
manera de cómo habían de proceder, determinaron 
pedir parecer a los Religiosos de Santo Domingo, a 
los de San Francisco y a los Jueces y Oficiales del 
Rey, "Estos y los Religiosos Franciscanos con su 
contestación aprobaron la conducta de los Jerónimos; 
pero los de Santo Domingo presentaron severo in
forme en latín, cuya síntesis final era: que "los re
partimientos o encomiendas de indios a los españo
les debía considerarse como pésima e inícua gober
nación, y digno del fuego eterno". (Gutiérrez, Cap. 
II). 

No obstante este tan severo informe de los Domi
nicos, nada hacían los Jerónimos que mejorase la si
tuación, siempre peor, en que se hallaban los indios· 
¡¡ pesar de los deseos y buenas intenciones que res2 
pecto a ellos tenía Zuazo, que era el Juez de residen
cia. Así que, de acuerdo con éste determinó el P. Las 
Casas hacer nuevo viaje a España para informar de 
la inutilidad de la venida de los Padres Jerónimos y 
del completo fracaso de los planes concertados en 
Madrid. 

Conociendo los Padres Jerónimos el temperamen
to ardiente del P. Las Casas, hubieran deseado im
pedir su viaje. Pero éste se llevó a efecto, embar-

cando en la isla de Santo Domingo en Mayo de 1517, 
de modo que en Julio del mismo año ya estaba el 
P. Las Casas en Aranda de Duero, donde encontró 
al Cardenal Cisneros gravemente enfermo. Pudo, 
sin embargo, tener con él una última entrevista; mas 
el Cardenal murió a los pocos días sin haber resuelto 
nada. 

Pensó entonces el P. Las Casas en ir a Flandes 
par informar pe:r~;onalmente a Carlos V de· las cosas 
de Indias mas "' poco desembarcó éste en Villavicio
sa. Procuró entonces el P. Las Casas informar al 
Rey, que tenía sólo 16 años, por medio de su Canci
ller Don Jnan Selvacio, quien se ofreció gustoso a 
hacerlo; y con tan buen efecto que un día llamó al 
Padre Las Casas para decirle: "Manda el Rey nues
tro Señor que vos y yo pongamos remedio a los in
dios; haced vuestros memoriales". No tardó el P. 
Las Casas el presentarse con éstos al Canciller, mere
ciendo su aprobación y la del Cardenal Adriano. Mas 
a los pocos dias murió el Canciller, quedando el P. 
Las Casas privado del único y poderoso protector que 
en la Corte tenía contra las intrigas de sus numero
sos contrarios, en España y en América, quienes las 
procuraban por todos los medios que tenían a su al
cance. 

Pero, al fin, el P. Las Casas salió vencedor de 
todos su contrarios; y por medio del Cardenal Adria
no consiguió se aprobase poner&:~ "práctica todo cuan
to pedía en el Memorial presentado al Canciller Sel
vacio; pero que no llegó a realizarse por la mala vo
luntad de Berrio a quien se había recomendado; "ha
gáis lo que Las 'casas os dijere"; pero que siguió el 
consejo: "hagáis lo que os pareciere", que le había 
dado el arzobispo de Burgos, que era del todo contra
rio al P. Las Casas. 

Mas no cesó éste en su buen propósito. Siguió 
por todas partes a la Corte, hasta que consiguió que 
el Rey nombrase un Consejo en donde se tratasen las 
cosas de Indias, Consejo que el mismo Rey presidió 
la primera vez que se celebró junta, y en la que ha
bló el P. Las Casas con toda la elocuencia que le ins
piraba la justicia de la causa que defendía; con lo 
que muchos de los presentes, incluso el mismo arzo
bispo de Burgos, inclináronse a la parte del P. Las 
Casas. Pero de modo especial inclinóse Carlos V, 
quien convencido de las razones que abogaban contra 
el débil proceder de los Jerónimos rehusó el recibir 
a éstos a su vuelta de las Antillas, las varias veces 
que intentaron visitarle; por lo que sin haberse en
trevistado con el Rey se retiraron a su Convento. 

Esto hizo creer al P. Las Casas que el Rey desa
probaba la conducta de los Padres Jerónimos; de don
de tomó ánimo para suplicar se le diese una contes
tación definitiva antes de que Carlos V se embarca
se en la Coruña de vuelta para Flandes. Cumplié
ronse los deseos del P. Las Casas, a quien se autori
zó para que pusiese en práctica un proyecto de colo
nización en Indias que había presentado, firmándolo 
así el Rey el 19 de Mayo de 1520: declarándose al 
mismo tiempo "que la conversión de los indios debía 
de hacerse con paz y con amor evangélico, y no por 
medio de la guerra y sus funestas consecuencias de 
sangre, odio y exterminio". 

Con tan buenos despachos dió el P. Las Casas 
vuelta para América, embarcando en Sanlúcar de Ba
rrameda el 11 de Noviembre de 1520, llegando al fin 
de su viaje con toda felicidad, contento y lleno de es
peranzas para el porvenir. Mas su proyecto de co
lonización no le dió el resultado que apetecía; a lo 
que se añadió el trágico resultado de la expedición 
que organizó a Tierra Firme. Para consolarse en su 
tristeza, visitaba frecuentemente a los Religiosos Do
minicos, y en particular a los Padres Fr. Domingo de 
Betanzos y Fr. Pedro de Córdoba, a quienes conside
raba como a únicos y verdaderos amigos y protecto
res. 

Del trato frecuente con estos Religiosos, vínole 
al P. Las Gasas el pensamiento de hacerse Dominico; 
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a lo que le movió en definitiva el pensar que, ingre
sando en la Orden de Predicadores, que tan celosa 
se mostró siempre por sus Hijos en el bien de los in
dios podría él también continuar trabajando en: fa
vor de éstos. Y no se engañó el P. Las Casas; pues, 
antes que él, con él y después de él, siempre la Orden 
Dominicana se ha di.stinguido en procurar el bien es
piritual y material de los naturales de las regiones 
que trataron de evangelizar. De esto nos da prueba 
bien clara la presente Historia. 
· Fray Bartolomé de Las Casas tomó, pues, el hc1-

!Jito t(ominicano el año 1522 en el Convento que fa 
Orden tenía en la Española, llamado de Santo Do
mingo. En éste vivió por espacio de varios años, 
apartado, por así decirlo, del mundo Y descuidado de 
las cosas de Indias, ocupándose tan sólo en las cosas 
propias de la Religión en que había profesado y de
dicándose al estudio. Por el año 1527 fué cuando co
menzó a escribir su "Historia de Indias", la que ter

mingo. En éste vivió por espacio de varios años, 
Por aquel tiempo sublevóse en la Española el ca

cique Don Enrique, al que varias veces habían inten
tado reducir a la obediencia los españoles por la fuer
za, sin conseguirlo. Entonces intervino Fr. Bartolo
mé de Las Casas, aconsejando al Presidente de aque
lla Audiencia, Don Sebastián Ramírez de Fuenleal, 
usase no los medí~'"" ásperos de la guerra, sino Jos 
más pacíficos de la suavidad y persuación; ofrecién
dose él mismo, con el permiso de sus Super'ores, a 
ir a hablar al cacique y convencerle. Así se hizo, en 
efecto; consiguiéndose, por estas y otras posteriores 
diligencias de Fr. Ba\·tolomé, la pacificación de toda 
la Isla. 

Por el año 1530 hizo viaje a España el P. 
Fr. Bartolomé de Las Casas, de donde volvió a los 
seis meses. En el entretanto habíase celebrado Ca
pítulo Provincial de la Orden en la Española, en el 
que se reconoc'ó como Convento formal el de Santo 
Domingo de México, y del que fué nombrado primer 
Prior el P. Fr. Francisco de San Miguel, quien se em
barcó enseguida para dicha Ciudad llevando consigo 
algunos Religiosos, entre los cuales iba Fr. Bartolo
mé de Las Casas. 

Al poco tiempo de estar en la Nueva España, en
viáronle los Superiores al Perú, para que allí diese 
conocer la Cédula Real referente a la libertad de 
los ind;os. y también para que tratase de fundar en 
aquellas tierras Convento de la Orden. Púsose ense
guida en camino Fr. Bartolomé para cumplir la do
ble misión que la obediencia le encomendaba, llevan
do consigo dos compañeros, que fueron los Padres 
Fr. Bernardino de Minaya y Fr. Pedro de Santamaría, 
más comúnmente llamado de Angulo. Con ellos 
atravesó a pie toda la Nueva España; y pasando por 
Guatemala y San Salvador, llegaron al fin a Nicara
gua. en donde se embarcaron en el puerto llamado El 
Realejo. 

Así que llegaro~ al Perú, presentó Fr. Bartolomé 
de Las Casas la Ce~ula R.eal a los Capitanes Dlego 
de Almagro y Francisco Pizarra, que ofrecieron obe
decerla y guardarla. Trató luego de fundar Conven
to; mas no . encontrando si~io ~!1 donde vivir en paz, 
tan necesaria para ~a. predlCacwn, del Evangelio, pues 
aun no estaba pacificado el pais, determinaron los 
Religiosos embarcarse para Panamá, como lo hicie
ron, llegando de vuelta a El Realejo (Nicaragua) en 
el año 1532. 

Estando en esta región ocupados en la predica
ción del Evangelio a los naturales, recibió Fr. Barto
lomé carta del Licenciado Cerrato, Pres'dente de la 
Audiencia de Santo Domingo, comunicándole que el 
cacique Don Enrique se había vuelto a manifestar 
hostil a los españoles, con quienes no quería comuni
carse para nada; y así le rogaba, ofreciéndole todo lo 
necesario para el viaje, que fuese allá con brevedad 
pues sólo él podría obligar, con sus buenos razona~ 
mientos y por medios pacíficos, a Don: Enrique para 
que depusiera su actitud hostil. Deseoso de secun
dar los planes de Cerrato, púsose luego en camino 
acompañado de Fr. Pedro de Angula, llegando feliz
mente a la Española. Fuese inmediatamente a ver 
al cacique; le habló, y tan bien supo desempeñar la 
misión que le habían encomendado, que Don Enri
que se vino con él a la Ciudad, y juntos entraron en 
la Audiencia en medio del aplauso de los habitantes. 
De modo, que el cacique Don Enrique, que durante 
catorce años había sido la pesadilla constante de los 
españoles, quedó amigo para siempre de ellos, gra
cias a la feliz intervención del P. Fr. Bartolomé de 
Las Casas. Con lo que dando por terminada su mi
sión, junto con Fr. Pedro de Angula, dió la vuelta 
a Nicaragua. 

En el año 1534 intentó Fr. Bartolomé hacer nue
vo viaje al Perú; y en efecto se embarcó. Pero un 
gran temporal que sobrevino le obligó a desembarcar 
otra vez en Nicaragua, en donde tuvo ocasión, y aun 
necesidad de ejercer su título de "Protector de los In
dios'' contra los incalificables desmanes del Gober
nador Rodrigo de Contreras, a los que le fué impo
sible poner coto. 

Grandemente disgustado se hallaba por la re
prensible conducta del Gobernador, cuando recibió 
la carta del Iltrmo. Sr. Marroquín, invitándole para 
que se fuese a Guatemala; adonde, como ya dijimos, 
llegó junto con otros tl·es Padres: Fr. Luis Cáncer, 
Fr. Pedro de Angulo y Fr. Rodrigo de Ladrada; to
mando luego que llegaron posesión del Convento que 
seis años antes había comenzado a edificar el P. Fr. 
Domingo de Betanzos. 

Para no perder el hilo de nuestra Historia, nos 
vemos en la necesidad de cortar aquí la biografía del 
Padre Las Casas; mas no para suspenderla, sino para 
ir desarrollándola poco a poco en los siguientes ca
pítulos. 

EL TRATADO DE "U.NliCO VOCA.'I'JION!S MODO" DlE FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS.- LOS CUA
TRO DE LA FAMA Y LIA CONQUISTA PACIFJ!CA DE LA VERAPAZ.- EL CACIQUE DON JUAN.- FUN

DAN LOS DOM1!NXCOS EL PUEBLO DE RAVINA.L. ~ MISIONANDO LLEGAN HASTA COBA.N. 

Por este tiempo, año de 1536, el Provincial de Mé
xico, que lo era entonces el P. Fr. Domingo d~ B~
tanzos, nombró a F'r. Bartolomé de las Casas VIcarlo 
de Guatemala y Superior del Convenio de Santo Do-
mingo de aquella Capital. 

Poco hacía que Fr. Bartolomé había escrito su 
Tratado de ''Unico vocationis modo" en que resumía 
toda su doctrina acerca de la conquista y civilizacíé>n 
de los indios en esta teoría: "La divina Providencia, 
dice, no ha instituído otro medio, para llamar a la fe 
católica a los predestinados, que la predicación del 
Evangelio, por la cual se persuade al entendimiento y 

se atrae e inclina a la voluntad a abrazar la doctrina 
y ley de Jesucristo. Por consiguiente, no es medio 
a propósito para el efecto, antes muy COJ?-trario, el 
hacer guerra a los que se pretende convertir a la fe 
católica". 

Esta teoría del p Las Casas, que como él enseña
ron y defendieron, ~n España y en América, gen~
ralmente todos los Dominicos, halló no poca oposl
ción en todas partes, aún entre personas que po~ su 
carácter era más de extrañar. Pero F'r. Bartolome de 
lns Casas, que tenía un temple de alma nada vulgar, 
no se doblegó· ante la corriente de oposición de sus 
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contemporáneos; y él y sus hermanos de hábito co-· 
menzaron a predicar también en Guatemala esta mis-
ma doctrina, reprobando los abusos que con los indios 
se cometían so pretexto muchas veces de civilizarlos. 

Esta conducta de los Religiosos Dominicos disgus
tó a muchos en Guatemala, dando con esto ocasión a 
varias y continuadas disputas. Agriáronse éstas con 
motivo de la excursión militar que los españoles pre
paraban a la región de Tuzulutlán, cuyos habitantes 
eran tan fieros que nunca habían podido ser sometidos, 
a pesar de haberlo intentado los españoles en varias 
ocasiones; por lo que los conquistadores habían deno-· 
minado a aquella región, "Tierra de guerra". Desapro
baban el P. Las Casas y los otros Religiosos los medios 
que iban a emplearse; y aconsejaban en cambio los 
medios pacíficos como más recomendables para el fin 
que se pretendía. 

Estando, pues, un día disputando sobre estos me
dios con algunos españoles, en el ardor de la con
versación uno de ellos dijo a Fr. Bartolomé, que pusiese 
él en práctica lo que decía, y así a ellos ahorraría 
trabajo, vidas y dinero. Contestóle Fr. Bartolomé que 
sí lo haría, pero con esta condición: que ninguno de 
los españoles entrara en la región a contar del dí.~ 
en que él comenzase a c,onquistarla, y que de que as1 
se cumpliría se le había de dar escritura. 

Disparate juzgaron algunos esta propuesta del Pa
dre Las Casas; y, como en son de burla la aceptaron, 
e hicieron que a nombre del rey se le hiciese dicha 
escritura, la cual llegó a firmar el Gobernador c'ie 
Guatemala el día 2 de Mayo de 1537. 

Discurriendo entonces el P. Las Casas y sus com
pañeros (a quienes el P. Fr. Francisco Ximénez en su 
Historia llama -"Los Cuatro de la fama"- por la 
mucha y bien merecida que esta empresa les propor-
cionó) el medio de llevar a buen efecto el compromiso 
tan solemnemente adquirido, pedían wn fervorosas 
oraciones al Señor les diese a entender el modo de 
cómo habían de comenzar tan santa empresa. Y el 
Señor inspiróles un medio originalísimo, cual es el si-
guiente: 

Desde que a Guatemala habían llegado, diéronse 
los Religiosos con ahinco al estudio de la lengua del 
país; y, como inspirados por el Espíritu Santo, los 
Padres Fr. Luis Cáncer y Fr. Pedro de Angula ha
bían compuesto en dicha lengua algunas canciones. En 
ellas exponían brevemente: la creación del hombre, la 
caída de nuestros primeros padres, su salida del paraíso 
terrenal; la Redención del género humano, la encar
nación, vida, pasión, muerte y resurrección de nuestro 
Señor Jesucristo; el juicio final, el premio de los bue
nos y castigo de los malos; la falsedad de los ídolos y 
maldad de los sacrificios que a ellos se hacían, y 
otras cosas más. 

Por otra parte había en la Ciudad algunos indios 
ya convertidos y buenos cristianos; entre ellos algu-
nos que se dedicaban al comercio con los indios de 
otras comarcas. Llamaron los Padres a algunos de 
éstos, y les propusieron que de memoria aprendí e
sen estas canciones; lo cual aceptaron con gusto, apren
diéndolas con relativa facilidad, a causa de la música 
con que las acompañaban, de ellos nunca oída v que 
les agradaba mucho. 

Entre tanto escribió el P. Las Casas al Provincial 
de México, que entonces lo era el P. Fr. Domingo de 
Betanzos, así como también al Presidente de aquella 
Audiencia, dándoles cuenta del contrato hecho ante 
notario del Rey, y aceptado y firmado por el Gober
nador de Guatemala y los Religiosos de Sto. Domingo. 

Con el visto bueno de ambas autoridades, y con 
saber ya bien los indios las canciones, que acompa
ñaban con algunos instrumentos, no había ya más en 
qué pensar, sino era poner cuanto antes en práctica 
el plan preconcebido. Conforme a este plan, prove
yeron a los indios cristianos de objetos traídos de Eu-
ropa, como espejos, campanillitas, tijeras, collares, etc., 

(1) Remesal. ILib. III, Cap, Xl y XV. 

que tanto agradaban a los indios y deseaban tener; y 
después de instruirles bien en lo que habían de hacer, 
enviáronles a las provincias de Quiché y Zacapula. 

. Como entonces no había posadas, los indios de otras 
partes que eran bien recibidos, hospedábanse de or
dinario en la misma choza del cacique; ál menos en 
este caso así aconteció. Recibióles, peus, el cacique 
de uno de aquellos lugares y tratóles muy bien a 
nuestros indios cristianos, regalándole ellos al día si
guiente, como muestra de gratitud algunos de aquellos 
objetos de Europa que llevaban, que a él agradaron 
mucho. Luego pusiéronse en la calle a vender su mer
cadería, que por la novedad atrajo a muchos indios 
aú;n de lo~ más principales entre ellos, e incluso ei 
mismo cacique. 

. Aprovecharon ocasión tan propicia nuestros indios 
cnshanos; y, en conformidad con las instrucciones que 
los Padr:es les habían dado, preguntaron a los circuns
t~ntes SI les agradaría oir una música de ellos nunca 
01da. Naturalmente, contestaron que sí· tomando en-
tonces los cristianos sus instrumentos, 'entre los que 
estaba el :templanane muy propio de aquel país co
menvaron a tocar y a c,antar, con tanto agrad~ de 
aquellos :r;aturales, que no acababan de admirarse de 
lo q~e own, y. cada vez más admirados hiciéronles 
repetir la~ canc10nes una y otra vez (1). 

El cac1q~e, que era hombre de claro entendimien
t?, no sabia qué pensar al oí1¡1!'i~cir que los dioses 
(Idolos) eran ~alas, y que estaban engañados por
que ~o ~ra~ d10se~:. flquella noche no pudo dormir. 
~} dia s1guwnte p1d10 a los mercaderes una explica
c~on de aquello; y ellos contestaron según las instruc
CH?nes que tenían, que ellos no sabían dar explicación 
mnguna, que eso sólo los Padres podrían hacerlo 
lo por ser siervos del verdadero Dios que daban a co
no?~r a las gentes. Preguntóles el cacique entonces, 
qmenes eran aquellos que llamaban siervos de Dios 
aquellos que decían Padres. Y contestaron ellos' 
que eran hombres vestidos de blanco y negro sin bar~ 
ba, con una como guirnalda en la cabeza que no te-

b • ' eran po res y ~o. quenan oro ni esclavos; que enseña-
ban en fm, a VIVIr.sólo como el verdadero Dios man
nían mujeres, que no comían carne, sino pescado que 
señado aquellas canciones, y ellos eran los qu~ sa
bían ~xplicar las enseñanzas que contenían. 

01do todo esto, preguntóles el cacique si no ha
bría algún medio para que aquellos Padres le pudie
ran explicar todas aquellas cosas; a lo que le contes
~aron! 9-ue ese era el deseo. de los Padres, que cuando 
el qmsiera vendrían a su tierra, y que si era gustoso 
ellos mismos podrían avisarlos para que vinieran. 
Convinieron, pues, en esto; y así luego dispusieron 
nuestros cristianos el viaje de vuelta a Guatemala 
queriendo el cacique que les acompañaran alguno~ 
de sus indios de confianza, entre éstos un su herma
no que tenía veinte y dos años; éste con el encargo de 
que se fijara bien si los dichos Padres eran tales como 
les habían contado, pobres, sin mujer, y que no que
rían oro ni esclavos. 

Todos juntos llegaron por fin a Guatemala, sien
do muy bien recibidos y con mucha cariño por los 
Religiosos, quienes salieron con ellos a enseñarles la 
ciudad. Después de esto, para satisfacer la curiosi
dad del cacique, que era lo que ellos estaban desean
do, dispusieron entre los Padres que el P. Fr. Luis 
Cáncer, como más versado en la lengua del país, los 
acompañase de vuelta, llevando consigo algunos ob
jetos religiosos como eran cruces e imágenes para re
galar al cacique, y así mejor conseguir su deseo de 
convertirle, porque convertido él fácil era que los de
más siguieran su ejemplo: que es lo que en efecto su
cedió. 

Antes de llegar adelantáronse algunos de los in
dios, entre ellos el hermano del cacique, para infor
mar a éste de todo lo que habían visto y oído. In
formado de todo favorablemente, dispuso hacer al 

lS 

www.enriquebolanos.org


Padre un gran recibimiento, saliendo al encuentro de 
Fr Luis el mismo cacique y queriendo se hospedase 
en· su misma morad_a. 

Dispuso el P. Cáncer celebrar misa al día siguien
te pues iba proveído de todo lo necesario, e invitó 
al' cacique para que asistiese a ella. Admiróse éste 
de ver tantas cosas y ceremonias para él tan extrañas; 
tanto que hubo de indicárselo al Padre. Tomando de 
aquí motivo Fr. Luis para darle una explicación acer
ca de los principales misterios de nuestra fe; lo que 
hizo con tal acierto y unción, que al terminar le dijo 
el cacique, a su modo, que a él le gustaría también 
ser cristiano. No esperaba Fr. Luis una conversión 
tan pronta: pero Dios en sus amorosos designios así 
lo hizo para bien del cacique y de toda aquella co
marca. El cacique abrazó, pues, el cristianismo; y 
al ser bautizado recibió el nombre de Juan, con el que 
le designaremos en adelante. 

Pasó allí algún tiempo Fr. Luis Cáncer, no sólo 
para confirmar más y más al cacique Don Juan en 
sus nuevas creencias, sino también para predicar y 
enseñar a los demás indios las verdades cristianas, 
admitiéndolas ellos de tan buen gusto que, a ejem
plo de su cacique, comenzaron en gran número a pe
dir se les bautizase: 

Viendo esto Fr. Luis, y con el deseo de que se 
predicase el Evangelio en toda la comarca, fuese a 
Guatemala en bu~){).e algún otro Padre que le ayu
dase en tan santa empresa. Ya en Guatemala, die
ron los Religiosos gracias a Dios por el buen resulta
do de aquella primera expedición a Tuzulutlán; y 
con más entusiasmo se propusieron continuar lo que 
tan felizmente habían comenzado. 

Cuando los Religiosos volvieron a la región ha
llaron destruida la choza que Fr. Luis había destina
do para el culto del verdadero Dios. Mas luego dis
puso el cacique Don Juan se levantase otra mejor 
acondicionada que la primera, comenzando enseguida 
los Padres aquella santa misión que a la Orden de 
Predicadores había de colmar de gloria y al país de 
incalculables bienes espirituales y materiales. Las 
buenas disposiciones de los indios demostráhanlas 
llevando ellos mismos sus ídolos a los Padres para que 
los destruyeran, suplicándoles al mismo tiempo les 
bautizasen, a lo cual contribuyó poderosamente el 
ejemplo y consejos del cacique Don Juan, cuya con
versión fué tan sincera que desde el principio se mos
tró siempre dispuesto a ayudar a los Padres en todo, 
gozándose mucho con tenerlos a su lado. 

La valiosa cooperación que Don Juan prestó a los 
Religiosos, no se concretó solamente a sus súbditos, 
procurando por medios suaves que todos se hiciesen 
cristianos, sino que también la llevó a procurar que 
lo fuesen los indios sus vecinos comarcanos, con quie
nes él mantenía paz. Y llevado de este deseo man-

. dó a decir a los principales indios de Cobán que, si 
querían conservar su amistad, no debían ofrecer más 
sacrificios a los ídolos, que no eran sino dioses fal
sos, de quienes ningún bien se podía esperar. Los de 
Cobán pensaron que el cacique se había entregado a 
los españoles, y le amenazaron con hacerle la gue
rra; mas, sabiendo luego que solo había recibido a 
los Padres en paz, se aquietaron, aunque no del todo. 

Todo esto tenía lugar por el año 1537; de modo 
que en el transcurso de unos cuantos meses, dieron 
los Hijos de Santo Domingo el feliz comienzo que va
mos refiriendo a la conquista pacífica de Tuzulutlán 
con no menos feliz resultado. En vista de esto quiso 
el mismo Fr. Bartolomé de las Casas, que como he
mos dicho era el Vicario de los Dominicos en Guate
mala, visitar por si la región para la que partió a 
fines del mis~o año. Tan pronto como llegó quiso 
visitar la comarca, tratando de impedírselo Don Juan 
por el peligro que podía correr su vida; mas, en vis
ta de lo decidido que estaba el P. Las Casas, ofreció
le Don Juan algunos de sus indios para que le acom
pañaran, sirvieran y, en caso de necesidad, le defen-

dieran. Por s~r. los caminos tan escabrosos, ofreció
les no po~a.s difiCultades la excursión que a distintos 
lugares hiCieron; mas de ella volvieron todos feliz
mente, y Fr. Bartolomé lleno de las mejores esperan
zas. a:cerca de toda aquella gente, de la que fué bien 
recibido Y tratado e.~ todos los lugares por donde pa
saron. 

~as conyersiones de los natl!l"ales aumentaban 
de !II!! en dia; por. lo que no pudiendo ya los pocos 
Rellgwsos que habm atender a las necesidades espi
rituales de los indios, que diseminados se hallaban 
por aquellos montes, pensaron en sacarlos de las mon
tañas y formar con ellos pueblos. Manifestaron este 
pensamiento a Don Juan, ponderándole las grandes 
v~ntajas que consigo t~aía la vida de sociedad. Agra
do la propuesta al Cacique, y con su valiosa coopera
ción, si bien con gran trabajo, consiguieron al fin los 
Padres formar el pueblo de Ravinal, en donde llega
ron a reunir como unas cien familias, que en 1542 
formaban ya una bonita población con sus casas en 
orden, su iglesita, etc., dan·do el aspecto de una ciu
dad civilizada. Ravinal fué, pues el primer pueblo 
formado en aquella región gracias a los esfuerzos de 
los Religiosos Dominicos coadyuvados por el cacique 
Don Juan. 

Luego de esto, propuso Fr. Bartolomé de Las Ca
sas a Don Juan le acompañase en el viaje que pen
saba hacer a la ciudad de Santiago de los Caballeros 
asegurándole seria en ella muy bien recibido por to~ 
dos los españoles. Tan familiarizado estaba ya el 
cacique con los Religiosos, que no puso la menor di
ficultad, antes bien mostróse muy gustoso de ello. 
Previamente avisados en Guatemala, hicieron a Don 
Juan solemne recibimiento a la entrada de la ciudad 
colocándole en medio del Gobernador y del Iltrmo' 
Sr. Marroquín, quienes procuraron llenarle de aten
ciones. 

Enseñáronle cuanto de bueno había que ver en 
Guatemala; y en los comercios, según orden que de 
hacerlo así tenían, ofrecíanle cuanto le agradaba 
Pero nada le llamó tanto la atención como un cua
dro de la Virgen María, que mostró deseos de tener, 
y el que, como buen cristiano, quiso recibir de rodi
llas de manos del Sr. Obispo. 

Vista y conocida por Don Juan la ciudad, dispu
sieron los Religiosos la vuelta, en la que le acompa
ñaron los Padres Fr. Bartolomé y Fr. Rodrigo de La
drada, llegando todos felizmente a Ravinal. Después 
de pasar aquí algún tiempo, empleados en el ministe
rio apostólico, dispusieron los Padres continuar su 
predicación evangélica por tierras de dos caciques ve
cinos, de quienes fueron bien recibidos, y a quienes 
lograron convertir y bautizar, tomando uno de ellos 
el nombre de Miguel y el otro de Pedro. 

Ayudados de estos dos nuevos y poderosos cris
tianos, que en todo imitaron la conducta de Don Juan 
en ayudar a los Religiosos, consiguieron estos entrar 
en las montañas de Cobán, en donde encontraron gen
te tan buena, dócil y entendida, que el Padre Las 
Casas aseguró haber entre aquellos indios quienes 
observaban la ley natural. Por esta buena circuns
tancia el fruto de la predicación fué allí muy abun
dante, deteniéndose los Padres en aquella comarca 
más tiempo del que habían pensado, catequizando a 
unos y administrando los Sacramentos a los ya con
vertidos; hasta que, llamados por el Ilustrísimo Sr. 
Marroquín, volviéronse a Guatemala, no sin antes pa
sar por Ravinal para saludar y despedirse del bueno 
de Don Juan. 

De este modo realizaron Fr. Bartolomé de las Ca
sas y sus compañeros, entre los que se distinguió el 
P. Fr. Luis Cáncer, la conquista pacífica de la región 
de Tuzulutlán, que los españoles habían denominado 
tierra de Guerra, y que después Carlos V, al tiempo 
que con su regia autoridad confirmó el contrato he
cho entre los Religiosos Dominicos y el Gobernador 
de Guatemala, quiso se llamase Verapaz. 
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8 
LLEGAN OTROS RELIGIOSOS DOMINICOS A GUATEMALA; Y EN BUSCA DE MAS EMBARCA PARA 
ESPAl~A FR. BARTOLOME DE LAS CASAS. - FRY AGUSTIN DE SALABLANCA ES EL PRIMERO 
QUE TOMA EL HABITO DE LA ORDEN EN GUATEMALA. - FUNDAN LOS DOMINICOS EL PRIMER 

HOSPITAL QUE HUBO EN CENTRO AMERICA. 

En tanto que algunos Religiosos Dominicos tra
bajaban con tan feliz éxito en la conquista pacífica de 
la Verapaz: ejercían otros su ministerio apostólico en 
la Ciudad de Santiago de los Caballeros y su comar
ca, en la que el Iltrmo. Sr. Marroquín les había enco
mendado la cura de almas. 

En el año 1538 se celebró Capítulo Provincial de 
la Orden en México, al que asistió como representan
te de Guatemala el P. Fr .. Pedro de Angulo, Y en el 
que fué elegido Provincial el M. Rdo. P. Fr. Pedro 
Delgado. Ante los Padres Capitulares exp~so el Pa
dre Angulo la necesidad urgente que habla de que 
se enviasen a Guatemala más Religiosos, pues los 
cuatro que estaban eran insuficientes, sobre toqo d.e,s
pués que se había dado comienzo a la ~V~!lgellza~wn 
de la Verapaz. Hiciéronse cargo de petlcwn tan JUS
ta los Capitulares, entre los que se hallaba el Vene
rable P. Fr. Domingo de Betanzos, que con tanta pre
dilección miraba siempre las cosas de Guatemala; Y 
aunque su deseo era de enviar prontamente cuantos 
fueran necesarios, por la escasez que de .ell?s enton
ces había en México, sólo pudo el Provmc1al electo 
enviar de momento a dos, que fueron el Padre Fr 
Tomás de Torres y el P. Fr. Matias ~e Paz. . 

Detúvose escribe Remesal (1), mas de lo que qUI
siera Fr. Pedro de Angulo en México, por esperar a 
que profesase Fr. Matías de Paz, a~to qu~ t)lVO lugar 
el 21 de Noviembre de 1538, cual s1 presmVera el P. 
Angulo lo mucho que importaba el que el P. Matías 
viniese a Guatemala. Llegaron los tres Padres fe
lizmente a la ciudad de Santiago de los Caballeros a 
fines de aquel mismo año; continuando su ministerio 
apostólico en la ciudad y en los pueblos comarcanos, 
en donde ya comenzaba a sent;rse la falta d~ Religio
sos, falta que se suplió en parte con los rec1én llega-
dos. , , 

1 A medlda que pasaba el tiempo, sentlan mas a 
falta de sacerdotes en Guatemala, porque los progre
sos de la Religión iban en aumento. Esta falta sen
tíala más que nadie el lltrmo. Sr. Marroquín; quien, 
en su deseo de aumentar los obreros apostólicos, se 
movió a llamar al P. Las Casas, que estaba en la Ve
rapaz, para tratar con él, como Vicario que era de 
los Religiosos Dominicos, el modo de conseguirlo. A 
este tiempo aproximábase el nuevo Capítulo Provin
cial aue debía celebrarse en México el 24 de Agosto 
del afio 1542. 

Tan buena circunstancia ofreció ocasión al señor 
Marroquín y al P. Las Casa~ para s.uplicar a los Pa
dres Capitulares enviasen mas Religiosos a Guatema
la. Con esta comisión enviaron al Capítulo a los Pa
dres Fr. Pedro de Angulo y Fr. Luis Cáncer. La sú
plica por estos interpuesta en nombre del Sr. Obispo 
de Guatemala no podía ser desatend;da por los Pa
dres Capitulares, que sabían bien lo mucho que el 
Iltrmo. Marroquín estimaba a nuestros Religiosos y 
la protección que les dispensaba. Y así, en el mismo 
Capítulo dispusieron que los Padres Fr. Bartolomé 
de las Casas, Fr. Rodrigo de Ladrada y Fr. Luis Cán
cer se fuesen a España en busca de más Religiosos, 
Franciscanos y Dominicos, según el deseo del Sr. Ma
rroquín. 

Para suplir la ausencia de Guatemala de estos 
tres Religiosos, enviaron los Capitulares cuatro Pa
dres y dos estudiantes. Y por la ausencia del P. Las 
Casas, que hasta entonces había sido Vicario de la 
Orden en Guatemala, nombraron para sustituirle al 
P. Fr. Pedro de Angulo, autorizándole a la vez para 

que pudiese dar el hábito de la Orden y recibir no
vicios; siendo el primero a quien se lo dió un español 
llamado Agustín de Salablanca. 

La prim'tiva Ciudad de Guatemala, fundada en 
Almolonga, fué inundada y arrasada por la gran to
rrentada que salió del próximo volcán en la noche 
del 11 de Septiembre de 1541; viéndose entonces los 
pocos habitantes que libraron de aquella catástrofe 
obligados a trasladarla al valle de Panchoy, a una le
gua de distancia del lugar en que la fundara Don Pe
dro de Alvarado. Esta traslación tuvo lugar oficial
mente el día 16 de Mayo de 1543. 

"Uno de los establecimientos, escribe el Sr. Milla 
(2), que acreditan el celo de los Dominicos en favor 
de la clase desvalida, es la fundación que se hizo por 
aquel tiempo de un Hospital, destinado exclusivamen
te para la asistencia de los indígenas enfermos". 

Con motivo de la prisa con que se procuraba la 
construcción de la nueva Capital,_ hacíase trabajar a 
los indios más de lo que buenaif~nte podían; dando 
con este motivo para que muchos de ellos, poco acos
tumbrados a tales trabajos, no pudiesen soportarlos 
por mucho tiempo y al cabo enfermasen. "Para pro
porcionarles algún alivio, dispusieron los Dominicos 
la creación de un Hospital, bajo la advocación de San 
Alejo". 

Con algunas limosnas, que al efecto recogieron 
los Religiosos en la Ciudad, dieron principio a la 
construcción de la casa en la plaza de Candelar1a, en 
cuyo barrio habíase comenzado a edificar también el 
nuevo Convento de Santo Domingo. El más empeña
do en esta obra de beneficencia, escribe el Sr. Milla, 
"fué el P. Fr. Matías de Paz, quien se veía atravesar 
muchas veces las calles de la ciudad, llevando sobre 
sus espaldas a los indios enfermos y llagados, para 
trasladarlos al Hospital". 

Sólo los Religiosos Dominicos eran los volunta
riamente encargados de atender el Hospital de San 
Alejo; por lo que hallándose éste algo distante, dis
pusieron trasladarle a un lugar más cercano al Con
vento de Santo Domingo; y esto con el doble fin de 
mejorar la parte material del Hospital y de poder 
asistirlo más fácilmente. "Sustentaba este Hospital 

de los indios, escribe el P. Remesa! (3). el Convento 
de Santo Domingo, y en casa se les guisaba la comi
da. Y por parecerles a los Padres que estaba lejos 
para llevársela con tiempo y sazón, y que no los po
dían visitar tan a menudo, como su mucha caridad se 
Jo pedía, compraron a costa del Convento otro sitio 
junto a la casa, que no había más que una calle de 
por medio; y allí edificaron el Hospital con título de 
San Alejo. En esta mudanza del Hospital ayudó mu
cho a Fr. Matías de Paz el P. Fr. Bias de Santa Ma
ría, religioso de mucha virtud y caridad con los po
bres. Eran tantos los que acudían al nuevo Hospital 
que no cabían en las salas, y el Convento no era tan 
rico que pudiese acudir con puntualidad a todos". 

Por varios años estuvieron los Relig1osos Domi
nicos asistiendo y sosteniendo el Hospital de San Ale
jo, único que por entonces existía en Guatemala. 
Hasta que, viéndose los Padres con grandes dificulta
des para sostenerlo, pues los medios de que dispo
nían eran insuficientes, les fué necesario acudir a la 
Corte de España en sol1citud de algún auxilio que les 
ayudase a sostener el benéfico establecimiento. 

Fué bien acogida la petición en la Corte: y, con 
el informe favorable de la Audiencia, se mandó li
brar de la Caja de bienes de Difuntos de Sevilla la 

(1) Remesal, Libro IV, Cap. XIV. (2) "Historia de la América Central", Tomo Il, Cap. V. (3) Libro IX, 
Cap. XXI. 
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cantidad de quinientos pesos de oro para la fábrica 
del edificio. Además encargó el Rey al Presidente 
de la Audiencia, que favoreciese el Hospital de indios 
de Guatemala, y que se pusiera un repartimiento que 
debían pagar seis cientos pesos anuales para ayudar 
al establecimiento. Fué esto el año 1554. 

Cuando se recibieron estas órdenes en Guatema
la, se ocupaba el Sr. Obispo, Iltrmo. Marroquín, en 
edificar otro Hospital para españoles, que se propo
nía sostener con sus propias rentas; y como la casa 
que se construía era bastante capaz, consideró que 
incorporándose ambos establecimientos, y aplicando 
al Hospital ,común que se formara los recursos de
cretados por el Rey, podrían asistirse mejor los en
fermos y con menos costo. En consecuencia, el Sr 
Obispo acudió a la Corte solicitando la reunión de los 
dos hospitales en uno sólo, ofreciendo a la Corona el 
Patronato del de Santiago, que así se llamaba el nue
vo, que se estaba levantando para españoles. 

Pidió el Rey informe a la Audiencia, que fué fa
vorable; en virtud de lo cual se dió comisión al Pre
sidente de ella para que aceptara en nombre de la 
Corona Real el Patronato del Hospital común. Mas 
lo único que por entonces con esto se consiguió, fué 
retardar la ejecución de las benéficas disposiciones 
dadas anteriormente a favor del Hospital de San Ale
jo; porque, al tr~r de llevar a efecto la fusión de 

c·R, 

ambos hospitales, los indios se negaron a ser asisti
dos junto con los españoles, diciendo que si les obli
gaban a ir al otro Hospital, a pesar de 'estar enfer
mos se levantarían a matarlos. 

Vista la mala disposición de los indios y que en 
manera alguna se avenían a estar junto co{¡ los espa
ñoles, po;r más. que así se lo a<;onsejaban los Religio
sos; se VIeron estos en la necesidad de acudir de nue
vo al Rey; y explicándole las razones en que se fun
daba la nueva s<;>li~itud que _le hacían, rogábanle se 
llevasen a la practica las pnmeras disposiciones da
das a favor del Hospital de San Alejo. Acedióse en 
la Corte a esta nueva petición; y el Rey volvió a or
denar se diesen a dicho Hospital de indios los seis
cientos pesos anuales de subsidio; pero encargando al 
mismo tiempo que, cuanto antes se pudiera, se unie
sen los dos hospitales en uno solo, por juzgarlo así 
más conveniente para el bien común. Mas esto no 
pudo tener efecto sino en el año 1585, como lo dice 
el Sr. Milla. 

De suerte, que los Religiosos Dominicos, no sólo 
fundaron el Hospital de San Alejo, que .fué el prime
ro que hubo en Centro América, sino que lo atem~.e
ron y sirvieron personalmente por espacio de cuaren
ta y dos años, la mayor parte de este tiempo a expen
sas del Convento de Santo Domingo de Guatemala. 

HACE FR. BAR'l'OLOME DE LAS. CASAS SU CUARTO VIAJE A lESP ANA. - lES NOMBRADO PRIMER 
OBISPO DE CHiAPA. - ORGANIZA NUMEROSA MISJION DE RELIGIOSOS DOMINICOS. - VIAJE 
DE' ESTOS HASTA L:L•EGAR A CHIAPA. - TRATAN DE FUNDAR CONVENTO EN CHJD·AD REAL, DE 

DONDE SE VEN OBLIGADOS A SALIR; CAUSAS DE ESTA SALIDA. 

Llegados a España los Padres Fr. Bartolomé de Lm; 
Ca~as, Fr. Luis Cáncer y Fr. Rodrigo de Ladrada, tal 
actividad desplegaron en cumplimiento de la misir\n 
que les había confiado el Capítulo Provincial de Mé
xico de 1542, que pronto consiguieron reunir en número 
suficiente los Religiosos Frandscanos y Dominicos QUl~ 
habían ido a buscar. 

Con ellos se disponían ya para embarcar, cuando 
el P. Las Casas fue llamado por el Presidente del Con
sejo de Indias, que entonces lo era el Cardenal Loaisa. 
dominico. Al recibir esta orden F'r. Bartolomé, Qtw 
venía nombrado Vicario de los Religiosos Dominico~; 
que habían de embarcar, mandó a éstos se esperasen 
hasta nuevo aviso; disponiendo al mismo tiempo QUé 

el P. Fr. Luis Cáncer se embarcase en compañía de 
los Religiosos Franciscanos, quienes llegaron a México 
felizmente en el año 1543, excepto el P. Fr. Alom<, 
de Casaseca, que iba nombrado Superior de los Padres 
Franciscanos, y murió en el c·amino. 

Acudió el P. Las Casas, con la prontitud que le fue 
posible, al llamamiento del Presidente del Conseio ck 
Indias; encontrándose con la sorpresa de que el Em
perador Carlos V le había propuesto para el obispado 
del Cuzco (Perú), que en manera algtma quiso aceptar. 
Mas no por esto desistió el Consejo de Indias en Sd 

propósito de elevar al P. Las Casas a la dignidad epis
copal en el Nuevo Mundo, honra a la que por tanto~3 
títulos se había hecho acreedor. 

El obispado de Ciudad Real de Chiapa había sido 
instituído por Su Santidad Paulo III por Bula del 14 
de Abril del año 1538, asignándole por territorio todo 
el que entonces abarcaba Chiapa y toda la Verapa:> 
incluyendo la región de Soconusco. El primer obispo 
nombrado de la nueva diócesis fue Don Juan de Ar
teaga, del Orden de Santiago, quien murió, antes de 
tomar posesión en Puebla de los Angeles, el 8 de Sep
tiembre de 1541. Para sucederle señaló ahora el Con-
sejo de Indias a Fr. Bartolomé de Las Casas, que tam
bién rehusó, por parecerle carga superior a sus fuer-

zas. Mas tantas fueron las razones que le alegó el 
Presidente del Consejo, haoiéndole ver sobre todo que 
así podría con más autoridad trabaiar por el bien dP. 
los indios, que al fin hubo de aceptar el obispado el 
mismo año de 1543. 

Aprovechando la circunstancia de que. en aquellos 
días se estaba celebrando Capítulo de la Orden en 
Toledo, dirigióse a esta ciudad Fr. Bartolomé, con el 
propósito de suplicar a los Padres Capitulares le auto
l'izasen para llevar más Religiosos Dominicos para 
Chiapa y Guatemala, lo que le fue concedido. Fuése 
luego a la Corte, en donde "el P. Las Casas, como dice 
el Sr. Batres Jáuregui, trabajó con gran actividad a 
fin de que las Nuevas Leyes fuesen despachadas a 
las Indias, obteniendo del Emperador que los primeros 
ejemplares se remitiesen a los Vic·arios de los conven
tos dominioanos" (1). En Guatemala las recibió el 
P. Fr. Pedro de Angula, junto con una carta que PU
blica Remesal (2), del mismo Carlos V firmada en Va
lladolid, en la que le encarga, entre otras cosas, que 
le avisara si había negligencia en el cumplimiento de 
aquellas nuevas disposiciones. 

Mientras que Fr. Bartolomé de Las Casas andaba 
entretenido en el arreglo de las cosas de Indias, según 
que él lo había dispuesto, hallábanse ya reunidos en 
Salamanca los Religiosos Dominicos, que le habían de 
acompañar: éstos pusiéronse en camino para Sevillu, 
en donde se reunirían todos el 12 de Enero de 1544. 
Mas antes de salir dijo mis~ en la Capilla del Novi
ciado el P. Fr. Tomás Casillas, que era el nombrado 
Vicario de los Religiosos que iban a embarcarse. Ter
minada la misa, y estando todos presentes, el P. Fr 
Domingo de San Pedro, que había sido ~aestro. ~e. ~o
vicios de la mayor parte de los allí reumdos, d1ngwles 
una muy tierna y sentida plática que, por ser . t:;lla 
trasunto del espíritu apostólico de los nuevos mi~lO
neros allí reunidos copiamos aquí, tal como la refiere 
el P. Juan de Ar;ya en su Historia del Convento de 
San Esteban de Salamanca (3). Dice así: 

(1) La América Central ante la Historia, Tomo ll, Cap. XV. (2) Libro IV, Cap. XII. (3) Libro II, 
Cap. VIII. 
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"Estoy cierto, hijos míos, que no os veré más, así 
porque mis largos años me tienen cercano a la muerte, 
como porque aunque viva mucho, no os tengo por tan 
cobardes que saliendo a guerra. que se vence con per-· 
severancia en el pelear hasta dejar la vida, os volváis 
otra vez a casa de vuestra madre. Rásganseme las 
entrañas de dolor al veros ir, que os he criado a todos 
desde muy tierna edad, y en vuestra religión y virtud. 
prudencia y letras, comenzaba a coger el fruto de mi 
trabajo, que la gloria del padre es el hijo sabio Y 
discreto. Pero con veros partir tan determinados a 
cumplir con el ministerio que profesasteis en la Re
ligión de nuestro Padre Santo Domingo que es la di
latación del Evangelio · y la salud de las almas, la mía 
se me regocija y alegra, y digo con la madre de los 
mártires Santos Macabeos que no sé qué buena ven
tura os trajo a tomar el hábito a esta santa casa para 
ser honra suya en los siglos venideros. Como valientes 
habéis acometido, como fuertes perseverad, que el ne
gocio a que vais de Dios es, y El os ayudará siempre 
con su gracia. 

Muchos son los peligros, pero mayor será su favor 
para salir de ellos. Acordáos de nuestro Padre Santo 
Domingo cuando andaba entre los herejes de Fran 
cia, y miradle perseguido y afrentado, sin tener lugar 
donde guardar su vida, y los muchos trabaios que pa
deció por el bien de las almas, no sólo en diez a?os 
que estuvo en Tolosa, sino en todos los de su v1da, 
que por este fin rodeara todo el mundo; y como Dios 
nuestro Señor le sac6 de todos ellos con bien, triun
fando siempre del demonio, y alcanz•ando victoria la 
verdad y la predicación del santo Evangelio, que como 
fuego deshace el hielo del poco amor de Di<?S. que 
las resfría, y como sol consume las nubes de op1mones 
falsas que la oscurecen y ofuscan. 

"No sé que haya herejes ni enemigos de la fe de 
Jesucristo Nuestro Señor en la tierra donde vais, pero 
por relaciones fidedignas estoy cierto que está muy 
poblada de muchos que se demasían en agravios. yos-
otros vais a oponeros a sus obras, a: hacerles rest1tu1r 
lo mal llevado, de lobos carniceros convertirlos en 
mansas ovejas, y a libertar los naturales que injusta
mente tienen por esclavos. Y éstos aun dicen que lo 
son del demonio, por lo poco que se les ha predicado 
la fe y el Evangelio. Y así con los dos enemigos del 
alma, que son el mundo y el demonio, habéis de tener 
la contienda. Las armas contra ellos no es menester 
que os las dé, cuando San Pablo en la carta a los Gá
latas las dejó señaladas. Ya sabéis las que son: ves.
tíoslas, y ejercitadlas y pelead, que no salís de vida 
tan regalada que se os pueda hacer mal echarlas sobre 
vosotros, ni salís de plaza donde nunca se pelea, que 
muy ejercitados os he visto en obras de mortificación 
y penitencia, como son ayunos, vigilias, disciplinas, 
cilicios, rallos, tablas y otras muchas penitenC<ias en 
que me era necesario iros a la mano porque no os 
acabáseis. No las olvidéis, os ruego, que con ellas 
habéis de recibir y vencer a vuestros enemigos, prin
cipalmente con la santa pobreza. Mirad que vais a 
tierra ocasionada, y el oro y la plata trastornan el 
sentido y embriagan el alma, sacando a un hombre de 
sí para que no cumpla las obligaciones de su estado. 
Cuando recibísteis este santo hábito, dejásteis lo pro
pio. No apetezcáis lo ajeno, y quien dio tan liberal
mente a Dios lo que tenia no reciba de los hombres 
lo que le ha de hacer perder su depósito guardado en 
parte donde no le roban los ladrones, ni le consume 
ni le deshace la polilla. Oigamos siempre en esta casa 
buenas nuevas de vosotros; y encargaos, de parte de 
todos estos Padres que aquí quedamos, que de todos 
vuestros sucesos me escribáis a menudo, para remediar 
con les oraciones de vuestros hermanos los adversos, 
y alegrarnos y consolarnos de los prósperos". 

Los Religiosos que formaban parte de la nueva 
misión, y que se hallaban allí presentes a esta plá
tica, fueron: los Padres Fr. Tomás Casillas, superior 
del convento de San Esteban, Fr. Tomás de la Torre, 
lector de Filosofía, F'r. Diego de la Magdalena, lector 

de Lógica, Fr. Domingo de Ara, superior de Galisteo. 
F'r. Domingo de Vico, colegial de Salamanca Fr. Do
mingo de Azcona y Fr. Jorge de León, también cole
giales, Fr. Tomás de San Juan, Fr. Jerónimo de San 
Vicente, pedagogo, Fr. Vicente Núñez, Fr. Jordan de 
Piamonte, Fr. Pedro Calvo, Fr. Diego Hernández, Fr. 
Jerónimo de Ciudad Rodrigo, Fray Martín de la Fuen
te, F'r. Pedro de la Cruz, diácono, Fr. Juan Díaz y Fr. 
Pedro Rubio, Hermanos legos. Todos los cuales, en 
número de diez y nueve salieron de Salamanca ani
mados de los buenos sentimientos y propósitos que la 
anterior plática del P. Maestro de Novicios sin duda 
alguna les inspiraría. Por no alargarnos demasiado no 
nos detendremos a poner aquí las circunstancias de su 
viaje hasta Sevilla: sólo si diremos que en el camino 
y en las posadas procuraban en todo portarse y hacer 
cual si estuvieran en el Convento. 

A este tiempo hallábase Fr. Bartolomé de Las Casas 
todavía en Madrid; mas tan pronto como tuvo noticir.. 
de la salida de los Religiosos de Salamanca para Se
villa, se encaminó para esta Ciudad, en donde todos 
se habían de reunir con otros que alli estaban espe
rando. Llegados, y en presencia de tan gran número 
de misioneros, tuvo lugar el día 4 de Julio de 1544 
la consagración episcopal del Iltrmo. Sr. Don Fr. Bar
tolomé de Las Casas. Y luego, estando todo de ante
mano dispuesto, embarcáronse «m" la nave, llamada 
"San Salvador", cinco días despt.'és~ Y todos, en nú-· 
mero de cuarenta y cinco, llegaron felizmente a la 
Española el 9 de Septiembre de 1544. 

No fueron muy bien recibidos en la Isla, por ve
nir en compañía del Iltrmo. Las Casas, a quien te
nían, y así lo era, como principal autor de las Nue
vas Leyes de Indias, que tanto a muchos habían desa
gradado. Este disgusto vióse muy claro cuando por 
tal motivo comenzaron a disminuir las limosnas en 
el Convento de Santo Domingo, en donde se hospe
daban; visto lo cual, flotaron presto una nave en 
la que se embarcaron todos con dirección a Yuca
tán. Era esto a fines del año 1544. 

Al poco tiempo de emprender la navegación so
brevino recia tempestad, que se calmó, para luego 
enfurecerse más; pero al fin el 5 de Enero de 1545 
reconocieron el puerto de San Lázaro en Campeche 
en donde desembarcaron, siendo muy bien recibidos 
de los indios y españoles que allí moraban, quienes 
les ayudaron a bajar a tierra. Lo primero que hicie
ron fue dirigirse a la iglesia del lugar, en la que ce
lebraron misa de la Vigilia de Epifanía y cantaron 
un Te Deum laudamus en acción de gracias. Campe
che era una población de unas quinientas casas de 
indios y trece de españoles, recibiendo éstos muy 
gustosos en sus casas a los Religiosos, quienes apro
vecharon el tiempo que alli se detuvieron para pre
dicar a los españoles e instruir y evangelizar a los 
indios que, aunque infieles todavía, se mostraron 
muy dóciles a las cosas de la Religión. 

Ya habían descansado lo suficiente los Religiosos; 
y pareciéndoles a éstos que dilatarse más en Campe
che podría causar demasiadas molestias a aquellos 
españoles, que tan bien les habían recibido y trata
ban, dispuso el P. Vicario, Fr. Tomás Casillas, conti
nuar la marcha para Chiapa, que distaba aún ciento 
veinte leguas, setenta de las cuales, hasta Tabasco 
sobre todo, eran bastante dificultosas de andar, espe
cialmente por mar las pocas cosas de iglesia y libros 
que de España traían, dispuso el P. Casillas fletar un 
barco hasta Tabasco, yéndose en él parte de los Religio
sos en tanto que los restantes irían por tierra. 

Los primeros hiciéronse a la vela el 18 de Enero 
de aquel mismo año; pero con tan mala suerte que, 
a causa de una fuerte tormenta que les sobrevino el 
día de San Sebastián, perecieron ahogadas treinta y 
dos personas, entre ellas todos los Religiosos, excep
to el P. Fr. Francisco de Quesada, quien iunto con 
los demás supervivientes pudo tomar tierra en una 
Isla próxima, que llaman Términos. He aquí los 
nombres de los Religiosos que perecieron: Fr. Jeróni
mo de Ciudad Rodrigo, Fr. Dionisia Bertobello, Fray 
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Alonso de Villasante, Fr. Mártín de la Fuente, Fray 
Miguel Duarte, Fr. Felipe del Castillo, Fr. Pedro de 
los Reyes y Fr. Agustín de la Hinojosa, sacerdotes. 
y Fr. Juan de Carrión, diácono; por todos, nueve. 

En tanto, los Padres que se habían quedado en 
Campeche, estaban disponiendo todo lo necesario pa
ra continuar su viaje por tierra, el que pensaban 
emprender el dia 26. La víspera, estaban celebrando 
con mucha solemnidad la fiesta de la Conversión de 
San Pablo, cuando recibieron la noticia de lo acae
cido a sus hermanos en el mar: y asi la fiesta, que con 
tanta alegria habían comenzado, hubiéronla de ter
minar con lágrimas de sentimiento por la impensada 
muerte de sus hermanos, a quienes encomendaron al 
Señor con el fervor que es de suponer, Y por quienes 
cantaron un Responso muy solemne, que ofició el Sr. 
Obispo. Hecha esta primera obra de misericordia 
para con sus hermanos difuntos, vieron el modo de so
correr a los náufragos superviVientes, enviando quienes 
fueran a socorrerles; volviendo con ellos el P. Fr. Fran-
cisco de Quesada. . . . 

Ya todos juntos pensaron en contmuar el V!a,e. 
Como anteriormente lo tenían dispuesto, dividiéronse; 
y el P. Las Casas, con algunos Religiosos, fuese por 
mar, llegando felizmente a Chiapa; en tanto que el P. 
Casillas con los demás emprendieron el viaie por 
tierra. No nos ~endremos aquí a referir porme -
nares del viaje que i:l'!.ios y otros hicieron; sólo si haoe
mos constar que al fin todos llegaron felizmente al 
término. • 

El Iltrmo. Las Casas, con los que le acampanaban 
llegaron los primeros; y el 12 de Marzo de 1545, esto 
es, a los catorce meses de haber salido de Salamanca, 
llegó con los demás el P. Casillas. Los que habian 
llegado los primeros, salieron a recibir a éstos, y todos 
juntos fuéronse a la iglesia procesionalmente, danrlo 
allí gracias a Dios por haberles concedido llegar al fin 
de su jornada; y recordando a los fallecidos en el ca
mino, volvieron a rogar al Sefior por ellos, (1). 

Al tercer dia de llegados comenzaron a disponer la 
casa que les habian destinado en forma de Convento Y 
a hacer vida de comunidad, guardando la más rigurosa 
observancia. "Comenzaron a vivir tan pobremente, 
dice en su Historia el P. Araya (2), que algunos les 
pareció dernasia, aunque no lv era, llevando el fin que 
llevaban. Los vestidos eran de jerga muy vasta, y de 
la misma materia sin diferencia se cortaban los hábitos. 
capas, escapularios y túnicas. Llevar los de éstas, yen
do fuera del lugar, se tenia por abuso y demasía. 
La comida era unas tortas de maíz, y unos huevos coci-
dos, y tal vez plátanos u otras legumbres. Los enfer
mos, que al principio hubo muchos, por no haberles 
probado la tierra, eran tratados con mucha caridad, 
porque además de que todos miraban a Cristo en su 
hermano, era mucho el amor que se tenian. Mas con 
todo eso era muy poca la diferencia entre sanos y 
enfermos en cuanto al regalo de la comida, porque lo 
que se añadía para los enfermos era un cuarto de ave 
cocido en agua sola, sin condimento ni aderezo. por
que en aquella Provincia no se supo en mucho tiempo 
qué era especia, y si había de ser asado, de asadol' 
servía un palo, sin conocer en aquel tiempo otro 
aliño. . . Las camas eran unos horcones cubiertos con 
una estera; en ésta se acostaban vestidos, v se cubrían 
con una manta; almohada en mucho tiempo no la 
hulJo. 

"El edificio del Convento, continúa diciendo el 
mismo autor, ni fue vistoso ni curioso en aquel tiem~ 
po. Todo se reducía a cuatro horcones hincados en 
la tierra, sobre los que se formaban paredes de caña 
encubiertas con lodo, y el tejado de heno, que era 
bien poca defensa y no mayor abrigo. Las celdas 
eran muy pequeñas; mas como no había alhajas que 
poner en ellas, por pequefia que la celda fuese es
taba bien desocupada. En la clausura de los Con~ 
ventos y en todos los demas rigores y observancias 
de la religión; todo fue digno de admiración en aquet 

(1) Don Carlos Gutiérrez, Obra citada, Cap. X. 

tiempo, porque el celo Y el ejemplo de los fundadores 
no fue inferior al del rigor primitivo de la Orden" 

De esta suerte se comenzó a fundar aquel conv'en
to de Santo Domingo de Ciudad Real de Chiapa que 
fue luego u_no de los más principales de aquella' san
ta Provincia dominicana; y que entonces fue como el 
centro de los trabajos apostólicos de aquellos misio
neros. 

A poco de llegar habían escrito a México, comuni
cando al P. Fr. Pedro Delgado, que era entonces Pro
vincial, el orden que en todo habían puesto, y cómo 
quedaban por súbditos suyos. Tuvieron pronta res
puesta, por la que el P. Delgado daba por bueno to
do lo hecho, animándoles para lo demás, y les reco
mendaba le fuesen avisando de los posteriores suce
sos: con lo. que los Religiosos quedaron muy anima
dos, y se d•eron de lleno a procurar la salvación de 
aquellas almas, que era el fin que a tan lejanas tie
rras les había llevado. 

Cuando el P. Tomás Casillas con los Religiosos 
que le acompañaban llegó a Ciudad Real, ya el Iltrmo. 
Don Fr. Bartolomé de las Casas había tornado pose
sión de su obispado. Por lo que, puestas ya en orden 
las cosas de su Iglesia, quiso también poner en orden 
las del obispado, Viendo pues, lo mal que allí, como 
en otras partes, se trataba a los naturales, no perdo
nó medio ni diligencia para poner término a ciertos 
abusos, en lo que se sirvió de la ayuda que con el 
mayor gusto le pre::¡taban sus hermanos en Religión 
siempre dispuestos a acudir allí donde pudieran ha~ 
cer algún bien. Mas todos cuantos trabajos encami
naron a este fin fueron inútiles. 

Viendo el Sr. Obispo que no eran suficientes sus 
razones y consejos, apoyados por la predicación de 
los Religiosos, tomó la grave resolución de acudir a 
medios extraordinarios. Y lo que hizo fué, suspen

der de confesores a todos los sacerdotes de la ciudad. 
excepto al Deán y al Canónigo de su iglesia, que eran 
los que por entonces formaban todo su Cabildo, dan
do a éstos un memorial de casos cuya absolución re
servaba para sí; a grandes males grandes remedios. 
Esta tan· rigurosa med1da produjó enorme impresión 
en los españoles que, teniendo indios a modo de es
clavos, llegaban a confesarse, viéndose remitidos por 
los confesores al Sr. Obispo, para que éste les absol
viese. 

No estando muchos de ellos dispuestos a dejar 
lo que creían que en justicia era suyo, comenzaron a 
manifestar exteriormente el gran enojo que en su in
terior sentían; y hubo quienes con empeño quisieron 
obligar al Sr. Ob'spo para que desistiese de su man
dato, Y aun le requirieron con la Bula de concesión 
de Indias, que ellos interpretaban a su modo en jus· 
tificación de sus actos. Pero como era de 'esperar, 
el P. Las Casas se mostró firme en su resolución; y 
respondió que dicha Bula en manera alguna autori
zaba la concesión de esclavos, y que el Papa no le 
podía mandar que absolviese a quienes, no sólo no 
querían arrepentirse del pecado, pero que ni aún que
rían dejar de seguir pecando. 

Amenazáronle entonces con querellarse al Arzo
bispo de México, al Papa, al Rey y a su Consejo de 
Indias, como hombre alborotador de la tierra, inquie
tador de los cristianos y amparador injusto de los in
dios. A lo que el Sr. Obispo contestó: "¿Que me 
amenazáis con vuestras quejas? pues sabed que aun
que por la Ley de Dios estoy obligado a hacer lo que 
hago, y vosotros lo estáis a hacer lo que os digo, tam
bién os fuerzan a ello las leyes justísimas de vuestro 
Rey, ya que os preciáis de ser tan fieles vasallos su
yos" (1). Y sacando luego las Nuevas Leyes de In
dias, les leyó la cláusula sobre la libertad de los es
clavos, y dijo a continuación: "Según esto, harto me
jor me puedo yo quejar de vosotros, que no obede
céis a vuestro Rey".-"De esas leyes, interrumpió 
uno de ellos, ya tenemos apelado, y mientras no ven
ga sobrecarta del Consejo, no nos obligan".-"Esto 
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fuera, contestó el P. Las Casas, si no tuvieran embe
bida en sí la Ley de Dios y un acto de justicia tan 
grave como la libertad de un inocente injustamente 
opreso y cautivo, como lo están los indios que se ven
den y compran públicamente en esta Ciudad". 

En conclusión, nada se pudo conseguir de una 
parte ni de otra. Y el odio y la adversión crecieron 
contra el Prelado, disfrazándose bajo el escarnio y la 
mofa más irreverentes, sufriendo todo el P. Las Ca
sas con angélica paciencia y mansedumbre. Pero 
supo que el Domingo de Ramos, el Jueves Santo Y 
el primero y segundo día de Pascua dió el Deán la 
comunión a algunos españoles que era notorio tení~n 
indios esclavos. Entonces convidó a comer al Dean 
para el tercer día de Pascua, con el fin de pregun
tarle los motivos de su manera de proceder, y repren
derle en presencia de los otros clérigos si preciso fue
se. El Deán prometió venir: pero no cumplió su pro
mesa, temiendo sin duda la reprensión. Entonces 
mandó el Sr. Obispo a. buscarle; mas volvió el men
sajero diciendo que el Deán estaba enfermo. Man
dóle nuevo aviso, y entonces el Deán negándose. a o
bedecer, mandó a decir que estaba en cama. V1endo 
esto el P. Las Casas mandó a su Alguacil y a dos clé
rigos para que se lo trajesen preso, si no se prestaba 
a venir de otro modo. , 

Con el ir y venir de los recados ya se habla reu
nido mucha gente en la calle, quienes a la vo:z; del 
Deán: "Señores, ayudadme, que yo os confesare, yo 
os absolveré" acudieron unos a la puerta del Con
vento de Padres Dominicos para que no salies.en a 
defender al Sr. Obispo en tanto que otros acudteron 
a ayudar al Deán, que logró huir y esconderse. A 
continuacióu los alborotados en tropel se entraron por 
la casa del Sr. Obispo clamando: "Aquí del Rey". 
Un Religioso Dominico y un caballero de Salaman
ca llamado Gonzalo Rodríguez de Villafuerte, que 
estaban en la antesala, hicieron lo posible por sose
gar a la gente. 

Mas oyendo las voces, salia el Sr. Obispo a la sa
la para hablarles; pero el Padre Dominico hizo que 
se volviera adentro, adonde le siguieron los cabeci
llas del alboroto, e insultándole le dijeron cuanto qui
sieron, y aún le amenazaron de muerte. Todo lo oyó 
el animoso Prelado con una serenidad impasible, que 
sólo podía darle la convínción hija del cumplimiento 
del deber; quedándose aquellos energúmenos asom
brados viendo el sosiego y la tranquilidad con que 
les despidió, aunque sin darles esperanzas de ceder 

en nada. 
Comenzaron desde este día los Padres Dominicos 

a aconsejar al Sr. Obispo, para que se ausentase, te
merosos del peligro que le amenazaba, habiendo lle
gado las cosas al grave estado en que se encontraban. 
Y la respuesta que les dió Fr. Bartolomé fué la si
guiente:"¿A dónde quieren, Padres, que me vaya? 
-¿Dónde estaré seguro, tratando del negocio que tra
to, la libertad de estos pobrecitos? Si la causa fue
ra mía de muy buena gana la dejara, porque cesaran 
estos ruidos y se sosegaran todos; pero es de mis ove
jas, de estos indios oprimidos y fatigados injustamente, 
y con tributos incomportables que otras ovejas mías les 
han impuesto. Aquí me quiero estar; esta Iglesia es mí 
esposa, no la tengo de desamparar. Este es el alcázar 

de mi residencia; quiérole regar c.on mi sangre.' si me 
quitasen la vida, para que se embeba en la t,1er:ra el 
celo del servicio de Dios que tengo, y quede ferül pa
ra dar el fruto que yo deseo, que es el fin de la injus
ticia que la manda Y. posee. Este es ,mi deseo, e~ta és 
mi voluntad determmada; y no sere yo tan d1choso 
que permita Dios a ~9s moradores de esta ciudad 9.ue 
la pongan en ejecucwn, que otras veces me he v1sto 
en más peligros y por mis deméritos me quitó Dios la 
corona del martirio de las manos. Son antiguos con
tra mi estos alborotos y el aborrecimiento que me tie
nen. Yo no siento sus injurias, ni temo sus amena
zas, que según lo que ha pasado por mí en España e 
Indias el otro día anduvieron muy modestos". 

SÓpose a los pocos días que el hombre que había 
insultado a Fray Bartolomé de las C~~as y j.urado ~a
tarle estaba herido de muerte. Corno el m1smo senor 
Obispo a asistirle acompañado. de algun?s Reli~íosos, 
que procuraron curarle las hendas. Sano el hendo, y 
fue después el mejor defensor que tuvieron. 

Pero la mala voluntad de algunos habitantes de 
Ciudad Real continuaba cada día más manifiesta, no 
sólo contra el señor Obispo, sino , también contra sus 
Hermanos los Religiosos Dominic-os, que en asunto tan 
trascendental para la evangelización del Nuevo Mun
do estaban del todo ídentüicados con el parecer del 
santo Prelado. Y llegó a tanto el encono contra los 
Religiosos, porque apoyaban al Ilt~Ho. Las Casas. que 
llegaron a negarles toda clase de limosnas: aún más, ni 
lo más necesario les querían vender, por lo que la si
tuación de los Religiosos se llegó a hacer insostenible 
en Ciudad Real. Los siguientes datos, que nos propor
ciona el Sr. Gutíérrez, nos dan idea de la terrible situa
ción en que llegaron a encontrarse. 

Como les faltase un día vino para decir misa, Fray 
Luis de Cuenca fue muy humilde a pedir a uno de 
los Alcaldes que se lo proporcionase a cualquier pre
cio; y la c,ontestación que recibió fue ésta: "Padre, 
decid a vuestros frailes que la provincia es muy gran
de, que pasen adelante a predicar y convertir a los 
indios, que para esto salieron de España, y el Rey ha 
gastado con ellos tanta hacienda. Aquí somos cristia
nos, no los habemos menester, sino para que a nues
tra costa hagan grandes edificios. y aún tienen talle 
de dejarnos con sus sermones sin hacienda que les 
poder dar si nos quieren quitar los indios. Andad, Pa
dres, idos con Dios; buscad vino fuera de la Ciudad". 

Otro, a quien pidieron les diese un poco de trigo 
para hacer las hostias, contestó secamente: "No se lo 
quiero dar".-Replicó el Padre: "Cierto, señor, que no 
sé que nos hemos de hacer en esta Ciudad en donde 
tan mal nos tratan, viníéndolos a predioar y a ense
ñar, que ni aún por nuestros dineros no nos quieren 
dar el sustento necesario, sino salirnos della; y, como 
manda el Evangelio, sacudir sobre los vecinos el polvo 
de nuestros zapatos".-Dijo el hombre: "Sí os queréis 
ir, aunque yo soy viejo, os sacaré uno a uno hasta 
aquellos pinares, porque no se os pegue el polvo de la 
CiudPd en los zapatos, y así no tendréis trabajo en sa
cudirlos". 

En tales circunstancias los Religiosos Dominicos 
optaron por abandonar Ciudad Real, y la abandonaron; 
yéndose unos a Copanabastla, otros a Cínacantlán, y los 
más de ellos a Chiapa. 

ENTRAN LOS RELIGIOSOS DOMINICOS EN CHIAPA, E,N DONDE SON BIEN RECIBIDOS. - PASA EL 
ILTRMO. LAS CASAS A LA AUDIENCIA DE LOS CONFINES.- LO QUE LE ACONTECIO A SU VUEL
TA A CHIAPA.- PIENSA EL P. LAS CASAS RENUNCIAR A SU OBISPADO.- CONDUCTA DEL LICEN
CIADO ROGEL.- EL P. LAS CASAS EN LJA CONFERENCIA DE MEXICO, DE DONDE PARTE PARA 

ESPAÑA. - MUERTE DE FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS. 

Los Religiosos Dominicos, que llegaron a Chiapa, 
fueron tan bien recibidos de aquellos moradores. que 
no dudaron en invitar al Itrmo. P. Las Casas, para que 
trasladase su residencia a esta ciudad, como lo hizo, 
preparándole sus naturales extraordinario recibimiento, 

Pero en Chiapa, como en Ciudad Real, no se oía 
a los indios más que quejarse de sus desventuras. No 
pudiendo, pues, el ilustre Prelado permanecer por más 
tiempo en vanas lamentaciones, y ya que por sí mi.s
mo no podía poner remedio a tantos males, resolvió 
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presentarse a la Audienc·ia de los Confines, que estaba 
en Honduras, para formular alli su queja y exigir el 
pronto remedio de tales y de tantas injusticias. 

Con este deseo y propósito púsose el P. Las Casas 
en camino el 22 de Octubre de aquel mismo año de 
1545. Mas el Presidente de dicha Audiencia, sinies
tramente prevenido por los enemigos del Prelado, al 
verle delante de sí se descompuso de tal manera que, 
sin atender a las razones del P. Las Casas y sin tener 
en cuenta su dignidad episcopal, prorrumpió en un to
rrente de injurias y vilipendios contra él (1): "Sois un 
bellaco, exclamó ardiendo en ira, sois un mal hombre, 
mal fraile, mal obispo y merecéis un severo y ejem
plar castigo".-"Yo merezco muy bien todo eso que 
V. S. dice, señor Licenciado Alonso Maldonado", con
testó tranquilamente el P. Las Casas; pero con cierta 
ironía, indudablemente aludiendo a que siendo él quien 
había puesto en aquel cargo a un hombre tan grosero, 
temerario e imprudente, se reconoció merecedor de to
dos aquellos denuestos. 

Pero, a pesar de este tan descortés recibimiento, 
el P. Las Casas no se desanimó, bien convencido de que 
la razón estaba de parte suya. Hízose oír, al fin, del 
Presidente de la Audiencia, quien ya más sereno no 
pudo menos de ver las múltiples razones que asistían 
al bondadoso Prelado en sus tan justificadas queias. 
En consecuencia, y .a propuesta del P. Las Casas, de
terminó la Audienc!t',:g)enviar un Oidor a Ciudad Real 
para que corrigiese los abusos que según las Leyes de 
Indias debían de estirparse. 

Supieron esto los habitantes de Ciudad Real, con 
lo que su indignación no tuvo límites; proponiéndose 
abiertamente hacer oposición a los planes de su Pre
lado, y aún impedirle que entrase en la C'iudad; a cu
yo efecto, teniendo noticias de su pronto regreso, pu
sieron gran número de indios de atalayas y centinelas 
en el camino para acechar la venida del Prelado. 

Llegó el P. Las Casas a Copanabastla; y los Reli
?:iosos que allí residían, sabedores de la actitud hostil 
de los habitantes de Ciudad Real, trataron de impe
dirle continuase su viaje a dicha Ciudad para no ex
ponerse a las iras de tan irreconciliables enemigos. Y 
el Prelado, con su acostumbrada benignidad contestó
les: "Si yo no voy a Ciudad Real. quedo desterrado de 
mi Iglesia, y soy el mismo que voluntariamente me ale
jo; y se me puede decir con mucha razón: "Huye el ma
lo sin que nadie le persiga". Además, ;,cómo sabemos 
que me quieren matar y QUe los centinelas no están 
puestos para otra cosa? Que no sea mucha verdad lo 
que los Padres de Cinamatlán dicen, yo no lo dudo; 
pero ahí están las palabras del Señor que, impidiéndo
le sus discípulos la vuelta a Judea porque el día antes 
le querían matar, les dijo: Que tenía doce horas el día, 
y en cada una, en cada momento y en cada instante 
se podían los hombres mudar. Sé que no son demonios 
los de Ciudad Real para tener siempre la voluntad obs
tinada en el mal. .. En conclusión, Padres, yo me re
suelvo, fiado en la misericordia de 'Dios y en las bue
nas y santas oraciones de vuestras Paternidades, a par
tir; porque el quedarme aquí o irme a otra parte tiene 
todos los inconvenientes que se han visto". 

Se puso luego en pie con gran resolución, recogió 
el hábito como ·para que no le impidiese el caminar, 
y despidiéndose. de los Religiosos con gran cariño, em
prendió la marcha por aquellas soledades sin más com
pañía que un Religioso, su báculo y su Breviario. 

Llegaron por fin a donde estaban algunos de los 
centinelas apostados, sin que éstos se apercibiesen de 
su llegada sino cuando ya estaba junto a ellos el P. 
Las Casas. Al verle los indios, por el gran respeto y 
reverencia que le tenían, pusiéronse de rodillas pidién
dole perdón. Aseguróles el Prelado que por parte suya 
nada tenían que temer; más, adivinando el peligro que 
corrían de que fuesén castigadoo por no haber avisado 
su llegada, para eximirlos de toda responsabilidad, y 
a¡:;í se ló hizo entender a ellos, ayudado de su compa
ñero de viaje, Fr. Vicente Ferrer, los amarró 'Unos a 

otros Y los l!evó t~as sí como si fueren prisioneros su
yos (2). Y as1, camma~do .de este modo toda aquella no
c:he, al amane~er del s1gu1ent~ dia entró en Ciudad Real 
sm ser advertido de sus habitantes. 

. Fuese el ~ltrmo. Las qasas directamente a su igle
sia, donde oro por. largo tiempo, Y cuando le pareció 
oportu_no, por medio de -qn, ,clérigo avisó a los Alcaldes 
y Regidores su llegada, diciendoles que viniesen al tem
plo a verse con él. No se atrevieron éstos a negarse· y 
unos tras .otros fuero~ llegando, acompañados de ~1-
gunos vecmos, y sentandose en la iglesia según lle
~~ban. Cuando al Prel~~o. ]e pareció conveniente sa
llo, y po;r todo saludo ding10les un no largo pero tier
no sermon. 

Al termina~ se . ~evantó un escrib!lno, y en nom
b~e de los demas, ~IJO: que estaban dispuestos a reci
birle como a su. Obispo Siempre que les tratase como a 
personas de calidad que eran, y los favoreciese y ayu
dase a conservar sus. haciendas. El Prelado entonces 
con la. mayor ~odestla y dulzura, respondióles: que es: 
taba s1empre dispuesto. a dar' su sangre y su vida por 
ellos, que eran sus <?VeJas, y a ampararlos y socorrerlos 
en todo lo que pudiese; pero que en nombre de Dios 
les suplicaba que se sosegasen y que mirasen las co
sas con calma y sin pasión. 

<;on oír esto parece que se sosegaron, y aún se de
termmaban a obedecerle en adelante en todo lo que 
le~ mandase; per~ un Regidor, más terco que los de
mas, desde SJ! a~~entol sin Ieyantarse, dijo con la ma
yor arrogancia: Que se habia de contar por muy di
cp,oso con tener por súbditos a unos caballeros tan prin
cipales. como aguellos señores que allí estaban, y que 
e:r:t~nd1ese senhan mucho no les tratase con el come
dimiento Y respet9 con que era razón, que el término 
que con ellos ,habia usado. aquel día era muy de sen
tir. Que ¡,que cosa era, siendo un hombre particular 
enviar a llamar a un Cabildo tan grave y de personas 
~an n~bles <:amo el de aquella ilustre ciudad?; Que 
el. habm .de Ir a sus casas y de allí a la de Ayunta
miento Sl algo quisiera, y allí con mucha cortesía v 
humildad proponer su c.ausa". · 

Entonces el Sr. Obispo, revistiéndose por así de
cirlo de toda su autoridad, dijo: "Mira fulano y mirad 
todos los que estáis aquí, en cuyo nombre é1· ha ha
blado; cuando yo os quisiere pedir algo de vuestras 
haciendas, yo os iré a hablar a vuestras casas; pero 
cuando lo que hubiere de tratar con vosotros fuesen 
cosas tocantes al servicio de Dios y de vuestras :1lmas 
Y conciencias, héos de enviar a llamar, v mandaros que 
vengáis donde yo estuviere, y habéis de venir mal que 
os pese, si sois cristianos". Al oír estas imponentes pa
labras todos se quedaron perplejos; tal era la autori
d~? Y la vehemencia con que las dijo; y nadie se atre
vw a responderle. 

Retirábase ya el Sr. Obispo para la sacristía, cuan
do comenzó a hablar el Seoretario, y dijo: que en nom
bre de la ciudad toda le pedía el Cabildo que se digna
ra señalar confesores que los absolviesen. Quiso con
descender un poco el Sr. Obispo, y volviéndose a ellos 
dijo, que señalaba por confesores al canónigo Juan de 
Perera Y a todos los Religiosos de Santo Domingo que 
estuviesen en el obispado. con licencias suyas. No 
estando los asistentes satisfechos con tales nombra. 
mientas, se lo manifestaron. Quiso el Prelado mos
trarse aún más condescendiente; y así señaló confeso
res a un clérigo de Guatemala, que allí estaba, y a un 
Padre de la Merced de los que residían en la ciudad. 
Parecióle a Fr. Vic·ente era esta demasiada condescen
dencia; y así, tirando al Señor Obispo suavemente de 
la capa, le dijo: "No haga Su Señoría tal cosa más que 
para en la hora de la muerte". 

Advirtieron los presentes este consejo de Fr. Vi
cente, e indignados se alborotaron, amenazando al Re
ligioso, si tales consejos daba al Sr. Obispo. Mientras 
el alboroto, el P. Las Casas y su compañero, pasáronse 
a la sacristía; y, saliendo por la puerta de ésta. fuéron
se prontamente al convento de los Padres Merceda-

(1) Sr. Gutiárrez, Obra cit. Cap. X. (2) C. Gutiérrez, Cap. XI. 
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rios. Habíase retirado el Sr. Obispo a descansar un 
rato, cuando a poco llegaron los alborotados con armas 
al convento; más no ya por lo del nombramiento de con
fesores, sino por la prisión de los indios que tenían de 
centinelas, a quienes atados como estaban había deja
do el P. Las Casas a la entrada de la ciudad enlama
ñana de aquel día. 

Al ruido salió el Prelado, y enterado del motivo 
de aquel alboroto, explicóles cómo había sido; y confir
mando los indios ser verdad cuanto decía, se tranqui
lizaron; aunque no faltó quien dijera: "Veis aquí, el 
salvador de los indios, ata los indios; y enviará memo
riales contra nosotros a España". Tras esto, otro desa
tóse también en injurias contra el Sr. Obispo, emplean
do palabras las más soeces; al que dijo el P. Las Cas?-s: 
"No quiero, señor, responderos, por no quitar a DIOs 
el cuidado de castigaros, porque esa injuria no me la 
hacéis a mí, sino a Dios". . 

Con esta respuesta, y las buenas reconvenciOnes 
que al pueblo hicieron los Padres de la Merced, se re
tiraron todos. Y cosa extraña, los que poco antes, lle
nos de ira, estaban dispuestos a cometer los mayores 
desmanes, se apaciguaron, sosegaron y calmaron como 
por milagro; hasta el punto de que, arrepen~idos, ll~
garon muchos, incluso las autoridades, a pedrr perdon 
al Sr. Obispo, quien vio en este cambio inesperado de 
sus diocesanos una señal visible del dedo de Dios, que 
dispone del corazón de los hombres. 

Pero parecía designio de la divina Providencia que 
F'r. Bartolomé de Las Casas no gozase de tranquilidad 
por mucho tiempo; y de ella vino a privarle ahora el 
mismo Rey, quien, viendo la resistencia que en todas 
partes se hacía a las Nuevas Leyes de Indias .. s~ vio 
obligado a suspender temporalmente su cumphm1ento. 
El dolor que causaría esta resolución en el perseguido 
Obispo de Chiapa no nos es fácil exponerlo; si bien tra
tó de resignarse, pues sabía muy bien que la Corte de 
España había hecho siempre cuanto estuvo de su parte 
por el bien general del Nuevo Mundo, y que al obrar 
ahora de este modo no podía ser sino en virtud de po
derosísimas razones. 

De todos modos, así pensó él que en aquellas cir
cunstancias, no podía continuar en sus funciones de 
Prelado; y así se determinó a renunciar al obispado, 
como consta por carta que dirigió al príncipe Don 
Felipe el 9 de Noviembre de 1545. Y si inmediata
mente no lo hizo, fue por esperar el resultado de las 
gestiones del Licenciado Rogel, comisionado por la 
Audiencia de los Confines, que le anunciaba su próxi
ma llegada a Ciudad Real. 

El Licenciado Rogel era hombre letrado y cuerdo. 
amigo de la pav y de la justicia, y lleno de buenas 
intenciones. Así lo demostró desde los principios de su 
actuación en Ciudad Real, procediendo con mucho 
tacto y prudencia, tanto con los Religiosos como con 
los seglares. Y con los mismos dictó disposiciones que 
mejoraban la situación de los indios, a quienes eximió 
de gran parte de los tributos y de muchas cargas Per
sonas; y esto bajo severas penas para los infractores. 

Con el gran consuelo que tan acertadas resolucio
nes produjeron en el ánimo de Fr. Bartolomé de Las 
Casas, partió éste para México, en donde ~~ año 1546 
había de tener lugar una gran Junta de Obispos y 
otras personalidades para tratar precisamente de los 
asuntos de Indias, y para la que previamente había 
sido convocado. Hospedóse con sus hermanos en el 
Convento de Santo Domingo, a donde llegó acompa
ñado del P. F'r. Rodrigo de Ladrada, siendo muy bien 
recibido de todos, y visitado del Virrey de México y 
de los Oidores de aquella Audiencia. 

Comenzaron, pues, las deliberaciones de la Junta, 
cuyas resoluciones finales no dejaron satisfecho, ni 
con mucho, a Fr. Bartolomé de Las Casas. En vista 
de esto, se renovaron sus anteriores deseos de renun
ciar a su obispado; y en consecuencia ya no pensó 

(1) La América Central ante la Historia, Cap. XV. 

en volver a Chiapa, sino en dirigirse nuevamente a 
España, como lo hizo, llegando en 1547 a la Madre 
Patria, en donde le esperaban nuevas luchas y nue
vas pruebas en su labor infatigable de Defensor de 
los indios. 

Por las múltiples y reiteradas acusaciones de sus 
muchos y poderosos enemigos, tuvo que comparecer 
ante el Consejo de Indias. Nada más fácil para Fray 
Bartolc;>mé que el hacer ver la falsedad de aquellas 
acusacwnes; por lo que completamente sincerado ante 
el. Co.J?~ejo, encargóle éste pusiese por escrito una ex 
phcaCl.~n de sus doctrinas. En treinta proposiciones 
r~~umr~, el P. Las Casas su disertación, a la que aña
diO su Tratado a los confesores del Obispado de Chia
pa", que había sido causa de no pocas acusaciones con
tra él, y todo junto presentólo al Consejo. 

Las sanas doctrinas y conducta de F'ray Bartolomé 
de Las Casas quedaron plenamente justificadas ante 
dicho Consejo; más sus poderosos enemigos no ceja
ron, Y procuraban buscar un hombre de reputación 
que combatiera las teorías de Fray Bartolomé, y este 
hom~re lo encontraron en Juan Ginés de Sepúlveda. 
a q~nen llamaban el Tito Libio español. Mas como 
el fm que nos hemos propuesto en esta historia no es 
hacer una biografía completa del P. Las Casas, no nos 
detendremos aho~a en detallar la ,.controversia. de pa
labra y por escnto, que se ent~~ú entre el Defensor 
de los indios y Sepúlveda. Por lo anteriormente di
cho sabemos cuales eran las doctrinas de Fray Bar
tolomé sobre Indias, y por consiguiente pueden supo
nerse las que defendería su adversario. 

La cuestión entre ambos contendientes se prolon
gó por varios años, tomando cada vez más serias y 
trascen~~ntales proporciones, tanto que toda Españá, 
Y tamb1en el Nuevo Mundo, estaban por así decirlo 
pendientes del resultado. Entonces tomó el Rey cartas 
directamente en el asunto, de modo que en 1550 man
dó reunir en Valladolid una Junta, compuesta del Con
sejo de Indias, teólogos y letrados más prominentes 'pa
ra que diesen solución definitiva a aquella cuestión. 
Habló Sepúlveda ante la Junta reunida en Valladolid 
t~as él habló F~ay Bartolomé de Las Casas; y, por úl~ 
tuno, se encargo a Fray Domingo de Soto, célebre teó
logo dominico y confesor del Emperador. que hiciera 
el resumen. Este fué en todo favorable al P. Las Ca
sas; si bien la Junta, por razones de alta política no 
publicó fallo alguno. ' 

Desde que a España llegó Fray Bartolomé, año de 
1547, fijó su residencia en nuestro célebre Colegio de 
San Gregario de Valladolid, de donde sostuvo su con
troversia con Sepúlveda, y en donde preparó algunas 
de sus obras más importantes, todas encaminadas al 
bien de los indios. Por fin, estando en el Convento 
dominicano de Nuestra Señora de Atocha de Madrid. 
en donde escribimos estas cuartillas, sintióse grave
mente enfermo, y pidió los últimos Sacramentos, que 
le fueron administrados, y él recibió con gran consuelo 
de su alma y no poca edificación de sus hermanos. 

Agonizante en Atocha Fray Bartolomé de Las Ca
sas, escribe el Sr. Batres Jáuregui (1), "pedía a todos 
que continuasen en defender los indios, y arrepentido 
de lo poco que había hecho en esta parte, suplicaba le 
ayudasen a llorar esta omisión: y con la candela en la 
mano para partir de este mundo, protestó que cuanto 
había hecho en esta parte, :l:enía entendido ser verdad". 

A los noventa y dos años de edad, sesenta de los 
cuales había dedicado al bien de los naturales del Nue
vo Mundo, falleció Fray Bartolomé de Las Casas el 31 
de Julio de 1566 con la muerte de los justos. "Su glo
ria, escribe un autor guatemalteco, que jamás pudieron 
empañar sus muchos y poderosos enemigos contempo
ráneos, vivirá siempre en la América Española como 
Unida al recuerdo de uno de sus principales bienhe
chores". 
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FUNDASE CONVENTO rDE LA ORDEN EN CHIAPA. - VIAJE DEL PADRE FR. TOMAS CASILLAS A LA 
REGION DE SOCONUSCO.- NOVEDAD CON QUE SE HIA.LLO A SU VUELTA A CHIAPA,- COMO SE 
SOJ~UCIONO EL PLEITO DEL ENCOMENDERO DE CHIAPA.- EL P. C.ASILJLAS VISITA EL CONVENTO 
DE CINACANTLAN: PASANDO DESDE ALLI A RECORRER ALGUNOS PUEBLOS PO•R DONDE HA-

BlAN PASADO A SU VENIDA DE ESP:AÑA. 

El lunes después de la Octava de Pascua de Resu
rrección del año 1545, salieron de Ciudad Real los 
Padres Fr. Tomás Casillas, que como sabemos era el 
Vicario de los Religiosos, Fr. Tomás de la Torre, Fr. 
Jordán de Piamonte y Fr. Jerónimo de San Vicente. 
Llegaron aquel mismo día a Cinacantlán, pueblo nu
meroso, de donde los indios les sacaron de comer al 
camino, admirándose de ver que no querían comer 
carne, porque nunca habían visto tal ceremonia en los 
españoles. (1). 

Como los Religiosos no sabían bien la lengua del 
país llevaban consigo un intérprete español llamado 
Gregario de Pesquera, por medio del que les explica
ron brevemente los principales misterios de nuestra fe, 
cosa que hasta entonces nunca habían oído; en tanto 
que los Religiosos procuraban darles muestras de mu
cho amor y cariño, y les regalaban algunos objetos pia
dos_o,s, que los indi8': 1;!\ecibían con gran respeto y vene
racwn. 

Después de esto continuaron su viaje a Chiapa, de 
donde así como supo el Encomendero que los Padres 
llegaban, preparóles grandioso y singular recibimien
to al estilo de la tierra, saliendo a esperarles casi a 
media legua; y con el mismo acompañamiento llegaron 
hasta la iglesia, que estaba muy enramada y adorna
da con flores. Después que por breve rato dieron los 
Religiosos gracias a Dios,. acompañáronles a la vivien
da que les tenían preparada en donde les hicieron com
pañía un buen rato el Encomendero y principales in
dios ponderando aquel el grandísimo gusto que todos 
tení~n en que hubiesen llegado felizmente a su ciudad, 
en la que todos estaban a sus órdenes. 

Al día siguiente volvió muy atento a vistarles el 
Encomendero, y a decirles que ya tenía señalado lu
gar para que, si era de su gusto, se les edificase en 
él convento. Llevólos luego a ver dicho lugar, que 
era suficiente para trazar en él convento, iglesia y 
huerta; y siendo del gusto de los Padres comenzaron 
ésios a planear la forma que se le había de dar al 
edificio; a todo lo cual halláronse presentes muchos 
de los indios, mostrando su contento por lo que veían 
y oían. 

·Continuó visitando con frecuencia el Encomende
ro a los Padres, quien para más atraerse la voluntad 
de éstos no cesaba de ponderar las injusticias, las ti
ranías, los agravios que con los indios allí se habían 
usado; pero que por la misericordia de Dios, que ha
bía enviado a aquella tierra tan buenos y celosos mi
sioneros, todo aquello había de acabar. Los poste
riores sucesos nos harán ver la sinceridad del Enco
mendero; quien sin él pretenderlo iba poniendo a los 
Religiosos al tanto de la situación en que los indios se 
hallaban en aquella tierra, en lo que se fueron los Pa
dres confirmando por lo que a los mismos indios oían 
decir, y por las excursiones que hicieron a distintos lu
gares en tanto que se les edificaba el convento. 

Una de estas excursiones fué la que a la Región de 
Soconusco hizo el P. Vicario Fr. Tomás Casillas, con 
el ánimo de ver, consolar y animar a los Religiosos 
que allí anteriormente había enviado, así como saber 
el orden que tenían en la conversión de los naturales. 
Quiso llevar por compañeros de esta jornada a los Pa
dres F'r. Domingo de Medinilla y Fr. Juan de Santo 
Tomás, que estaban entonces en Cinacatlán. Enviólos 
a llamar; más el P. Medinilla estaba con el ánimo de 
volverse a España, para lo que se le dio permiso. 

Empre~dieron, pues, la jornada a Soconusco los 
Padres Cas;llas y Fr. Juan de Santo Tomás; iban co
mo dos apostoles en el celo, como dos mártires en la 
paciencia y como dos pobres religiosos en la observan
cia. Llegados a Soconusco hallaron a sus hermanos 
muy tristes, porque el día antes habían enterrado al p 
l!'r: Luis de Cuenca, religioso de tantas Prendas, es: 
cr1be el P. Araya (2), que sobre tener gran celo en la 
s~lud de. las almas, era muy útil en lo temporal, y ha
bla serv1do a sus hermanos con grande diligencia en 
su largo y penoso viaje desde, España, en el que casi 
todos enfermaron. Ayudóles el P. Casillas a llorar la 
muerte del querido hermano; y viendo que estaba otro 
a la muerte y los más de ellos enfermos, era grande 
la pena que tenía, y se afligía grandemente porque 
no había médico ni medicinas con que socorrerles. Pro
curóles otro sitio, el más a propósito y el más sano que 
pudo hallar, y en él edificó una casa muy pequeña 
en donde los puso; y él se volvió a Chiapa para en
\riarles desde allá algún socorro. 

Mas, si en Soc~musco había hallado penas, en Chía
na no las enco~tro menores a su regreso; pues halló 
alborotadB: l~ ~mdad por la malicia del Encomendero, 
que al ~rmClPIO se mostraba a los Padres muy celo
so del b1en de los indios y fino amigo de los Religio
sos. Ya ant,es de llegar, recibió el P. Casillas una car
ta del canonigo Perera, firmada en Ciudad Realel 
el 11 de ~eptiembre de 1545 (3); en la que, entre otras 
cosas, deGla: 

"Si en algún tiempo Vuestras Paternidades han 
d~, mostrar su .Prevención, su mucha religión, discre
cwn Y prudenc1a, es en la Presente, en que ha llegado 
a esta Ciudad el Encomendero de ese lugar uno de 
los más famosos conquistadores de esa pro;,incia y 
que, como él dice, ganó esta tierra por el valor de' su 
e;spada y la~a.. Es aquí muy conocido, y a las pare
Jas del conoc1m1ento es el amor que se le tiene v sien
do cortesano y discreto tiene cabida con todos, y a 
todos persuade con facilidad lo que quiere, y teniendo 
industria para acompañar sus rabones con Íiberalidad 
ni Tulio. ni Demóstenes le harán ventaja en salir co~ 
el negocio que emprendiere. 

"El que ahora trae entre manos es procurar con 
todas sus fuerzas echar a Vuestras Paternidades de 
ese partido. Para esto presentó una petición ant~ los 
Alcaldes, cuyo traslado simple va con ésta. Tiene amo
tinada la Ciudad contra Vuestras Paternidades y lle
gó el negocio a punto que entrambos Alcaldes ~on sus 
ministros estaban determinados a ir presto a ese· lu?;ar 
Y hacer información de los casos que están en esa pe
tición, y averiguados, de cualquier modo que fuesen, 
echar y desterrar a VV. PP. de Chiapa y su comA· 
Guando lo supe, rompiéronseme las entrañas de dolor, 
que tengo muy en ellas a VV. PP. 

"El señor Tesorero García Mendaño y yo detuvi
mos a los Alcaldes, ofreciéndonos a ir a besar a VV. 
PP. las manos antes que se llegase a tanto rompimien
to. El ha caído enfermo, y a mí me han sobrevenido 
tantas ocupaciones forzosas que, no siendo posible hacer 
jornada, me determiné a escribir esta carta; por lo cual 
suplivo a VV. PP. por las entrañas de Jesucristo, que 
consideren el peligro que corre la honra de sus perso
nas y de ese santo hábito, y dando lugar a la ira se 
salgan de ese pueblo, que como en su entrada se ve
rificó aquella profesía: el pueblo que andaba en tinie
blas vio una grande luz, así se verificará también en 

(1) Remesa!, Libro VI, Cap. l. (2) Parte II, Cap. XIII. (3) P. Araya, Parte U, Cap. XIV. 
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su partida que cumplen con el mandato de Cristo: 
Cuando os persiguieren en una ciudad, hud e idos a 
otra ... etc.". 

Pareció a los Padres esta carta escrita con buen 
celo; pero no les pareció el consejo, y así le respon
dieron, agradeciéndole su buena intención, que esta
ban resueltos a esperar cualesquiera suceso, confiando 
en Dios y en la seguridad que les daba su buena con
ciencia. No ponemos aquí íntegra la carta que en es
te sentido escribió el P. Casillas al Canónigo Perera 
por ser demasiado larga; está firmada en Chiapa a 20 
de Septiembre de 1545 (1). 

En efec-to, cuando a Chiapa llegó el P. Casillas 
halló al pueblo muy alborotado. Mas como estaba pre
venido, no se inmutó; y aprovechó la primera ocasió? 
que se le presentó para dirigir a los indios una pláti
ca muy tierna, de este modo (2): 

"Decid puntualmente, hijos míos, lo que en nos
otros habéis visto, cómo no os hemos pedido oro, . ni 
plata, ni eacao, ni plumas, ni gallinas para comer. smo 
que nos hemos sustentado con lo Que vosotros nos ha
béis dado de vuestra libre voluntad, que ha sido pesca~ 
do y huevos. Decid con el trabaio que hemos apren~ 
dido la lengua, y con el cuidado que os hemos enseña
do la fe de Nuestro Señor Jesucristo. Vosotros sois tes
tigos de que estáis enseñados en todo aquello que no 
sabias, y cada día vais teniendo más conocimiento de 
Dios, orden en vuestra república, polida en vuestros 
trajes y limpieza en vuestras personas. . Y no os digo 
esto porque de nuestra voluntad contra la vuestra que
rramos estar en este lugar, que con toda verdad os ase
guro que, si no gustáis de nuestra compañía, ni os ha
lláis bien con nosotros, nos saldremos al punto Y os de
jaremos. Mas si vosotros gustáis de que vivamos aquí 
con los ejercicios que habéis visto, todos los cristianos 
de las Indias no serán bastantes a echarnos, porque el 
Emperador, nuestro gran Rey y Señor, nos ampara, que 
para vuestro provecho y remedio de vuestras almas nos 
ha enviado a esta tierra; ansí indios venimos a buscar, 
indios queremos, entre indios hemos de vivir, no entre 
españoles, que no vinimos acá por ellos, sino por vos
otros. Ved de lo que gustáis, que eso se hará. Y si 
queréis que nos quedemos, no se os dé nada del Enco
mendero, ni de }os Alcaldes de Ciudad Real. Decid la 
verdad, que esa es un muro fuerte que os ha de defen
der, y los trabajos que por ella padeciéreis, el Señor 
os los premiará. Y si los padeciéreis en esta ocasión, 
teneos por bienaventurados que es por la gloria del 
Señor; y de su parte os digo, y como ministro suyo os 
prometo, que ellos quedarán wnfundidos y vosotros 
honrados y ensalzados". 

Amenazados y persuadidos por el Encomendero es
taban muchos indios resueltos a hacer una informa
ción falsa contra los Religiosos ante las Autoridades de 
Ciudad Real, imputándoles cosas tan indignas como 
ajenas de su gran santidad de vida que en Chiapa ha
cían; por lo que esta plática tan a tiempo del P. Ca
sillas fue de muchísima importancia para el buen cré
dito de los Religiosos, como se verá más adelante. 

Por otra parte el P. Casillas escribió una carta al 
P. Fr. Tomás de la Torre, que estaba en Cinacantlán, 
ordenándole que fuese a Giudad Real Para que defen
diese con su valor y prudencia a los Religiosos, sa
cando a luz las marañas de aquellos que no querían 
que hubiese quien defendiese a los indios y a ellos les 
reprendiese. Fué, pues, Fr. Tomás de la Torre a Ciu
dad Real en compañía de un Cac-ique, que se llamaba 
Don Pedro Noti, muy amigo de los Religiosos v que 
en este negocio estaba con todas veras de su parte, 
llevando también al P. Fr. Pedro de la Cruz, que era 
religioso de mucha inteligencia y cordura; y los tres 
fuéronse a hospedar en casa del canónigo Don Juan 
de Perera, que era el que en Ciudad Real miraba ]·as 
cosas de la Religión con más cariño. Reunidos allí 
los cuatro convinieron en que aquel negocio se ha
bía de llevar por bien, si se pudiese, ahorrando las 
controversias, pleitos y disturbios, y que para esto se-

ría conveniente persuadir con buenas razones a los 
Alcaldes para que desistiesen de llevar más adelante 
aquel tan desatinado pleito. 

Así procuraron hacerlo; y c-omo el P. de la Torre 
era tan cuerdo, discurrió las razones más convenien
tes al caso. Propúsoselas a los Alcaldes con mucha 
prudencia; y ellos contestáronle dándole esperanzas 
de que tanto en aquel negocio como en cualesquiera 
otro que se ofreciese estaban dispuestos a darle gus
to. Mas cierto hidalgo, conociendo esta disposición 
en que estaban los Alcaldes, en una Junta primero, ,. 
d~~pués en pública plaza, dijo a voces: "Señores, ya 
ve1s que este negocio no es solamente del Encomendero 
de Chiapa, sino nuestro y de todos, porque los frailes 
tratan de que la tierra sea del Rey, y de que los indios 
se pongan en su cabeza, pretendiendo introducir las 
Nuevas Leyes de que hemos suplicado, y comienzan 
por Chiapa que es la cabeza de esta provincia, dicien
do a los indios que son del Rey, y que no llamen "nues
tro señor" al Encomendero, y que se quejen de él a los 
Alcaldes. Si esto pasa adelante, nosotros quedaremos 
perdidos, y la tierra quedará asolada, y así conviene 
que nos opongamos todos y tengamos en poco a los 
frailes, despreciándoles delante los indios, para que con 
eso no les den crédito". 

En vista de esto cedieron los Alc·aldes, quizá por 
temor. Y así dispusieron siguiese adelante el pleito 
comenzado, para cuya solución s~:<> orden a los prin
cipales indios de Chiapa, Cinacantlán y Copanabastla 
Para que se presentasen en Ciudad Real. El fin era 
presenciasen un largo interrogatorio, compuesto por 
el Encomendero de Chiapa, por el cual debían ser exa
minados los testigos contra los Religiosos. 

En el día señalado vinieron todos, y llenóse la 
Ciudad de indios, tanto que no cabían. Pero estando 
los Alcaldes sentados en su tribunal, y sabiendo los 
Padres el fin de aquella reunión, pensaron que aque
lla era la ocasión oportuna para el objeto que allí 
les había llevado. Y sin más, fuéronse al Cabildo, y 
pasando por medio de todos se dirigían hacia la pre
sidencia; y aunque esta junta era contra los Religio
sos, al ver los Alcaldes que venían los Padres Fr. To
más de la Torre y Fr. Pedro de la Cruz, con mucho 
comedimiento y cortesía mandaron apartar a la gen
te, y cuando ya los Padres estuvieron cerca se levan
taron los Alcaldes y les suplicaron subiesen al estra
do; reusábanlo los Padres, contentándose con otro lu
gar inferior; más los Alcaldes, asiéndoles de las ma
nos instáronles para que subieran y les sentaron jun
to a sí, quedando el P. Fr. Tomás de la Torre sentado 
entre los dos. 

Estaba todo el auditorio tan suspenso v tan quie
to, que ni el ruido de una mosca se sentía; y con este 
silencio se tomó juramento a los Caciques y demás 
testigos de que dirían la verdad, y se comenzó a leer 
el interrogatorio. En oyendo el P. Fr. Tomás de la To
rre las preguntas de la vida y costumbres de los Re
ligiosos, con mucha modestia y cortesía suplicó a los 
Alcaldes no siguiese aquello adelante, porque aquella 
no era causa de aquel tribunal ni de jueces seculares. 
Entonces dijo uno de los Alcaldes. "Bien dice vuestra 
Paternidad, que no es justo que aquí se trate de esto, 
y es muy mal hecho que por respeto de nadie nos me
tamos nosotros en averiguar las vidas de los eclesiás
ticos, que podrá ser que nos descomulguemos". Y di
ciendo ésto, se levantó y se fué. 

N o pareció le bien al otro Alcalde seguir a su coro
pañero, porque no pareciese que habían juntado los in
dios en vano, y así mandó pasar adelante con el inte
rrogatorio. Entonc.es el P. Fray Tomás de la Torre pi
dió licencia para hablar, y habiéndosela dado dijo: 
"Muy maravillado estoy, señores, de ver a Vms. tan 
poco advertidos que no entiendan que nuestra venida 
dende los reinos de España a esta provincia no nos ha 
movido el bien de los indios solamente, sino también la 
conveniencia de Vms. que son de nuestra propia nación. 
Y como el bien que a Vms. les deseamos comunicar no 

(1) Traela el P. Araya, Parte 11, Cap. XV. (2) Id. Cap. XIV. 
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puede ser temporal, porque oro ni plata no lo tenemos, Evangelio ~on honrados de los cristianos, y con eso 
damos lo que tenemos y lo que Cristo Nuestro Señor y aprenden como los han de tratar, y la reverencia que 
nuestro Padre Santo Domingo nos enseñqron a dar, les deben". 
que es el bien espiritual, enseñando doctrina sana Y ca- . Volvía a replicar el e~pañol contra el P. Fr. To
tólica, aprobada por los más doctos del mundo, que 11?-as, y. e~ ;Alcalde le mando callar; y para dar senteri
son los que ahora viven en nuestra España, en la U ni- cia deflmtlva en a~ue~ punto,. ~n alta voz, teniendo la 
versidad de Salamanca y en el insigne convento de San vara e~ la man? IZqUierda, dlJo: "Indios, todo cuanto 
Esteban, porque solamente el P. Mtro. Fr. Francisco los frai~;s os dtcen, _fuera de la palabra de Dios, es 
de Victoria, que ahora actualmente vive en aquel con- malo. . . Iba a cc;mtmu~ hablando; más interrumpió
vento, bastaba para ilustrar un mundo. Esta doctrina, le el P. Fr. Tomas, tomandole la mano derecha que 
pues, es la que traemos de tan lejos, como el trigo del tenía levantada en alto, diciendo: "Tenga Vmd ·qué 
mercader que dice el Eclesiástico, y ésta es la que pre- ~es die~ a estos miserables? Mire que les pone u:iJ. gran 
dicamos en esta Ciudad, y ésta es la que Vms. por sus Impedimento para ~a fe y que totalmente cierra la puer
temporalidades no quieren recibir, por donde nos fue ta al Evangelio. SI todo lo que les dicen los frailes es 
forz•oso irnos a predicar a los indios, gente inculta Y malo, si no es la palabra de Dios, y ellos no saben dis
que en opinión de los errados están fuera de la especie tinguir entre la palabra de Dios y la de los hombres 
de los hombres. En ellos, por la misericordia de Dios, todo lo ten~¡;án por m~lo, :por más bueno que sea io 
mediante nuestra predicación, ha comenzado a dar que se les diJere, Y ansi sera malo el recibir los sacra
fruto el Evangelio, y tenemos confianza en que Nues- mentas, malo el apartarse de los vicios, y será malo 
tro Señor prosiga con su divino favor, para que estas abrazar la virtud. La proposi~ión, de Vmd, señor Al
piedras duras se hagan hijos de Abraham, Y se sienten calde, merece mucha correccion y enmienda, porque 
con este santo Pattiarc·a y con Isaac y Jacob, sus des- es escandalosa, Y si por ella se gobiernan los indios 
cendientes, a la mesa de Dios, que es vida bienaventu- le pedir~. Dios cuenta de )a perdición de sus almas" (2): 
rada en el reino que no tiene fin. Eno~ose con es~o mas el ,Alc-alde; y prosiguiendo 

"Del modo que nos hemos portado con ellos, sin con el mterrogatorw, comenzo a examinar los indios 
darles el m~nor escándalo, ellos mismos lo p~eden de.~j.' de Chiapa Y p:ezyntarles de, la vida d~ los Religiosos; 
cir de su libre v~ntad, que en eso vendre de muy y aunque los mdws respondian muy bien, diciendo la 
buena gana. Mas, ·~"Dmo Procurador que soy de mi verdad y alabando mucho a los Religiosos, con todo eso 
Orden, no permitiré que jurídicamente s_e pregu~te, el P. Fr. Tomás de la Torre requirió nuevamente al Al
porque aunque ellos pertenecen a este tribunal, nos- calde de parte de Dios y de toda la Orden de Santo 
otros no y del agravio que en esto se nos hiciere no Domingo no se metiese en averiguar las vidas de los 
dejaré de dar noticia a qui~n lo castig,ar~ dignamen- Religiosos, así por el agravio que a ellos hacía como 
te. Si en general o en particular, en pubhco o en se- el que se hacía a si mismo, procediendo tal co~o pro
creta hemos infamado; deshonrado o murmurado de cedía y excediendo los límites de su jurisdicción. Mas 
algúJi español, o dicho que no se le tenga el respeto el Alcalde continuó diciendo a los indios que no hicie
que se le debe o que no se le paguen sus tributos co- sen lo que los Religiosos les mandasen, amenRzándoles 
mo el Rey lo manda, díganlo, que nosotros estamos tan y diciendo que si lo hacían, les había de ahorcar. y 

'lejos de entender que es agravio de Vmds. engrande- habiendo terminado de decir, se bajó de su tribunal y 
cer y ensalzar al invictísimo Emperador, Rey Y señor se fué; y la gente se retiró vor la ciudad, Terminando 
nuestro y dec-ir el orden que tiene en gobernar los así tan bruscamente la Junta que con tanto aparato se 
muchos' reinos y señoríos que Dios le ha dado, por vi- había reunido. 
rreyes audiencias, corregidores, alcaldes mayores, que Mas, vienffo los principales promotores de todo 
antes 'entendemos les hacemos lisonja en darles por aquel movimiento que no habían conseguido su princi
rey y señor uno tan prudente y tan celoso del bien de pal intento por estar los indios de parte de los Re
sus vasallos, que para que ninguno viva desconsolado, ligiosos, volvieron sus iras contra los indios manee
desfavorecido o falto de la justicia, la tiene tan a bos más nobles de Chiapa y Copanobastla, y sin ha
mano que en ningún lugar, por pequeño que sea, se cer información contra ellos les metieron en la cárcel. 
deje de castigar cualqmer género de delito, conforme diciendo que convenía así porque aquellos ióvenes, con 
la gravedad que trae consigo. El prohibir a los indios la libertad que los Religiosos les daban, hacían en su 
que llamen al español encomendero "nuestro señor", tierra mil insolencias. Esto decían en público; más a 
es conveniente a la gloria de Dios, que no quiere que ellos en particular les decían que les tenían presos por
el nombre supremo con que es conocido de los hom- que no deponían contra los frailes y porque eran sus 
bres según que ellos lo pueden conocer, se comunique amigos, y que pasarían más adelante si no renuncia
a la; criaturas. Decimos que Dios es criador de todas ban a su amistad. Pero ni uno sólo de los indios pre
las cosas, eterno, impasible, inmortal, Y el hombre sos se prestó a secundar los planes de los enemigos de 
criatura temporal, sujeto a mil miserias Y a la muerte los Religiosos. El canónigo Perera, teniendo a aque
que le acaba y consume, y de este fin no están más llos jóvenes indios por mártires de Cristo todo el tiem
libres los señores, los reyes los emperadores, los pa- po que estuvieron en la prisión, como a tales les ani
pas, que los españoles y los indios ... " (1). maba a perseverar, diciéndoles que todo aquello había 

Al oír esto último, no tuvo paciencia uno de los de redundar en la mayor gloria de Dios, cuyos fieles 
españoles que allí estaba e interrumpiendo la plática, ministros eran los Religiosos; y el mismo canónigo les 
en voz alta dijo: "Eso pudiera estar bien excusado, por~ proporcionaba cuantos alimentos necesitaron todo el 
que de ahí vienen los indios a tenernos en poco, den- tiempo que estuvieron en la cárcel. 
de que los frailes entraron y les dijeron que podía- Faltaban de examinar el Cacique y nobles indios 
mos morir como ellos .. , Y por este estilo siguió ha- de Cinacatlán, que no habían llegado a tiempo a la 
blando, hasta que otro español, que llegaba entonces, anterior Junta; y con la esperanza de conseguir de 
rompiendo con furia por entre la gente, viendo oue los éstos lo que no habían logrado con los de Chiapa Y 
Religiosos estaban sentados en el banco de los Alcal- Copanobastla, sometiéronles a un segundo interroga
des, se puso a reñir con el que allí presidía, dic-iendo: toria, que hicieron en secreto por temor a los Religio
"¿Ahí los pone Vmd.? ¿Junto a sí los asienta? Pón- sos. Y si los unos habían dicho muchas alabanzas de 
gales también la vara del Rey en la mano. La tierra los Religiosos, éstos dijeron más; con lo que quedaron 
se pierde de esta vez, los indios se levantan contra nos- nuevamente confundidos los que hacían de jueves. 
otros. Frailes junto a los Alcaldes; esto es confirmar Viendo, pues, éstos que nada de lo que intentab'ln 
lo que ellos dicen. Echeles Vmd. de su lado. Mire conseguían, sino más bien resultaba todo lo contrario, 
que se escandaliza la tierra ... " "Antes se edifica, determinaron poner a los presos en libertad, volvién
dijo entonces el P. Fr. Tomás de la Torre, y estos in- dose todos muy contentos a sus casas, porque no ha
dios reciben buen ejemplo viendo que los ministros del bí:an faltado a los Religiosos. 

(1J P. Araya, Parte II, Cap. XIX. (2) P. Araya, Parte J!i, Cap. XX. 
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Terminado el pleito del Encomendero de Chiapa 
del modo que dicho queda, ·quiso el P. Casillas visi
tar a los Padres que estaban de asiento en Cinacan
tlán, llevand() por compañero de esta jornada al Pa
dre Fr. Alonso de Villalba; y entrambos se alegra
ron mucho, dando gracias a Dios por la mucha que 
había concedido a aquellos indios para que saliesen 
del modo bárbaro y ciego en que poco antes vivían. 
al político y cristiano en que entonces se hallaban, 
gracias a los trabajos y predicación del P. F'r. Tomás 
de la Torre y demás Religiosos Que allí habían esta
do desde su salida de Ciudad Real. 

Después de estar allí algunos días quiso el P. Vi
cario visitar algunos de los pueblos por donde habían 
pasado a su venida de España; y en esta jornada qui
so que le acompañase el P. Fr. Tomás de la Torre 
Ambos sufrieron mucho, no tanto por las dificultades 
~el viaje y otras privaciones, cuanto por el estado las
timoso en que hallaron a los naturales de los lugares 
:Por donde pasaban. La mayor parte de ellos estaban 
sin bautizar, y los qtJ.e lo estaban ignoraban casi en 
absoluto las cosas de la Religión, de modo que en la 
práctica no había diferencia de unos a otros. 

Cuando los Padres c.omenzaron a predicarles las 
verdades de la fe, dijéronles algunos de los bautizados 
que nada de cuanto les enseñaoan les haoian d1cho y 
que el bautizarse sólo lo habían hecho para pude.. 
ser personas de Castilla. Con esto dicho se está que 
seguían con sus supersticiones lo mismo que antes, y 
como antes adoraban a sus ídolos y hacían otras co
sas indignas del nombre de cristianos. Oían con gus
to a los Padres, y aún estaban dispuestos a hacer cuan
do les predicaban; sólo en una cosa hallaban mucha 
resistencia, y era en deshacerse de sus ídolos de car
ne, porque los más de ellos tenían varias mujeres. 

Pero a fuerza de predicarles uno y otro día era 
grandísimo el fruto que los Religiosos hacían; y hu
biera sido mucho mayor si la necesidad no hubiera 
obligado a éstos a dejarles, porque los Padres Que 
estaban en Soconusco llamaban con mucha instancia 
al P. Casillas, y los de Guatemala también le invita
ban para que fuera a visitarles; y como era muy iusta 
la petición de unos y otros, aunque con gran senti
miento suyo y de los indios partieron pasando otra 
vez por Cinacantlán en donde se quedó el Padre Fr. 
Tomás de la Torre, siguiendo el P. Casillas a Chiapa . 

. 12 
EL ANGEL BUENO Y EL ANGEL MALO.- VISITA EL P. CASILLAS EL CONVENTG<oE COPANABAS
TLA, DE DONDE PASO A LA VERAPAZ.- LASTIMOSO ESTADO EN QUE ENCONTRO A LOS RELI
GIOSOS QUE ESTABAN EN SOCONUSCO.- VISITA EL P. VICARIO EL CONVENTO DE SANTO• DOMIN
GO DE GUATEMALA.- LIOS RELIGIOSOS DOMINICOS ENTRAN POR PRIMERA VEZ EN LA PROVIN
CI'A DE LOS ZOQUES.- VUELTA DEL P. CASILLAS A CHIAPA: ENFERMA DE GRAVEDAD EN EL 

CAMINO. - EL CONVENTO DE CI.NACANTLAN. 

Estando en esta ocaswn en Chiapa el P. Vicario 
Fr. Tomás Casillas, tuvo noticias de algunos Religio
sos que anteriormente había enviado a la Verapaz, 
quienes en su apostólica excursión habían llegado has
ta Zacapulas, situada en las márgenes del río Negro, 
en las que se encontraba también el pueblo de Cu
men, distante quince leguas del Quiché. 

Administrando un día el bautismo en Cumen, acer
cóse. al Padre un indio como de sesenta años. Pregun
tóle, como tenía por costumbre hacerlo, si prometía no 
volver a adorar a los ídolos; a lo Que el indio contestó 
con una carcajada. Extrañado el Padre de aquella risa, 
preguntóle la causa de ella; a lo Que el indio respondió 
que se seía de la pregunta que le hacía, porque ;,cómo 
iba a prometer no volver a hacer una cosa que nunca 
había hecho? 

Más extrañado aún el Padre con esta tan inespe
rada contestación, pidióle explicación de cómo siendo 
sus padres y todo aquel pueblo idólatras, él nunca ha
bía adorado a los ídolos. A lo que el indio respondió: 
que mucho le habían reprendido Y aun castig-ado, por 
no adoradlos; pero que él jamás lo había hecho, por 
esto: "Siendo yo de seis o siete años, continuó dicien
do, se llegaron a mí dos hombres, que me han acom
pañado siempre hasta que tú has venido a este lugar, 
que después no les he visto más. Uno de éstos andaba 
siempre a mi siniestra, y era tan feo, bruto y horroro
so, que por más que me decía, no solamente no le obe
decía en lo que me aconsejaba, más ni quería mirarle 
a la cara. Del otro lado, a mi derecha, andaba siem
pre un joven blanco, hermoso y tan gracioso, que luego 
me enamoré de él, y le quería tanto que por canten
tarJe hacía cuanto me mandaba. 

"Entre las cosas que este joven me mandaba era 
una, que no adorara a ningún ídolo, diciéndome que 
aquellos no eran dioses, que no podían hacer bien, 
que eran demonios que siempre procuraban mi mal; y 
cuando me decía ésto, el que estaba a mi siniestra huía 
por no oírle. Y cuando mis padres me castigaban por
que no quería adorar a los ídolos, él me consolaba, di
ciendo: que tuvíera paciencia, y que sufriera aquellos 
trabajos hasta que llegaran a estas partes, que no tar~ 

(1) Libro VII, Cap. III. 

darían mucho, algunos hombres vestidos de blanco 
que me darían noticias del verdadero Dios, a los cuale~ 
debía creer y hacer todo lo Que me dirían y manda
rían, si quería ir con él a gozar del verdadero Dios. 
Por lo que habiéndome dejado ahora que habéis veni
do vosotros, vestidos de blanco, tengo por cierto que 
sóis aguellos qpe venís a enseñarnos la verdad, y a 
destruir a los 1dolos: mira, pues, si querré adorarlos 
bautizándome, cuando nunca los he adorado". 

Con esta relación y otras noticias, que aquellos Re
ligiosos daban a su Vicario, excusado es decir cuánto 
gozarían el P. Casillas y los otros Padres que estaban 
entonces en Chiapa. Por ello dieron gracias a Dios 
por su gran misericordia con aquellas gentes; sirvién
doles esto de no poco consuelo, e inspirándoles más 
ardientes deseos de trabajar por la evangelización de 
aquellos países. 

Con esta no pequeña satisfacción, y el gran deseo 
que tenía de ver a los Religiosos que trabaiaban en 
la evangelización de la Verapaz y a los de Guatemala 
partió el P. Casillas de Chiapa. De paso quiso visitar 
a.los Religiosos que estaban en Copanabastla, que tu
VIeron gran contento de ver entre ellos a su Prelado 
quien llegó a tiempo de poder consolarles, porque esta: 
ban muy tristes por haber fallecido poco antes el P 
Jorge de León. · 

Detúvose el P. Casillas en Copanabastla menos de 
lo que quisiera por la instancia con Que le llamaban los 
de Soconusco, Quienes deseando salir de aquella tierra 
por la poca salud que en ella tenían, no se atrevían a 
salir sin la licencia de su Prelado. Hallólos éste en la 
mism~ casita que la otra vez los había dejado; y ellos 
con solo verle parece que se alentaron de sus enferme
dades, porque estaban tales que el más fuerte apenas si 
podía andar sin báculo. 

En vista de esto, dispuso el P. Casillas dejasen aque. 
lla tierra; y llevólos consigo a la Ciudad de Santi:>go 
de los Caballeros, en donde hallaron bien compensados 
los trabajos de aquella jornada con la gran satisfacción 
de hallarse entre sus Hermanos en el Convento d8 
Santo Domingo de Guatemala, recientemente construi
do. "Halló, dice el P. Remesal (1), el P. Vicario Fr 
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T 's .casillas en aquella pequeña comunidad de Gua
te~la todos los ejercicios de una muy gr::nde Y de 

h número de Religiosos. Gran puntualidad en el 
~~~ ~ oficio divino, que se decía siempre a las horas 
señaladas de día y de nocht;. y gran candad CO?J- los. po
bres, que el Padre Fr. Mat1as de Paz, que tema cmdc;t
do con ellos, era muy puntual en procurar ~1 ~emedw 
de sus necesidades; particularmente d~ los md1~, que 
las padecían gravísimas, con el contmuo traba10 de 
los edificios de la ciudad, y las cargas de los mercade
res". 

Visitó el P. Vicario toda la Provincia d~ ~uatema
la · y viendo la gran falta que había de rmmstros del 
E{rangelio, repartió en ella los Religiosos que llevó con
sigo de Soconusco. Por el buen C·elo con que los Re
ligiosos de la Orden habían ejercido hasta enton
ces el ministerio apostólico, había oído la mayor parte 
de aquella provincia y .1:ecibido con gusto el Eval!
gelio· solamente la regwn de los Zoques no habm 
gozado hasta entonces de este beneficio, así por es
tar algo a trasmano como porque la lengua de aque
lla tierra era muy diferente. 

pedir limosna con este fin, volvieron junto con dos 
. caballeros cargados de bizcochos, pan, conservas, azú
car y una fresquera con diferentes aguas medicina
les; y de lo que venían más contentos y admirados 
era del agrado con qu-e todos los españoles habían 
contribuido. Despachó luego el P. Tomás de la To-
rre a dos Religiosos, para que prontamente fueran a 
llevar aquellos socorros al P. Vicario; y el gran deseo 
que tenían de hallarle vivo hacíales caminar más de 
prisa. Halláronle a la mitad del camino, porque el 
P. Noreña, así que le vio un poco aliviado, le hizo 
subir en una canoa río arriba para llevarle a Chia
pa. Fue grande el contento que el P. Casillas expe
rimentó al ver el cuidado que habían tenido de su 
regaloacudiéndole con tanta prontitud y abundancia 
en aquella necesidad. 

Parecióle ocasión aquella al P. Casillas para ir a 
visitar dicha región, arpovechando la ~ circunstanc~a 
de estar allí el P. Fr. Alonso de Norena, que sabm 
algo de aquella lm".igua. ~y así, pasada 1~, Pascua de 
Resurrección de aquel ano de 1546, pus1eronse am
bos en camino. Anduvléronla toda, sin dejar pueblo 
que no visitasen, aunque eran más de sesenta leguas, 
y los caminos más ásperos y penosos que h::y ~n el 
mundo (1). Era la gente noble, y los prmc1pales 
Caciques de muy honrados términos, propiedad en que 
excedían a los indios de otras provincias. 

Perfeccionóse mucho en la lengua el P. Fr. Alonso 
de Noreña, y ya predicaba en ella con mucha ele
gancia cosa que fue de mucha importancia, así para 
lo ten{poral del viaje como para aficionar los indios 
a los Religiosos y a la doctrina que les enseñaban. 
Oían ellos con gusto las. cosas de la fe, y sent~n 
especial satisfacción con que los Padres les admims
trasen el bautismo· si bien era mucho más lo que 
los Padres gozaban' viendo que tan fácilmente se so
metían al yugo de Jesucristo. Mas el cargo de Vi
cario que desempeñaba el P. Casillas, no le permitió 
per:m'anecer por mucho tiempo en la región; y así, 
aunque con grande sentimiento suyo, tuvieron que 
dejarla los Padres por entonces, con el ánimo de vol
ver por allí tan pronto como les fuere posible. 

Cansado y fatigado el P. Casillas de andar pot' 
sierras y riscos asperísimos, atravesando pantanos Y 
ríos peligrosos, llegó a Cachula, último pueblo de 
aquella provincia, en donde se sintió tan enfermo 
que le faltaron las fuerzas para poder continuar ca
minando. Afligióse mucho el P. Noreña, y de su aflic-· 
ción y causa de ella mandó aviso al P. Fr. Tomás 
de la Torre que estaba en Cinacantlán. 

A todos los Religiosos causó la nueva gran sen
timiento, y el mayor era el poco socorro con que 
podían acudir al remedio del enfermo, porque en to
do el convento no había un sólo mendrugo de pan, Y 
como las voluntades de los de la tierra estaban tan 
adversas, tampoco tenían muchas esperanzas de po
der hallar ron qué socorrerle. Hicieron, no obstante, 
su demanda, y movió Dios los ánimos de todos de 
·tal suerte que, como si el P. Casillas fuera el padre 
o la madre de cada uno de ellos, así acudieron todos 
con grande liberalidad a su remedio. (2). 

Los Religiosos que habían ido a Ciudad Real a 

Sin otra novedad, llegaron juntos a Chiapa; y allí 
tuvo el P: Vicario noticia detallada de los grandes 
trabajos y molestias que los .Religiosos habían teni
do que sufrir de parte del Encomendero, quizá más 
exasperado por el mal resultadp que su pleito había 
tenido en Ciudad Real. 

Ya por cartas había sabido algo de .!'!Sto el P. Ca
sillas; mas no era nada lo que le habían escrito en 
comparación de lo que habían pasado aquellos Reli · 
giosos en su ausencia. Trató enseguida de poner 
algún remedio; y a este fin mandó llamar al P. Fr. 
Tomás de la Torre, como más enterado que estaba 
de lo acontecido en Ciudad Real. Padeciendo estaba 
de la vista mucho en aquellos días el P. Fr. Tomás 
de la Torre, mas púsos~ luego en camino levándole 
de la mano el Religioso que le acompañaba. Y aun
que con mucho trabajo llegaron a Chiapa y se tuvo 
a providencia de Dios el que se hallasen allí juntos 
los dos enfermos, porque un indio famoso que en 
Chiapa había les curó de sus enfermedades en breve 
tiempo, ·a entrambos. 

La sola' llegada del P. Fr. T'omás de la Torre a 
Chiapa fue sobrado motivo para que el Encomende
ro no volviese a molestar más a los Religiosos: tal 
era el gran ascendiente que el P. la Torre ejercía en 
el ánimo de todos, especialmente después de lo acon
tecido en Ciudad Real. 

Estando, pues, ya libres de sus achaques ambog 
enfermos, quiso el P. Fr. Tomás de la Torre llevar 
al P. Vicario a Cinacantlán, para que viese el nuevo 
edificio que allí se había hecho mientras él había 
andado por la región de los Zoques. Todo el pueblo 
había acudido a. ayudarles en la construcción, po-r 
lo que en tan poco tiempo, terminaron la obra toda. 
Los estribos de las esquinas consistían en horcones 
fuertes, las paredes eran de cañas cubiertas de barro, 
y el tejado de heno; las ventanas y puertas se cerra
ban con esteras. Con todo, había mucho aseo en todo 

el Convento, porque el hermano lego, Fr. Pedro Már
tir, lo tenia todo muy adornado. 

Cuan~ llegó el P. Casillas, y vio la casa y el or
den con que estaba trazada, fue grande el contento 
que recibió. Fue éste el primer Convento, propia
mente dicho, que tuvo la Orden en aquellas tierras 
de Chiapa, porque en los demás lugares en que ha
bía Religiosos, no tenían sino aquellas chozas que 
hallaron hechas junto a la iglesia la primera vez que 

a ellos llegaron (3). Y cosa parecida acaecía en 
Chiapa, donde tan bi~n fueron recibidos; pero que 
después, por la oposición que en todo les hacía el 
Encomendero, no pudieron edificar Convento sino 
hasta más tarde. 

(1) P. Araya, Parte 11, Cap. XVI. (2) P. Araya, Parte 11, Cap. XVI. (3) P. Araya, Parte 11, Cap. XVI. 
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13 

FUNDASE CONVENTO DE LA ORDEN EN CIUDAD REAL A PETICION DE SUS HABITANTES - ES 
NOMBRADO VICARIO EL P. FR. TOMAS DE LA TORRE, POR RENUNCIA QUE DEL CARGO HI
ZO EL1 P. FRAY TOMAS CASILLAS. - CONFIRMALE EN EL CARGO EL PROVINCIAL DE MEXI
CO, P. FR. PEDRO DELGADO. 

A pesar de todo lo acontecido en Ciudad Real 
desde que los Religiosos Dominicos allf llegaron; a 
pesar de haber tenido que abandonar la ciudad; con 
todo no dejaron éstos de volver por allí de vez en 
cuando. Pero el que más volvió fue el P. Fr. Tomás 
de la Torre, quien no perdía ocasión alguna para 
predicar y amonestar a los de Ciudad Real, a quienes 
profesaban los Religiosos especial cariño por haber 
sido el primer lugar en que moraron todos a su venida 
de España. 

Una de las ideas del P. Fr. Tomás de la Torre 
a Ciudad Real, que fue del mayor efecto para sus 
habitantes, tuvo lugar poco después del pleito a que 
dio ocasión el Encomendero de Chiapa, ya referido 
Llegó, pues, el Padre a la Ciudad en ocasión en que 
sus habitantes estaban muy alborotados, por las ter
quedad~s de su alcalde, llamado Pedro de Pando, el 
cual estaba excomulgado y no quería reconocer su 
culpa, aunque todos se lo persuadían con mucha ins
tancia. i.El P. Fr. Tomás de la Torre y su compañero 
se fueron directamente a la iglesia; mas advirtiendo 
que el alcalde excomulgado estaba en ella, entraron 
a la sacristía y convinieron entre si que, mientras di
cho alcalde no se saliese fuora, no podrían ellos ce-
lebrar la santa misa. . 

Sabida esta resolución de los Padres, entró colé
rico de un deudo del alcalde en la sacristía y comenzó 
a reñir con mucha furia con los Religiosos: mas ellos 
le respondieron con tanta mansedumbre que descon-
certada su ira atendió con sosiego las razones que 
había para que no saliesen a decir misa en tanto que 
el excomulgado se hallase en la iglesia. Este, en tan
to, daba voces diciendo que era hijodalgo, y cristia-
no, y que no se tenía vor descomulgado. 

Entonces fueron a decir a los Padres que el al
calde les quería hablar. Quitóse el Padre las vesti
duras sagradas con que estaba revestido para decir 
misa, y salieron ambos; mas al llegar al alcalde, vien
d que éste no hacia caso llinguno de ellos, ni aún 
se dignaba mirarles a la cara, ya se iban a salir 
de la iglesia, cuando un <;iudadano honrado los de
tuvo, llamando a la vez la atención al alcalde di
ciéndole que allí tenía a los Padres. Decirle esto 
fue como pisar una serpienle, porque se descompuso 
de tal modo, así contra el que le habla,ba como con
ira los Religiosos, que se iba algunas veces hacia el 
P. Fr. Tomás de la Torre en ademán de querer po
ner en él las manos, llamándole a él y a su compa
ñero escandalosos y alborotadores de la tierra, y otras 
cosas que le dictaba su ira. 

Cuando más se descomponía en pala'tras el al~ 
calde, más pacie11cia y serenidad aparentaba Fr. To
más de la Torre; y así no le respondió palabra. Con-: 
tentóse con decir a los presentes que había ido alli 
con el buen deseo de su bien y de predicarles la 
palabra de Dios; pero, puesto que no le daban lugal' 
a ello, se volvía a su convento Y saliendo de la 
Iglesia, junto con su compañero, sin detenerse en la 
Ciudad, fuese a su convento de Cinacantlán en ayu
nas como estaba. 

Esta conducta del P. Fr. Tomás de la Torre fue 
de muy saludables cons-ecuencias para los habitantes 
de Ciudad Real; puesto que no faltaron entre los 
principales de ellos quienes diesen la razón al Padre. 
Esto por una parte, y por otra el pensar lo bien que 

(1) P. Araya, Parte II, Cap. XV!. 

eran recibidos los Religiosos en otros lugares que 
a la sombra de ellos progresaban espiritual y t~mpo
:ralmente, movió a algunos a desear y a procurarse 
para ellos aquel mismo bien. 

. Supo esto el P. Fr. Tomás de la Torre e inme
di~t.am~nte s~ lo comunicó al P Casillas: quien co
misiono al primero para que entendiese en este asun. 
t~,. pero advirtiéndole que no hiciese nada en defi
mtlvo hasta que él volviese de visitar la región de 
los Zoques, para donde partía. 

• Las diligencias que al efecto hizo el P. Fr. To
ma~ de la Torre en Ciudad Real, no pudieron tener 
meJor resultado; porque, después de haber tratado 
mucho del caso los habitantes de la ciudad ellos mis
n;tos resolvieron qu~ f_uesen dos Regidore; y un ve. 
cmo de los más prmCipales a pedir a los Religiosos 
que fundasen alh Convento. Cuando estos comisio
nados ~legaron a Cinacantlán, ya_, se hallaba allí el 
P. ~asillas de vuelta de su segunda excursión a la 
región de los Zoques. 

Excusado será ponderar el cariño y atenciones con 
que los recibió el P. Vicario, y más sabiendo el fin 
que pretendían; y ellos, después de saludarle co;-:~ 
mucha humildad e instancias le pidieron en 'nom
bre de los habitantes de Ciudad Real les concediese 
el señalado favor de que fuesen Religiosos a fundar 
en ella Convento, ofreciéndole de antemano el sitio 
que les páreciese, y prometiendo ayudar en todo lo ne
cesario a los Religiosos y fuese del servicio de Dios. 

Co11cedióles el P. Casillas cuaJ!to pedían, pues no 
era otra cosa la que él deseaba desde que a aquellas 
tierras habían llegado. Envió luego a llamar a loo;; 
Padres Fr. Domingo de Ara y Fr. Jerónimo de San 
Vicente, que andaban visitando los pueblos de la co
marca de Copanabastla; y con ellos y el P. Fr. To
más. ~e la Torre se fue a Ciudad Real para escoger 
el sitw que les ofrecían. 

Escogieron el que más a propósito les pareció, un 
poco en las afueras, donde más indios residían para 
que E)llos QUdiesen con más facilidad acudir a 1~ igle
sia y los Religiosos asistirles con más comodidad. 
Entonces el P. Vicario hizo solicitud del sitio por 
escrit?. que di;igió al Cabildo, que. decia así: "Muy 
magmf1cos Senores: Fr. Tomás Casillas Vicario ge
neral de la Orden de los Dominicos y ~n su nombre 
besamos las manos a Vmds. Sabrán que con celo e 
intenció11 del servicio de Dios Nuestro Señor y de 
Vmds. deseamos hacer y poblar una casa del Señor 
Sar:~o Domingo en esta Ciudad, ansí para la conso
lacwn de este pueblo, como para que los frailes del 
Convento vayan a visitar los pueblos de los natura
les de esta provincia y a bautizarlos y enseñarlos. 
Y pues el efecto es tan santo y justo, y para descar
go de las conciencias de vuestras mercedes, recibirla 
hemos en que Vmds. sean servidos de nos hacer mer
ced en n?mbre de su Magestad de nos dar un sitio 
en esttl cmdad, donde podamos hacer la iglesia, casll 
Y hu~rta, el?- ~a. parte que a Vmd~. les pareciere, que 
sea sm perJUICI? Y más a propósito a la ciudad. En 
lo cual nos haran merced. *Fr. Tomás Casillas vi-
cario General*. (1). ' 

. Contestó el Cabildo, también por escrito, conce
diendo el lugar que los Padres habían escogido· y 
hecha la donación en forma, el P. Fr. Tomás Casi_: 
Has, en su nombre y en el de toda la Orden tomó 
pacífica posesión del sitio el 27 de Octubre del año 
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1546 y él y los otros tres Religiosos que estaban con 
él para tomarlo fijaron en el sitio una cruz. Tras 
esto juntóse toda la ciudad, e hicieron todos muy 
copi~sas mandas para el edificio; y aunque no se co
braron todas, ni hubo en eso rigor ni puntualidad, 
lo que se cobró ayudó mucho para la obra, que no 
fue tan suntuosa que no se pudiese acabar con poco 
gasto. 

El edificio que allí se construyó no era mucho me
jor que el de Cinacantlán, aunque sí de la misma 
materia. y estilo. Así lo describe el P. Araya: Era la 
casa de horcones y varas cubiertas cop. lodo, y el 
tejado de heno, y estaba muy mal parada, porque 
además de ser tan malos los materiales, había días 
que no tenía morador. •renía a la entrada un corral 
grande, luego otro aposento, y desp~és d~ éste otro 
corral con otros dos aposentos. D1spuswron estas 
piezas los Religiosos lo mejor que pudieron: habien
do herj1o iglesia de la sala; y dividieron con unas 
cañas el coro del altar, quedando bien poco espacio 
entre uno y otro. Los dos aposentillos que estaban 
cerca de la sala sirvieron uno de sacristía y otro de 
celda del sacristán. La otra sala, que estaba más 
adentro; atajaron con unas tablas podridas, atadas 
con sogas, para que sirviese de entrada del dormi
torio. El refecto~ era tan angosto que apenas ca
bían en él, Y' por Ia ifalta de luz era muy triste. En 
el otro cuarto, aunque estaba medio caído y mup 

'mal compuesto, se hizo el dormitorio tan triste y po
bre que, si nuestro Padre Santo Domingo le viera, 
se tiene por cierto le mandara mejorar. Las celdas 
se dividían entre sí y del dormitorio, con unas varas 
fuera de los tabiques, que estaban entre pieza y pie-· 
za, que encendida luz en una celda daba luz a todas. 
Las puertas eran unas enteras, la ventana de cada 
celda un agujero al campo, que se cerraba con otr'J 
pedazo de estera .. 

Esta fue la fábrica suntuosa del Convento de San
to Domingo de Ciudad Real. Muy pobre era para la 
vida terrena, mas rica y sumuosa para la vida del 
espíritu. Aquellos varones espirituales, como sabios 
arquitectos del espíritu que eran, supieron edificar 
edificando y dando el buen ejemplo de sacrificio, 
mortificación y pobreza. Antes de el'ltrar los Reli 
giosos a vivir en esta pobre y desacomodada casa, 
iban los seglares a verla, y todos se admiraban mu
cho de ver las celdas tan malas y desabrigadas, .v 
entendían que todo aquello lo hacían los Religiosos 
para enseñarles con el ejemplo lo mismo que les 
predicaban en sus sermones. Edificaban al mundo 
edificando, que dice el P. Araya. 

Pronto supieron los Religiosos pagar con creces a 
los de Ciudad Real el beneficio que les acababan de 
hacer. Desda antiguo estaba la ciudad dividida en 
dos bandos irreconciliables; y pareciéndole al P. Ca
sillas que era cosa muy necesaria la paz para el bien 
de todos aquellos habitantes y fruto en la Religión, 
lo tomó muy por su cuenta. Ya en varias ocasiones 
la autoridad había intentado pacificar a aquellos ha
bitantes; mas todo se había concretado a cortar las 
rmas, quedando isempre el tronco y la raíz del mal· 
habían sido paces las que allí se habían hecho mas 
políticas y exteriores, quedando el alma siempre con 
deseo de venganza. 

Era este negocio muy importante; así lo juzgaron 
aquéllos buenos Religiosos, quienes confirieron entre 
sí los medios con que podría conseguirse la dicha 
de la' verdadera paz entre los habitantes de Ciudad 
Real. Encomendaron el asunto a Dios en sus ora
ciones particulares y en comunidad; de donde resultó 
que ~1 P. Casillas, con el parecer de sus Hermanos, 
se determinó a hablar a los principales de uno y 
otro bando. Todos le recibieron muy bien y hablán-

(1) P. Araya, Parte U, Cap. XXI. 

doles en particular estaban dispuestos a procurarse 
una paz duradera; por lo que el }>. Casillas pensó en 
reunirles a todos en la iglesía, como lo hizo. Ya 
reunidos, hablóles con tanta unción y tanto celo de 
los grandes bienes espirituales y materiales que con
sigo trae la paz, e hizoles ver tan a las claras los 
males que acarrea a un pueblo la falta de ella que 
todos allí mismo con resolución juraron conser'varla 
siempre con empeño J.>ara bien de todos; firmando las 
paces los de uno Y otro bando el 24 de Noviembre 
de 1546, esto es, pocos días después de haberse esta
blecido los Religiosos en Ciudad Real; siendo este el 
primero y no pequeño beneficio que los habitantes 
recibieron de los Hijos de Santo Domingo. Allí mis
mo, en presencia de todos, sacaron, rasgaron y que
maron las escrituras, que servían para fomentar sus 
enemistades; y terminaron aquel acto abrazándose 
todos muy cristianamente, yéndose luego muy tran
quilos y contentos a sus casas; Y. guiándose siem
pre de los buenos consejos que los Religiosos les da
ban, guardaron la paz qne se habían jurado con tanta 
firmeza, que en adelant~ vivieron siempre en medio 
de la mayor concordia. 

Concluido este negocio tan felizmente y de tanta 
importancia para los habitantes de Ciudad Real y 
habiendo dado a la Orden en estas tierras los buehos 
principios que refiriendo vamos, le pareció al Padre 
Fr. Tomás Casillas descargarse del cargo de Vicario 
General, que desde su venida de España venía de
sempeñando, y pone en su lugar al P. Fr. Tomás de 
la Torre, que "era entre todos el sujeto que mejor 
podía llenar el vacío que quedaba, y ocupar el pues
to". Propuso el P. Casillas sus deseos y propósito a 
los Religiosos, así como las razones que para ello 
tenía; y en atención a ellas, todos de común acuerdo 
eligieron por su Prelado al P. Fr. Tomás de la Torre 
pareciéndoles que en efecto era el que mejor podf~ 
suplir la falta de Padre tan santo y tan venerable 
como lo era el P. Casillas. 

El P. Fr. Tomás de la Torre comenzó a ejercer 
el cargo de Vicario General, aunque interinamente el 
17 de Enero de 1547, avisando los Religiosos al P~o
vincial de Méjico para que confirmase el nombra
miento. No tuvo la confirmación dificultad porque 
el Provincial era el P. Fr. Pedro Delgado y como a 
todos los había conocido en el convento de San Es·
teban de Salamanca, tenía noticia de las muchas pren
das del elegido. Notificóse la confirmación al P. Fr. 
Tomás de la Torre el sábado de Ramos, 2 de Abril de 
aquel mismo año 1547 (1). 

Mas, en tanto que esta confirmación venia de Mé
:xico, dispuso el P. Fr. Tomás de la Torre irse con un 
compañero, que fue el P. Fr. Pedro de la Cruz, a 
un pueblo que llamaban Chamula, donde acordaron 
dividirse con el fin de que el fruto de su misión 
fuese más abundante. - Quedábase el P. Fr. Pedro en 
Chamula predicando a los naturales, en tanto que 
el Padre Fr. 'I!omás de la Torre se iba todos los días 
a hace:r:.lo mismo a un pueblo próximo, llamado Añal
co, a donde predicaba cada día dos sermones, vol
viéndose todas las tardes a Chamula a pasar la noche 
con su compañero. 

Llegado el tiempo de irse, partieron muy descon
solados ambos Religiosos, pues no hubo allí quien 
quisiera hacerse cristiano sino tan sólo tres o cua
tro. P.kro la buena semilla había sido arrojada en la 
tierra Y a su tiempo vino a dar el fruto, porque más 
tarde tuvieron el gran consuelo de ver convertidos 
a ambos pueblos y a los habitantes de otro lugarci-· 
llo que les estaba pró:ximo. Recibieron, pues, todos 
el bautismo de manos de los Religiosos, y fueron 
luego de los pueblos más cristianos que en la pro
vincia había, no acabando nunca los Padres de ad-
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mirar cómo el Señor quiso convertir tan repentina
mente 'a estos pueblos. 

Al volver de esta excursión, dirigióse el P. Fr. To
más de la Torre a Chiapa, en donde con mucha so -
lemnidad celebraron los Religiosos aquella Semana 
Santa. Estando allí llegó la confirmación que espe
raban de México, así como la convocatoria para el 
Capítulo Provincial que en aquella ciudad había de 
celebrarse en Septiembre de aquel mismo año. Reu
nió luego a los Religiosos, y con ellos confirió algu
nos de los asuntos que habría de presentar al Capí
tulo para el mejor gobierno de aquella Provincia. Y 
después de dar las instrucciones necesarias para lo 
que se, había de hacer en su ausencia, dejando en
cargado el gobierno de los Religiosos al P. Fr. Do
mingo de Ara, partió él para México ~1 3 de Mayo, 
llevando por compañero al P. Fr. Jerónimo de San 

Vicente, y también a algunos indios para que los 
hiciesen compañía en tan largo viaje. 

No ponderaremos aquí los muchos trabajos e in
comodidades que por ~us achaques y muchos años 
tuvo que sufrir el P. Fr. Tomás de la Torre en tan 
larga y penosa jornada, que toda la hizo a pie, como 
lo tenía por costumbre, sin admitir dispensación en 
esto ni en la abstinencia de carne. Pero antes de lle
gar a Mérico tuvo el gran consuelo de encontrarse 
con su Provincial, el P. Fr. Pedro Delgado, que le 
tuvo mucha lástima viendo el trabajo con que había 
hecho tan largo camino, doliéndose de sus fatigas 
con entrañas de padre; y conferenciando ambos so
bre las cosas de la Orden en aquellas tierras y el 
bien y progreso de sus habitantes, llegaron a la ca
pital de la Nueva España. 

14 

CAPITULO PROVINCIAL CELEBRADO EN MEXICO EN 1547. - ASISTE A EL EL P. FR. 'FOMAS DE 
LA TORRE, QUE ES CONFIRMADO EN SU CARGO DE VICARIO. - DANSELE ATRIBUCIONES ES· 
PECIALES PARA EL GOBIERNO DE LA ORDEN EN CHIAPA Y GUATEMALA.- EL P. FR. TOMAS 
DE LA TORRE ES ELEGIDO PRIOR DEL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE (UUATEMALA. -

MISION DOMINICANA A LA PROVINCIA DE ACALA. 

En el Capítulo Provincial que se tuyo. ~n México, 
el 14 de Septiembre de 1547, al que asisho el P. Fr. 
Tomás de la Torre se aceptó como Convento (formal 
o formado) el de Santo Domingo ~e Guatemall!, Y se 
nombró Prior al P. Fr. Tomás Casillas .. Ademas f:ue
ron asignados: Fr. Vicente Ferrer, Domi_!lgo de V:Ico, 
Domingo de Azcona, Francisco de la Pena, Francisco 
de Quesada, Matías de Paz,. Pe.dro de An~ulo, Juan de 
Torres, Cristóforo Pardane, Dwgo Hernandez Y Juan 
Guerrero sacerdotes; Agus~ín de la Magdalena Y Ga
briel de Santa Maria, acólitos. 

"En el mismo Capítulo fué aceptada la Casa qe 
Ciudad Real, a la que se dió _POr Vicario a Fr .. Tomas 
de la Torre y a la que se asignaron: Fr. Domn;tgo de 
Ara, Alfonso de Villalba, Jerónimo de San V1ee~te, 
Vicente Núñez, Pedro de la Cruz, Alfonso de Portillo, 
Pedro Calvo y Diego Calderón sacerdotes; y a ,Fr. Pe
dro Mártir lego" (1). Y "para que en ~mgu~ caso 
fuese nece~ario acudir a México, por la distancia del 
camino" en el mismo Capítulo se le dió al P. Fr. To
más de ia Torre autoridad de Provincial en todas las 
tierras de Chiapa y Guatemala. . . 

Por lo anterior se ve la gran mfluencia que el P. 
da al P. Fra. Tomás de la Torre •. comenz? a gozar ya 
Fr Tomás de la Torre tuvo. en dicho Capitulo, ya que 
gr~n parte de él fué dedicado exclusivamente a las 
cosas de la futura Provi~cia de San Vic~nte, la que 
desde este Capítulo, en virtud de la autondad otorga-
cierta independencia. , 

Mas la influencia, virtud y letras del P. Fr. Tomas 
de la Torre no se dejaron sentir solamente entre los 
Religiosos ¿ino tamb;én entre los de fuera del Con
vento. El santo Obispo de México, Don Fr. Juan de 
Zumárraga, verdadero hijo del llagado serafín, como 
le llama el P. Araya, estaba ausente, por lo que no 
asistió al Capítulo. Llegó poco después de celebrado 
éste y cuando le fué a visitar el P. Fr. Tomás de la 
Tor~e con su compañero Fr. Jerónimo de San VicE;!nte, 
luego echó de ver que eran forasteros, porque a todos 
los de México conocía muy bien; y así les preguntó en 
viéndolos si eran de Oaxaca. Respondiéronle que 
no eran, si no de Chiapa. Y en oyendo esto, aunque 
estaba muy viejo y pesado, luego se arrojó en tierra 
derramando muchas lágrimas y diciendo: "¿De aque
llos santos, de aquellos santos que se abogaron? ¿De 
aquellos que por mis culpas no llegaron a mi obispa-

(1) P. Remesal. (2 ) P. Araya, Parte :U, Cap. XXlli. 

do?" Viendo esto el P. Fr. Tomás de la Torre y su 
compañero, arrojáronse también en tierra pidiendo 
que les diese su bendición; mas el obispo decía que 
no se levantaría si no se la daban ellos primero. Y 
como no bastasen ruegos ni instancias para vencer la 
humildad del santo Obispo, abrazóse con él el P. Fr. 
Tomás de la Torre, y al fin vinieron a levantarse jun
tos. Entráronse luego en un aposento, donde no ha
bía otra cosa que le sirviese de adorno más que libros· 
Y allí conversaron larga y fraternalmente por largo 
rato, saliendo los Religiosos muy edificados de las pa
labras del señor Obispo, tan humilde y tan hijo en es
ta virtud de nuestro Padre San Francisco (1}. 

El nuevo Provincial electo en el Capítulo, que se 
llamaba Fr. Domingo de Santa María, encomendó al 
P. Fr. Tomás de la Torre que predicase el domingo 
siguiente en el Convento. Súpolo el señor Obispo y 
fuéle a oír con la llaneza que solía, sin criados ni a
compañamiento; y quedó tan contento del sermón 
que no hallaba encarecimientos con que alabarle dig
namente. Comió aquél día en el refectorio con los 
Religiosos, sin permitir que le añadiesen una tortilla 
a lo que a los otros daban. Después de la mesa ha
blando con los Religiosos, se lamentaba no habe~ po
d!do asistir al Capítulo, como hubiera deseado; y con
tandole aquellos Padres lo que se había tratado y dis
puesto, como todo le pareció muy bueno, lo alabó mu
cho. 

Desde que el Iltrmo. Sr. Zumárraga vió la prime
ra vez a Fr. Tomás de la Torre, le simpatizó mucho 
Y le cobró especial cariño, el que se aumentó después 
que le oyó predicar aquel sermón. Tras esto entró 
en deseos de suplicar al P. Provincial que aquel día 
estaba ausente, que dejase al P. Fr Tomás de la To
rre por predicador de aquel convento. Dióse cuenta 
d~ esto el P. Ft:. J~rónimo de San Vicente, quien pre
vmo al P. Provmcial los deseos que el Sr. Obispo te
nía; dándole a la vez muy eficaces razones para que 
no lo hiciese, qor la mucha falta que el P. Tomás de 
la Torre había de hacer en Chiapa. Por estas mismas 
razones, cuando el Sr. Obispo llegó a pedirle que se 
quedase Fr. Tomás en México, se lo negó el P Pro
vincial, si bien manifestándole sentimiento por no 
poder darle gusto en aquello. El Sr. Obispo como 
religioso que era, acostumbrado a obedecer a ~us su
periores, ni hizo sentimiento alguno, ni replicó pala-
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bra; solamente dijo: No me pedirá el Señor cuenta 
de que no hice la diligencia que me pareció necesa
ria para el bien de mis ovejas. Todos, pues, alababan 
y ponderaban en México las excelentes prendas que 
adornaban al P. Fr. Tomás de la Torre; pero más las 
apreciaban los que más de cerca le conocieron. 

Con tan buena reputación salió, pues, de México 
el P. Fr. Tomás de la Torre, dejando, no solamente 
al santo Obispo, sino también a todos los Religiosos 
con mucha tristeza y sentimiento de que no se que
dase, porque todos quisieran tenerle allí consigo. Mas 
antes de llegar a Chiapa cayó enfermo, siéndole for
zoso desde Oaxaca utilizar el caballo que el Obispo 
de México le había regalado, y que hasta entonces ha
bía servido para llevar a los indios cansados y enfer
mos que en el camino topaban. Como mejor pudo 
llegó así hasta un lugar llamado Tegüantepec, donde 
un español honrado le agasajó y regaló muy abundan
temente, compadecido de ver su gran necesidad. Es
forzóse con esto mucho, y tanto, que llegó a Ciudad 
Real casi sano. 

Fué aquí muy bien recibido de todos; y halló en
tre otras novedades que vivían los Religiosos en dis
tinto sitio, por habérseles caído la casa que en el otro 
tenían. Era el n~,~Cvo edificio tan pobre, que no tenía 
nada que envidiar al primero; y eso que éste lo ha
bían edificado de nuevo desde sus cimientos. "El 
nuevo edificio, dice el P. Araya (1), era más a propó
sito para admiración y ejemplo de los que le veían 
que para abrigo y conveniencia de los que le habita~ 
ban; y con ser tan pobre, estrecho y humilde, aun le 
había parecido al P. Fr. Domingo de Ara, que era de
masiado suntuoso y profano, y así luego que acabó 
de tomar la bendición del P. Fr. Tomás, le dijo como 
excusándose de los excesos: -Padre esto se ha hecho 
y sin duda a mi no se me debe al~banza porque y¿ 
no he hecho más que permitir que hicieseii. los Padres 
lo que ~l~os juzga?an que conve~ía; cosa que a todos 
l?s ReligiOsos cayo muy en gracia, por ver la since
ndad con que se excusaba, como si hubiera permitido 
notables excesos. Acordábase de esto muchas veces 
el P. Fr. Tomás de la Torre, y especialmente un día 
que, estando en la cama con calentura, contó en solo 
una pared de su celda veinte y siete agujeros, que 
por cada uno de ellos entraba tanta luz, que le basta
ba para estudiar en la cama". 

Diéronle luego cuenta los Religiosos de todo lo 
acaecido en su ausencia; y él se la dió de todo lo tra
tado y resuelto en el Capítulo, que fué de mucho con
tento para los Religiosos, y sirvió para más animarles 
a seguir trabajando en el servicio de Dios y bien de 
aq1,1ellas almas. , 

. I;Tocuró luego Fr: Tomás de la Torre dar cum~ 
pllmu:~to a ~odo lo dispuest!> por el Capítulo, para lo 
q:ue d1o las ordem;s. necesarias, así para el mejor go
bier~o de los Rel~gw~os, como para la conversión y 
e~senanza de los md·os. Y él mismo se anduvo vi
si!anqo todos los conventos con mucho ejemplo y ad
miración de todos, aprovechando las ideas y venidas 
para predicar en los distintos poblados por donde pa
saba; _Y esto con. t.anto detenimiento que empleó casi 
dos anos en la VlSita. 

, A p~incip~os del 1550 el P. Fr. Tomás de la Torre 
fue elegido P10r del Convento de Santo Domingo de 
Guatemala, c~yo .cargo comenzó a desempeñar sien
do a la vez VIcario General de los Religiosos (2) Es 
fando aq~í ya, quiso visitar la Verapaz, para c¿nso~ 
ar Y amma¡: con su p~esencia a los Religiosos que 
e~ .;quena .Ierra ~r.abaJaban; y luego que hizo esta 
VISI a con gran mento suyo, por los muchos trabajos 

que tuvo que sufrir, ,Y co.n no pequeño consuelo de 
sus ~e~manos qu~ qllí res1dian, determinóse a ir a la 
~r~vmc1a. de Ac;_ala, do:l}de "hasta entonces ningún re
llglOso, m espanol hab1a entrad~", como lo dice el P. 
Reme.sal, ~~evando !!n su co~panía al p. Fr. Domingo 
d.e VIco, que sabia muy bwn la lengua de aquella 
twrra". 

"Llegaron los dos, escribe el P. Araya (3) a los pue
blos de A;calá con mucha adm~ación de lo~ indios de 
aquella tl~rra; y fué J?ronostlcada su entrada como 
cosa del cwlo con un smgular suceso que hubo antes 
que llegasen. Cuando ellos iban caminando estaban 
los indios en un solemnísimo sacrificio que querían 
hacer al dios principal de aquella tierra sacrificán
dole un hombre, como era costumbre. Tenían ya pre
sente al miserable que había de ser sacrificado· y es
tando ya el sacerdote para echarle el cuchillo y' sacar
le el corazón, dió voces el demonio por la boca del ído
lo, diciendo: -'Tened, tened, no nos sacrifiquéis más 
que ya nasó nuestro tiempo, y nuestros días se acaba~ 
ron". 

"Admirados con la novedad los indios, soltaron al 
hombre que querían sacrificar; y lue¡:!o al punto lle
garon los dos Religiosos, con que conoci~t>on los indios 
que su venida era fin del imperio de sus di:>~s en 
aquella provincia. Luego que llegaron, comenzaron 
a predicarles la fe con mucho espíritu, y los indios les 
contaron lo que había pasado. 

"Estando los dos Padres muy ocupados en tan san
to ministerio, y con el propósito de no salir de aque
lla provincia hásta concluir negocio tan importante, y 
dejarla toda convertida, aunque gastasen alli toda su 
vida, que la daban por bien empleada gastándola en 
aquello; dos indios de la misma provincia, que se es
taban catequizando para recibir el bautismo, les avi
saron una noche de que algunos indios infieles trata
ban de q..Utarles la vida; y aunque ellos lo tuvieron 
por cierto, no se inquietaron ni les dió mucho cuida
do, ni por e.so dejaron de proseguir con su santo mi
nisterio, considerando que fuera glorioso empleo per
der la vida temporal por dar a otros la eterna. 

"No obstante, por si acaso era su vida necesaria 
por entonces para el bien espiritual de aquella gen
te, dieron cuenta al cacique Don Juan, que por el Rey 
gobernaba toda aquella provincia. Era éste buen 
cristiano y celoso de la honra de Dios y de las conve
niencias de los Religiosos, y con mucha brevedad fué 
a verse con ellos muy acompañado de gente de gue
rra por si acaso fuese necesaria. Comenzó luego a 
hacer pesquisa acerca de la conjuración que había 
habido. Negaron los indiciados fuertemente; y a ins
tancia de los Religiosos no pasó adelante. Pero ame
nazóles mucho si hacían algún mal a los Religiosos, 
y si no les servían con toda reverencia y agrado; y 
hecho esto, se volvió a su casa, y los Religiosos se que
daron h~Jciendo fruto, porque los indios acudían a sus 
sermones y se bautizaban muchos 

. "Estuvieron de esta suerte algunos días; mas vol
viendo a saber lo poco que se sosegaban los infieles, 
Y, cierta junta que .sobre mat!lrlos habían hecho, no 
dandose por entendidos se salleron de entre ellos sin 
que pudiesen conocer la causa por qué los dejaban". 

Llegaron ambos Religiosos a Cobán, adonde del 
cansancio y maltratamiento del camino cayeron en
fermos. ~1 P. Fr. Dom;ngo de Vico se alivió pronto; 
~a;> no as1 el P. Fr. Tomás de la Torre, que se vió gra
VIslmo de un mal que le duró después casi doce años. 
Pero con algunas medicinas que los indios le hicieron 
se templó algún tanto el mal que le afligía· por 1~ 
que al poco tiempo pudieron ambos ponerse en cami
no para Guatemala, adonde llegaron sin otra novedad. 

(1) P. Araya, Parte 11, Cap. XXIH. (2) Remesal, JLibro IX, Caps. I y 11. (3) P. Araya, Libro U, Cap. XXIV. 
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15 

FUNDASE CONVENTO DE LA ORDEN EN LA CllJDAD DE SAN SALVADOR. - CAUSAS QUE DIE
RON 1\'llO'.fiVO A ESTA FUNDACION. - COMO FUERON RECIBIDOS LOS RELIGIOSOS DOMINICOS 
EN LA CIUDAD.- EL RVDMO. P. GENERAL DE LA ORDEN NOMBRA AL P. FRAY TOMAS DE LA 

TORRE SU VICARIO GENERAL EN CHIAPA Y GUATEMALA. 

El Capítulo Provincial, celebrado en 1547 en Mé
xico, había autorizado para que el P. Fr. Tomás Casi
llas o el P. Fr. Tomás de la Torre fundasen un con
vento en la provincia de Guatemala, en donde mejor 
les pareciese. Pero hasta este año de 1550 nada se 
había hecho. . 

Por el año 1549 surgieron en San Salvador, capi
tal hoy de la República de El Salvador, graves desór
denes, que movieron a la Audiencia de Guatemal~ P~
ra que mandase a visitar dicha Ciudad y provmcia 
de Cuscatlán al doctor Don Tomás López. 

"En 1550, dice el P. Remesa! (1), envió el Obispo 
(Sr. Marroquín) con toda su autoridad al P. Fr. ~o
más de la Torre, Prior del Convento de S~nto Dom~
go de Guatemala". "Dió este Padre relación al. Obis
po y a la Audiencia de lo que había hecho, VIsto .Y 
oído en las cosas de la Religión Cristiana y culto di
vino' en la provincia de Cuscatlán, confirmando todo 
no sólo por las informaciones que traía, sino pm; }Qs 
testigos de vista, y uno de ellos mayor de toda excep
ción era el Oydor Dr. Tomás Lópe~. Y como no l,o 
ignoraba el Presidente, ni el Licenciado Pedro ~ami
rez de Quiñónez lo había dejado de ver y experimen
tar entre todos se concertó, que para evitar todos . a
qu~llos malos ejemplos y escándalos y que entendie
sen los naturales, que no todos los J?iembros de la 
Iglesia eran de aquellas costumbres, m todos los pre
dicadores del Evangelio de tan codicia, se fundase un 
Convento de la Orden de Santo Domingo en la Villa 
de San Salvador". 

"Estos visitadores, escribe Juarros (2), hallaron en 
dicha provincia muchos desórdenes, a que era nece
sario poner remedio: y el que les pareció más conve
niente fué fundar el Convento del Orden de Santo 
Domingo en la ciudad de San S~~vador". . . 

Con este objeto, pues, partlo_ Para dicha cm<!_~d 
el P. Fr. Tomás de la Torre, llevando e~ su compama 
a los Padres Fr. Mart:ías de Paz y Fr. VIcente Ferrer. 
Mas "luego que llegaron, escribe el P. Araya (3), Y 
dieron a entender su intento, se alborotó el lugar co
mo si vieran que allí había entrado todo el infierf!.01 Y 
eclesiásticos y seglares se armaron contra los .ReligiO
sos conviniendo unos y otros en no consentir en el 
lugar Convento, ni admitir frailes que les pudiesen 
censurar sus acciones y les fuesen a la mano en sus 
excesos. A los clérigos moviales el interés, que cono
cían había de ser menos habiendo J?láS ministro~ del 
Evangelio. Los seglares deseaban libertad y senot:ío 
sobre los indios, el cual n~ esperaban c:o~servar a vis
ta de los Religiosos, y mas con la noticia que tenían 
de lo que el P. Fr. Tomás de la Torre había obrado 
con los españoles de Chiapa". 

'Eclesiásticos y seglares, escribe el P. Remesa! (4}, 
se armaron contra los frailes: los seglares en viendo 
al P. Fr. Tomás de la Torre, a quien atribuían toda la 
perdición y destrucci~n ~e los vecinos de l!l provincia 
de Chiapa, por ser VICano de la casa de Ciudad Real, 
cuando fué por Juez Gonzalo Hidalgo de Montema
yor e hizo lo que queda referido; de tasar la tierra y 
quitar indios; entendieron que lo mismo había de su
ceder por ellos, que ni eran mejores, ni tenían más 
seguras las conciencias, que los de Chiapa. Y así se 
pusieron todos como leones para no consentir en su 
villa, convento ni frailes que los viesen ni censurasen, 
ni les fuesen a la mano en nada de todo cuanto qui
sieran hacer". 

"Los clérigos, continúa diciendo este mismo autor, 

ade~ás . de f?mentar estas razones, añadían las de su 
propio mteres, que se había de menguar con nuevos 
ministros eclesiásticos, y con ellos conocerse la dife
rencia de sus ejercicios. Acudieron al Obispo de 
Guatemala con mucha presteza, y el provisor fulminó 
contra los frailes si se quedasen allí, y contra los se
glar~s si los recogían". De notar es que se dice el 
provisor, no el Sr. Obispo; ya que con conocimiento 
de éste, y aun pudiéramos añadir que por su mandato 
había ido el P. Fr. Tomás de la Torre a fundar el con
vento de San Salvador; porque uno de los primeros 
requisitos, hoy como entonces, para fundar un con
vento es el permiso del Diocesano del lugar, y no po
demos ni suponer siquiera que el Padre Fr. T'omás de 
la Torre ignorase, y mucho menos se determinase a 
obrar sin preceder dicho requisito. 

"Mas la Audiencia de Guatemala, que tenía muy 
prevenido este lance, escribe el P. Araya, había en
viado por otro camino quien amp11,rase y defendiese 
a los Religiosos. Era éste el Dr. To'tiJ.ás López, hombre 
de buena intención y santo celo. Llegó, aunque de 
repente, a buen tiempo, y sosegó con mucha discre
ción los ánimos, y luego vinieron todos así clérigos 
como seglares en que la nueva fundación se hiciese; 
y con la licencia expresa del Obispo, que era tan ne
cesaria, tomaron los Religiosos la posesión del Con~ 
vento a fin de Julio del año 1551, edificándole donde 
les pareció más conveniente, y tomando todo el sitio 
que era necesario". Todo lo cual se halla confirma
do por el P. Remesa!, quien añade, que "antes que el 
Oydor se fuese de allí, se hizo todo, por el calor que 
puso con su presencia, y hasta la huerta se cerró de 
tapias, y se trazó en ella un brazo del río, aunque por 
correr por mala tierra no duró mucho". 

"Aficionáronse luego de tal suerte los seglares a 
los Religiosos, continúa diciendo el P. Araya, que ya 
era exceso el amor que les tenían, y grandísima la 
liberalidad con que acudían a todo lo que era nece
sario en el Convento, así de alhajas comunes como 
de ropa para refectorio y sacristía, y todo lo que fué 
menester para el aderezo y compostura de las camas 
y celdas. Y lo que dieron para la iglesia y altares fué 
tanto, que dentro de un año tenia ya el Convento más 
plata para el servicio del altar y el adorno de la igle
sia, y ornamentos para el cultivo divino, que tuvieron 
Guatemala y Ciudad Real en algunos años". 

"De este modo le sucedían estas cosas las más de 
las veces al P. Fr. Tomás de la Torre. Sembraba en 
lágrimas y cogía en abundancia de gozos, porque aun
que a los principios no dejaba de haber dificultades, 
luego entraba de por medio el poder del Monarca que 
desde el cielo lo gobernaba y allanaba todo, interce
diendo nuestro glorioso Patriarca Santo Domingo que 
veía sus frailes trabajaban y remaban en la nueva na
ve. Y aunque al principio parecía que Dios dormía, 
luego a su imperio se sosegaba el mar y los vientos, 
y quedaba todo con muy grata tranquilidad". 

"La repugnancia que al principio los vecinos de 
San Salvador hicieron, y el no estar bien con el P. Fr. 
rromás de la Torre, era porque sabían que con su vir
tud, autoridad y prudencia todo lo domaba y· todo lo 
sujetaba y rendía, y así temían que les sucediese lo que 
les había sucedido a los de Ciudad Real, donde siendo 
Vicario el P. Fr. Tomás de la Torre, fué un Juez pes
quisidor, y dió libertad a los esclavos, librando a los 
pobres indios de la opresión en que les tenían. Fué 
este un gran día para todos los Religiosos de la Or-

(1) Libro IX, Caps. IH y IV. (2) Tomo II, Tratado IV, Cap. XIX. (3) Parte II, Cap. XXIV. (4) Libro IX, 
Cap. IV. 
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den y especialmente para el P. Fr. Tomás de la To
rre ' que tanto había padecido y trabajado por librar 
a .;quellos pobres de tan gran tiranía". 

"Concluido este negocio en Ciudad Real, que no 
era cosa de poca gravedad e importancia, trató el Juez 
de visitar la tierra y de hacer informaciones contra los 
culpados en los malos tratamientos de los Religiosos 
y opresión de los indios. Viendo esto algunos espa
ñoles, temiendo al Juez, trataron por medio de los 
Religiosos de concierto y composición con los indios, 
y al fin algunos les pagaron lo que bastó para dejar
les contentos. Otros no pudieron hacer esto, porque 
debían tanto que hallaron ser imposible el concierto. 
Estos acudieron a los Religiosos, diciéndoles que por 
amor de Dios mirasen, ya que no a su hábito y a su 
Orden, que eran todo misericordia y piedad, a lo me
nos a su sangre y a su natural nobleza, y que pues eran 
caballeros de España, como tales les perdonasen las 
molestias y los agravios que les habían hecho ... 

"De este suceso tenían noticias los de San Salva
dor, y por eso temían al P. Fr. Tomás de la Torre an
tes de conocerle; mas en conociéndole, le trataron con 
el amor y liberalidad que se ha dicho. Siempre sacaba 
el P. Fr. Tomás de sus trabajos mucho fruto y aumen
to de _méritos; y para que éstos nunca le faltasen, ni 
le faltase qué o~ecer y en qué merecer, estándose 
fundando aquel c<rnvento de San Salvador, le afligie
ron tanto los accidentes de su continuo y antiguo acha
que, que estuvo en grande peligro y riesgo de la vida. 
Mas experimentó tanta caridad en todos los vecinos 
de aquel lugar, que como si fuera padre y hermano 
de todos, así le acudieron con medicinas y abundancia 
de regalos. Y entre todas estas cosas lo que más se 

. estimaba era el grande amor y benevolencia que le 
mostraban todos". 

"Estando en la convalecencia de este nuevo aprie-

to, recibió un pliego el P. Fr. Tomás de la Torre en 
que venían los despachos de más importancia que se 
podían por entonces desear ni esperar para el g_obier
no y aumento de aquella Provincia; porque entre los 
despachos iban cartas del Rdmo. General de la Or
den, Fr. Francisco Romeo, en común para todos los 
Religiosos, y en particular para el P. Fr. Tomás de la 
Torre, a quien enviaba patente de Vicario General, 
inmediato a sí mismo, de to~os los Religiosos y Con
ventos de la Orden que hubiese en las Provincias de 
Chiapa, Guatemala, Nicaragua y Honduras, desmem
brándolos y apartándolos de otros cualesquiera Pre
lados de la Orden, y sujetándolos solamente al P. Fr. 
Tomás de la Torre como inmediato y propio Vicario 
suyo. Era su data en Valladolid a 2 de Noviembr~ 
de 1550" (1). 

"Enviábanle también orden para que en su au
sencia hiciese el oficio de Vicario el P. Fr. Pedro de 
Angulo, y en ausencia de éste el. :P. Fr. Pedro Gue
rrero". "El P. Fr. Tomás de la Torre, dice el P. Re
mesa!, aceptó el oficio a los 15 de Agosto, día señala
do de la Asunción de Nuestra Señora de este año de 
1551, y le exercitó el mismo día, asignando al Conven
to de San Salvador al P. Fr. Vicente Ferrer y al P. Fr. 
Matías de Paz, revocándolos del Convento de Santo Do
mingo de Guatemala, adonde estaban asignados". (2). 

Por razón de su oficio vióse el P. Fr. Tomás de la 
Torre obligado a partir de San Salvador antes de lo 
que deseara, así por el mucho fruto que alli se hacía, 
como por ayudar a sus Hermanos en la construcción 
del Convento, que ya se había comenzado a edificar. 
Fuese, pues, a Guatemala: quedando en San Salvan· 
los dos Padres anteriormente dichos, Fr. Matías de 
Paz y Fr. Vicente Ferrer, cuya biografía merece ca
pítulo aparte. 

16 

BIOGRAFIA DE LOS PlUMEROS RELIGIOSOS DOMINICOS QUE VINIERON A FUNDAR EL CON
V]DNTO DE SANTO DOMIGO DE SAN SALVADOR.- EL P. FR. MATIAS DE PAZ.- EL P. FR. VI

CENTE FERRER, PARIENTE DEL SANTO DEL MISMO NOMBRE. 

El P. Fr. Matías de Paz.- "En el año 1579, escri
be el P. Remesal (3), envió esta Provincia al cielo 

uno de los observantes y devotos religiosos que en 
aquella era podía tener toda la Religión, y que en 
otras era bastante su santa y sincera vida a hacer un 
libro muy grande. El'ste es el P. Fr. Matías de Paz, 
hijo del Convento de Santo Domingo de México, y 
fundador y obrador del de Guatemala". 

De este Padre hemos hablado anteriormente, de 
modo especial al tratar de la fundación del Hospital 
de San Alejo, el primero que hubo en Guatemala y 
·aun en todo Centro América. Profesó en Santo Do
mingo de México en manos del PriOr, P. Mtro. Fr. 
Domingo de la Cruz, jueves 21 de Noviembre de 
1538, saliendo poco después para la Provincia de Gua
temala en compañía del P. Fr. Pedro de Angulo. De 
modo que los cuarenta años de su vida religiosa los 
pasó en Centro América, principalmente en la ciudad 
de Guatemala, en cuyo Convento de Santo DomingQ 
moró siempre, a no ser en el tiempo que fue a fun
dar el de San Salvador. 

"Como antiguamente, continúa diciendo el P. Re
mesa!, se escribían de diferente modo las profesiones 
de los Religiosos, no consta por ellas la patria y los 
padres que tuvieron; y :mnque siento mucho esto en 
algunos varones ilustres, de quien se ha escrito eu 
esta historia ... , de quien en particular lo siento es del 
P. Fr. Matias de Paz, que era para honra la ciudad 
más famosa de España que le tuviese por hijo". Des-

pués de lamentar nosotros con el P. Remesa!, la ca
rencia de datos, sobre el origen, nacimiento, infan
cia, & de Fr. Matías de Paz, aprovechando los datos 
que el mismo historiador nos da en distintos luga
res, tratemos de hacer aquí la biografía más completa 
que nos fuere posible de este tan caritativo Domi
nico, y por tantos títulos digno de eterno recuerdo. 

"Tenia Fr. Matfas de Paz, escribe el P. Remesa!, 
una pobreza de espíritu tan grande, que teniendo 
toda la ciudad de Guatemala de su mano y siendo 
en ella dueño de las haciendas de todos, principal
mente cuando los vecinos comenzaron a amar y a 
estimar a los Religiosos, jamás quiso recibir cosa que 
le fuese propia; y así nunca poseyó más qne los hábi
tos muy precisos, y esos a veces muy remendalos. 

"Salía pocas veces de la ciudad, porque era muy 
necesario en casa, así para edificarla, como para el 
cuidado de los pobres. Cuando en ella se quedaba 
haciendo las veces de Prior, daba la obediencia a 
otro Religioso, aunque no fuese sacerdote, y todo lo 
que le mandaban lo hacía con grandísima puntuali
dad; y aunque algunas veces le mandaban alguna 
cosa rigurosa, la hacía obedeciéndoles como si fuese 
a Cristo Nuestro Señor. 

"Era tan dado a la oración, y dábale el Señor 
tanto consuelo en ella, que todo era gemir Y sollozos, 
de suerte que siempre aguardaba para tenerla cua~
do estuviera solo como después de Completas o Mai
tines, cuando ya' se habían retirado los demás Reli-

(1) P. Araya, Parte II, Cap. XXIII. (2) P. Remesal, Libro IX, Cap. V. (3) Libro XI, Caps. V Y XXI. 
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giosos; y porque entonces no se le pasase toda la 
noche orando,· Y descansase un poco del tr1;1bajo del 
día, tenían los Padres cuidado de irle a llamar al 
coro, para que se recogiese en su celda, a donde de 
ordinario praseguía lo comenzado en la iglesia. 

"Era maravilloso, cuando se estaba construyendo 
el Convento o el Hospital, ver a este Padre que an
daba todo el día haciendo adobes; dando siempre 
orden a los indios que le ayudaban de lo que habían 
de hacer en el edificar de la casa. Sucedíale estar 
muy ocupado en esto, y llamarle para decir misa; 
soltaba enseguida la regla o la plana de la mano, Y 
muchas veces el hazada con que estaba haciendo ba
rro, componíase, íbase a la sacristía, lavábase, reves
tíase, y salía a decir misa tan elevado, y en ella 
derramaba tantas lágrimas, y estaba tan absorto co
mo si hubiera mucho tiemp oque estba en oración, 
contemplando y meditando así aquellos divinos mis
terios de la muerte y pasión de Cristo, nuestro Re
dentor, como los del tiempo y solemnidades que ce
lebrá~a nuestra madre la Iglesia. · . 

"Estaba una vez rezando en el templo, y temblo 
la tierra con tanta fuerza, que le pareció que la igle
sia se venia sobre él, y el ruido del techo dio mu~stras 
de ello; salióse fuera el P. Fr. Matías, y vio ,vemr co
rriendo un indio por el claustro. Díjole: ¿Donde :vas? 
-Y el hombre respondió todo turbado: Padre, tiem
bla la tierra que parece que se qu.iere hundir el mun
do, y véngome huyendo a la igl~sia a valerme ~~l 
Santísimo Sacramento. - Reparo el Padre, Y dlJO 
para sí: pues ¿cómo éste, que yo bauticé ayer, tem
blando la tierra se viene a la iglesia a valerse de la 
presencia de. Dios, y yo Re]igioso y. cristiano anti~uo 
me salgo de ella y me voy al campo? Avergonzase 
de si mismo tomó al indio por la mano y fuéronse 
juntos a la lglesia, y allí rezando esperaron, sin te
mor ni miedo a que pasasen dichos temblores. 

"Era este 'Padre abstinentisimo; casi todo el año 
ayunaba. Y de lo poco que la Comunidad daba ~ara 
el sustento de los Religiosos, quitaba él la mltad 
de la parte que le cabía para los pobres; Y muchas 
veces toda, contentándose con una tortilluela de maíz 
y un poco de agua, y en acaban~o. esto. se levanta~a 
de su lugar, e iba por la mesa p1d1endo a los demas 
Padres limosna de su com1da :¡;:ara los pobres; Y ve 
ves había que, por la mucha caridad que todos te
nían, se quedaban sin comer ellos. 

"Era tan cuidadoso de la casa y de todo lo que 
había en ella, que de él sólo parecía que dependiera: 
el cerrar las puertas, componerlas, barrer los dormi
torios, limpiar los altares, procurar las imágenes y 
los ornamentos de la sacristía, plantar la huerta, ade
rezar el refitorio; y todo esto con tanta composición 
y modestia, tan sin enfado, sin muestra de cansan~ 
cío como quien en todos estos ejercicios andaba con~ 
te~plando y meditando cosas de devoción, para tener 
siempre el espíritu en el Señor. 

"Tenía, al parecer, poca viveza de ingenio y en
tendimiento, por donde algunos le tenían por rudo 
y hombre que no alcanzaba mucho a discurrir, como 
si él por humildad hiciese de propósito para que le 
tuvieren en poco; pero llegando a t:-atar con él algu
na cosa de Dios, hablaba con perfección, como quien 
siempre trataba aquella materia. Y en los consejos 
que los Prelados le pedían, ninguno le daba mejot· 
que él, ni le probaba con mejores razones, ni discur
sos, tañto que muchas veces ponía en admiración. 

"Sabía con mucha perfección la lengua mexicana 
y la de Guatemala; y ya mayor aprendió la lengua de 
los mameyes con un cuidado notable. Algunas ve
ces que le examinaron para confesar, daba siempre 
tan buena cuenta de los casos que le preguntaban, 
con las razones en pro y en contra, que se tenía por 

(1) Libro IX., Cap. XXJL {2) Lib1·o X, Cap. V. 

muy cierto que aquello era cosa del cielo· porque ni 
el P. Matías tenía libro en su celda, y' aunque le 
tuviera otros ejercicios no le dejaban tiempo para 
repasarle, ni jamás le veían consultar ni platicar con 
los lectores, ni personas doctas, para estos casos". 

"Tiénese por muy cierto que obró Dios nuestro 
Señor por él muchas y muy maravillosas cosas, que 
su humildad encubrió, y no nos han dado noticias 
de ellas los antiguos". Mas en confirmación de esto, 
refiramos aquí tan sólo un caso, que trae el P. Re
mesal (1}. "Recogía el P. Fr. Matias de Paz los in
dios enfermos que topaba por las calles, con tanto 
amor, que no dudaba de echárselos sobre los hom
bros cuando no podían ir por sus pies. Y como 
Cristo nuestro Señor se da por servido en semejantes 
obras, quiso mostrar una vez que a El, y no a otro, 
el P. Fr. Matías de Paz hacía aquella buena obra; 
porque topándose el Religioso con un indio, al pa
recer pobre, enfermo, desnudo, llagado, y tal que por 
sus pies no podía ir al Hospital, le echó sobre sí 
para llevarle a curar. Todos cuantos le miraban, 
veían que llevaba sobre los hombros un Cristo Cru
cificado del tamaño de un hombre; y entendían que 
lo llevaba paar la. Capilla del Hospital. Entró en él 
el P. Fr. Matías, y echó el que le pareció indio en
fermo en la cama. Volvió a darle de comer, y no 
le halló, ni hubo persona de toüos cuantos en la 
casa había, que diese fe de. habE:rle visto salir, y ju
raban que tampoco le habían visto entrar, porque 
lo que al Padre le parecía enfermo, a ellos les pare
ció Jlesucristo Crucificado. Fue este desengaño para 
el P. Fr. Matias de Paz ocasión de mucha humildad, 
porque en parte quedó corrido, que tan a vista de 
todos, como si le faltara la fe, le hiciera Cristo Nues
tro Señor prueba de la verdad que le había dicho en 
su •Evangelio: que El se da por obligado del bien que 
a uno de sus pequeños se hace''. 

El P. Fr. Matías de Paz murió, como dijimos, el 
año 1579, a los setenta de su edad, habiendo perma
necido en la Orden de Santo Domingo por espacio 
de más de cuarenta. 

El P. Fr. Vicente Ferrer. - "Era este Religioso 
hijo del Convento de Predicadores de Valencia (Es
paña), y deudo muy cercano del glorioso San Vicente 
Ferrer, apóstol de Jesucristo, como uno de los que 
escogió en el monte. Y por esta razón, cuando fue 
a estudiar al Convento de San Esteban de Salamanca, 
no se le llevó contribución del sustento". Así lo 
afirma el P. Remesa!, (2), a quien seguimos. 

"En España y en esta Provincia no quiso tener 
el nombre y el parentesco ocioso, sip.o imitarle al 
glorioso San Vicente en todo lo que fe fuese posi
ble, disponiéndose en esto para recibir la gracia del 
Señor con muchas y muy excelentes obras. Las vir
tudes que resplandecieron más en éJ fueron, la santa 
pobreza, y el amor y caridad con los pobres. 

"Nunca tuvo más libro que su Breviario y unas 
Horas. Cuando había de predicar estudiaba en la 
librería común, o en los libros que pedía prestados. 
La cama era una tabla dura, cubierta con una este
rilla muy delgada, que le servía de colchón, y de 
colcha y cobertor un pedazo de manta de una vara 
en cuadro, con que se envolvía los pies. La capa 
doblada por sus tercios era la almohada, y por sola 
ella tenía que entrar en la celda, cuando el Prelado 
le enviaba a alguna parte. Y si se había de detener 
fuera de casa algunos dfas, iba a la comunidad por 
una túnica, y vestíasela sobre la que traía; y así no 
habló con él la ely de los indios de carga. Los ves
tidos que traía eran limpios, pero muy pobres y 
remendados. 

"Entendióse en la rovincia por algunos de los 
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Religiosos que lo notaron, que tenía hecho voto de 
no comer cosa qu~ no fuees. de limosna, porque en-, 
trando en los pueblos, o él iba a pedir, o si estaba 
ocupado en decir Misa, predicar o confesar, enviaba 
algún niño que la pidiese, escondiendo esto del com
pañero; pero todo se sabía. Cuando estaba en el Con
vento era lo mismo: sentábase a la mesa, sacaba con 
mucha modestia y muy recatadamente algunos men
drugos de la manga, y aquello comía, proporcionan
do el tiempo con el de la mesa común. Y lo que le 
daba)l, con la misma disimulación, hacia que lo co
mía, y al pasar el servidor de la mesa lo sacaba a la 
orilla para que lo llevase a los pobres. 

"Sucedióle salir con su compañero de Guatemala 
a un pueblo, que administraba la Orden, seis leguas 
de allí que se llama San Martín; el P. Fr. Vicente 
no pudo. desayunarse, que le faltó limosna: Y' el com
pañero, acostumbrado a poco ~·nenos ayuno que él, 
comió casi nada, pero prevínosz con echar unos rebo
jos de pan en la manga, y fue· desmá.n, que en aquel 
tiempo no se usaba tal cosa. Llovióles mucho en el 
camino, el.que de suyo es malo y lleno de barran
cos. H~zose peor con el agua, y detuvo con sus malos 
pasos a los Religiosos más de lo que entendieron. 
Llegaron a San Martín de noche, mojados, enlodados, 
perdidos, hambrientos, y para remediarlo todo no 
hallaron al que ~enía cuenta con la casa, ni per
sona despierta en el lugar. La llave pareció, pero 
no quien diese al muchacho del P. Fr. Vicente, ni 
media tortilla de maíz de limosna para cenar. Dio 
gracias a Dios, y mojado como estaba se envolvió 
en una estera, y se echó sobre una tabla. Acordóse 
el compañero del pan que había echado en la manga, 
y sacóle muy contento, púsole sobre la mesa con un 
jarro de agua, y llamó a Fr. Vicente que a las diez 
de la noche almorzase, comiese, merendase y cenase. 
Levantóse, comenzó a comer, y viéndole el compa
ñero que lo hacía con gana, le dijo: "Al fin, P. Vi
cente, linda cosa es. Ave de tuyo". Como si le 
dijera que tenía rejalgar en la boca, arrojó el pan 
que estaba mascando, y sin decir palabra se volvió 
a envolver en la estera, en que pasó toda la noche, 
más en oración que en sueño. 

"El cilicio que traía a raíz de las carnes, era una 
cota de malla, llena de puhas. Sucedió quitársele 
una vez siendo morador en San Salvador, en tiempo 
de los grandes pleitos que daban los clérigos a los 
Religiosos, y no fue t~n recatado en esconderla, que 
entrand.o un clérigo en su celda no la viese. Díjofo 
éste en la plaza, y murmurólo mucho, y exageró el 
hábito indecente, dando sospechas de aquello para. 
que el mismo clérigo podía usar del. Alli mismo se 
le hinchó la lengua, en tanta manera, que no le cabía 

en la boca. Y conociendo su yerro, y el testimonio 
q'!e levantaba ~1 P. Fr. Vicente, le fue a pedir per
don; Y de rodillas como estaba se le deshinchó la 
lengua, Y quedó sano. Pero este caso no entendieron 
los demás que podía suceder por ellos, y así no es
carmentaron en cabeza. agena, ni se enmendaron en 
murmurar, perseguir Y hacer cuanto mal pudieron a 
los frailes, que cierto fue mucho no despoblarse el 
convento. 

"Hacía este Padre de muy buena gana el oficio 
de Sacristán,. tenía muy limpio y curioso todo lo 
que era de aquella oficina; y a veces gastaba toda 
la noche en barrer la iglesia,, lhnpiar y componer los 
altares y ornamentos que habían de servir al día si
guiente. Era ordinario en él, en acabando de pre
dicar, salir luego con. una escoba y una caldera de 
agua, y regaba la iglesia y la barría, hasta dejarla 
toda muy limpia. ' , 

"En acabando de comer, cogía las sobras de co
munidad, y repartíalas a los pobres y enfermos, como 
quien tenía entrañable caridad. con ellos; y solicitaba 
mucho que se confesasen antes de llegar a peligro, 
porque como los sujetos de las Indias son tan blan
dos, primero está muerto que se les pueda aplicar 
el remedio. Jamás tuvo horror ni asco de sus en
fermedades, ni llagas; y 'así a los que estaban más 
hediondos, él se ofrecía a curarlas. y ponerles remedio. 
Ejercitábase en este género de caridad en el Hospi
tal de San Alejo, que está en Guatemala, que estos 
años por estar muy cargado de naturales enfermos Y 
sin ~inguna renta, tuvo harta necesidad de su dili
gencia y cuidado. Con servir. y hacer bien a todos, 
de nadie- quiso jamás servicio ni beneficio alguno. 

"Acontecióle veces predicar en San Salvador en 
el Convento, y partirse luego dos leguas de allí a 
decir misa y predicar; y hecho todo esto, volverse a 
desayunar a casa. · 

"Adoleció, pues, este bendito Padr~ en Cobán día 
de nuestro glorioso Padre Santo Dommgo; Y en toda 
su enfermedad no se desnudó, ni quitó los hábitos, 
porque no tenía otra ropa en la cama, ni la quiso 
admitir Día de la Asunción de Nuestra Señora, lle-:
vándole: el P. Fr. Tomás de la Torre el Santísimo Sa
cramento, no se pudo acabar con él, que estaba muy 
fatigado, que le recibiese recostado el?- ~a cama; 1~ 
vantóse como pudo arrastrando, y reCibióle de rodi
llas con tanta devoción y lágrimas, que en todos 
causaban estas mismas calidades. Recibióle, pues, de 
este modo el P. Fr. Vicente Ferrer, y dentro de dos 
días dio el alma a su Criador, que le esperaba en su 
reino con un abundante y colmado premio de sus 
trabajos". 

17 
EL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE SAN SALVADOR ES ADMITIDO COMO CASA DE LA OR
DEN EN EL CAPITULO DE 1553. - EN EL CELEBRADO EN 1556 ES DECLARADO PRIORATO. -
INFLUENCIA QUE LOS REL·IGIOSOS DOMINICOS TUVIERON EN LA EVANGELIZACION Y CIVILI-

ZACION DE LOS NATURALES DE LA PROVINCIA DE CUSCATLAN. 

Dada la religiosidad y santidad de los primeros 
moradores y fundadores del Convento de Santo Do
mingo de San Salvador, los Padres Fr. Vicente Ferrer 
y ·Fr. Matías de Paz; nada tiene de extraño que 
se ganasen las voluntades de todos los habitantes de 
dicha Villa, y que éstos espontáneamente les acudie-
sim en todo cuanto habían de menester, no tanto para 
sus personas, cuanto para el servicio del Convento y 
culto divino. 

Pero esto mismo lo llevaban "muy mal los cléri
gos, porque decían: que todo aquello era suyo, y a 
ellos se lo robaban los frailes; :1 con este pensamien-

(1) Remesa!, Libro IX, Cap. IV. 

to les daban nombres y apellidos, según bautizaban 
sus obras llamándoles ladrones· de sus bienes Y ha
ciendas· y sobre todo sentían, que los indios acudie
sen al Convento más de ordinario que a sus iglesias, 
y tomaban el cielo con las manos. De donde proce
dió que un clérigo, lalmado Juan Rodríguez, que ~ra 
Vicario del Obispo, comenzó a molestar a los frailes 
que se quedaron allí por moradores, haciéndoles mu. 
chas y muy grandes vejaciones, prohibiendo a los 
indios que recibiesen los Sacramentos de su mano, 
ni se enterrasen en Santo Domingo, ni aun allá fue
sen a oír misa'' (1). 
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Lo dicho pasó en los dos años después de fundado 
el Convento, y "cierto fue mucho no despoblarse el 
Convento". ero todo se remedió con el favor de 
Dios, y la venida del P. Fr. Tomás de la Torre, sien
do ya Provincial, que> llegó a visitar y consolar a los 
Religiosos, poco después de celebrado el Captíulo Pro
vincial de Guatemala que tuvo lugar el 22 de Enero 
del año 1553. 

Fue este Capítulo el primero que hubo en aquella 
gloriosa Provincia, y en él se admitió como Casa de 
la Orden la de Santo Domingo de San Salvador, con-
siderándola como la cuarta de la Provincia. El pri
mer lugar se dio a la de Santo Domingo de Guate
mala, que fue la primera que se fundó en esta tie
tierras; el segundo a la de la misma advocación de Ciu
dad Real de Chiapa; el tercero a la de San Pablo de 
León (Nicaragua); y el cuarto a la de Santo Domin
go de Coban, en la Verapaz. 

En el mismo Capítulo se asignó al Convento de 
San Salvador al P. Fr. Juan Guerrero, a quien se le 
nombró Vicario de la Casa con autoridad de Prior, la 
cual podía subdelegar en su ausencia. De suerte que 
a los dos años de fundado el Convento de Santo Do
mingo de San Salvador, se le consideró de tanta im
portancia, que ya se le nombró Vicario con autori
dad de Prior, y se le honró dándole el cuarto lu~ar 
en la Provincia. (1). 

Con esto y con haber dejado de ser molestados los 
Religiosos, no hay por qué ponderar el gran fruto 
que con sus predicaciones harían en San Salvador Y 
en sus contornos. Para juzgar de esto, basta que ten
gamos en cuenta el celo apostólico y, por así decirlo, 
la santidad de los primeros moradores del Conven
to, Fr. Vicente Ferrer y Fr. Matías de Paz. Poco des
pués, escribe el P. Miguel Ftmes (~), "había ya seis 
Religiosos que cuidaban del culto de su templo y del 
mejoramiento de la raza indígena, enseñando e ins
truyendo cual no pudieron hacerlo otras agrupacio
nes; enseñándoles no sólo los deberes de cristianos, 
sino trabajos agrícolas, artes, industrias, ciencias, &. 
Con mucha frecuencia salían a las aldeas, caseríos y 
poblaciones cercanas a misiones. ¡Cuántas conversio
nes y cuán distintas to.rnábanse las costumbres des
pués de escuchar su arrebatadora voz! Cuando de la 
Madre Patria llegaban otros dos o tres Religiosos, 
se les encargaba el servicio de las parroquias, y esto 
fue por mucho tiempo, con una concesión especial 
del Pontífice". 

A medida, pues, que aumentaba el número de Re
ligiosos Dominicos, aumentaba también para ellos el 
campo de su acción apostólica; y así poco a poco se 
fueron estableciendo en El Salvador otros centros mi
sionales, como el Convento de Sonsonante y las Doc
trinas de Ahuachapán y Cojutepeque y otras. Y to
das estas fundaciones eran como nuevos centros de 
cultura y civilización; pues, los Religiosos "no sólo 
cuidaban del culto de su templo y del mejoramiento 
de la raza indígena. . . enseñándoles, no sólo los debe
res de cristianos, sino trabajos agrícolas, artes, in
dustrias, ciencias, &''. 

Desde el principio la Orden de Predicadores miró 
con predilección el Convento de Santo Domingo de 
San Salvador, como lo demuestran los hechos de qne 
dos años después de fundado ya se le dio el cuarto 
lugar en la Provincia, y en el Capítulo celebrado en 
Guatemala el 8 de Mayo de 1556, se le declaró Con
vento mayo_:r con Priorato. Por otra parte, este Con
vento, el primero y principal que la Orden ha tenido 
en El Salvador, se conservó siempre con gran espíritu 
de observancia religiosa, que supieron imprimirle sus 
santos fundadores, como claramente lo demuestra el 
hecho, y lo trae Juarros (3), de que en el Capitulo 

intermedio, celebrado en Guatemala el 16 de Enero 
de 1790, se señaló este Convento de Santo Domingo 
de San Salvador para que se cumpla en él la orde
nación que manda, "que en cada Provincia de la 
Orden haya por lo menos una casa donde se guarden 
las Constituciones en todo su rigor, sin admitir dis
pensa alguna". Y siendo, pues, tantas las casas que 
en este tiempo tenía la Orden de Predicadores en 
Centro América, mereció la de San Salvador ser es
cogida por los Padres Capitulares para que en ella se 
diese cumplimiento exacto a las observancias de la 
Orden, "sin admitir dispensación alguna". 

Todo lo cual viene a manifestarnos el gran espíri
tu de observancia religiosa que siempre reinó en el 
Convento de Santo Domingo de San Salvador; y, por 
consiguiente, el grandísimo fruto que los Religiosos 
Dominicos con su enseñanza y predicaciones hicieron 
siempre en aquella capital y en su comarca, sobre 
todo a los princ~pios, cuando eran tan pocos los clé
rigos seculares, y no había Religiosos de otras ór
denes; ya que el primer Convento de Padres Fran
ciscanos que hubo en San Salvador, no se comenzó 
a edificar sino veinte y tres años después, o sea, el 
20 de Septiembre de 1574; y los Padres Mercedarios. 
aunque lo intentaron hacer en 1593, no lo pudieron 
efectuar hasta el 1623, como lo at~f;tigua el historia
dor Juarros. 

El Sr Salazar (4) dice que "fueron los frailes en 
América elementos de civilización en los primeros 
tiempos. Ellos penetraron en la conciencia de los in
dios, aprendieron sus lenguas para poderles infiltrar 
su doctrina cristiana: les enseñaron nuevos cultivos 
y lo que más les enseñaron la resignación que nece
sitaban para sus dolores''· Pero esto, que acaeció en 
todo América en los tiempos de la conquista, en los 
primeros tiempos de la colonización española, no tuvo 
Jugar ¡caso extraño! en el territorio del Salvador, se
gún el muy ilustre autor de "Apuntamientos de His
toria Patria Eclesiástica", que dice (5): "La conver
sión al catolicismo de las tribus del territorio del 
Salvador, se verificó por un orden inverso al que 
hemos manifestado· fue obra exclusiva del clero se
cular; los religioso~ no intervinieron en ella, sino de 
una manera secundaria" 

Esta aseveración, opuesta a lo que el P. Remesa! 
nos dice no tiene otro fundamento que la gratuita 
aserción 'de Juarros, cuyas palabras cita a continua
ción, y son éstas: "Es preciso confesar que los refe
ridos clérigos entendieron en la reducción y con
quista de los indios de la provincia de San Salvador, 
Sonsonate y Comayágua y otras; no habiendo memo
ria que los regulares predicasen en ell¡:ts, ní hacién
dose mención en las Crónicas de las Religiones de 
Santo Domingo y San Francisco que sus hijos cate
quizasen a los naturales de dichos partidos: antes 

· por el contrario, de ellas consta, que cuando las Re
ligiones fundaron Convento, ya estaba~ .s.us natura
les conquistados, formados en pueblos CIVIlizados. Por 
consiguiente, no habiéndoles reducido a la fe los Mi
sionero regulares, es preciso decir que lo hicieron los 
seculares". 

Con el muy ilustre autor de ''Apuntamientos", ad
mitimos que fueron transitorias las excursiones que, 
Fr. Domingo de Betanzos, Fr. Toribio Motolinea Y 
otros hicieron por tierras de El Salvador; como tam
bién 'lo fue la que hizo el P. Fr. Bartolomé de las 
Casas, acompañado de otros Religiosos Dominicos. que 
recorrieron misionando los territorios de Sonsonate, 
San Salvador y San Miguel a su paso para Nica
ragua el año 1531; y que hasta el 1551 no hubo Con
ventos de Religiosos en estas tierras. Desde este 
año en que se fundó el de Santo Domingo de San 
Sal{.-ador, no hay duda, y el mismo autor lo confir-· 

(1) Remesal, Ldbro IX, Cap. XIV. (2) Remesa! del Rosado, No. 61. (3) Tomo 11, pág. 94.(4) Historia dt;l de
senvolvimiento intelectual de Guatemala Cap. XIX. (5) M. I. C'ango. Dr. Don S. R. Vilanova, pag. 27 · 
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ma; que los Religiosos "se ocupaban continuamente 
en el ejercicio del sagrado ministerio en las capita
les, en los pueblos, en las haciendas y aun en el cam
po; en la enseñanza de la doctrina, en misiones, en 
ejercicios espirituales, en la administración de los 
Sacramentos, en la formación y orden de nuevas po
blaciones, en la majestad del culto, en la conversión 
a la fe de algunas tribus de indios, principalmente 
en la costa del Sur". Y que "con tan poderosos auxi
liares los Párrocos salvadoreños consiguieron que 
desapareciese por completo la gentilidad primitiva, 
de modo que no quedó _vestigio de ella en su terri
torio; que sus indios fuesen de los más civilizados, 
laboriosos y morales que por todas partes florecie
ren las costumbres" (1). Esto por lo que hace a par-
tir desde el año 1551. La duda para nosotros está en 
los veinte y cinco años anteriores. 

Antes del año 1551, ¿qué clérigos entendieron en 
la conversión de los naturales de San Salvador Y pro
vincia de Cuscatlán? El mismo Juarros (Trat. III) 
dice que "era cortísimo su número". Al principio no 
hubo ninguno, que sepamos, porque "cuando Alva
rado salió de México con 300 españoles para tomar 
posesión de estos paises, trajo tres sacerdotes: los re-; 
Ugiosos Franciscanos Fr. Juan Torres, que ~e quedo 
entre los Quiché~~ para predicar el Evangelio; el P. 
Fr. Francisco Po:ITL'aza, que permaneció entre los ,Ka
chiqueles para instruirlos en la fe: Y. el presbltero 
Don Juan Godinez, clérigo, que en cahdad de Cape
llán del ejército siguió a Alvarado y a . su tropa en 
la expedición de Atitlán contra los Sutmles". (2). 

Al principio de la conquista no quedó en San Sal
vador ningún sacerdote, secular ni regular. "El pri
mer cura que tuvieron, escribe, el P. Remesa!. (3), se 
llamó Pedro Ximénez, y repartmn p~r los vecmo~ su 
estipendio y salario, qve fue este. ano de 1528, cien
to y sesenta pesos de oro en hoJa !le dar Y to~ar, 
quien por no contentarse con el s~Jar10 fue d~esped1do; 
y a los 11 de Octubre de este ano 1529, senalaron a 
Francisco Hernández (clérigo que había venid?. ,de 
Guatemala) sesenta pesos de oro de esta fund1c1on, 
y duró en este ofi~io (de cura) hasta viernes. 1.7, de 
Junio del año sigmente de 1530, que le desp1d1o la 
Villa por haber nombrado el Rdo. P. Fr. Domingo de 
Beta~zos al Presbítero Antonio González Lozano, co
mo cura, y como tal fue recibido por la Villa". 

Cuánto tiempo duró Don Antonio González Lo
zano como cura de San Salvador y quién o quiénes 
fueron sus sucesores hasta el año 1550, en el que 
vino a visitar la Villa de orden del Sr. Obispo el 
P. Fr. Tomás de la Torre? es lo que no sabemos. Lo 

únic?. que pode,!llos ~!irmar, con Juarros es, que "era 
cort1s1mo su numero ; y estos de las condiciones no 
muy recomendables en los ministros del Señor las 
cuales trae el P. Remesal (4), que dicho sea entr~ pa. 
rénte~is, c:stuv:? en ~an Salvador buscando datos para 
su H1stona. Y deJand~ a parte, continúa diciendo 
e~ Padre Remesa!, las calidad~s que arriba quedan in
diCadas: eran muy pocos o nmgunos los cléricos que 
~abían la lengua de los indios q1;1e administraban. Sólo 
este o aquel otro vocablo comun, para hablar ordina
riamente con la gente de casa. Duró esto hasta el 
tiempo del Doctor Villalobos, Presidente de la Au
diencia de Guatemala, que puso tanto rigor en que 
la deprendiesen de suerte que con mucha perfec
ción pudiesen administrar en ella, que jamás quiso 
firmar nombramiento de beneficio, sin estar enterado 
que el clérigo sabía muy bien la lengua que en él 
se usaba. Tuvo noticia Su Majestad de este cuidado 
y alabósele mucho, y dále las gracias por él en una 
suya, fecha en Toledo a tres de Mayo de 1575. Secre
tario, Antonio de Eraso. Siendo, pues, esto, termina 
diciendo el P. Remesa!, algunos años después que el 
Padre F. Tomás de la Torre visitó la tierra por el 
santo Obispo, que deseó remediar todos estos malos 
ejemplos, euando actualmente la visitó, que reinaba 
más la codicia y la ignorancia, ¡,qué sería?" Y añadir 
podemos nosotros qué seria en los años anteriores 
al 1550? 

La consecuencia verdader~ que de todo esto se 
saca, déjola al lector entendido. Nosotros sólo hare
mos constar aquí que, siendo tan corto el número 
de sacerdotes, y éstos con las cualidades indicadas, 
y que ignoraban del todo o casi del todo la lengua 
del país; no vemos la razón de afirmar tan categó. 
ricamente que "la conversión al catolicismo de las tri
bus del territorio del Salvador, fue obra exclusiva 
del clero secular". En el territorio de El Salvador, 
lo mismo que en lo restante de la América Españo
la, la conversión al catolicismo, la civilización de 
los naturales debidas fueron principaplmente, no di
remos exclusivamente, a los Religiosos, cuyo primer 
cuidado era en todas partes aprender la lengua del 
pafs o de la región que querían evangelizar, para así 
ponerse luego en contacto inmediato con los indíge
nas. Y así, aplicando a El Salvador la frase del Sr. 
Salazar, diremos que "fueron los frailes elementos de 

civilización en los primeros tiempos"; y de modo 
especial lo fueron los Hijos de Santo Domingo por 

espacio de veinte y tres años, al cabo de los cua
les llegaron sus hermanos los Religiosos Francis

canos, continuando después la gloriosa tradición de 
celo, amor y caridad por el bien de las almas. 

18 

LA "PROVINCIA DE SAN VICENTE FERRER DE CHIAPA Y GUATEMALA" ES DECLARADA INDE
PENDIENTE DE LA DE SANTIAGO DE MEXICO. - ES NOMBRADO EL P. FR. TOMAS DE LA TO
RRE PRIMER PROVINCIAL DE LA NUEVA PROVINCIA. - VISITA LOS CONVENTOS QUE LA OR
DEN TENIA EN NICARAGUA. - EL PRIMER CAPITULO PROVINCIAL. - EL P. FR. DOMINGO DE 
ARA ES ELEGIDO SEGUNDO PROVINCIAL.- LE SUCEDE EN EL CARGO EL P. FRAY ALFONSO DE 

VILLALBA. - MUERE EL P. FR. TOMAS DE LA TORRE. 

El 17 de Mayo de 1551 celebrábase Capítulo Gene
ral de la Orden en Salamanca (España), y en ~1 fué 
elegido Maestro General de la Orden de Predicadores 
el Rvdmo. P. Fr. Francisco Romeo. 

En este Capítulo se declaró establecida en Centro 
América la Provincia Dominicana, llamada de "San 

·Vicente de Chiapa y Guatemala", por estas pal11bras: 
"Desde el litoral Artico hasta la ciudad de Guaza
qualco inclusive, de tal modo que abarque los cuatro 
obispados, conviene a saber, de Chiapa, Guatemala, 

Nicaragua y Honduras, y se llamará Provincia de San 
Vicente de Chiapa la cual recibimos con todas las gra
cias y privilegios, de los cuales goza la Provincia de 
Santiago, así como las demás Provincias de la Orden, 
dándola por esta primera vez en Provincial por cuatro 
años al P. Fr. Tomás de la Torre; y en la Verapaz man
damos construir Convento con el nombre de Santo Do
mingo, nuestro Padre, al que damos por primer Prior 

a Fr. Pedro de Angula". 5). 
Estos despachos, junto con carta que escribía al P. 

(1) Apuntamientos, pág. 29. (2) Id. pág. 16. (3) P. Remesal, Libro IX, Cap. III. (4 )Libro IX, Cap. III 
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Fr. Tomás de la Torré el Rvdmo. P. Romeo, y otra que 
escribía a todos los Religiosos que moraban en la nue
va Provincia, animándoles a perseverar en el trabajo 
que con santo celo en el servicio de Dios allí habían 
tomado, recibiólos el P. Fr. Tomás cuando estaba en
tendiendo en la fundación del Convento de Santo Do
mingo de San Salvador. 

Tan pronto como los recibió aceptó el cargo el P. 
Fr. Tomás de la Torre, y aun aquel mismo día, como 
atrás dijimos, comenzó a ejercer el oficio de Provi~
ciál, asignando a aquel Convento a los Padres Fr. VI
cente F'errer y Fr. Matías de Paz. Y luego . "c~mo s} 
entonces comenzara a trabajar en la Provmcia, asi 
alentó su fervor y santo celo", con el que empezó. en
seguida a visitarla toda, aunque con mucho trabaJO e 
incomodidades; porque, aunque los Religiosos no er~n 
muchos los más de ellos estaban ocupados en el minis
terio d~ los indios. . Por ser pocos los Religiosos .. Y 
todos ellos muy ocupados, no pudo tomar uno fiJO 
por compañero en esta visita; y así de .ca<!-a .casa salía 
uno de ellos acompañándole hasta la siguiente, Y des
de aquí tomaba otro y el primero se volvía a su Con~ 
vento o Doctrina~ Y así de este modo, co~ gran edi· 
ficación de todos visitó por primera vez, siendo Pro
vincial, toda la Provincia, que ya ante~ d¡; serlo ha
bía recorrido misionando, y siendo VIcario qeneral 
gobernado dándole santísimas leyes y ordenaciOnes. 

El primer Convento que visitó fué el de Santo Do
mingo de Guatemala, el 7 de Septiembre de 1552; <l;e 
donde pasó luego a San Salvador. Y consolados Y ani
mados aquellos Religiosos, porque e!lt_onces estaban en 
la fuerza de los disgustos con los cle~I~os, como queda 
dicho; se dirigió a la Villa de la Trmi!'lad, o de Son
sonate en cuyo próximo puerto de AcaJu~l~ se embar
có par~ la Provincia de Nicaragua, a visitar en ella 
los dos Conventos que allí. tenia la Orden en. sus dos 
ciudades de León y Granada; los cuales, en virtud de 
lo determinado por el Capítulo General de Salaman
ca habían comenzado a pertenecer a la nueva Pro
vi~cia de San Vicente de Chiapa y Guate~ala (1). 

Cuando el Emperador nombró por Obispo de la 
Ciudad de León a Don Diego Alvarez Osorio, .entre los 
capítulos que le envió en una larga instrucción, para 
el buen gobierno y administración en lo espiritual de 
aquella provincia, fué uno: "Que procurase con todas 
veras fundar en. ella un Convento de la _orden de Sa~
to Domingo, para que los frailes predicasen y admi-
nistrasen toda. la tierra". (2). , . 

Con el cuidado de poner esto en practica estaba 
el dicho Sr. Obispo, cuando tuvo a muy buena ventu
ra la vuelta del Perú del P. Fr. Bartolomé de las Ca
sas y demás Religiosos que le acompañab_an; quienes, 
como ya dijimos, habían ido a aquella tierra con el 
propósito de fundar en ella Convento de la Orden, lo 
que por entonces no pudieron realizar, volviéndose;. a 
Nicaragua. Aprovechó, pues, esta tan buena ocaswn 
que se le ofrecía el Iltrmo. Sr. Osorio; y "después que 
los hubo hospedado y regalado, trató con ellos su in
tento, la voluntad del Emperador, y el servicio tan 
grande que a Dios se haría si quedasen allí a adoctri
nar y enseñar a aquellos indios. 

"Parecióles, al P. Fr. Bartolomé de las Casas y a 
los demás Religiosos, justa la petición del Obispo, y 
concedieron de muy buena gana lo que con tantas ve
ras se les pedía, y fundaron casa y Convento de su 
Orden en la tierra de León, adonde residía el Obispo 
y se .empezaba a formar la iglesia catedral, dándole 
nombre y apellido de San Pablo, y al glorioso Apóstol 
por Protector, con todas las demás ceremonias acos
nía en Nicaragua, "en León halló seis Religiosos, que 
la tierra, y en breve tiempo salieron con ella; aunque 
cana, que se usaba en aquella Provincia desde que el 
como el P. Fr. Pedro de Angulo sabía bien la Mexi
Emperador Montezuma la conquistó, luego comenzó a 

catequizar a los indios en ella, y a enseñarles la doc
trina CJ;istiana'' (1). 

Todo era de mucho contento y gusto para el Pa
dre Fr. Bartolomé de las Casas y sus compañeros, con
tinúa diciendo el P. Remesa!, "por lo bien que los na
turales recibían la fe, y deseo que demostraban de_ser 
instruidos en ella cuya muestra habían dado ocho años 
antes, cuando el Capitán Francisco Hernández de Cór
doba el año 1524, fué a descubrir aquella tierra y po
blarla de españoles, que predicándosela por medio tan 
imperfecto y trabajoso, como es el de los intérpretes, 
la recibían de buena gana. Y en tiempo de este Capi
tán les movió mucho para aficionarse a la Fe un caso 
que sucedió en aquellos días: 

"Como los Religiosos que iban con la gente espa
ñola fuesen poniendo cruces en los lugares que les 
parecía, los indios gentiles quisieron derribar una, y 
por mucha fuerza que hicieron no les fué posible. Tra

Laron de quemarla, y arrimandole la lena mas seca Y 
dispuesta que hallaron, no quiso el fuego prender en 
ella. Este milagro, con otros que cada día veían, y 
los indios reparaban en ellos, admiró de tal suerte a 
los comarcanos, que infinito número de ellos acudie
ron a bautizarse, y a pedir cruces para ponerlas en 
sus lugares; y en ciertos templos, adonde aún no ha
bía entrado la señal de la cruz, cayeron rayos y se que-
maron &" 

"Todos los pueblos que veían esto, pedían el bau
tismo y algunas imágenes, principalmente de Nuestra 
Señora, que sin saber lo mucho que tenía de bueno, 
le cobraron extraña afición· y como no había minis
tros para todos, los mismos' indios, a imitación suya, 
se echaban agua unos a otros haciendo la señal de la 
cruz. Con esta ocasión de los Padres, y abrírseles de 
nuevo la puerta de la predicación de la fe, y ejerCicio 
del santo bautismo, volvieron los indios a despertar 
sus buenos deseos antiguos; y como no los querían 
bautizar sin saber la doctrina cristiana, dábanse gran 
prisa a desprenderla, importunando a los Religiosos 
que les enseñasen las cosas de la fe". Este es, pues, 
el origen que tuvo el Convento dominicano de San Pa
blo de León, cuya fundación data de por el año 1533. 

El Convento que la Orden tuvo en Granada, fué 
fundado por el P. Fr. Toribio de Motolinea, religioso 
de nuestro Padre San Francisco, años antes que los 
Religiosos Dominicos llegaran por tierras de Nicara
gua. Los Religiosos que le habitaban eran flamen
cos, y en él los dejó el P. Motolinea cuando se fué a 
Guatemala a fines del año 1529; mas aquellos Religio
sos abandonaron el Convento y se pasaron a otras con
versiones a Costa Rica y tierra firme; por lo que "lo 
habitaron después por algunos tiempos Religiosos de 
nuestro Padre Santo Domingo, por hallarle yermo y 
despoblado", como lo dice el P. Fr. Francisco Vásquez, 
en su Crónica de la Santa Provincia del Dulcísimo 
Nombre de Jesús de Guatemala (4). 

Cuando en 1552 llegó, pues, el P. Fr. Tomás de la 
Torre a visitar estos dos Conventos, que la Orden te-

nía en Nicaragua, "en León halló seis Religiosos, Que 
todos sabían muy bien la lengua de la Provincia, y 
aprovechaban a los naturales; en Granada había otros 
tantos con la misma calidad; y todos en lo sustancial 
de la Religión muy buenos frailes. Dejóles algunas 
ordenaciones, y fuese para el Capítulo Provincial que 
se había de celebrar en Guatemala el 22 de Enero de 
1553, que fué el primero que hubo en la Provin
cia" (5). 

En este Capítulo se determinó el modo que se ha
bía de tener en recibir los novicios y educarlos, imi
tando en todo el modo que se guardaba en el glorio
so Convento de San Esteban de Salamanca, del que 
procedían los más de los Padres allí presentes; con
viene a saber, en la pobreza y humildad de hábitos, 

{1) P. Remesal. Libro IX, Cap. XIV. (2) P. Remesal. Libro II .. Cap. 111. (3) P. Remesal. Libro III, Cap. IV. 
(4) Tomo I, Cap. V. (5) P. Remesal, Libro IX, Cap. XIV. 
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celdas estrechas, y las demás cosas que en la instruc
ción y educación de los novicios debían observarse. 

Se señaló también el orden de antigüedad de las 
casas de la Provincia, dando el primer lugar a la de 
Santo Domingo de Guatemala, el segundo a la de San
to Domingo de Ciudad Real de Chiapa, el tercero a 
la de San Pablo de León, el cuarto a la de Santo Do
mingo de San Salvador, y el quinto a la de Santo Do
mingo de Cobán, en la Verapaz (Orden IV). 

Se mandó también aplicar sufragios por quince 
Religiosos fallecidos hasta entonces en Centro Amé
rica; asi como que cada Convento celebrase una misa 
por los bienhechores de la casa de Santo Domingo de 
San Salvador. Y, por último, se señaló la Tercera 
Dominica después de la Octava de Pascua, o sea el 3 
de Mayo de 1556, para que se celebrase el segundo 
Capitulo Provincial (1). 

Además de los cinco Conventos formales arriba 
señalados, había otros de menor importancia, como el 
de Santo Domingo de Ozoplán y el del mismo nombre 
de Comitán, el de Cinacantlán, el de Copanabastla, el 
de Santa Cruz Quiché, el de Sacapulas, el de Santo 
Domingo de México, y el de San Juan de Amatitlán, 
que eran pequeñas residencias, o Doctrinas, como se 
las llamaba entonces. Todas estas casas visitó el P. 
Fr. Tomás de la..¡orre durante su provincialato, en la 
forma que dijimos al principio de este capitulo, y con 
el trabajo que puede suponerse dados sus años y aquel 
su antiguo achaque que no acababa de dejarle: y como 
si esto fuera poco, aun procuró fundar las casas de Sa
lamá y la de Santo Tomás de Chichicastenango, por
que su deseo de propagar la Orden po.r toda aquella 
tierra era grandísimo procurando poner los ftiildamen
tos con muy santas y prudentes leyes pero sobre todo 
dando él mismo ejemplo de todas las vlrtudes evangé
licas para que los demás las imitasen. Y de esta suer-, .· 
te dió el Padre Fr. Tomás de la Torre principio a la · 
fundación de esta Provincia de San Vicente de Chia
pa y Guatemala por lo que en atención a sus muchos 
méritos se le denomina Padre de los Padres Pater Pa
trum merito appellatur. 

En el Capítulo de 1556 celebrado también en Gua
temala diéronse nuevas y acertadas ordenaciones so-

bre las condiciones, edad de los novicios y lugar de 
noviciado; y otras más generales encaminadas todas 
al buen régimen de la Provincia y al mayor bien de 
las almas. 

Fué elegido Provincial el P. Fr. Domingo de Ara 
que había hecho profesión en el Convento de San Es
teban de Salamanca el último día del mes de Febre
ro de 1534 y fué uno de los que llegaron a Centro Amé
rica en compañía del P. Fr. Tomás Casillas; y por con-

siguiente uno de los primeros Padres que llegaron Y 
de los que más trabajaron en la evangelización de los 
habitantes de la América Central. 

Era Fr. Domingo de Ara algo tímido y muy senci· 
llo; a lo que juntaba otras prendas excepcionales por 
las que los Padres Capitulares pusieron en él sus ojos 
para que sucediese al P. Fr. Tomás de la Torre en el 
gobierno de la Provincia de San Vicente. 

'Fué escribe el P. Araya (2) celosísimo este Padre 
del bien de los indios y no sólo deseaba asistirles y 
aprovecharles él por su persona sino que procuraba 
que también lo hiciesen los otros y ponía en esto gran
dísima diligencia y cuidado". De esto tenemos una 
prueba muy fehaciente en la visita que hizo al Con
vento de Santo Domingo de Guatemala el 9 de Mayo 
de 1559 en una de cuyas ordenaciones que dejó, dice 
así: "Mando que nuestros Religiosos tengan cuidado, 

· según la Regla de San Agustín, de ser más amados de 
los indios que temidos, corrigiéndoles, según el con
sejo de San Pablo, con espíritu de modestia y blandu
ra, no señoreándose de ellos, como hacen los segla
res, antes tratándolos como muy amados y queridos 
hijos; más con amor y suavidad, que con dominio e 

imperio vano, imitando a qristo Nuestro Señor que 
con paz y mansed~bre recibía a los pecadores y co
mía con ellos; predtcándoles con ejemplos de humil
dad y paciencia a Nuestro Salvador, manso pobre y 

humilde" (3). ' 
De este modo de mansedumbre usaron siempre 

los Religiosos de esta Provincia, así Prelados como súb
ditos, en el gobierno de los indios. Y para que mejor 
se conservase este espíritu, en los Capítulos que des
pués se celebraron, se renovaba con grande venera
ción esta ley del p, Fr. Domingo de Ara a quien to
dos veneraron siempre como a maestro en el santo mi
nisterio de traer con suavidad y blandura al conoci
miento de Dios aquella gente. Y asi, en el que se 
celebró en Cobán el año 1570, se dice: "amonestamos 
a todos los Religiosos, así Prelados como .súbditos, que 
se hayan amorosamente con nuestros carísimos llijos 
los indios moradores de esta nuestra Provincia, mos
trándoles siempre entrañas de misericordia, sufrién
doles sus defectos como padres, y acariciándolos co
mo madres; y sobre todo, tengan mucho cuidado con 
los enfermos, socorriéndoles según su posibilidad y 
acudiéndoles con lo necesario para sus dolencias". (4). 
y esto mismo se ordenó en otros muchos Capítulos, 
como en el de Ciudad Real de 1591 y en .el de Comi
tán en 1609, según que lo trae el Padre Remesa! en 
el lugar últimamente . citado. 

"Con este espíritu . de paz, caridad y mansedum
bre dice el P. Araya (5), rindieron los Religiosos de 
la Orden de Santo Domingo a todas las Indias al sua
ve yugo del Evangelio, porque su castigo era mostrar 
el rostro triste a los indios, más o menos según el de
lito que cometían. Estas eran las galeras, éstos los 
azotes ésta la descomunión, ésta la horca; y si el de
lito e~a muy grave, exhorbitante y enorme, ~omo era 

· la idolatría o alguna torpeza, lo que se añad1a era no 
hablarle ni recibir cosa alguna de las q_ue les lleva
ban como plátano o huevo, u otra cualqUiera cosa que 
sien'tpre solían llevar alguna cosilla para ver (como 
ellos decían) la cara del Padre.. G~>n este ~odq les 
tenían tan sujetos, que no babia mdio que tuVIese vo
luntad propia, y en sus consultas todo lo rendían. a .la 
voluntad de los Religiosos. Y si alguna vez el Rellgio
so · que les gobernaba, les pedí~ su parecer, en alg~a 
materia, respondían: "Padre, tu lo sabes, tu eres ami
go de Dios, nosotros somos pecadores. Ordena, lo que 
quieres que nosotros baremos lo que mand3;r~s . 

"Esto hacían aquellos varones apostolicos para 
reducir a la mansedumbre de ovejas las fieras huma
m'ls silvestres. Para esto vivían entre .los in~os co
mo uno de los indios: con paz y con amistad cristiana, 
que fué lo que hizo el Salvador del mundo, cuando vino 
al mundo. Quiso tener patria y padres el. que es Pa
dre de todos, para con el parentesco rendir los cora
zones, para atar con el amoJ;!. atraer con la dulzur:;t, 
mover con la humildad y carmo a aquellos que habla 
ahuyentado el demonio, desunido el miedo, Y hecho 
el poder con su fuerza montaraces. Este fué. el modo 
con que rindió al mundo Cristo, y con este mismo rin
dieron a aquella gente silvestre los Religiosos". 

Y para que ninguno dude qpe éste, y no otro, '=ra 
el espíritu que guiaba a los Hijos de Santo D~IJ!lD
go en la evangelización, no sólo de Centro Amertca, 
sino de toda la América Española, t~ngase en c~enta 
que los mismos Capítulos que se cuidaban de dispo
ner el modo cómo se había de tratar a los indios, aten
dieron también a señalar el castigo para los infracto
res; y así en el Capitulo celebrado en el Convento de 
Oaxaca en 1615 se ordenaba: "Si algún Religioso azo
tase o castigas~ a alguno de los indios, aunque fue
se de los niños que les servían, rezase una vez los Sal
mos Penitenciales". 

De suerte que, no ya solamente Fr. Pedro de Cór
doba, Fr. Antonio de Montesinos, Fr. Bartolomé de las 
Casas, Fr. Domingo de Betanzos, y tantos otros que 

(1) P. Remesa! Libro IX Cap. XVI. (2) Parte 11 Cap. XXVI. (3) P. Remesa!, Libro VI, Cap. X. (4) P. Ara
ya, Parte 11, Cap. XXVI. (5) Parte 11, Cap. XXVII. 
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pudiéramos nombrar, y aún llamar héroes martires 
de la civilización de los indios; sino la Orden Dori:lini
cana entera estuvo dominada siempre por este espí
ritu de celo y de caridad, de paz y de mansedumbre, 
que no podrá nunca la Historia ocultar, ni dejar de 
admirar los hombres de todos los tiempos. Por eso 
un historiador guatemalteco de nuestros días (1) ha 
podido decir con toda verdad que, "la historia do mi
nicana, más que proceso de hechos, es historia de al
mas"; pero de almas, añadiremos, que latían al uní
sono, inspiradas en el espíritu del Evangelio y en el 
celo apostólico que a la Orden de Predicadores supo 
infundir su Padre y Fundador Santo Domingo de Guz
mán. 

Anteriormente, como eran pocos los Religiosos que 
residian en la Provincia de San Vicente, tenían voto 
en el Capítulo Provincial los que residían en el Con
vento en donde se celebraba dicho Capitulo. Mas co
mo está razón ya no existía por haber venido en 1554! 
otros diez y siete Padres de España pensaron los Ca
pitulares reunidos en Guatemala en 1556 cambiar esta 
ley y así dispusieron que en adelante solamente tu
vieran voto en los Capítulos los Priores y Vicarios, 
que gobernaban los Conventos, junto con los Definido
res y sus Socios, al modo que se hacía en lo restante 
de la Orden. 

No sólo se trataron en este Capitulo cosas tocan
tes al gobierno de la Provincia: sino que también se 
disputaron y resolvieron cuestiones de Teología y de 
Moral, acerca de los Sacramentos del Bautismo y Ma
trimonio, y otras muchas materias, especialmente en 
lo que se refería a la administración espiritual de los 
indios; y todo con tal acierto, que fueron recibidas las 

soluciones que allí se dieron con aplauso entre los doc
tos, y de ellas hizo estimación especial en España el P. 
Maestro Fr. Luis López, hijo del Convento de Nues
tra Señora de Atocha de Madrid, en el Capítulo 81 
de la Primera Parte de su ''Instructorio de Conciencia", 
citándolas y reconociendo la autoridad y acierto de 
los Padres de la Provincia de San Vicente. 

También se mandó en este Capítulo que en el Con
vento de Santo Domingo de Guatemala se leyesen 
Teología y gramática, especiales para los Religiosos 
que allí habían tomado el hábito de la Orden en los 
últimos años. Aceptóse también para la Provincia el 
nuevo rezo del Oficio divino, ordenado por el Capi
tuló General de Salamanca de 1551. Por todo lo cual 
se ve que este Capitulo Provincial de Guatemala de 
1556 fué principalisimo en orden al gobierno de la 
nueva Provincia de San Vicente de Chiapa y Guate
mala. 

Terminado su provincialato, con tanta gloria, el 
P. Fr. Domingo de Ara, fué nombrado para suceder
le en el cargo el P. Fra. Alfonso de Villalba, en el 
Capitulo que se celebró en Ciudad Real el año 1560. 
Adornado este Padre de eximia virtud y dotado de 
singular prudencia, bajo su gobierno hizo la Provin
cia admirables progresos siguiendo en todo la orien
tación dada por sus predecesores. 

;>1 
El Capítulo Provincial, celebrado en Guatemala, 

en 1564, eligió por segunda vez Provincial al Padre Fr. 
Tomás de la Torre; y cuando ya le faltaba poco para 
terminar el provincialato murió en el Señor santamen
te, como había vivido, en el año 1567 en el Convento 
de Ciudad Real. 
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FUNDASE CONVENTO DE LA ORDEN EN LA CIUDAD DE SONSONATE. - DISTINTOS LUGARES 
QUE OCUPO. - TRABAJOS APOSTOLICOS DE LOS RELIGIOSOS DOMINICOS EN LA REGION 

DEL BALSAMO. - EL SONSONATECO P. FRAY JUAN DIAZ 

Entre las varias Casas de la Orden, que se funda
ron poco después de establecida la Provincia Domini

cana de San Vicente de Chiapa y Guatemala, merece 
especial mención la fundada en la Villa de la Trinidad 
o de Sonsonate, en la hoy República de El Salvador. 

En el Capitulo intermedio, que se celebró en Ga
bán el 20 de Enero de 1570, se .señalaron los términos 
de cada Convento. Y entre otras cosas, dispusieron 
los Padres Capitulares, que se _fundase una. c.asa en 
la provincia de los Izalcos, deJando al arb1tr1o del 
Padre Provincial la elección del lugar. Y el P. Pro
vincial, que entonces lo era Fr. Tomás de Cárdenas, 
escogió para el efecto la Villa de Sonsonate. 

Inmediatamente se dió comienzo a la obra, que de
bió realizarse en medio de los mejores auspicios, con
tribuyendo a ella eficazmente los habitantes de la Vi
lla. Así nos lo da a entender el hecho de que en el 
Capítulo siguiente celebrado en Guatemala en 1572, 
en el que fué electo Provincial el P. Fr. Juan de Cas
tro, "se aceptaron dos Casas nuevas: la una en Tecpa
tlán, provincia de los Zoques; y la otra en la provincia 
de los Izalcos", o sea la de Sonsonate. 

En el Capitulo intermedio, que se celebró en 1576, 
siendo Provincial el P. Fr. Jerónimo de San Vicente, 
se señaló nuevamente el orden de las Casas de la Pro
vincia, que fué el siguiente: "Guatemala, Ciudad Real; 
San Salvador, Cobán, Capanabastla, Zacapula, Sonso
nate, Tecpatlán, Chiapa y Comitlán". El Convento de 
Sonsonate quedó, pues, ocupando el séptimo lugar, en
tre las diez principales Casas que entonces tenia la 
Provincia de San Vicente" (2). 

Habiendo sido Sonsonate la primera Ciudad en 

que habitamos y su Convento de Santo Domingo la 
casa donde, por decirlo así, pasamos nuestro novicia
do a los años que en la República de El Salvador ejer
cimos el ministerio apostólico, dicho se está que con 
especial interés y cariño hemos buscado datos que nos 
permitieran hacer la historia de este tan antiguo Con
vento. Con todo, y en satisfacción a los sonsonatecos 
y a nosotros mismos, debemos hacer constar aquf que 
estos datos nos han escaseado tanto que nos vemos en 
dificultades para realizar nuestro propósito. Veamos, 
sin embargo, de hacer lo que estuviere a nuestro al
cance con los datos de que disponemos. 

"La primera iglesia que tuvo Sonsonate, dice !pi
ña citado por el M. I. Sr. Vilanova (3), fué la de Ve
racruz; y el primero de los Conventos que se fundó en 
ella fué el de los Dominicos, bajo el Patronato del 
"Santo Angel de la guarda'', en el lugar que ocupa ac
tualmente la iglesia del mismo nombre". La Reli
gión de San Francisco, según lo atestigua Juarros no 
tuvo Convento en la Villa de la Trinidad (4), sino has
ta el año 1574, esto es, cuatro años después que los Re
ligiosos Dominicos habían fundado el suyo; por consi
guiente, cabe a éstos la gloria de haber sido los pri
meros que tuvieron Casa en Sonsonate. 

De los primeros ciento cincuenta años de funda
da, apenas si sabemos más que lo indicado. Consér
vase, no obstante un Manuscrito (Libro de Misas), que 
comienza en el año 1729 y termina el 20 de Abril de 
1817. Y en él, ya que no encontremos datos especia
les para nuestro intento, dásenos la ·razón de no ha
berse conservado estos datos; ya que el P. Fr. Tomás 
Díaz, que fué el Superior de la Casa por el año 1736, 

(1) Batres Jaúregui, Obra cit. Cap. XXI. (2) P. Remesa!, Libro XI, Caps. III y IV. (3) Apuntamientos pág. 
35. (4) Tomo II, Trat. IV, Cap. XXI. 
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después de algunas otras consideraciones, pone en di
cho Manuscrito esta aclaración: "Y así yo discurro 
que cuando cayó este Convento, que fué en 1726, como 
anduvieron los papeles en el siglo, en casas particula
res, se debieron perder". 

De lo anteriormente dicho se infiere que el primi
tivo Convento de Padres Dominicos estuvo fundado en 
el barrio de El Angel, "en el lugar que ocupa actual
mente, como lo dice !piña, la iglesia del mismo nom
bre". ¿Cuándo se trasladó al lugar que ahora ocupa, 
al otro lado del río? Creo no sea aventurado asegu
rar, que si no fué antes del año 1726', lo fué poco des
pués de este año, en el cual, como dice el P. Díaz en 
el Manuscrito citado, "se cayó este Convento", que 
que podemos suponer fuese el primitivo. Por de 
pronto, lo que existe del actual Convento de Santo 
Domingo, que se conserva en bastante buen estado, 
al menos en sus paredes maestras y arcos del claus
tro, se ve que es de esa época, así por la calidad del 
edificio, que es de mam\lostería, como por el estilo, 
que es el mismo que tema el Convento de Santo Do
mingo de San Salvador. 

Es de notar también que si al principio de su fun
dación tuvo por Patrono el Convento al Santo Angel 
de la Guarda, hoy tiene por Patrono y se le conoce con 
el nombre de Santo Domingo, debiendo este cambio de 
nombre coincidl~con el cambio de lugar, o sea del ba
rrio de El Angel al que ahora ocupa al otro lado del 
rio, y casi en el centro de la actual población. Con 
todo la imagen que principalmente en él se venera, y 
que ocupa lugar preferente en el altar mayor, es la 
de Nuestra Señora del Rosario. 

Entre los varios altares que tiene la iglesia, con
sérvanse ya desde antiguo, el del Patriarca San José, 
el del Señor Crucificado y los de San Vicente Ferrer 
y Sta. Rosa de Lima, Patrona esta de América y aquel 
de la Provincia de Chiapa y Guatemala. Hay otros 
altares; pero estos aparecen como más modernos. 

Lo hasta aquí dicho por lo que se refiere a la par
te material del Convento. Mas, por lo que hace al 
orden espiritual, siendo tan pocos los datos, dedu
cirlo se puede de lo que los Religiosos Dominicos en 
otras partes hicieron. Siendo, pues, nuestros Religio
sos los primeros que a Sonsonate llegaron, si bien 
cinouenta años más tarde de dominar allí los espa
ñoles, dicho se está que a ellos cupo la no pequeña 
parte en la evangelización de aquellos naturales y la 
de los pueblos y poblados comarcanos. En esta tan 
santa misión cooperaron también poco después los 
Padres Franciscanos; y éstos y sus Hermanos los Do
minicos, como lo dice el M. I. Sr. Vilanova (1), "se 
ocupaban constantemente en catequizar a los indios 
de la costa, en instruirlos y civilizarlos". De suerte 
que aquí, en la región del bálsamo, como en lo res
tante de la .América Española, fueron los Religiosos 
elementos de civilización en los primeros tiempos. 

Por el Manuscrito anteriormente citado se ve que 
los Religiosos Dominicos, a más de salir por los pue
blos y poblados de la costa, tuvieron a su cuidado, 
al menos por algún tiempo, distintos pueblos de la 
comarca, pues en ese Libro de misas aparecen apun
tadas las que celebraban los Padres que servían di
chos pueblos, como Nahuizalco, por ejemplo. Pero el 
lugar que con más frecuencia visitaban y servían los 
[)ominicos, es el que aún en el día de hoy se llama 
Santo Domingo, cuyo nombre ellos le dieron por de
voción al Santo Patriarca de los Predicadores. Era 
este lugar poblado por naturales del país, y aún hoy 
puede considerársele como uno de los pocos pueblos 
de la República de El Salvador, que más conservan 
sus caracteres indígenas; y bien sabemos que los Re
ligiosos Dominicos se dedicaron en todas partes de 
modo especial a la evangelización y civilización de 
los naturales. 

Sin embargo, de esto, no debemos perder de vista, 
que el centro de todas estas excursiones apostólicas, 
que nuestros Religiosos hacian con más o menos fre-

(1) Apuntamientos, pág. 35. 

cuencia por los distintos lugares de la Costa y por 
toda la provincia d~ .los Izalcos, era Sonsonáte; a 
cuyo Convel!-t<? Domrmcano estaban asignados todos 
aquellos Relig10sos, aún los que de modo más per
manente servían en determinados lugares. Todos aque
llos Religiosos estaban sujetos inmediatamente al Su
perior del Convento de Sonsonate, al que acudían 
siempre que se les llamaba, ya fuese para pedirles cuen
ta de sus actos en la !'!vangelización de los indígenas, ya 
para tener sus reumones, en las que trataban de la 
mejor y pronta manera de civilizarlos, ya también para 
con la compañía y ·frecuente comunicación de unos con 
otros, fortalecer su espíritu Y animarse mutuamente a 
conseguir el fin que pretendían, que era el bien de las 
almas. · 

Con. esto dicho se . está, que si era grandísimo el 
bien que hacian en, la. coma~ca, no sería menor el 
que realizaban en la l.lllSma Cxudad de Sonsonate, cu
yos habitantes miraron siempre a los Religiosos Do
minicos con especial cariño y simpatía. No hemos en
contrado un sólo dato que dé a entender lo contra
rio, y sí algunos que vienen en apoyo de nuestro- aser
to. Indiquemos algurios. 

.En todas partes, cuanto más una Comunidad reli· 
giosa trabaja, cuantos mayores ejemplos dan s" · 
miembros de caridad, sacrificio, observancia religio
sa, y tanto más apreciada es de los habitantes del lu 
gar. Y que los Religiosos Dominicos fueron aprech
dos desde el principio en Sonsonate, deducirlo pode
mos del Manuscrito tantas veces citado. En él se ha
bla de varias Capellanías, fundadas en el Convento 
de Santo Domingo, alguna tan antigua como la de 
Andrés del Corral e Isabel su mujer, hecha a los 
ocho años de fundado el Convento, como consta, lee
mos en dicho "manuscrito", de la escritura de impo
sición fecha en 15 día del mes de Julio de 1579, por 
Cristóbal Avendaño, Escribano de número". El ori
ginal de cuya escritura, hemos tenido ocasión de ver 
en el Convento de nuestro Padre Santo Domingo de 
Guatemala, en donde se conserva. 

De esta. Capellanía y de otras varias, se hal~aba 
razón en el archivo del Convento de Santo Dommgo 
de Sonsonate en Diciembre de 1754, como lo atesti
gua el P. Superior del mismo, Fr. Miguel Fernández 
de Córdoba, en dicho Manuscrito; más todas ellas de
saparecieron por completo en 1829 con haber expul
sado a los Religiosos y privádoles de sus bienes Y 
haciendas. Por supuesto que a estas Capellanías iban 
siempre unidas algunas cargas a que debían dar cum
plimiento los Religiosos, principalmente de celebra
ción de misas; con todo ellas nos ponen de manifiesto 
el alto concepto que los habitantes de Sonsonate te
nían de nuestros Religiosos, moradores del Convento 
de Santo Domingo, ya que no sólo en vida acudían 
a ellos en busca de consejo en sus dudas y de reme
dio en sus necesidades, si que también a ellos confia
ban el cumplimiento de sus voluntades para después 
de muertos. · 

Desde el año 1829, en que tuvo lugar la exclaus
traoión, hasta el de 1844 tuvo a su cuidado la iglesia 
de Santo Domingo el P. Fr. Jerónimo Celaya, último 
Superior de la Comunidad de Padres Dominicos, Y 
después Párroco de Sonsonate. Después residieron en 
dicho Convento algunos otros Religiosos de la Orden, 
entre los que merece especial mención el Padre Fr. 
Juan María Martíne21, que vivió en él, en compañía 
del P. Franciscano Fr. Patricio Rui21, desde el año 
1871 al de 1885, en el que se fue a Guatemala en don
de murió santamente, como lo díremos en otro lu~ar. 

En todo este tiempo no hay duda que, entre los 
Religiosos Dominicos que residieron en Sonsonate, ha
brá habido algunos dignos de especial mención en es
ta historia; pero su recuerdo no ha llegado hasta nos
otros. Sin embargo, hay uno que honra a Sonsonate, 
en cuya Ciudad nació, que fué Superior dos veces de 
su Convento de Santo Domingo, y que figura entre 
los más not,:¡bles escritores centro amerioanos: es el 
P. Fr. Juan Diaz. 
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SEGUNDA PARTE 

1 

LOS CONVENTOS DE REUGIOSOS DOMINICOS CENTROS DE ENSEÑANZA. - EL PRIMER COLEGIO 
OUE HUBO EN GUATEMALA.- REAL CEDULA DlRJiGIDA A LOS RELIGIOSOS DE SANTO DOMINGO. 
-EL COLEGIO DE SANTO TOMAS DE AQUINO.- TESTAMENTO DEL ILTRMO. SR. MARROQUIN. 

"A los indígenas, dice el guatemalteco Sr. Salazar 
(1), se les enseñaba en los conventos la doctrina cris
tiana en lengua aborígena, lo mismo que los dogm~s 
religiosos, para lo cual se dieron los frailes con teso? 
a estudiar las lenguas y dialectos del país, Y a escn
bir gramáticas y vocabularios de todas ellas. Toca, 
pues, a los frailes la gloria de haber iniciad~ la en

1
-

señanza en el país y diseminado en estas tierras a 
primera semilla de la civilización europea". . 

De esta gloria cabe, sin dUda alguna, la meJor par
te a los Religiosos Dominicos: no sólo P,o~ ser ellos 
los primeros que llegaron a Centro Amerlc.a, Y por 
algún tiempo los únic()S que hubo en su c.aplt!=il, Gua
temala, si que también por e~ interé~ , espec1alis1mo que 
siempre se tomaron por la mstrucc10n y progreso de 
sus náturales. 1 H" 

Tan pronto como a; Guate~al~ llegaron os . IJOS 
de Santo Domingo a fmes del an~ 1535, lo primero 
que hicieron fue ponerse a estudiar la lengua de~ 
país para así mejor poder instruir a los naturales, 
"y ~ra gusto ver, escribe ~1 P. Rem~sal. ~1), maestro 
de declinaciones, conjugac1ones y prmciPlOS de g~a
mática de la lengua de los naturales al nuev9 . Obis
po de Guatemala, y enseñarlos muy de propostt.o, Y 
con mucho cuidado a los Padres de Santo Dommgo, 
que le iban a ayudar". 

"Deprendieron luego, continúa dicien?o el mismo 
historiador los Padres la lengua de la tierra, porque 
a su mucho cuidado añadió Dios Nuestro Senor su 
gracia por el bien de aquellas almas". A lo que, na
tura~ente, se siguió el que enseguida c·omenzasen .a 
enseñar e instruir a los naturales. A su vez, a los hi
jos de españoles se les instruía en una ~scuela que 
con ese fin había fundado el Sr. Marroqum, ya antes 
de ser Obispo, según que lo dice Juarros. . . 

Pero a medida que iba creciendo 1~ Capital O:e 
Guatemala íbase sintiendo cada vez mas la necesi
dad de a~pliar los estudios; y aún f~~ deseo del 
Iltrmo. Sr. Marroquín se estudiase .taJ?bien la lengua 
latina. Puso éste su deseo~ en cono7p:mento de Su Ma
jestad y la Corte de Espana accedto gustosa, de modo 
que ei>. 6 de Junio del año ~548 "mandf> que se ins
tituyese en la ciudad de Santlag'?• una c~tedra de gra
mática, debiendo buscar el OblSP.() ,QUien la leyese, 
asignándosele al profesor que la srrv1era, la renta de 
una de las prebendas de la iglesia". ~ 

Tardóse según lo dice el P. Remesal, algunos anos 
en poner e¿to en práctica; "y el Convento de Santo 
Domingo suplió con lectores de su <;?rde!l. la falta c:!e 
profesores seglares: y como no hab1a slt1o a propo
sito el convento de Santo Domingo proporcionó uno 
dentro de su atrio, y allí se fabricaron las aulas en 
que por muchos años se leyeron las cátedras de Ar
tes y Teología". Esta fue, escribe el Sr. Salazar (1), 
"la primera medida en favor. de la instrucción pú
blica en Guatemala, la base de un colegio de segun
da enseñanza y de la Universidad de San Carlos, que 
se fundaría ciento veinte y un años más tarde". 

"En cédula del 7 de Junio de 1550, dirigida al M. 
R. Provincial de Santo Domingo, dice el historiador 
Juarros (2), le encarga su Majest~d. con el mayor en
carecimiento, provea que los Rehg10sos de su Orden 
procuren enseñar la lengua castellana a los indios que 
están a su cuidado, por los grandes bienes que de es
to se seguirán. Y para que esto tenga efecto, le orde-

na señale varios Religiosos que se ocupen de esto sin 
tener otra cosa en qué entender. Concluye diciéndo
lE; que, escribe .al Presidente y Oidores de la AU:dien
cm de los Confmes que para ello le d4n. el favor y ca-
lor necesarios". · 

"Desde ese tiempo, pues, como lo confirma el Sr 
B. Jáuregui (1), estableciéronse en Guatemala las cla~ 
ses de gramática latina, servidas por frailes de la 
misma Orden de Santo Domingo", y de gramática cas
t~llana a los indios que estaban a· su cuidado en dis
tmtos lugares. Lo cual dio lugar a que no sólo el 
Com~ento de Santo Domingo de Guatem~la, sino las 
dery:¡.as Casas de la Orden ya fundadas, o que des
pues se fueron fundando, se constituyeran en verda
deros Centros de enseñanza. 

Y no fué solamente esto, sino que de la enseñanza 
Por así decirlo, elemental, se pasó a la superior; de{ 
modo que en gran parte de los Co1'?1,tentos Dominic-a
nos se enseñaba Artes y en algunos también Teolo
gía. Y así, esct:ibe un autor centro americano (2), "el 
Convento de C1udad Real de Chiapa estuvo destina
do a estudios, especie de universidad; el de Comitán 
los tuvo por algún tiempo. En la hoy arquidiócesis 
de Guatemala hubo los conventos siguientes con es
tudios: el de la Capital, especie de universidad, y 
con un Colegio doméstico de 8 coristas, los más so
bresalientes, que obtenian los puestos por oposición; 
el de Cobán que por algún tiempo tuvo estudiantes; 
el de Santa Cruz del Quiché; y, por fin, en el de San 
Salvador". Y más o menos hubo estudios en todos 
los demás ·conventos que la Orden tuvo en Centro 
América; y también en algunas de las llamadas Doc
trinas, de las que hablaremos más adelante. 

Pero concretándonos al Convento de Santo Do
mingo de Guatemala, a más de los estudios de lati
nidad, de que hicimos antes mención, el Capítulo 
Provincial celebrado allí en el año 1556, estableció 
hubiera clases fijas de Artes y de Teología; de modo 
que, como asegura el P. Remesal (1), en Santo Do
mingo de Guatemala "nunca ha faltado lección de 
Artes, así para los frailes como para los seglares". 

Con todo, el Iltrmo. Sr. Marroquín no perdió nun
ca las esperanzas que había concebido de fundar a 
su costa un centro docente en la capital de la dióce
sis de que era Obispo. Y con el deseo de ver realiza
do este su propósito, acudió en busca de apoyo al 
Convento de Santo Domingo, hallándolo generoso en 
lo\l Padres que componían aquella tan benemérita 
Comunidad. 

De esta generosidad de los Padres de Santo Do
mingo tenemos a la vista una prueba irrecusable: es 
la copia, que personalmente hicimos, de un documen
to, escritura. que hallé eh Guatemala. Con el mayor 
gusto lo trascribiremos aquí; pero, por ser extenso en 
demasía, sólo pondremos aquello que más hace a nues
tro propósito: 

In Dei nomine. Amén. 
"Notoria sea a todos los que la presente vieren, có

mo estando en el Monasterio del Orden de el Señor 
Santo Domingo de la Orden de los Predicadores de la 
Ciudad de Santiago de la provincia de Guatemala de 
las Indias del mar Océano. a nueve días del mes de 
marzo del :Nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo 
de mil quinientos y sesenta v dos años, donde yo el 
Escribano de su Majestad fui llamado para que diese 

(1) Historia del Desenvolvimiento Intelectual de Guatemala, Cap. IV. (2} Remesal, Libro III, Cap. XVII. 
(3) Obra y Cau. citados. (4) La A. C. ante la Historia, Tomo II, pág. 102. (5) PabeUón del Rosario, NQ 
49. (6) Libro IX, Cap. XVI. 
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fe de lo que viere y oyese, estando en la dicha casa y 
Monasterio y los Religiosos de ella en la Lib:J:ería de 
dicho Monasterio donde se juntaron, estando a ello el 
Muy Ilustre y Reverendísimo Sefíor Don Francisco 
Marroquín, primer Obispo de Guatemala, del Conse
jo de su MaJestad, y los Muy Reverendos Sefíores Prior 
y Superior, y Frailes conventuales profesos del dicho 
Monasterio, conviene a saber: Fray Tomás de Cárde
nas, • Prior, y Fray Diego MartíneZ', Superior; y Fray 
Matlas de Paz, Fray Agustín de Salablanca, Fray Alon
so de Vaillo, Fray Bias de Santa María, Fray Gaspar 
Rodríguez, F'ray Benito de Villacafías, Fray Juan de 
Castro, Fray Antonio de Guevara, Fray Pedro Her
nández, Fray Sebastián de la Pefía, Fray Antonio de 
Portillo, Fray Baltasar de Mesa, Fray Nicolás de San
to Tomás, Fray Luis de la Muela y Fray Tomás de la 
Cvuz Frailes y :Qrof~sos conv~ntUilles; y }fray Nicolás de 
los Angeles Y Fra:sr · Martfn· de Tunja, legos profesos 
todos de dicha Casa y Monasterio, y por ante mí, Juan 
de Rojas, Escribano de Su Majestad y Receptor de la 
Real Audiencia y (!ancillería de los Confines, que en 
la dicha Ciudad de Santiago reside, y testigos vusos
criptos: su Sefíoria el dicho sefíor Obispo, y los dichos 
Sefíores Prior y Superior, . dieron y entregaron, y lo 
hicieron a mi el dicho Escribano, para que todos los 
dichos Religiosos lo entendieren, una Memoria firmada 
de su Sefíoría y de sus Paternidades y de mi el dicho 
Esc#bano, por la ~al se declara la manda que se ha de 
tener en el fundamento y edificio, y todo lo demás ne
cesario al Colegio que se ha de hacer en el sitio de di
cho Monasterio, que se ha de intitular Santo Tomás de 
Aquino, su tenor de la cual dicha Memoria es este que 
sigue: 

A gloria y honra de Dios Nuestro Sefíor, y bien y 
doctrina de los naturales, v para salvación de sus ai
mas, y en deseo de descargar nuestras conciencias. nos 
ha parecido, mediante el favor del Espíritu Santo, edifi
car con nuestras pobres fuerzas, una Casa para Colegio 
y recogimiento c:le los pobres hijos de españoles, para 
los doctrinar y enseñar, y para que en la dicha Casa 
se lean dos lecciones, una de Artes y Filosofía, y otra 
de Teología y Gramática, y si hubiere quien leyere, 
Cánones; todo lo cual se tiene que edificar en asiento 
que está en la Casa del Señor Santo Domingo de esta 
Ciudad dé .Santiago, en un pedazo de solar cercado de 
una tapia, junto a la huerta del dicho Monasterio, de la 
cual huerta se ha de toznar lo que fuere menester para 
el dicho Colegio y servicio c:le él. 

"Es condición que el Padre Prior por sí, y por to~ 
do el Convento, nos ha de dar el dicho asiento, y sitio, 
y meternos en posesi6n libremente.. Itero, es condición 
que lo que se gastare en la Casa y Edificio ha· de ser 
a nuestra costa, "!{ mención, y tal cual convenga para 
lo susodicho, segun nuestra posibilidad. Itero, si Dios 
Nuestro Señor fuere servido darnos con qué podamos 
comprar rentas para dos Cátedras, las compraremos. 
Itero, es condición .que se ha de obligar el Padre Prior, 
por si y por el Convento, a poner dos Llectores de Artes 
y Teología, por espacio de seis años, sin interés. Itero, 
es condición que, si hubiéramos de pagar Catedráti
cos, que sean preferidos los Religiosos del Sefíor Santo 
Domingo a otros cualesquiera, habiéndolos en la dicha 
Orden y Convento, y a ellos se les pague el salario. 
Itero, es condición que el Padre Prior, siendo Dios ser
vido llevarle en salvamento a Espafía, pida y suplique 
a Su Santidad y a su Majestad iodo aquello que con
venga para que haya Universidad, y lo a ello tocante 
Y necesario, con todo los privilegios que las demás Uni
v:ersidades de Espafía tienen, v se concedió a la Univer
sidad y Colegio de Nueva Espafía. Itero, por cuanto 
·al presente no tenemos claridad de cómo se poblará esta 
Casa y Colegio, de QUé y cuáles personas, lo reserva
mos para su tiempo. Itero, aue de todo traiga apro
~ación de Su Santidad y Su Majestad, con muchas gra
CI~s Y mercedes. y antes que se vaya se hagan la~ es
enturas y tratados qUe en el caso sean necesarios. Itero, 
Que dentro de dos años se ha de edüicar. Item, si Dios 
fuere servido antes de este tiempo llevarnos de esta 
presente vida, y no tuviéremos para dicha obra lo que 

nos pareciere conviene. para que no cese, y comprar 
la casa y sola:!;" de RodngC? M~ínez de qarcía; de todo 
lo cu~l se haran los trabaJos y :recaudos que convengan, 

.y lo f}rmamos de nuestro nombre ante el Escribano in
frascrlpto: 

Episcopus Guatemalensis~ 
'Fray Tomás de Cárdenas. - Fra .. Diego Martinez 

Ante mi · ·z • 

Juan de Rojas, Escribano de Su Majestad. 

"Y así leída la dicha Memoria, todos los dichos Se
ñores Obispos, Prior, Superior y Convento trataron 
por primero tratado lo contenido en dicha Memoria· y 
todos los dichos Religiosos, unánimes y conformes ne
mine dis'Cl'epante, dijeron que estaba muy bien h~cho 
y lo daban y aprobaban y ratificaban y venían en ello' 
siendo presentes por testigos Francisco del Valle Marro~ 
quin, Regidor, y Rodrigo Martinez de Garnica, y Jor
ge de Mayorga Platero, vecinos de esta dicha Ciudad". 
- Por segunda vez se volvió a leer dicha Memoria, me'
reciendo una segunda aprobación. Se leyó por vez 
tercera, "y los dichos Religiosos, con licencia de los 
dichos Sefíores Prior y Superior, Y unánimes y confor
mes según dicho es, dijeron que en nombre de la di
cha Casa y Convento, y' según que de derecho en tal 
caso ·se requiere aprobaban. y áptobaron el dicho con
cierto por el bien, utilidad y provecho que de ello se 
sigue y seguirá, y especial y señaladamente por lo que 
toca al servicio de Dios Nuestro Señor, y al bien de los 
naturales. y desde ahora y para siempre jamás, en nom
bre del dicho Convento, se obligaron, y obligaron a la 
dicha Casa y Monasterio, y Religiosos de ella, que 
cumplirán lo en ·¡a dicha Memoria c<mtenido y tratado 
y concertado por los dichos Sefíores Prior y Superior 
con el dicho Sefíor Obispo, y desapoderaban y desapo
deraron a la dicha Casa y Convento del pedazo de si
tio y huerta en la dicha Memoria contenido y decla
rado para el dicho ·Colegio, y daban y dieron poder 
cumplido al dicho Señor Obispo para que, en nombre 
del dicho Colegio, pueda desde luego tomar y apre
hender la posesión de dicho pedazo de sitio, y edificar 
en ello cotno está en el dicho concierto, el cual guar
darán y cumplirán :todos los dichos Bellgiosos que abo· 
ra son y por tiempo fueren de aqui adelante para siem· 
pre jamás, y con todas las fuerzas y firmezas, penas, 
posturas y obligaciones que para su revalidación se 
requieren y son necesarias para lo susodicho, y de no 
lo contradecir ni reclamar de esto en tiempo alguno, 
ni por alguna manera, causa ni raZ'ón que sea, so ex
presa obligación que hiciero,n de los bienes propios y 
rentas del dicho Convento y C.asa y Monasterio del 
Señor Santo Domingo; y el dicho Sefíor Obispo acep
tó lo susodicho, y prometió de oumplir el dicho con~ 
cierto en lo que a su Sefíoria toca, so expresa obliga
ción de sus bienes y rentas. 

Siguen las firmas del Sr. Obispo, Prior, Suprior, y 
de los demás diez y siete Religiosos arriba citados, las 
de los tres testigos y por último la del Escribano, Fe
cha el 9 de Marzo de 1562. 

"Tras esto, contínúase leyendo en el Manuscrito 
cuya copia del original vamos trascribiendo, el dicho 
Sefíor Obispo, Prior y Suprior, y algunos de los di
chos frailes conventuales, por ante mi el dicho escri
bano y testigos, salieron al Cementerio de dicho Mo
nasterio, que está delante de la iglesia de él, y de allí 
fueron al dicho Sitio y solar de que. se ha hecho men
ción en la dicha escritura, y para posesión de ella, de 
dicho sitio y solar, el dicho Señor Prior tomó por la 
mano al dicho Señor Obispo, y dijo que daba Y dio la 
posesión del susodicho a su Sefíoria, para que efec
túe lo concertado; y luego su Sefíoria Reverendísima, 
en sefíal de posesión, tom6 un az:;tdón en las manos Y 
dio tres golpes con él. en una tapia que estaba en el 
dicho sitio, diciendo que en nombre de Dios, Padre, 
Hiio y Espíritu Santo, y del bienaventurado Santo To
más de Aquino, con cuya advocación se ha dP- intitu
lar el Colegio y para él, hacía el dicho auto de pose
sión; y mandó a los naturales indios. q~e allí estab<m 
con azadones, que cavasen la dicha tapia v suelo del 
dicho sitio, e hizo cabar un hoyo hondo, donde se pu-
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so una piedra labrada para esquina y en señal de di
cha posesión .•. Todo lo cual se hizo quieta y pacífi
camente, a campana tañida, y en haz y en paz de los 
dichos Prior y Suprior y Religiosos, y a ello acudió 
mucha gente, a quien se dio a entender para el efec
to que era la dicha posesión y sitio, y fueron presen
tes por testigos los dichos Francisco del Valle, Regidor, 
y Jorge de Mayorga Platero y Rodrigo Martínez de 
Garnica, y otra mucha gente, y de ello dí la presen
te, que es fecha en el dicho día, mes y año susodicho, 
en fe de lo cual lo firmé de mi nombre, y pasó ante mí, 
Juan de Rojas, Escribano de Su Majestad". 

Lo anterior no necesita explicación; y bien a las 
claras aparece el desinterés de los Religiosos Domi
nicos por un lado al ceder parte de lo suyo para edi
ficar el proyectado Colegio, y por otro la alteza de 
miras y la buena voluntad con que por su parte se 
comprometieron a coadyuvar a aquella obra, que ellos 
juzgaban tan del servicio de Dios y bien de los natu-
rales. · 

Mas el Colegio no pudo establecerse pronto, al 
menos en la forma que lo deseaba .el Iltrmo. Sr. Ma
rroquín, por la muerte de éste aoaecida en Abril del 
siguiente año, 1563. Pero antes, el día 5 del mismo 
mes hizo su testamento, cuya copia ponemos a conti
nuación: 

"En el nombre de Dios. Amén. 

Sepan cuantos esta carta de testamento, y última 
y postrimera voluntad vieren, como Nos Don Fran
cisco Marroquín, primer Obispa de esta Ciudad de 
Santiago de Guatemala, estando enfermo del cuerpo, y 
sano de la voluntad, y en libre juicio y entendimiento 
natural, tal cual Dios Nuestro Señor quiso y tuvo por 
bien de me dar, y creyendo como firmemente creo en 
la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, 
tres Personas y un solo Dios verdadero, y deseando en
derezarme al camino verdadero y vida, que es Jesucris
to Nuestro Señor, y temiéndome de la muerte, que es 
cosa natural, de la cual persona alguna no puede esca
par, y tomando por Abogada a Nuestra Señora la 
Virgen María, ·para que interceda par mí delante del 
acatamiento de su precioso Hijo Nuestro Señor, para 
que me quiera perdonar, y yo no sea condenado por 
mis graves y enormes culpas; por ende otorgo por 2sta 
presente carta que hacemos, y otorgamos este nues
tro testamento, con el ayuda de Nuestro Señor, en la 
forma. y manera siguiente: 

"Itero, declaro que, por cuanto el valle de Xocote
nango ... siempre lo he tenido para hacer un Colegio, v 
así lo declaro que no lo tengo por mío más que la ad
ministración para este efecto; digo que todo el valle 
de Guatemaltecas y Utatecas es mi voluntad que sea 
de dicho Colegio de ahora para siempre jamás, y que 
lo hagan poco a poco, y que de los frutos de él se com-

' 

pren los materiales, y se acabe, y sea el dicho Colegio 
para leer Artes y Teología, y otras ciencias; y de esto 
dejo por Patrón al Prior o Priores del señor Santo Do
mingo de esta Ciudad, y al Deán que lo fuere de esta 
santa Iglesia, a etrambos a dos juntos, para que ten
gan cuidado de cobrar la dicha renta que rentare todo 
Xocotenango, y de ella entiendan en el beneficio de 
dicho Colegio hasta que se acabe; y acabada la dicha 
obra dispongan ellos de la dicha renta a su voluntad co
mo sea en pro del dicho Colegio y de los que leyeren 
en él; y quiero y es mi voluntad que de mi haoienda 
se tomen dos mil pesos y se paguen para dos cátedras 
del dicho Colegio, cada una de cien pesos, y tengan 
cuenta y razón de ello, y de dar los dichos dineros a 
censos, y de cobrar la dicha renta de ellos, los· dichos 
Prior y Deán, y de la paga, y en esto les encargo las 
conciencias como patrones de lo uno y de lo otro, según 
y por la orden que dicho es. 

"Y revoco y anulo, y doy por ningunos todos y 
cualesquier testamentos, mandas y codic.Uos, que en los 
tiempos pasados yo haya hecho, que quiero que no 
valgan, salvo éste, el cual quiero que valga por mi 
testamento y última y postrimera voluntad, en tes
timonio de lo cual otorgué esta carta ante el escribano Y 
testigos yusoescriptos, y lo firmé aquí de mi nombre, Y 
juro por mi consagración, que estas deudas, que decla
ro las debo bien debidas, relament~!;, con efecto quie
ro que se cumplan y paguen. 

"Fué fecha y otorgada en esta Ciudad de Guate
mala a cinco días del mes de Abril del año del Señor 
de mil y quinientos sesenta y tres años; testigos que 
fueron presentes a lo que dicho es, el Padre Fray Cris
tóbal Navarro, Provincial de la Orden de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, y el Padre Fray Juan de la Ca
rrera, y Juan de Cueto y Pedro del Arroyo, y el ca
nónigo Cabranes y Juan de Escobar, cura, y Antonio 
Gómez y el Padre Delgado, estantes en dicha Ciudad. 

Episcopus Guatemalensis 
Pasó ante mí 

Juan de Guevara, Escribano de Su Majestad. 

El traslado del anterior documento es copia de la 
que del original sacó el P. Fr. Agustín Cano en el 
año 1620, cuando se trató de llevar a efecto dicho 
testamento. 

Más de cincuenta años pasaron sin que se llevara 
a efecto el deseo del Sr. Marroquín. La causa de esto 
se verá en el capítulo siguiente; como también vere
mos, y nosotros queremos dejar aquí ya consignado, 
que los Religiosos Dominicos estuvieron sosteniendo 
todo este tiempo el Colegio de Santo Tomás de AQui
no, para el que proporcionaron local dentro de su 
mismo Convento sirviendo ellos gratuitamente las cla
ses. 

2 

LA UNIVERSIDAD DE SAN .CARLOS BORROMEO DE GUATEMALA.- SU ORIGEN.- COMO CON-
TRIBUYERON LOS RELIGIOSOS DOMINICOS A SU FUN.DACION. - POR MUCHOS AiitOS FUERON SUS 

. DIGNOS PROFESORES LOS HIJOS DE SANTO DOMINGO· DE GUZMAN. 

Ansiosa la Ciudad de Guatemala de tener un ver
dadero centro de enseñanza, donde sus hijos recibie
sen la competente educación, sin necesidad de tener 
que ir a México en donde se hallaba la Universidad 
más cercana, vieron siempre cop buenos ojos se lle
vase a efecto la fundación del Colegio de Santo To
más de Aquino, proyectado por el Ilustrísimo señor 
Marroquín de común acuerdo con los Religiosos de 
Santo Domingo. 

Cierto que estos beneméritos Religiosos, en vista 
de que los medios de que se disponían eran insuficien
tes para la fundación formal del proyeotado Colegio, 
procuraron suplir en tanto, organizando clases supe-

(1) Libro IX, Cap. XVI. 

riores, que servían gratuitamente, dentro del mismo 
Convento. Pero esto, no satisfacía el deseo de los 
guatemaltecos. 

Conocedores del testamento del Iltrmo. Sr. Marro
quín por una parte, y por otra del legado, que con 
parecido fin, había dejado el Capitán Crespo Suárez, 
solicitaron muchas veces se efectuase la deseada fun
dación; y de ahí que el Padre Remesa! pudiera de
jar impreso en su Historia, publicada en 1619: "Pre
tende la Ciudad que este Colegio de Santo Tomás sea 
Universidad formada, y se lean en ella las facultades 
ordinarias, se curse y se den grados". (1). 

Por este mismo tiempo, en nombre de la Ciudad, 
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hizo el Cabildo solicitud formal para que se fundase 
dicho Colegio-universidad; lo cual dio acasión para 
que en el año de 1620 se reuniesen los dos Patrones 
del Colegio de Santo Tomás de Aquino, señalados en 
su testamento por el lltrmo. Señor Marroquín, esto es, 
el Prior del Convento de Santo Domingo y el Sr. Deán 
de la santa iglesia Catedral. 

La copia exacta, que ponemos a continuación, del 
Acta de dicha Junta, celebrada el 7 de Septiembre de 
1620 por dichos Patrones, nos evitará el hacer co
mentarios detenidos. Es como sigue: 

"En la muy noble y leal Ciudad de Santiago de los 
Caballeros de la Provincia de Guatemala, donde resi
de el Audiencia y Cancillería del distrito de ella, en 
siete días del mes de Septiembre de mil seis cientos y 
veinte años, el Sr. D. Felipe Ruiz y Corral, Deán de la 
santa iglesia Catedral de esta dicha Ciudad, y Comi
sario del Santo Oficio, y Fray Agustín Montes, Prior 
del Convento del Señor Santo Domingo de esta Ciudad, 
Patrones del Colegio de Santo Tomás de Aquino, que 
pretendió fundar en ella el Señor don Francisco Ma
rroquín, de buena memoria, primer ObispO de la dicha 
santa iglesia y de su obispado, a los cuales y a cada 
uno de ellos doy fe que conozco; ante mí el presente 
escribano, dijeron: 

"Que por cuanto el digno Señor Obispo pretendió 
h~cer .dicha fun~(!ión del dicho Cole%io, y para esto 
h1zo Cierto conctefto con el Padre Pnor que entonces 
era y con el dicho Convento, en esta Ciudad en nue
ve 'días del mes de marzo del año pasado de mil qui
nientos y sesenta y dos, y por cláusula de su testamen
to, so cuya disposición falleció su Señoria en esta Ciu
dad en cinco días del mes de abril del pasado año de 
mil quinientos y sesenta y tres, ordenó que este cole
gio se edüicase y fundase, y nombró por Patrones al 
Deán de la dicha santa iglesia Catedral y al Prior del 
dicho Convento de Santo Domingo, que entonces eran 
y en adelante fueren; todo lo cual, y lo demás que di
cho Señor Obispo concertó, dispuso y ordenó, la razón 
de esto consta más largamente en la escriptura de 
Concierto y cláusula de Testamente. 

Dióse lectura al tratado de Concierto y al testa· 
men:to del señor Marroquín, anteriormente trascritos: 
y luego entraron a tratar de la realización del proyec
to, según lo que sigue: "Y habiendo conferido y tra
tado los dichos Señores Deán y Prior lo que en razón 
de esto se puede, y debe hacer para que la dicha fun
dación tenga efecto, y atendiendo a que dicho Señor 
Obispo ha c·incuenta y ocho años que la pretendió ha
cer, y que su intento fue edificar Casa para Colegio y 
recogimiento de pobres hijos de españoles, para que 
allí fuesen doctrinados y enseñados, y que allí asimis
mo se leyesen lecciones de Dialéctica, Filosofía, Teolo
gía y Gramática, y si hubiese quien leyese Derecho 
Canónico también se leyese, y tuvo intento de comprar 
para este efecto, si pudiere la Casa y solar de Rodrigo 
Martínez de Garnica, lo cual no tuvo efecto par haber 
sido su muerte el año siguiente, y en el dicho concier
to dijo que, si Dios le llevase antes de los dos años en 
que pensaba edificarla, instituiría lo que le pareciese 
convenía a la dicha obra para que no cesase, y habien
do sido su muerte al año siguiente, con lo cual se ata
jó su pretensión e intento, dejó por la dicha cláusula 
de testamento para esta obra el terreno del pueblo 
de Xocotenango, que es de ocho cientos ochenta y tres 
tostones de renta en cada un año, como consta de los 
Libros del dicho Colegio, y de las cuentas que los Ma~ 
yordomos de él han dado; y ordenó por la dicha cláusu
la que el Colegio se eficase poco a poco con esta renta, 
'r se acabase, y fuese para leer en él Artes y Teolo
gía, y otras ciencias, y ordenó que fuesen Patrones del 
Colegio el Deán de dicha Catedral y el Prior de Santo 
Domingo, los cuales acababa dispusieren de la dicha 
renta a su voluntad, como fuere en pro del Colegio y de 
los que en él leyeren y estuviesen en él; y no tuvo 
efecto lo ordenado en dicha cláusula, que de su hacien
da se sacasen dos mil pesos, y que se echasen a renta 
para que con ella se pagasen dos Cátedras del dicho 
Colegio, porque no hubo hacienda suya pagadas sus 

deudas de donde poderse sacar; y atendiendo asimismo 
a que en C·incuenta y siete años no ha habido más ren
t~ para e] edifi<;io del ~icho Colegio, y lo demás que el 
d1cho Senor ObiSpo deJó ordenado, que los dichos ocho 
cientos ochep.ta y tres tostones, sin que haya habido 
para esto mas ayuda Y renta de otra parte ya que con 
lo que ha habido de esos 383 tostones se han edificado 
tres aul~s grandes, Y se ha cercado el dicho Colegio, y 
hecho catedras y bancos, y que en mucho tiempo no ha 
de haber con ella Casa en que vivan colegiales y que 
aunque ~e edificase ~o ha de haber renta para 'su sus
tento, 111 para las Catedras que en él hubiese de ha
ber, porque después de acabado el edificio con la renta 
que ha caído de dicho terrazgo, sólo se han comprado' 
mil tostones de renta, que juntos con los dichos ocho
cientos y ochenta tres, con los cuales no hay para todo 
lo que queda dicho. · 

Y atendiendo asimismo no ser ya necesario edificar 
Casa para Colegiales, por haber como hay de presente 
en esta Ciudad colegio Seminario, fundado de veinte y 
tres años a esta parte con renta~ y que por el consiguien
te no es ya necesario edificar otro nuevo, sino poner en 
ejcución lo demás que el dicho Señor Obispo pretendía 
que era que en su Colegio se leyesen Dialéctica, F'iloso~ 
fía, Teología y Cánones, y aunque también se preten
dió se leyese Gramática, por leerse actualmente en el 
dicho colegio Seminario y en la Casa del Colegio de la 
Compañía de Jesús que aquí hay, les parece que con 
esto se ha cumplido, y no ser necesario de presente, 
hasta que por otra via, haya más renta, el leerse en di· 
cho Colegio; además de que por dicha cláusula de tes~ 
tamento no ordenó que se leyese Gramática como lo 
había hecho en el concierto como de él y de ella cons~ 
ta. Atentos a todo lo cual, les ha parecido poner en 
ejecución la voluntad del dicho Señor ObispO, y que es~ 
te Colegio y Casa de Estudios se erija, y que para su 
ejecución, por lo que toca al Real Patronazgo, se pida 
licencia a Su Majestad,, y en su nombre al Señor Don 
Antonio Peraza de .Ayala y Rojas, Conde de la Gome
ra, del Consejo de Su Majestad, Gobernador y Capitán 
General del Distrito de esta Real Audiencia, Presiden
te de ella, y que se erija en la manera siguiente: 

"Que en el dicho Colegio haya dos Cátech'as de 
Teología, la una de Prima y la otra de Vísperas, y que 
el Catedrático de Prima lea una hora por la mañana, 
de las siete a las ocho, y el de la de Vísperas lea des
de las tres hasta las cuatro, y el de Artes, otra por la 
mañana de las ocho a las nueve; el de Cánones de las 
siete a las ocho, y que los que leyeren en cuanto a la 
obligación de leer y lo demás tocante a esto, estén obli~ 
gados a cumplir con las obligaciones que tienen los 
Catedráticos de la Universidad de Méjico en todo y por 
todo; y dotan las dichas Cátedras con las rentas del 
dicho Colegio, para que la Cátedra de Prima de Teo
logía tenga quinientos tostones de renta cada run año, 
y la de Vísperas. cuatro cientos, y la de Derecho Canó
nico otros cuatro cientos, y la de Artes trescientos, que 
son por todos mil y seis cientos tostones, que se han 
de pagar de la renta de dicho Colegio, con declaración 
que si tuviesen necesidad de reparos, y no hubiere pa
ra poderlos hacer bastante dinero con el que sobrare 
pagados los Catedráticos, de la renta del Colegio se pue. 
de quitar, y quite a cada una de las dichas cátedras 
cien tostones hasta tanto que dichos reparos se hagan, 
y hechos vuelvan a quedar cada una con la misma renta 
que tenían antes. 

"Y en cuanto a los Catedráticos que han de leer 
las dichas cienoias y facultades, dijeron: que por cuan
to el Señor Obispo, que dejó esta renta, lo fue de la 
dicha iglesia y su obispado, que por haberlo sido pre
sumen que sería su intento, y que será muy conforme 
a él y a su voluntad, que los Reverendos de la dicha 
Iglesia y Clérigos del dicho Obispado tengan acrecen~ 
tamiento y honra, si justamente la merecieren por sus 
personas, virtudes y letras, y a que por otra parte fue 
su expresa y declarada voluntad, como consta en la es
critura de concierto, que si se hubiesen de pagar ca~ 
tedráticos para el dicho Colegio, fuesen preferidos los 
Religiosos del Orden de Santo Domingo, si los hubiese, 
a otros cualesquiera, y a que demás de esto, los Religio-
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sos del dicho Convento de más de cincuenta años a es
ta parte han leído en él c:on grande continuación, ufi· 
lidad y aprovechamiento de sus oyentes, de lo cual ha 
resultado gran servicio de Dios y de este Obispado y 
Provincia, como es notorio, y que por esta razón y 
causa, aunque las demás cesaran son dignos de agrade
cimiento, ga}ardón y premio; quieren y ordenan que 
las dichas Cátedras de Teología se den siempre en la 
manera siguiente: la una a Prebendado de esta Santa 
Iglesia, habiéndole en ella que sea idóneo y suficiente, 
para poder leerla, y quiera, y no habiéndolo, se dé a 
Clérigo que lo sea, y faltando se pueda dar a cuales
quiera religioso de los Conventos de esta Ciudad de 
los más idóneos '!f suficientes que hubiere; y que la 
otra Cátedra se de perpetuamente a 'Religioso del dicho 
Orden de Predicadores, de manera que siempre hayan 
de :tener los dichos Religiosos una de' las dos dichas Cá
tedras, c{)n declaración que, habiendo Prebendado que 
pueda leer Teología, ha de haber alternativa entre el 
dicho Cabildo y eJ Convento de Santo Domingo, en 
cuanto. a la Cátedra de Prima de Teología, de tal ma
nera que por espacio de cuatro años la tenga Preben
dado si lo subiere, y por otros ouatro el dicho Con
vento de Santo Domingo; y que esto se guarde en ade
lante para siempre con la declaración dicha, de que 
ora tenga el dicho Convento de Santo Domingo la Cá
tedra de Prima, ora: la de Vísperas, ha de tener siem
pre una de las dos Cátedras de Teología. 

"Y con declaración asimismo, de que si no hubiese 
Prebendado que lea Teología en el dicho Colegio, sino 
que el que leyere fuese Clérigo particular o Religioso 
de otro Orden, no se ha de entender con él esta alter
nativa, sino que en tal caso ha de tener siempre dicho 
Convento la Cátedra de· Prima, porque la alternativa 
solamente ha de ser habiendo Prebendado que lea, y 
que sea con las personas del Cabildo y no C{)n otras al
gunas.. Y con declaración también de que si algún Pre
bendado comenzoare a leer los cuatro años de alter
nativa, y su cátedra vacare por muerte, o promoción 
para otra parte, o dejación suya, o en cual<Utier otra 
manera, el Prebendado que en la cátedra le sucediere 
la ha de tener sólamente hasta que se cumpla el tér
mino de los cuatro años, el cual se ha de contar des
de el día en que su antecesor hubiese empezado a leer, 
y no desde el día en que él hubiere empezado. Y en 
caso que no·hayá Prebendado QUe quiera Y pueda leer, 
los Patrones de dicho Colegio la han de dar al Clérigo 
más idóneo que en esta Ciudad se hallare, y a falta de 
él a cualquiera Religiosos de los Conventos de esta 
Ciudad que asimismo fuere más idóneo y suficiente; y 
el orden que se ha de guardar entre los Patrones del 
dicho Colegio en el nombramiento de Catedráticos ha 
de ser que, habi«mdo Prebendados que Quieran y pue
dan leer, los dichos Deán y Prior nombren al que les 
pareciere más idóneo, y en caso de que no concuerden 
los dos ha de tener tercero vóto el Prebendado de la 
dicha Santa Iglesia qúe, después del Deán, tuviere la 
dignidad más antigua, con que no sea de los que a tal 
cátedra se hubieren opuesto, y el qué saliere nombra
do por los dos de ellos ese sea el catedrático; y para el 
nombramiento del ,Religioso de la Orden de Santo Do
mingo que hubiera de leer la Cátedra de Teología Que 
han de tener siempre, como QUeda dicho, los Religio
sos del dicho Convento, si no concordaren los dos Pa
trones en el que ha de ser, tenga tercero voto el Pa
dre Provincial que es o fuere del Orden de Santo Do
mingo de esta Provincia que en su lugar hubiere, y el 
que saliere nombrado por los dos de ellos, sea Cate
drático; y en caso· de i:¡Ue para una de las dichas dos 
cátedras no haya Prebendado QUe quiera y pueda leer, 
ni se oponga, han de hacer el nombramiento de cate
drático dichos Patrones, y no concordando han de 
tener voto en esto la dignidad más antigua, o a falta el 
Canónigo más antiguo de la dicha Santa Iglesia y el 
Padre Provincial que es o fuese del dicho Orden de 
Santo Domingo de esta Provincia, y el Guardián que es 
o fuere del Convento del Señor San Francisco v el 
que tuviere la mayor parte de los votos de los ~usodi-

chos ha de ser Catedrático de la dicha Cátedra, y esl o 
todo se ha de entender en una de las dos Cátedras de 
Teología, ora sea la de Prima; ora la de' Vísperas, que 
la ha de tener siempre Religioso del Orden de Santo 
Domingo, oomo queda dicho. 

"Y lo que se ha dicho se ha de entender de tal ma
nera que, al presente para la formación de este Colegio, 
quieren y es su voluntad que sea Catedrático de Prima 
de Teología por todos los dias de su vida el dicho Deán 
Don Felipe Ruiz del Corral, y la tenga y lea y goce 
de la renta que para ello han sentado, con declara
ción que en cualquier tiempo que vacare esta Cátedra 
por muerte, o por promoción suya para otra parte, o 
por dejación que de ella haga, aunque sea pocos días 
después de esta fundación, empiece la alternativa de 

los dichos Religiosos de Santo Domingo, y tengan la 
dicha Cátedra por cuatro aiios desde entonces; y para la 
Cátedra de Vísperas nombran por Lector de Teología 
al Padre Fray Alonso Guirao, Provinoial del dicho Or
den de esta Provincia para que la tenga y lea por to
dos los días de su vida con el salario arriba señalado. 
el cual, o el que le sucediere, si vacare en la manera 
dicha la Cátedra de Prima de Teología, ha de empezar 
a leerla por tiempo de cuatro años desde el tiempo au~' 
vacare· después de los cuales ha de leer otros cuatro 
Preber:dado cómo y en la manera que arriba deian 
ordenado. Y quieren asimismo, ~n ~--iformidad c~n lo 
ordenado por el dicho Seiior Obi,SP.O Y por la razon Y 
causa arriba dicha. que los Rehg10sos del Ord~n de 
Santo Domingo del dicho. Convento de esta CIU~ad. 
:tengan pMa siempre la Catedra de Artes en el dtcho 
Colegio,, y la lean en él ,excepto los c~atro primeros 
años, cohtados desde el dm que se empiece a }~er en 
dicho Colegio, porque en ellos ~a de s~r. Catedrati~o de 
ella Ambrosio Díaz del Castillo, Clerigo Presbite:ro. 
Re¿tor y Vicario del Colegio y Seminario de esta ~~u
dad y como tal quieren que lea Artes por el d1cho 
tiempo de cuatro años, y, P.a.sados estos, o vacando ~or. 
muerte suva o por promoc'on para otra parte, o deJa
ción que de ella haga, que la tem~an los dic~os Reli
giosos para siempre como queda dicho; los d1chos Pa
trones han de hacer el nombramiento de Catedrático, 
y si no concordaren ha de tener el tercero voto el Pa
dre Provincial del dicho Orden de Santo Domingo, que 
es o fuere de la dicha Provincia, y el que tuviere dos 
votos de ellos ha de quedar nombrado. 

"Y en cuanto a la Cátedra de Derecho Canónico 
dijeron, que qui~ren y es su vo.luntad que _para su fun
dación sea el pnmer Catedrático de la d1cha Cátedra 
el Doctor Don Juan Luis Pereira Dobidos, Asesor Ge
neral del dicho Presidente, Fiscal de su Magestad_ en 
esta Real Audiencia, y Abogado en ella, por seis anos, 
y pasados han de nombrar Catedrático los dichos Pa
trones, y en caso que no concuerden en el nombramien
to que de él se hubiere de hacer, tenga voto la digni
dad más anV gua, o a falta el Canónigo más antiguo 
de la dicha Santa Iglesia, y el dicho Padre Provincial 
que es o fuere del Señor Santo Domingo, o su Vicario 
como está dicho arriba, y el Padre Guardián que es o 
fuere del Convento de San Francisco, y el que fuere 
nombrado por la mayor parte de los cinco ese quieren 
que quede nombrado. 

"Y para que todo lo susodicho tenga efecto, y no 
pueda haber alteración en adelante, pedirán de ello a 
Su Saatidad y a Su Magestad, como Patrón General 
que es de semejantes obras pfas en los Reinos de Las 
Indias, aprobación y confirmación; y para esto, y para 
en guarda de su derecho, piden a mi el Escribano les 
dé los traslados que fueren necesarios de esta Escrip
tura y concierto que han hecho; y al presente preten
den y quieren por lo que toca al dicho Real Patronaz
go, que esta Escriptura y concierto se presente ante el 
dicho Señor Presidente, Conde de la Gomera, Gober
nador y Capitán General del Distrito de la dicha Real 
Audiencia, para que en conformidad con lo dicho se 
sirva dar licen~ia, como Gobernador General de todas 
estas Provincias en nombre de Su Magestad, para que 
la erección del dicho Colegio, o Casa de Estudios, se 
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haga en la manera aquí contenida, porque no se dilate 
más en poner en ejecución la última voluntad del di
cho Señor Obispo; y todo,Jo aquí dispuesto y ordena
do se ha de entender y entiende sin perjuicio alguno 
del Patronazgo General que Su Magestad tiene en se
mejantes obras pías, porque su intento es que quede 
intacto y se guarde en todo y por todo, y en la manera 
que Su Magestad por sus Reales Cédulas y ordenan
zas lo tiene dispuesto y ordenado, y así le queda siem
pre reservado; y para su cumplimiento de todo lo que 
dicho es, obligan los bienes y rentas del dicho Cole
gio .... 

Y así lo otorgaron y firmaron, siendo testigo Do
mingo de Sosa, y Jusepe Rodríguez y Antonio de Es
píndola, vecinos de esta dicha Ciudad. 

F. F. *El Deán, Don Felipe Ruiz del Corral, 
Fray Agustín Montes, Prior. 

Ante mí, Alonso Rodríguez, Escribano Público. 

Del modo que mejor se pudo, comenzóse a poner 
en práctica el anterior acuerdo, habido entre el Deán 
Don Felipe Ruiz del Corral y el Prior de Santo Do
mingo Fray Agustín Montes; todo ello con el visto bue
no del Presidente de la Audiencia. Comenzóse a dar 
graduados en~l, los Religiosos Dominicos Fray Alon
so Guirao y Fra~.;¡Francisco Ceballos, quienes andando 
los tlempos y fundada ya la Universidad de San Car
los, desempeñaron en ella al principio Cátedras, lo 
mismo que los Padres Fr. Agustín Cano, Fr. Rafael 
Castillo, Fr. José S~noyo, &., como lo iremos viendo 
más adelante. 

Desde ese año 1620, escribe el Sr. Batres Jaúregui, 
(1), "hubo, pues, cll:tses que pudieran llamarse superio-

. res, aunque no se había fundado pro__piamente la Uni
versidad"; si bien como lo dice el mfsmo autor, citan
do la Recopilación, de Indias (2), "Felipe IV dió el tí
tulo de Universidad al Colegio de Santo Tomás de 
Aquino, cuando concedió que se ganaran cursos en él 
y se confirieran grados universitarios". Pero esto de 
poder conferir grados el Colegio de Santo Tomás de 
Aquino, produjo, continúa diciendo el mismo autor, 
"la lucha que se exhibe tristemente en un antiquísimo 
legajo, en el cual constan los afanes de los Dominicos, 
como Patrones de la Universidad, que trabajaban por 
lograr su fundación, siendo los Padres de la Compañía 
de Jesús terribles opositores de la Orden Dominicana". 

La anterior lucha continuó hasta el año 1652, en 
el que el Cabildo promovió la erección de la Universi
dad de Sant;ago tle Guatemala. "En una memorable 
exposición, que lleva fecha de 26 de Febrero de este 
año, se hizo presente a Su Magestad Don Carlos II, 
El Hechizado, que con los 20,000 pesos de oro cedidos 
por el Correor Mayor, Don Pedro Crespo Suárez, con 
las donaciones hechas por el Obispo Marroquín, San
cho Baraona y Doña María de Loaiza, esposa de este 
caballero, que dejara 200 ducados de renta, era facti
ble y propicio enriquecer el reino con un estableci
miento de artes mayores y estudios serios, a fin de 
que ks jóvenes no tuvieran que ir hasta Méjico, an
dando trescientas leguas". 

"Tan justa como cultísima solicitud, continúa di
ciendo el Sr. B. Jaúregui, dió margen a que los secua
ces de San Ignacio promovieran ruidoso litigio ante el 
Consejo de Indias. Alegaron que, habiendo sólo trein
ta leguas de Guatemala a la Metrópoli de Nueva Espa
ña, sería perjudicial para la Universidad del Virreina
to, y que una ley de la Recopilación prohibía fundar 
otra Universidad en un perímetro de doscientas leguas 
castellanas. A su vez los Dominicos replicaron, que 
era falso hubiera tal distancia entre ambas Capitales, 
ya que la Ciudad de Santiago de los Caballeros dista
ba trescientas leguas de Méx;co, y que tan fragoso ca
mino casi imposibilit!lba a los estudiantes hacer, con 
graves gastos y no pocas penalidades, sus estudios". 

En vista de este informe de los Religiosos Domini
cos, y de repetidas gestiones que tuvo que formular 
el Cabildo de Guatemala, "el supremo Consejo de In
dias, dice el Sr. Juarros (3), por cédula del 31 de Ene
ro de 1676, mandó se instituyese Universidad en el Co
legio de Santo Tomás de Aquino de Guatemala. Re
cibióse esta cédula con el mayor júbilo y alegría· como 
que se concedía en ella lo que se había deseado 'y pre
tendido hacía más de un siglo. Inmediatamente se ce
lebraron varias juntas para tratar que se efectuase la 
referida fundación. Y primeramente se adoptó la 
Casa-colegio para el efecto: hiciéronse aulas gene
ral, Capilla y demás piezas necesarias, y se colocaron 
las reales armas en la portada". 

"Mas, durante dos años que tardó en organizarse 
la Universidad, continuaron dando clase los Domini
cos, quienes ya desde antiguo tenían en algunos con
ventos colegios a modo de universidades", dice el Sr. 
Milla (4). 

Después dióse principio a las 'lecciones de oposi
ción a las cátedras; y, concluidas éstas procedieron a 
la votación el 6 de Diciembre de 1678, siendo electos 
para la cátedra de Prima de Teología el Maestro Fr. 
Rafael del Castillo, religioso dominico; para la de 
Teología Moral, o de Vísperas, el Maestro Fr. Diego 
Rivas, religioso mercedario; para la de Filosofía el 
Maestro Fr. Agustín Cano, dominico; para la de Cá
nones el bachiller D. Jacinto Jaimes Moreño; para la 
de Instituto el bachiller D. Antonio Dávila y Quiñones; 
para la de Medicina el bachiller D. José Salmerón; y 
para la de lengua Cachikel Fr. José Senoyo, domini
co (5. 

Mas no faltó quein acudiese al Rey quejándose de 
que no se había procedido con rectitud en la elección 
de Profesores. Por lo que, poco después de hecha la 
provisión d las Cátedras en la forma dicha, se rec'bió 
Cédula de Su Magestad en la que aprueba todo lo dis
puesto por la Junta, que estaba constituida por el Pre
sidente de la Audiencia, dos Oidores y el Fiscal; pero 
en cuanto a las Cátedras de Cánones, Leyes y Medici
na, ordena que 'se hagan nuevas oposiciones en la Ciu
dad de México. Mas como aquí no se presentasen opo
sitores a dichas Cátedras, vinieron Profesores de Sa
lamanca, habiendo practicado antes los exámenes de 
oposición en la Sala del Consejo de Indias. 

Las clases de la Universidad se iniciaron formal
mente el 6' de Enero de 1681, pronunciando el dis
curso de apertura el Religioso Dominico Fr. Agustín 
Cano. Figuró como primer Rector D. José Baños y 
Soto Mayor, doctorado en la Universidad de Osuna; 
y el cuadro de Profesores quedó constituido definiti
vamente del siguiente modo: 

Cátedras: Profesores: 
Prima de Teología: Mtro. Fr. Rafael del Castillo, do

minico. 
Teología Moral: Mtro. Fr. Diego Rivas, mercedario. 

Filosofía: Mtro. Fr. Agustín Cano, dominico. 
Cánones: Dr. D. Bartolomé Amézquita. 

Leyes: Dr. D. Pedro Ozaeta. 
Instituta: Dr. D. Antonio Dávila y Quiñones. 
Medicina: Dr. D. Miguel Fernández. 

Lenguas Cachi-
kel y Quiché: Mtro. Fr. José Senoyo, dominico. 
En 168'7 se concedieron a la Universidad de San 

Carlos Borromeo de Guatemala los mismos priv'le
gios de que gozaban las de México y Lima, idénticos 
a los de la Universidad de Salamanca. Y en 1688 el 
Consejo de Indias aprobó sus Estatutos, redactados por 
el Dr. D. Francisco Saraza y Arce. 

"Natura1mente el método de enseñanza era el que 
se empleaba en todas las universidades del mundo, 
dice el Sr. Batres Jáuregui (6). Por tanto, hacen mal 
los que por ello la censuran, ya que no podía ser una 
excepción en aquellos tiempos". 

(1} La A. C. ante la Historia, Tomo U, Cap. XXVI. (2) Ley u, Tit. 22. Lib. 1. (3) Tomo I, Trat. U. (4} Tomo 
U, Cap. V. (5) Juarros, Tomo I, Trat. U, (6) Tomo H, Cap. XXVI. 
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La Real y Pontificia Universidad de San Carlos 
Borromeo subsistió, según sus antiguos Estatutos, has
ta el mes de Septiembre de 1832, fecha en que se pu
blicó el primer "Plan de Estudios de la Academia", que 
fué reformándose sucesivamente hasta el año 1837, en 
el que se decretó otro mejor combinado. Las Cáte
dras se dividían en temporales y perpetuas: estas sólo 
podían variar de profesor por la muerte o renuncia del 
que las desempeñaba, mientras que aquellas se saca
ban a oposición cada cuatro años. 

Los Religiosos Dominicos, así como fueron los más 
interesados en la fundación de la Universidad de San 

Carlos, siguieron también siendo los más adictos a 
ella, proporcionándola de entre sus miembros profe
sores ilustres que la honraron siempre con su ciencia 
y saber. No nos detendremos a hacer aquí una larga 
lista de los Hijos de Santo Domingo que, por espacio 
de siglo y medio, brillaron en la Universidad de San 
Carlos: a algunos ya los hemos citado y de otros ten
dremos ocasión de hablar en adelante. De todos mo
dos, siempre será cierto que gran parte de la gloria 
de la Universidad de Guatemala, única en Centro 
América hasta el pasado siglo, cabe a los beneméritos 
Hijos de Santo Domingo de Guzmán. 

LAS "DOCTRINAS": SU ORIGEN, NATURALEZA. - BIENES QUE REPORTARON A LOS NATURALES 
DE CENTRO AMERICA. - TRANSFORMACIONES QUE SUFRIERON. 

Además de los Conventos mayores, o prio;ratos te
nía la Orden Dominicana en Centro América otros 
conventos menores, llamados comúnmente "Doc~r~nas", 
que solían estar servidas por más o menos ~elJgwsos, 
según la capacidad del convento y las necesidades del 
lugar; pero estos Religiosos nunca solían ser menos 
de dos. • d 

"Estos Religiosos escribe el P. Alonso Fernan ez 
(1), atienden, no sól<?' a los indi~s del lugar de su doc
trina. sino a otros aJenos, predicando ~n sus leng'l!a~, 
administrando los Sacramentos, y haciendo el oficio 
de curas. Con esto es copiosisimo el fruto ~ue se h,a
ce. Los Religiosos que están en, l.as doctrinas estan 
asignados a los Conventos más proxlffiOS a sus pueb~o~, 
y sujetos en todo a sus priores, qu<:; a~emás de 1~ ~ISI
ta general que les hacen los Provinciales, los VISita;n 
ellos y los corrigen más a m~nudo, y acuden a los d~
chos Conventos cuando el Prior les llama a sus Capi
tulos y a todos los contratos y elecciones de ellos: y 
por Breves Apostólicos, en particular de l9s Sumos 
Pontífices Gregorio X y Clemente VIII, esta declar~
do que los dichos Religiosos, aunque t~enen sus resi
dencias particulares como curas, no VIVen fuera. del 
claustro, y así no pueden ser visitados ni corregidps 
de los ordinarios y obispos, sino lo que toca a la ptla 
de bautismo y libro de curas, porque lo que toca a sus 
costumbres y modo de vivir los visitan los Prelados 
de la Orden". . 

Casi todos los pequeños Conventos o Doctrinas, 
que la Orden tuvo en Centro América, se fundaron 
desde el año 1545 al de 1580. De estas D,octrinas las 
hubo establecidas en Chiapa, Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua; y casi todas ellas estuvieron 
servidas por Religiosos Dominicos, muchas hasta me
diados del siglo XVII y algunas hasta principios del 
siglo XIX. También tuvieron Doctrinas los Religio
sos de nuestro Padre San Francisco y los Mercedarios. 

Ya el primer Obispo de Guatemala, Iltrmo. Señor 
Marroquín, dividió la administración parroquial en
tre los Religiosos Dominicos y Franciscanos; asignan
do a los primeros los cuartos de Jocotenango, Chimal
tenango, Jicolotepeques, Amatitlán, Petapa, Mixco y 
Pínula. 

Además estuvieron encomendados al cuidado de 
la Orden algunos barrios de Guatemala y pueblos pró
ximos, todos directamente a cargo del Prior del Con
vento de Santo Domingo, para cuya administración 
nombraba éste Vicarios. Una de estas Vicarías era 
la de Barrio de Candelaria, y tenía por anejos a los 
pueblos de Santa Inés y de San Juan Gascón. Otra 
Vicaría era la del Barrio de Santa Cruz, y sus anejos 
eran los pueblos que llamaban las Milpas-Altas, esto 
es, San Mateo, Santo Tomás, la Magdalena, Santa Lu
cía y San Miguel. La tercera Vicaría era la de San 
Pedro de las Huertas, a la que estaban agregados los 

pueblos de San Gaspar, Vibar, Santa Catarina Boba-
dilla, Santa Ana y San Andrés Deán. ' 

Mas poco a poco, a medida que se iba extendiendo 
la pre~ica_ción del Evangelio por las distintas regiones 
o provm~1as, se fueron aumentand~ );~l:l Conventos y 
las Doctrmas, de mQ.do que por el a!;.J 1616 tiempo en 
que el Padre Remesa! escribía su Historia', ya señala 
multitud de pueblos o lugares que cada Convento de 
la Orden administraba en Centro América. Y sin que 
prete~damos señalarlas todas, añadamos aquí algunas 
Doctrmas más, servidas por Religiosos Dominicos a 
saber: Santa Maria Cahabón, Lanquin, San And;és 
Tactic, Pirulá y Panzos, que estaban anejas al Conven~ 
to de Santo Domingo de Cobán· a Salamá estuvieron 
San M~guelito, Ravinal, Chol, Cubulco, San Andrés y 
JoyabaJ; Santa Cruz de Quiché tuvo los pueblos adya
centes hasta Patzicia; y Santo Tomás de Chichicaste
enango a San Pedro Sacapulas. 

También fueron servidas por Religiosos Domini
cos las Doctrinas siguientes: San Juan Sacatepec, San 
Raimundo con su ajeno Chinautla, Sansaré, Sanarate, 
San Agustín, Aguastlán, Zacapa con Estanzuela, Río 
Hondo, Gualán e Izaba!, Chiquimula con Esquipulas, 
Jutiapa, Santa Catarina Mita, Jalapa, Mataquescuin
tla, Santa Rosa Cuajiniquilapa, Ahuachapán, Chiqui
mulilla, Santa Inés, Santiago Xenacó, Santo Domingo 
Xenacó, San Pedro, Palín, Escuintla, y otras, de las 
que citaremos algunas más adelante. 

Así, con pequeñas variaciones, permanecieron es
tas Doctrinas hasta el año 1754, en el que, en virtud 
de Real Cédula de Felipe IV, quedaron convertidas en 
parroquias o curatos, pasando a ser servidas por el cle
ro secular (2). 

"Como era natural, escribe el Sr. Batres, se lamen
taban frecuentemente los clérigos seculares de que los 
regulares tuviesen la mayor parte de los curatos, y no 
faltaron ocursos al Rey, solicitando que, a los Domini
cos sobre todo, se les quitaran algunas de las parro
quias, que con tantos rendimientos naturales tenían; 
pero siempre salieron bien los dominicanos, desesti
mando el Monarca las observaciones del Obispo y las 
quejas de los clérigos. A la verdad, los frailes sabían 
las lenguas de los indios, los civilizaban hasta donde 
era dable, coadyuvaban a la pacificación, como suce
dió con los tzendales, cuando los Padres de Santo Do
mingo organizaron tropas, a sus expensas, en 1772. Las 
parroquias que servían se encontraban en buen pie, y 
a la par de lo religioso, prosperaban en lo material, 
haciendo conservar puras costumbres".(3). 

"Indagando Don Antonio José de Irisarri, conti
núa diciendo el Sr. Batres, el motivo del engrandeci
miento en que en los últimos años de aquel siglo 
(XVIII) se hallaban los pueblos de los Altos, en Gua
temala, dice: "que creyó encontrarlo .en una causa que 
no ocurrirá fácilmente a ningún filósofo europeo, ni 

(1) Libro IH, Cap. X. (2) Juarros, Tomo II, Trat. H. Cap. XIV. (3) Tomo H, Cap. XXl. 
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a ninguno de los modernos políticos americanos, y es 
la siguiente. La Corte de España, por los servicios que 
prestaron en la conquista de aquellos países los frai
les de las diversas Ordenes religiosas, así como por la 
escasez de clérigos que en los primeros tiempos hubo, 
repartió los curatos entre los franciscanos, los domini
cos y los mercedarios, dando a cada religión una o más 
provincias; de modo que la provisión de cuartos toca
ba de derecho al Capítulo Provincial de la Orden. En 
consecuencia de esto, los frailes veían aquellos pue
blos como suyos; tenían un interés muy grande en ha
cerlos progresar, fomentando su agricultura, su comer
cio y sus artes, porque de los progresos de los curatos 
venía la riqueza de la Orden. 

"En todos los pueblos, no solamente había un cura, 
sino una comunidad más o menos numerosa, según la 
población; y vicarías tenían los franciscanos, como la 
de Quezaltenango, que podía considerarse, en los últi
mos años, un rico obispado. El cura en estos curatos 
no podía ser el esquilmador del pueblo, porque debía 
dar cuenta de su administración al Capitulo de la Or
den, y tenía tantos fiscales de su conducta, cuantos 
eran los frailes que le servían de coadjutores, siendo 
conventuales; de modo, que no quedando libre el pá
rroco de sac~e los feligreses las ventajas que el in
terés particu dicta a los demás, era siempre y por 
necesidad, pasto·-~~ no lobo del rebaño. Los pueblos 
progresaban, porque como hemos visto, el progreso 
de éstos estaba en el interés de los frailes, y porque 
siendo el párroco removible o reelegible en cada bien
nio, nada se alteraba en el curato con la mudanza del 
cura, y podía decirse que éste era eterno, porque en 
nada, sino en el nombre del párroco, había variación. 
Por otra parte, los frailes de las diversas Ordenes re
ligiosas, tenían el celo que era consiguiente a su espí
ritu de cuerpo, y trataban de acreditar, con los pro
gresos de sus curatos, la mejor política de su religión: 
lo que desde luego se observaba en la fábrica de igle
sias y conventos, de casas municipales, de escuelas pú
blicas, y de todo lo demás, en que parece que compe
tían los dominicos con los franciscanos y merceda
rios" (1). 

Muchos de aquellos pueblos habían sido formados 
por los Religiosos, en el orden material y en el espiri
tual. Nada más natural, pues, que dichos Religiosos 
sintieran el tener que dejar entonces aquellos pueblos 
por ellos formados, y que acudiesen adonde debían ex-

poniendo sus quejas y razones para que no se les des
poseyese así no más d lo que en alguna manera podían 
considerar como suyo. Los Religiosos de Santo Do
mingo hicieron entonces una muy bien razonada expo
sición del derecho que les asistia, en virtud de la cual 
se ls dvolviron, sino todas, al menos parte de las pa
rroquias que por tantos años habían servido. Así, 
pues, en 1808, según_ Juarros (2), aun existían veinte 
y tres doctrinas servidas por Religiosos: tres por los 
Padres Mercedarios, cuatro los de San Francisco, y 
diez y seis los Dominicos. Las que estos servían a 
principios del pasago siglo, eran: ' 

4 

Santo Domingo de Cobán, con 12,434 fieles, 
San Pedro Carchá, con 5,017, 
Santo Cristo de Verapaz, con 3,333, 
Tactic, con 3,133, 
Cajabón, con 3,538, 
San Agustín Lanquín, con, 1,467. 
Ravinal, con 5,694, 
Salamá, con 1,600, 
Cubulco, con 3,803, 
Santa Cruz del Chol, con 1,659, 
Quiché, con 3,222, 
Chichicastenango, con 2,816, 
San Pedro Jocopilas, con 1,090, 
San Andrés Sacabah, con 1,250, 
Santa María Joyabah, con 2,062, 
Santa María Nebah, con 3,367. 

A más de servir las Doctrinas dichas los Religio
soso Dominicos salían a misionar por distintos lugares, 
designándose en el Capítulo Provincial, que se cele
braba cada cuatro años, tres ternas de selectos misione
ros quienes, después de tener varios días de retiro espi~ 
ritual, los que cada año renovaban en el Convento más 
próximo por donde pasaban, y recibida la bendición 
del Padre Provincial, se encaminaban predicando opr 
distintos pueblos. 

Y por último, cada cuatro años en la Capital de 
Guatemala, por la Cuaresma, daban misiones en esta 
forma: los quince primeros días en las iglesias más 
principales, calles y plazas más céntricas; y en los otros 
quince días en los demás templos, conventos de mon
jas y suburbios de la Capital. Lo cual se observó has
ta el año 1829, en el que tuvo lugar la exclaustración 
religiosa. 

MONASTERIOS DE DOMINICOS, LLAMADOS COMUNMENTE ':'BEATERIOS'~. - BEATERIO DE NUES· 
TRA SE~ORA DEL, ROSARIO. - EL DE SANTA ROSA DE LIMA. - BEATERIO DE SONSONATE 

Por el año 1610, siendo Provincial de los Religio
sos de Santo Domingo el M. Rdo. Padre Fr. Alonso 
García, intentó fundar en Guatemala Convento ~e Re
ligiosas Dominicas, con el título de Santa Catahna de 
Sena· y aun comenzó a edificar la casa frente a San
to Domingo. En Capítulo Provincial que en la misma 
Ciudad tuvo la Provincia de San Vicente en 1615, se 
aceptó como casa de la Orden la de Religiosas Domini
cas llamada de Santa Catalina de Sena; y se señala
ro¡{ fundadoras que habían de venir de Oaxaca (Mé
xico). Mas no tuvo efecto tal fundación, sin que se 
sepa el motivo (1). 

Pero, aunque en Guatemala no hubo nunca Con
vento de Religiosas de clausura, como era el que se 
trató de fundar, hubo sí lo que se llamó *Beaterios*. 
Estos fueron tres, dos de ellos pertenecientes a la Or
den Dominicana; uno, llamado de Santa Rosa de Lima, 
para gente blanca; y el otro de Nuestra Señora del Ro
sario, para indias. 

BEATERIO DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSA-

(1) Juarros, Tomo I, Trat. IV, Cap. VII. 

RIO. - Anque fué el último que tomó forma de tal, 
Y sus Beatas las postreras que tomaron el hábito do
minicano, sujetándose a la observancia de la Regla de 
la Orden Tercera de Santo Domingo; fué, sin embar
go, el primero que se fundó en el año 1550. La Empe
ratriz Dña. Isabel envió algunas Dueñas devotas a la 
Nueva España por el afio 1546, con el destino de fun
dar en las ciudades y lugares principales Casas de re
gocijamiento, donde fuesen educadas algunas indios y 
se les instruyese en los oficios mujeriles. 

"A imitación de estas Casas de recogimiento, esta
blecieron los Religiosos de Santo Domingo en Guate
mala una; pero con mejor éxito, porque las del Reino 
Mexicano, se fueron. extinguiendo; en tanto qu la de 
Guatemala subsistio con notables auges hasta el si
glo pasado. 

Los buenos efectos que produjo la Casa-regocija
miento de Guatemala, hicieron que se fundaran algunas 
otras en los pueblos vecinos, a las que llamaron "Casas 
del Rosario"; mas por orden superior se despoblaron 
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en 1580, quedando sólo la de Guatemala; la que por 
Cédula Real del 9 de Septiembre de 1676' mandó Su 
Magestad, "se conserve y se fomente, y que no se co
bre tributo a las indias que permanecieren en él, sino 
que antes se las ayude y ampare en todo lo que hubie
re menester". 

A mediados del siglo XVIII, o poco después, con
cedió Su Magestad a este Beaterio de Nuestra Seño
ra del Rosario una pensión anual de quinientos pe
sos para sus alimentos. Y así, en esta forma, se con
servó dicho Beaterio hasta el año 1771: viviendo en él 
competente número de indias, con gran recogimiento, 
pues no salían sino ra en comunidad a oír misa al Con
vento de Santo Domingo, que les quedaba relativamen
te cerca, estando separado de éste tan sólo por una ca
lle a la parte norte. De la Iglesia y Baterio de Indias 
en la Antigua Guatemala sólo se conservan algunas 
paredes derruidas. 

En el año 1771 comenzaron a usar estas Beatas el 
hábito dominicano, que conservaron después hasta su 
extinción en el pasado siglo, y además empezaron a 
hacer votos y a guardar clausura. Al tener el Rey co
nocimiento de esta mudanza no le agradó; y así en Cé
dula del 22 de Mayo de 1783, "mandó que se reduzca 
el Beaterio a su primitivo estado de casa de enseñan
za, que en adelante ninguna haga profesión, que se se
ñale el númro de maestras que se juzgue conveniente 
y el de educandas que se puedan admitir, que las in
diecitas que se reciban sean de siete a doce años, y se 
conserven en el coleglo hasta los veinte y veinte y dos, 
y que el dicho Beaterio esté sujeto al ordinario, aun
que los Religiosos Dominicos podrán asistirles, como 
antes, en lo espiritual. 

Esta mudanza que vemos se realizó en el Beaterio 
de Nuestra Señora del Rosario, cuyas causas principa
les ignoramos, coincidió con el traslado de la Capital 
de Guatemala desde La Antig_ua al lugar que hoy ocu
pa, a consecuencia del terremoto de Santa Marta del 
año 1773. Al trasladarse la Capital, trasladáronse los 
principales elementos que la constituían en La ~nti
gua, y con ellos casi todos los Conventos y Beaterios. 

La sociedad que se constituyó en la Nueva Guate
mala era, por así decirlo, de lo más escogido de La 
Antigua. De ahí, que al trasladarse el Beaterio de 
Nuestra Señora del Rosario, cuyo fin principal era la 
educación de las indias, no hallasen esta necesidad en 
la nueva Guatemala; y no pudiendo atender a su fin 
primero, pensaron las Beatas dedicarse a la propia san
tificación, haciendo votos religiosos y guardando clau
sura. Esto debió ser, a nuestro juicio, una de las prin
cipales razones de tal cambio. 

No sabemos hasta qué punto llegó a cumplirse la 
voluntad del Rey desde el año 1783 hasta el de 1829, 
en el que fueron suprimidos en Guatemala los Conven
tos, Beaterios y todo lo que tenía visos de comunidad 
religiosa. Lo que sí podemos asegurar y ponderar es 
el gran bien que en todo tiempo resultó de este Beate
rio para los naturales; pues en él, admás d vivir las 
indias n cierto recogimiento, eran educadas e instrui
das en los oficios propios de la mujer, como coser, bor
dar, lavar, planchar, cocinar, &. 

BEATERIO DE SANTA ROSA DE LIMA.- Ha
cia el norte del templo de Santo Domingo de la Anti
gua Guatemala, y al oriente de la hoy alameda de Gál
vez, hay una calle larga y espaciosa con árboles de 
amatle. En la época floreciente de la Capital, esta vía 
tuvo viviendas de familias acomodadas; y al extremo 
oriente están las ruinas de la Iglesia y Beaterio de 
Santa Rosa de Lima. Lo poco que aún queda en pie 
da idea de la atrevida construcción de su templo. 

Fué erigido este Beaterio dominicano por Dña. Ma
ría Gómez, señora de gran virtud. Y aunque no se 
sabe el año fijo de su fundación, es creíble fuera poco 
después del de 1580; pues, el 5 de Noviembre de dicho 
año es la fecha de la escritura de compra del sitio en 
que se estableció. 

Primeramente tuvo por titular a Santa Catalina 
det Sena, pues en el citado año de 1580 aun no había 
nacido Santa Rosa de Lima. Mas así que esta gloriosa 
santa americana fué colocada en el catálogo de los 
Santos, la tomó dicho Beaterio por Patrona. 

Este Beaterio tenía por fin recibir las jóvenes de 
familias acomodadas, que allí recibían esmerada edu
cación; por lo que el vulgo llamaba comúnmente a la 
casa "Beaterio de gentes blancas", lt diferencia del del 
Rosario que se decía de "Beatas indias". 

En sus principios no tenían más actos de comuni
dad que ir a misa a la iglesia de Santo Domingo donde 
rezaban una parte del Rosario; a las once de la maña
na rezaban otra parte en su oratorio y tenían lectura 
espiritual; y por la noche rezaban la tercera parte y 
hacían oración mental. Por el año 1636, o poco des
pu~, se estableció que rezaran el Oficio menor o Par
vo; y a principios del siglo XVIII, habiéndose edificado 
la casa en forma de convento, con todas las oficinas 
correspondientes, comenzaron, a comer juntas las Bea
tas en el refectorio común. 

Era tal la religiosidad y virtud con que vivían las 
Beatas de Santa Rosa a fines del siglo XVIII, que me
recieron hiciera de ellas los mayores elogios el vene
rable Fr. Antonio Margil, quien solía decir: 'Las Ro
sas, las Rosas verdaderamente sirven _:;!:'.íJios, y no tie
ne Guatemala recogimiento como q,;..'suyo". 

Como hemos dicho, se recibían en este Beaterio 
niñas de la primera nobleza de la Ciudad, y se las 
enseñaba "los oficios propios de su sexo, la doctrina 
cristiana y todo género de buena crianza". Esto por 
lo que se refiere a la Antigua Guatemala. Mas al tras
ladarse la Capital al lugar que hoy ocupa, se trasladó 
también este Beaterio; y su iglesia, que fué de las pri
meras que se edificaron en la Nueva Guatemala, sir
vió papra celebrar en ella los cultos de la catedral, en 
tanto que ésta se terminaba de construir. 

Aun se conserva bien abierta al culto la iglesia de 
Santa Rosa, muy cerca de la actual catedral. Y en el 
Beaterio, por el año 1808 en que escribía Juarros, ha
bía "escuela en donde, dice, aprenden a leer, coser y 
bordar muchas niñas de la primera nobleza de Guate
mala". Las Beatas Rosas que sufrieron también las 
consecuencias de la exclaustración religiosa, fueron 
dispersas en el año 1829. 

BEATERIO DE SONSONATE. - A imitación de 
los de Guatemala, hubo también en Sonsonate (Repú
blica de El Salvador), un Beaterio del Orden de Santo 
Domingo (1). Se asegura, escribe Juarros, que se fun
dó en tiempo del Iltrmo. Sr. Don Fr. Juan Zapata y 
Sandoval, obispo que fué de Guatemala desde el año 
1621 al de 1630· y en este Beaterio "vivían algunas mu
jeres con gran' recogimiento y edificación". 

Este Beaterio sólo duró como medio siglo; pues 
habiéndoseles arruinado a las Beatas lá casa el año 
1680, y no teniendo con qué repararla, se retiraron a 
vivir en casas particulares. Mas entre sus Beatas hu
bo una la única cuyo nombre ha llegado hasta nos
otros 1~ Hermana María de la Rosa, natural de la mis
ma Villa de Sonsonate, que no quiso retirarse a vivir 
en ninguna casa particular. 

En efecto, la Hermana María de la Rosa había co
menzado a gozar de las delicias de la vida de comuni
dad; y animada del deseo de servir a Dios en el claus
tro, encaminó sus pasos hacia la Ciudad de Guatema
la, para continuar allí lo que en Sonsonate había co
menzado. No sabemos en cuál de aquellos Beaterios 
fué recibida; pero se asegura que "su humildad fué 
tan grande que no se le hallaba fondo; la oración con
tinua; la penitencia extraordinaria; su pobreza gran
dísima. Sus enfermedades, casi intolerables, la pusie
ron en un estado tan conforme a Jesucristo, que no te
nía más gusto que seguir sus huellas y vivir con El 
crucificada" (1). Murió en Guatemala, como había vi
vido, santamente, a fines del siglo XVII. 

Entre las muchas Beatas, que florecieron en el Bea-

(1) Juan·os. Tomo H, pág. 106. (1) Pabellón del Rosario, N9 108. 
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terio de Santa Rosa de Guatemala, nos place recordar 
aquí a otra salvadoreña, a la Hermana Mercedes Sala
zar, natural de Ahuachapán, que murió en Guatemala 
a principios de la segunda mitad del siglo pasado. Por 
su testamento, que hizo el 18 de Septiembre de 1850, 
y que hemos visto original, se sabe que fué hermana 
del ilustre Dominico salvadoreño, Padre Fr. Pedro 
Mártir Salazar, cuya biografía pondremos más ade
lante. 

En el Beaterio de Nuestra Señora del Rosario flo
recieron en virtud y santidad muchas de sus Beatas; 
entre ellas es digna de especial mención la Hermana 
Francisca de Santo Domingo, que fué electa Superiora 
de dicho Beaterio el año 1586. Juarros la llama "matro
na admirable en el ejercicio de todas las virtudes, en 
extremo penitente y muy favorecida de Dios''. Ayu-

naba los sie.te meses que se acostumbra en la Orden de 
Santo Dommgo, o sea, desde el catorce de Septiembre 
hasta la Pascua de ~esurrección; y ocho años antes de 
su muerte apen!ls SI gustaba otro alimento más que la 
sagrada Comumón. Acabó sus días el primero de Oc-

tubre del año 1591. (1). 

S 

Un siglo más tarde, o sea en el año 1691 murió 
en este Beaterio en opinión de santidad la H~rmana 
Catalina de Jesús,~ también salvadoreña, y digna hija 
de la venerable Dna. Ana Guerra de Jesús nacida en 
la Ciudad de San Vicente de Austria (RepÓblica de El 
Salvador) el sábado 13 de Diciembre del año 1639 De 
ambas dánse noticias en la vida que de Dña. Ana es
cribió el P. Antonio de Siria, que ha sido reimpresa 
por cuenta del Gobierno Salvadoreño en el año 1925. 

LOS HIJOS DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN CONTRIBUYERON GRANDEMENTE A LA CIVILIZA
CION y PROGRESO EN CENTRO AMERICA, FUNDANDO PUEBLOS Y DANDO IMPULSOS A LA AGRI

CULTURA, AL COMERCIO Y LAS ARTES. 

"Los ext~os Conventos que los frailes edifica- dolíd a 21 de Noviembre de 1558 manda al Presidente 
ron vinieron a "!;~r,, un punto de cita y de concurso, dice Y Oidores de la Audiencia de Guatemala, que junten 
un historiador americano (2), para muchas artes y ofL los Prelados Y Religiosos principales para tratar con 
cios, que se ejercitaron, cultivaron y alcanzaron un ellos cierta mudanza de unos pueblos. 
grado muy notable de perfección, merced a los Regula- . "Pero ¿quién dirá lo mucho que trabajaron y pa
res: el arte de la construcción, la fabricación esmerada decieron los Padres de esta sagrada Religión en asen
de ladrillos, el corte y labor de la madera: la pintura tar los pueblos, edificar las casas, hacer las iglesias y 
para decorar con cuadros herniosos los claustros y los todo lo demás necesario? Ellos eran los que tiraban 
templos; el dibujo, la ebanistería, la escultura, el do- los cordeles, medían las calles, daban sitio a yas ca
rada requerían muchos individuos, y todos eran esti- sas, trazaban las iglesias, procuraban los materiales y 
mad~s y remunerados por los frailes. sin ser oficiales de arquitectura, salían maestros aven-

"Esa muchedumbre de artesanos y de obreros te- tajadísimos en el edificar. Cortaban los haces de ca
nía ocupación constante, vivían dedicados al trabajo, ñas por sus manos, formaban los adobes, labraban los 
y mediante el trabajo disfrutaban de cierta comodidad madros, asentaban los ladrillos, encendían el horno de 
en sus hogares. De este modo los Conventos fueron, cal, Y a ningún oficio por bajo que fuese se dejaban 
entre nosotros, la cuna de las artes; y es cosa digna de de acomodar. ¡Qué de cansancio, sudor, pesadumbres 
memoria que esos mismos frailes eran esmeradisimos y enfados padecieron por fundar estos lugares! Y 
en hermosear los templos y en favorecer el genio, ha- muchas veces, después que los tenían asentados, en sa
biendo sobresalido no pocos de ellos en la pintura, ar- liéndos el Padre, se volvían los moradores al monte; 
quitectura, música, poesía, &. y era menester volverlos juntar de nuevo, llamarlos, 

"De suerte, dice el Sr. Batres (3), que los que me- acariciarlos, ponerlos en sus casas nuevas, derribarles 
nos debieran ver con malos ojos la historia de los frai- las antiguas, deshacer los sitios de su antigua supersti
les habrían de ser los artesanos de hoy, cuyos parien- ción; y para todo esto estudiar mucho el modo de ha
tes' fueron tan favorecidos en los claustros, durante los blaros y tratarlos, con amor y mansedumbre, con paz 
tiempos de antaño. Es un hecho qu~ las Ordenes ~e- y caridad, para que entendiesen que todo aquello era 
ligiosas ampararon las artes, defendieron al desvalldo por su bien, sin otro respeto alguno. 
y llenaron los conventos con personas de todas las cl_a. "Asentados, pues, los indios en sus nuevas poblacio-
ses, sin distinción de castas". ns, se comenzaron a edificar las iglesias y casa de Re-

y esto, que en general se afirma de toda la Amé- ligiosos, y dentro de siete u ocho años, estaban muchas 
rica Española, aplicarse puede al Istmo centroameri- de ellas acabadas y tejadas, y tan buenas como en mu
cano, y de modo especial a~Guatemala, que fué como chos pueblos de España. Después proveyó Dios Nues
Ia Capital durante largos anos. Por lo que hace a la tro Señor a la Provincia de un Religioso lego, llamado 
Orden Dom1nicana no cabe dudarlo: y de ello vamos a Fray Mlchor de los Reyes, grande oficial de cantería, 
dar aquí alguna muestra. y tan liberal en su obra que apenas seis indios le po-

En primer lugar, los Religiosos Dominicos fueron dían servir bastantemente los materiales que gastaba. 
los fundadores de distintos pueblos, muchos de los cua- Murió el año 1577, e hizo mucha falta". 
les aun se conservan como para dar testimonio de la Por éste, o parecido modo, fueron muchos los pue
verdad. El orden que los Dominicanos tenían en fun- blos fundados por los Religiosos Dominicos. Recorde
dar o en mudar pueblos, no los describe el P. Reme- mos algunos tan sólo, así como también las grandes me-

sal de modo encantador (4). El orden era éste: "Lo joras y beneficios que aportaron a los. ya fundados. 
primero, ellos y los caciques principales, miraban Y Ya dejamos dicho que el pueblo de Ravmal, en la ~e
tanteaban el sitio nuevo. Hacían sembrar las milpas rapaz, nuestros Religiosos lo fundaron muy a los prtn
junto al sitio; mientras crecía y se sazonaba el maíz, cipios de la conquista. "Cuchumatlán, Gueguetenango, 
edificaban las casas y se enjugaban, y en estando las San Martín, Petatán, Guistla, Aquezpala, en qu~ se aca
.mílpas para cogerse, en algún día señalado, se pasaban ba el obispado de Guatemala, sin duda los frailes Do
todos al nuevo sitio con muchos bailes y fiestas, que minicos los juntaron, y edificaron ,en ellos las .casas e 
duraban algunos días, para hacerles olvidar las mora- iglesias, que aún hoy duran", segun que ~o afirma el 
das antiguas. P. Remesa! (5). 

"Y quedaron los Religiosos tan grandes maestros "En tierra de Guatemala, el pueblo de San Lucas es-
en edificar pueblos, y poblarlos de moradores, que taba en un sitio muy malo, una legua del que aho~a 
Su Magestad, por una Real Cédula fechada en Valla- tiene, y el P. Fr. Benito de Villacañas, le mudó, Y traJo 

(1) Id. ~ 109. (2) González, "Historia del Ecuador". Tomo IV, pág-. 444. (3) La A. C. ante la Historia, Tomo 
11,(4) P. Remesal, Libro VIII, Cap. XV. (5) Libro UI, Cap. XIX. 
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muchos indios de Ravinal, y los pobló allí (1). Este 
Padre "murió en el Convento de Guatemala muy ma
yor de edad, continúa diciendo el P. Remsal, jubil~do 
de muchos y muy gloriosos trabajos, que por el b1en 
de las almas había pasado en la provincia de Sacapu
la y en esta de Guatemala; fué muy puntual teda su 
vida en guardar nuestras sagradas Constituciones. De 

gran sufrimiento y paciencia para oír a los indios, que 
son espaciosos y flemáticos en su modo de proceder; 
de aquí fué ser tan amado y respetado como un s~nto 
del cielo. Aumentó mucho el culto divino en la I~l~
sia capillas, ornamentos, música y toda buena pollc1a 
de 'los naturales. En Sacapula edificó el. puente tan 
necesario al bien común de toda aquella tierra, por el 

río tan peligroso en tiempo de invierno: juntó todos los 
lugares que administraba el convento, y a cada uno 
encargó un arco, y a muchos pueblos uno, conf~rme 
eran y él asistía constantemente a la obra; Y en tiem
po d~ cuaresma en una chozuela allí cerca estaba c~n-

fesando a los que trabajaban.. Con u~a gran avenida 
se rompieron unos arcos· y s1ende Pr1or segunda vez 
el P. Fr. Bernardo de Al~za, los reedifi~ó el año 1616''. 
El P. Fr. Benito de Villacañas fué el primer~ q~e serp; 

bró trigo en Centro América, que se sepa: Y el en¡;eno 
a los del pueblo de Cumen a sembrarlo, Y dase. muy 
bueno en aquella tierra; e hizo otras cosas e~ b1en Y 
utilidad de aquella provincia, que son muy d1gnas ~t; 
persona tan religiosa, como lo era este Padre. Mur10 
el año 1610 a los setenta y tres años de edad" (2). 

Santo Domingo de Sacapula fué Doctrina de la Or
den Dominicana, y uno de los primeros lugares d<!nde 
predicaron el Evangelio los Hijos de Santo Dommgo 
por el año de 1537. En 1554 se fundó Conv.en~o, que 
fué declarado priorato en el Capítulo ProvmCial del 
año 1582 celebrado en Ciudad Real, en el cual. se deter
minó también que en Sacapula se celebrase s1empre el 
Capítulo intermedio, por estar situado este CoJ?,vento 
en medio de la Provincia de San Vicente de Ch1apa Y 
Guatemala. . 

"El pueblo de Aguacatlán habíanle JUntado los Pa
dres Fr. Pedro de Angulo, Fr. JUaJ?. de Torres Y otros 
Religiosos de la Orden, que predicaban en aquellas 
tierras de Cuchumatlán, de muchos caseríos que esta
ban esparcidos por aquellos montes, aunque de len
gua singular, que sólo ellos hablan" (3). . . 

"No todos saben escribe el Sr. Batres Jauregm 
(4), que a raíz de la ~onquista vino a fundarse l.a. ciu
dad de Amatitlán, en un luga~ que en rem<!tlsimos 
tiempos dejó convertido en flondos valles y pmtor:es
co lago la destrucción de un v:olcán que se .. desh1zo, 
produciendo entonces un catacllsmo que vano el cur
so de los ríos y la topografía de aquella zona. Menos 
saben todos cómo y cuándo se llenó de peces la her
mosísima laguna, que. provee de pepescas y mojarras 
el mercado de la Cap1tal. 

"Los Padres Dominicos, entre otros. varios curatos 
que desempeñaron fueron a formar cmco pueblos a 
orillas del lago de' Amatitlán, en terrenos que el Em
perador Carlos V les concedió, por Real Cédula, en re
compensa de sus servicios". El P. Fr. Diego Martínez, 
refiere el P. Remesa! (5), pasó al llano en que ahora 
está el pueblo de San Juan de Amatitlán, junto a la 
lagu'na, y les hizo comprar _aquel sitio, que era p~te 

de la estancia de un espanol. Este Padre poblo la 
laguna de mojarras, trayéndolas en botijas del mar del 
sur· porque antes no se criaban allí, sino unos pesca
dillos muy pequeños": "logrando, continúa diciendo el 
Sr. Batres que al poco tiempo tuviesen los pobladores 
de aquell~s alquerías, ~o sólo un alimt;nto rico y fácil 
de obtener sino un articulo de comercio y un elemen
to de regalo para los habitantes de la antigua capital 
del Reino y de los pueblos comarcanos". 
, Cuéntase en un manuscrito, que leímos en Guate

mala, el singular modo con que F;r. Diego Martínez 
echó las mojarras al lago; pues, al t.1empo de echarlas, 
dice, se puso a rezar el santo Rosario, y a cada cuenta 
que pasaba, uniendo al rezo del A ve María el acto, iba 

echando al agua unas cuantas mojarras, continuando 
de este modo hasta qpe terminó de rezar las ciento c~n
cuenta Ave Marías. Piénsese de esto lo que se quie
ra; lo cierto es que la laguna de Amatitlán, antes sin 
pepescas ni mojarras, ahora las tiene, y las tiene debi
do al Dominico Fr. Diego Martínez. 

En confirmación de esto podemos consignar aquí 
lo que el Sr. Batres Jáuregui dice, y es: que en el a~o 
1832 "el común de los indígenas se quejó del despOJO 
de sus tierras, fundándose en que los Padres Domini
cos las habían cedido para egidos del pueblo. En pos
teriores tiempos, se quiso alguna vez prohibir la pes
ca a los dueños del lago, a los naturales de Amatitlán, 
sin recordar, o mejor dicho, sin saber, que el venera
ble religioso Fr. Diego Martínez, el introductor de las 
mojarras, y sus sucesores los demás regulares Domini
cos, habían cristianizado y enriquecido a los vecinos de 
aquellos cinco pueblos''. Ojalá, escribe el mismo au
tor en otro lugar (6), que todos los que se han decla 
rado benefactores de los pueblos hubieran ten:do la 
dicha siquiera de haber introducido en algún lago pe
ces deliciosísimos ... La mayor parte sólo han recorda
do aquello de *a río revuelto ganancia de pescadores*. 

Corría el año 1675 cuando se internó en la región 
del Chol el M. R. Padre Ex-provincial. Fr. Francisco 
Gallegos, con el objeto de conquistap<'álmas para Je
sucristo. Al año siguiente volvió <!cl" nuevo acompa
ñado del P. Fr. José Delgado, bautizando a dos mil 
trescientos cuarenta y seis indios y formando once pue
blos, los que en 1678 se sublevaron volviéndose a los 
montes. En 1685 entraron de nuevo en la región los 
Religiosos Dominicos Fr. Agustín Gano, ex-provincial, 
Fr. Cristóbal Pando y Fr. Tránsito Vargas. Fundaron 
nuevamente algunos pueblos, entre los que se cuenta 
el de San Lucas, que aún existe; y no sólo predicaban 
el Evangelio y bautizaban a los indios, sino que, como 
dice un autor, "les proporcionaban géneros de hilo pa
ra sus vestidos, semillas para sembrar y herramientas 
para el trabajo". Pero en 1688 volvieron a sublevarse 
aquellos indios, librando los Religiosos sus vidas con 
gran dificultad. 

Fr. Domingo Carrascosa, también Dominico, leí
mos en el manuscrito anteriormente citado, "fué muy 
celoso por la industria: fabricó con sus propias manos, 
y enseñó a fabricar, multitud de telas, colchas, panas, 
medias, rasos de algodón y de papel. Hizo mucho por 
la agricultura, tanto que llegó a conseguir el cultivo 
de la cochinilla, que más tarde fué ramo de exporta
ción en Guatemala. Por fin, se retiró a Verapaz a 
ejercer el apostolado, y fué uno de los que acompaña
ron en la conquista del Languedón". 

El Dominico Padre Fr. Francisco Paz Quiñones, 
estando en 1680 de cura en la Doctrina de San Pedro 
Sacatepequez, saliendo un dfa a pasear al campo, se 
escribe que descubrió un yacimiento de diamantes; 
pero, habiendo sido trasladado por sus superiores a 
otra parte, se quedó así. 

Los primeros relojes de torre que en Guatemala 
hubo debidos fueron al Dominico Padre Fr. Domingo 
de A'zcona que los llevó en uno de los varios viajes 
que hizo a España; de modo que ya en 1553 se coloca
ron dos, uno en Cobán y el otro en la misma Guate
mala. 

Pero en lo que de modo especial se distinguieron 
los Religiosos Dominicos, fué en el estudio de las dis
tintas lenguas que se hablaban en Centro América, 
cuyos extensos territorios trabajaron por evangelizar, 
publicando gramáticas y diccionarios que aun en el 
día de hoy son de admirar, y que entonces fueron de 
gran utilidad para la civilización del país. De esto 
hablaremos más detenidamente en otro lugar. 

Por los datos aportados, se ve claramente que los 
Religiosos Dominicos, no solamente fueron los cam
peones de la evangelización en el suelo centroameri
cano, sino que también contribuyeron directa y efi
cazmente a la civilización y progreso material de estas 
tierras. 

(1) Libro VIII, Cap. XV. (2) Remesal, Libro XI. Cap. XXIII. (3) Remesal, Cap. XIX. (4) La A. C. ante la 
Histol'lia. Tomo 11, Cap. XXI. (5) Libro VIII, Cap. XV. (6) Pabellón del Rosario, N'.' 93. 
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6 

LA ORDEN DOMINICANA, NO SOLO SE DISTING UIO EN CENTRO AMERICA EN LA DEFENSA DE 
SUS NATURALES SINO QUE TAMBIEN LOS ADM ITIO EN SU SENO, DANDOLES EL HABITO y EN-

' COMENDANDOLES LOS CARGOS MAS IMPORTANTES. 

Con el hist9riador González ~~irnos , en el capí
tulo anterior, que las Ordenes Rellg1osas lle~aro~ ~os 
conventos de personas de todas las clases sm distm
ción de castas". Por lo qu~ ~ace a la Orden de San
to Domingo en Centro America es un hecho que va

mos a poner de manifiesto en el. P:t:,esente cai?Itulo. 
Ya en el Capítulo de la Provmc1a de Santiago ce: 

lebrada en México el 24 de Agosto de 1542 se nombro 
Vicario de la Orden en Guatemala al f· Fr. P~qro de 
Angula con autorización para que I?!!d1ese p:;c1b1r n~
vicios; siendo el prim-:r? que recib~o el habito domi
nicano en Centro Amenca un espanol llamado Agus-
tín de Salablanca. . 

No obstante "al principio escr1be el P. ~emesal 
(1) no se dió el hábito a los n~turales; C!Jm!'!nzo a dár
seles a continuación del Capitulo Prov1~~1al celeb~a
do en Ciudad Real en 1566". No se les d10 a 195 prm
cipios porqltlil...juzgasen a los n~turales del pa!s lnca
paces 0 indiglt'"~ pues bien sab1da es ~a. doctrma 9-u.e 
sobre este pun"Th' delen~eron los Rellgws~s Domlm
cos en América en Espana y aUJ?. en Roma smo por las 
circunstancias mismas de los tiempos. 

Después del Capitulo de 1566. comenz~se. p_ues a 
dar el hábito a los naturales que s1 a los prln<;J.plos de 
la conquista aparecian inferiores a los esp~noles ~n 
vivacidad e inteligencia el tiemp~ gemo_stro ~espues 
que eran capaces hasta de desempenar los mas altos 
cargos en la Orden y fuera de. ella. 

"En este año de 1615 escr1be. e~ P. Remesal, hay 
vivos en la Provincia muc!Jos Religwsos naturales de 
estas partes, que la aut'!r1zan ~ honran con sus g~o
riosos trabajos y buena VIda y eJ_emplo. El P: lfr· Die
go de Funes que ha muchos anos que admm'stra el 
pueblo de Azcuyutia, no lejos del mar, del Sur. El 
P. Fr. Alonso de Cervantes, que despue~ de algunos 
ejercicios militares, habiéndole sanado mllagrosamen~ 
te de una gravísima enferm.edad nue~t:t:,o Padr~ . Santo 
Domingo, por voto que le h1zo de rec1b1r su habito, h_a 
treinta y cuatro años que I?ersevera en él,, con el m1~ 
nisterio de los indios mex•can<!s de la C1u~ad, cuya 
lengua sabe con mucha perfeccló~ r elegancia, ~ ~on 
el oficio de cantor, por ser destns1mo en la muslCa, 
así de canto como de tecla; y esto con t~mt!l perseve
rancia, que no sólo no ra mudado. de prgvmcia, m ~asa, 
pero ni aun la celda, que ha tremta anos que esta e!l 
la que este de 1615 mora. Pueden deprender de el 
los Religiosos modernos aficionados a curiosidades de 
láminas y aderezos de celda, la pobreza de la su;va, Y 
los escasos en acudir a maitines, la perseverancia en 
no faltar a ellos aunque llegue al convento tarde, muy 
fatigado y muy' cansado en la administración de sus 
indios. . 1 · •t d "El P. Fr. Pedro Mártir, que hoy t1ene a VlSl a e 
Teopixca, junto a Ciudad Real, es Religioso de mu
cha consideración, y predica muy bien, y los cuatro 
hermanos que tiene en esta Provincia, que todos han 
recibido el hábito en ella, son de muy buenas espe
ranzas. 

'El P. Fr. Alonso Ortiz, Religioso tan aficionado al 
estud;o que, después de haber acabado sus cursos en 
esta Provincia, y ejercitándose en el púlpito algunos 
años en Ciudad Real, se partió este año a Salamanca 
a comenzar a oír Teología de nuevo, y a ver los famo
sos Conventos y Universidades de España, y a comu
nicar con sus Maestros y Doctores; diligencia que an
tes de él habían hecho Fr. Pedro de Santo Tomás, o 
Liébana, que era el apellido de su linaje, y Fr. Pedro 

de Lira, ~eligioso de muy buenas esperanzas según me 
han escnto del Conv:ento de Salamanca ' 

"El P. Fr. Alonso de Honrru~ia, Fr. Matías de Paz, 
Fr. ~lexo de ~e~ea, Fr. Ju~n D1az, Fr. José de Santa 
~ar1a, son ReligiOsos de qwenes la casa se puede pre
ciar,. por su buen talen_to, asentada religión, condición 
a.pac{~?le, y el gran_ cutdado con que ejercitan el mi
msteno de los 1nd1os ... 

. "De:; ?tros muchos pudiera decir mucho bien, ter
roma dici~ndt? el P .. Remesa!, si la juventud en que 
ahora estan diera mas lugar que a prometer muy gran
des esp.:;ranz~s para adelant~. . Pero, no es razón pa
sar en silencw la buena gracia del P. Fr. Raimundo de 
los Re:ye_s, en tocar el órgano, que es uno de los bue
nos mus1cos que en. est~s p_artes se conocen, que junto 
con ~? mucha obediencia y su n?ble condición y pro
porcwn de cuerpo, hacen un fraile muy apacible. Por 
todos los na~urales que han hecho profesión son ciento 
cuarenta y s1ete,y entre todas hay muchas personas se
ñaladas en religión y virtud, y que con estas y otras 
buenas partes han honrado su Provincia". 

Por el año 1615, esto es, sesenta y cinco años des
pués de establecida la Provincia de San Vicenté d.e 
Chiapa y Guatemala, ya eran 147 los Religiosos Do~ 
minicos Naturales de Centro América; los cuales fue
ron aumentando y aun sobresaliendo en años posterio~ 
res, y esto de modo que poco después ya pudieron al~ 
ternar en el gobierno de la Provincia. 

"El Sumo Pontífice Alejandro VII emitió un Breve 
en Santa María la Mayor, el 6 de Mayo de 1664, or~ 
denando qeu en todos los Conventos de Indias se ob
servase alternativa de Chapetones y Criollos en las 
Prelacías" (2). Pero ya para este tiempo dicha alter
nativa estaba determinada de derecho en la Orden 
de Predicadores, en virtud de lo dispuesto por el Ca
pítulo General celebrado en Roma en Santa María 
supra Minervam el 14 de Mayo de 1644, esto es, vein
te años antes. A este Capitulo asistió como Definidor 
por la Provincia de San Vicente de Chiapa y Guate
mala el Padre Presentado Fr. Francisco de León (3) 
Y de hecho, en el Capitulo de esta Provincia, cele
brado en 1650, ya había sido elegido Provincial el 
P. Fr. Jacinto de Cárcamo, que fue el primer centro
americano que obtuvo esta tan alta dignidad. El P. 
Fr. Jacinto de Cárcamo era nieto del historiador Ber
nal Díaz del Castillo. 

En el Capítulo General de la Orden, celebrado en 
Roma el 4 de Junio de 1656, y al que asistió como 
Definidor por la rovincia de San Vicente el R. P. 
Fr. Francisco Gallego, en la Denunciación V se au~ 
toriza para "que se puedan recibir en cada año más 
de doce novicios de entre los nacidos en Indias". Y 
en el Capitulo General de 1677, celebrado el 5 de Ju
nio también en Roma, y al que asistió en represen
tación de esta Provincia el R. P. Fr. Juan Suárez, se 
volvió a repetir la ordenación del Capítulo de 1644 
sobre la alternativa de Prelados. 

Esta alternativa se vino observando constantemen
te en la Provincia de San Vicente de Chiapa y Gua
temala, no sólo en cuanto a los Superiores mayores, 
sí que también en cuanto a la concesión de grados 
honoríficos dentro de la Orden. Y así en el Captíulo 
General, celebrado en 1589, se concedió a esta Pro
vincia de San Vicente que se pudiera dar en ella 
grados; lo cual no se llevó por entonces a la prácti
ca, por lo que en 1615 pudo escribir el P. Remesal: 
"En esta Provincia no hay hasta ahora grados de 

(1) Libro IX, Cap. XVI. (2) La A. C. ante la Historia, Tomo 11, Cap. XXI. (3) Acta Capitulorum 'Genera
Uum O.P. 
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Presentados ni de Maestros, como los hay y se usan 
en toda nuestra Sagrada Religión" Mas a los po-
cos años ya se comenzaron a conceder en la Provni
cia dichos grados, como consta de las Actas del Ca
pítulo General celebrado en Tolosa el ~11 de Junio 
de 1618, pues en él se promovió "para el grado de 
Presentados a los Padres Fr. Alfonso Guirao, Fr. 
Luis Sáenz y Fr. Domingo de Aldana; y a Predicador 
General al P. Fr. Pedro de Montenegro''. 

En el Capítulo General, celebrado en Roma el 2 de 
Junio de 1629, se concedió a esta Provincia de San 
Vicente "que en adelante tenga cuatro Predioadores 
Generales a título de las lenguas de los indios, Título 
linguaTum. con tal que con gran pericia y perseve
rancia desempeñen la predicación entre los indios, 
et non ali:ter, de otro modo no. Y a título de la len
gua de los indios, el mismo Capítulo nombró Predi
cador General al Padre Fr. Jacinto Cuartero, junto 
con otros tres que, tan sólo por aquella vez, habían 
de ser escogidos y nombrados por el M. R. P. Pro
vincial y los Definidores de la Provincia, previo, sin 
embargo, un riguroso examen y asignándoles con
vento determinado. 

Y tanto en este Capítulo General, como en el cele· 
brado también en Roma el 3 de Octubre de 1642, 
se concedieron los grados de Maestro y Presenta
dos en Teología y de Predicadores Generales a dis
tintos Padres de esta Provincia de San Vicente, pres
cindiendo de que fueran Chapetones o Criollos, y 

atendiendo solamente a los méritos personales de 
cada uno de los honrados con los respectivos grados. 

De suerte que, tanto en las Prelacías como en la 
concesión de títulos honoríficos, guardóse en la Pro 
vincia de San Vicente, desde muy a los principios, 
cierta alternativa; lo cual fue no pequeña parte para 
que nuestros Religiosos prosperasen, viviendo unos 
y ~tros en una santa paz y armonía. Esto no quiere 
dec1r que no hubiese nunca algunas disensiones so
bre esta materia; pero estas que hubo fueron del todo 
pasajeras, ya que los Capítulos, para evitarlas, die
ron las oportunas ordenaciones, como se observa en 
la del celebrado en Bolonía el primero de Junío de 
1748, en el cual Capítulo, "a petición de la misma 
Provincia, se dispone que no se provean los grados 
hasta que haya dos vacantes: una para españoles y 
otra para indios". 

La sabia legislaoión de la Orden Dominicana, a 
base de los principios más democráticos, que ha sido 
objeto de admiración de muchos legisladores de los 
últimos tiempos, produjo siempre y en todas partes 
los mejores resultados. Gracias a ella, esta Orden sie
te veces secular, ha sabido mantenerse una e indivi
sible hasta nuestros días. Y de esta gloria general de 
toda la Orden de Predicadores, partichó providen
cialmente la Provincia de San Vicent~<Y'de Chiapa y 
Guatemala; de ahí que prosperase tafito, y de ahí que 
haya pasado a la historia llena de la gloria con que 
aquí nosotros tratamos de presentarla al lector. 

7 

LA EVANGELIZACION Y CIVILIZACION DE CENTRO AMERICA LILENO ,DE GLORIA A LA ORDEN 
DOMINICANA, LA QUE PUEDE GLORIARSE DE TENER HIJOS QUE DIERON SU VIDA, EN ARAS DE 
SU APOSTOUCA MISION.- FR. DOMINGO VICO Y FR. ANDRES LOPEZ, FRAY CRISTOBAL PANDO, 

FR. TRANSITO VARGAS Y OTROS. 

Entre las muchas glorias, tan justamente adqu!r~
das por la Orden de Predicadores en Centro Amen
ca, no es la menor la de que algunos qe, sus ~~~os 
perdieron la vida en aras de su apostohca ~1S10n. 
Pongamos aquí algunos casos, con el doble fm ~e 
confirmar nuestro aserto y de perpetuar la memona 
de tan ilustres Hijos de Santo Domingo de Guzmán. 

F'R. DOMINGO VICO Y FR. ANDRES LOPEZ.
Fr. Domingo Vico tomó el hábito dominicano en el Con
vento de San Andrés de Ubeda (España), e hizo sus 
estudios en el Convento de San Esteban de Salaman
ca de donde salió el 12 de Enero de 1544 formando 
parte de aquella gran misión que, trayendo por Vi
cario al P. Fr. Tomás Casillas, llegó a Centro Améri
ca el 12 de Marzo de 1545. 

Estando en Ciudad Real de Chiapa, pidió al Supe
rior le asignara a la Verapaz, que aun no estaba del 
todo convertida. Concedido el permiso, se dio con 
ahinco tal a estudiar las lenguas de aquella región, 
que en poco tiempo consiguió aprender siete de Jos 
dialec-tos que más se usaban entre aquellos indios. 

Cuéntase de Fr. Domingo que, estando un día em
barcado, sobrevino una gran tempestad. Los que le 
acompañaban se pusieron a rezar las Letanías de los 
Santos y otras oraciones; en tanto que Fr. Domingo 
estaba muy tranquilo estudiando aquellas lenguas. 
Viendo los otros Religiosos que la tempestad no se 
calmaba, le amonestaron para que con ellos conti
nuase rezando, y él contestó.: .que lo .q?e estaba ha
ciendo lo juzgaba muy del dtvmo servtclo, y por con
siguiente muy grato a Dios, y por tanto que en El 
confiaba. ~ 

Aunque de estatura pequena, era grande por su 
celo apostólico; dirigía a un mismo tiempo la cons
trucción de tres o cuatro iglesias, así que hizo tantas, 
especialmente cuando fue Superior en Cobán, que 
no había pueblo que no tuviese la suya, y iunto a 
ella un pequeño convento en donde se hospedaba el 
Padre cuando llegaba a misionar, o a administrar los 
Sacramentos. 

Estando Fray Domingo ejerciendo el ministerio 
apostólico en Xócodo, por, el año 1550, llegó a visitar 
la Verapaz el P. Fr. Tomas de la Torre que acababa 
de_ ser nombrado Vicario del Convento 'de Santo Do
miD;g? de Guatemala, siéndolo a la vez de todos los 
Rehgwsos 9ue en aquellas l,lOVip.cias estaban. Súpo
lo '!fr. Dommgo, y como a Vxcano suyo que era quiso 
sahrle al encuentro; y al efecto se embarcó en una 
canao acompañado de algunos indios. Era la Vigilia 
de San Andrés de quien era grandemente devoto 
como hijo que era del Convento de San Andrés d~ 
Ubeda; sobrevino gran tempestad, encomendóse al 
Santo de su devoción y ofrecióle que, si le sacaba 
c~m bien, el primer pueblo que fundase se lo dedica
na. Apenas hizo esta promesa, parecióle oír una vo'lJ 
que decía: "No temas, que no morirás hoy· bien que 
pasado algún tiempo, en tal día vendrás ei:t mi com~ 
pañía". Luego que se vio con su Vicario, estando en 
Cobán, le contó esto que le había ocurrido en el ca
mino; como lo refirió el mismo Fr. Tomás de la To
rre después de muer.to Fr. Domingo, 

Tenía el P. Fr. Tomás de la Torre el propósito de 
evangelizar a la provincia de Acalá, "donde hasta 
entonces ningún Religioso, ni Español, había entra
do, y el P. Fr. Domingo sabía muy bien la lengua de 
aquella tierra". Fueron juntos a esta misión, y acon
tecióles lo que ya en otro lugar dejamos referido 
fundando también entonces el pueblo de San Andrés: 
según que Fr. Domingo lo había prometido. 

Estando en Guatemala, eligiéronle el año 1555 Prior 
del Convento de Santo Domingo de Cobán, para 
donde salió prontamente. Con el cargo aumentósele 
el trabajo y cuidados; mas no por esto dejó de ir a 
visitar de ouando en cuando a los indios de Acalá, 
para atender a los ya oonvertidos y procurar la con
versión de los demás. 

Con tanto trabajo cayó enfermo de gravedad, por 
lo que en bastante tiempo no pudo salir a misionar. 
Extrañados los indios de Acalá por tan prolongada 
ausencia, propusiéronse algunos de ellos ir a visitar 
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al Padre a Cobán; y así lo hicieron. Cuando llega
ron, como estaba Fr. Domingo bastante mal, no les 
permitían entrar a verle; súpulo él, y dijo que entra· 
ran, y lleno de amor hacia ellos les abrazó, les con
soló y les dio su bendición. 

Con el gran gusto y contento que esta visita le 
causó, comenzó a sentir notable mejoría; y dentro de 
poco rato ya estuvo sano y bueno; de suerte que, 
acompañado de los mismos indios que habían ido a 
verle, salió al encuentro del P. Fr. Tomás de la To
rre, que iba con ánimo de darle la Extrema-unción; 
y todos juntos fuéronse a la iglesia para dar gracia:> 
a Dios por tan señalado favor. 

Los indios infieles de Acalá siempre seguían cons
pirando contra la vida de los Padres Misioneros. Sa
bíalo muy bien Fr. Domingo; y, sin embargo, tan 
pronto como se sintió con fuei·zas para caminar, quiso 
hacer una nueva y más formal excursión a aquella 
provincia, llevado del celo cie la salvación de aque
llas almaS! y con el gran deseo de convertirlos a todos 
para Jesucristo. Mas esta vez no quiso ir solo, como 
había hecho en otras ocasiones, y <;scogió para com
pañero al P. Fr. Alonso de Vayllo, que era buen lin
guista de a~la tierra, y ya babia predicado otras 
veces en AcalcN~V para que les sirviesen y ayudasen 
a algunos indioS"~ae Cobá.n. 

· Hechos todos los prel:}arativos, la víspera de sali.r 
ePJ.fermó el P. Fr. Alonso de modo que le fue impo · 
sible emprender el viaje. Mas, no queriendo suspen
derlo ya Fr. Domingo, determinó' que le acompañase 
e:n¡ su lugar el P. Fr. Andrés López, religioso de mu
cha virtud, hijo de Pedro Moreto y de Ana López, 
que primero había seguido la carrera militar y lue
go tomó el hábito domLJ.icano, y que había cantado 
misa hacia poco tiempo. 

Partió, pues, la comitiva el día señalado. Y sa
biéndolo el Cacique D. Juan, a quien ya el lector 
conoce, salióles al encuentro con el ánimo de disuar
dirles de tan santa como arriesgada empresa. No 
consiguió su intento, pues nada temía Fr. Domingo; 
disponiendo entonces D. Juan acompañarles con tres
cientos de sus más fieles indios, a pesar de que los 
Padres se oponían a ello, puesto que, como le decían, 
1:0 iban a conquistarlos, sino a convertirlos. 

Al saber los conjurados de Acalá que con los Pa
dres venía el Cacique D. Juan, simularon su actitud 
hostil, escondieron en la montaña Jos indios que te
nían prevenidos y en actitud humilde presentáronse 
a Fr Do·mingo, procurando hacerle ver que estaban 
en paz y que todo lo que se decía era :falso. Creyé
ronlo así los Padres; y, en consecuencia, rogaron a 
D. Juan que se retirase con sus i.ndios, puesto que 
nada había que temer por una parte, y por otra esca
seaban los alimentos para tanta gente. Aun se resistía 
D. Juan temiendo siempre por la vida de los Rell.
giosos· pero tanto insistierou éstos, que al fin hubo 
de acceder,y se retiró con sus trescientos indios. 

Por otra parte, los Padres, para indicar que esta
ban confiados, ordenaron a los pocos indios de Co
bán que les acompañaban, que anduviesen desarma
dos. Parecióles a los indios rebeldes que aquella era 
:>casión oportuna para conseguir su intento; y ha
:iendo bajar de las monrtañas los indios que anterior
nente tenían prevenidos, amaneció un día rodeada 
:le ellos la casa que habitaban los Padres. 

A la hora del alba dióse cuenta de esto uno de los 
ndios cobaneros, comunicando enseguida a Fr. Do
ningo lo que acababa de observar, y pidiendo su 
1rma para defender a los Padres, Cercioróse Fr. Do
ningo por sí mismo de la verdad del caso, y le dio 
!l arma que pedía, mas no para que defendiese a los 
>adres, sino para que se defendiese a sí mismo. E'n 
rista de la prohibición que €1 Padre le hacía, el in
lío, que era valiente, pensó en ir a Cobán a dar cuen
a de lo pasaba, y así lo hizo. 

En tanto Fr. Domingo, como si no se hubiera dado 

cuentá de nada, amanecido ya, dejando en el con
vento a Fr. Andrés, se dirigió a la iglesia que estaba 
en frente, pero un poquito apartada L~s indios re
beldes, por la superstición que tenían de que si toca
ban al Padre morirían, dejáronle paso libre mas no 
.sin <;r.~e dejara~ de arrojar!~ algunas flecha~, que no 
le h1neron. Hizo Fr. Dommgo oración un rato den
tro de la iglesia; Y luego se dispuso a salir de ella 
con ánimo de hablar a los indios. Mas no había aca
bado de pre~untarles en su propi~ _lengua que, qué 
mal les hab1a hecho para que qms1eran quitarle la 
vida, cuando por toda respuesta vino a caer sobre él 
una lluvia de flechas, U1.1a de las que vino a herirle 
en la garganta, de modo que, diciendo ¡Jesús! en voz 
alta, cayó en tierra sin sentido 

Al oír el ruido y gritería, que en aquel momento 
los indios hicieron, salió el P. Fr. Andrés de la casa 
en busca y socorro de su Hermano. Otra lluvia de 
flechas cayó entonces sobre él, una de las que él 
mismo se arrancó de la cara; mas sin perder el áni
mo llegó, junto con dos inditos que hacían de acóli
tos y le habían seguido, hasta donde estaba Fr. Do
mingo ya expirando. Como pudo cogió el cuerpo del 
mártir y lo metió en la iglesia, en donde le ayudó a 
bien morir el día ~ de Noviembre de 1555, Vigilia 
del apóstol San Andrés, según la promesa que se le 
había hecho. 

En tanto, los indios que habían cogido preso a uno 
de los acólitos, para celebrar su triunfo, lleváronsele 
y, arrancándole el corazón, según la costumbre de 
ellos, ofreciéronsele ~sacrificio a sus ídolos. Y mien
tras que esto hacían, una vez Que había auxiliado al 
santo mártir Fr. Domingo, viéndole Fr. Andrés ya 
difunto, dejóle en la iglesia, -Y pensó ponerse él a 
salvo. Y así, acompañado de algunos indios cobane
ros, partió~ mas como los sublevados tenían esto pre. 
venido, les salieron al encuentro y comenzaron a ata
carles con sus flechas, hasta que consiguieron matar 
al P. Fr. Andrés y a algunos de los indios que le 
~compañaban, pudiendo salvarse tan sólo algunos de 
estos que presurosos se fueron a llevar la noticia a 
Cobán. 

No es decible el sentimiento que la noticia allí 
causó. Y al punto Fr. Alonso de Vayllo que hacía 
de Superior entonces, dispuso que con toda pronti
tud saliesen indios de Cobán en número suficiente pa
ra que recogiesen los cuerpos de los santos mártires 
a fin de poder darlos honrosa sepultura. El cuerp¿ 
de Fr. Andrés lo encontrarou aun, cubierto de sangre 
y de flechas, y no hallándose con valor suficiente 
para llevarlo hasta Cobán, por los malos caminos que 
había, se determinaron a darle sepultura allí mismo, 
poniendo encima un buen promontorio de piedras, 
que sirviesen para darles a conocer más tarde el 
lugar en que sepultado estaba el cuerpo del már
tir. 

Pasaron luego adelante, sin que encontrasen la 
menor resistencia, porque los indios de Acalá te· 
miendo el castigo de su delito se habían retirado' más 
adentro y escondido por los montes. Llegaron al 
pueblo, Y le hallaron desierto e incendiado; buscaron 
el cadáver del mártir Fr. Domingo, y sólo hallaron 
parte de él, sin la cabeza y algo del pecho que quizá 
le habían arrancado para ofrecerlo en sacrificio a 
sus ídolos. Tomaron, pues, aquellos venerandos res
tos Y partieron para Cobán, de donde la Comunidad 
Y numeroso pueblo salieron procesionalmente a re· 
cibirlos, dando luego sepultura al cuerpo del santo 
mártir Fr. Domingo en la iglesia de la Orden, bajo 
el altar mayor. 

Veinte y siete años más tarde fueron a recoger 
los venerandos restos del P. Fr. Andrés López; y, 
trasladándolos a Cobán junto con los del santo Fr. 
Domingo Vico, los colocaron en la nueva iglesia de 
Santo Domingo, bajo el arco en que se hallaba se-
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pultado el segundo Obispo de Verapaz, Iltrmo. Fr. 
Tomás de Cárdenas. 

El historiador P. Fr. Francisco Vázquez, en su 
"Crónica de la Provincia del Dulce Nombre de Jesús 
de Guatemala'', (1), llama "Esclarecido mártir" a Fr. 
Domingo Vico; y si bien la Iglesia nada ha dicho 
sobre esto, dada la veracidad del anterior relato, 
bien podemos considerar como verdaderos mártires 
de la fe a los Padres Fr. Domingo Vico y a su com
pañero y hermano de hábito Fr. Andrés López. 

FR. CRISTOBAL PANDO Y FR. TRANSITO V AR
GAS. - Por los años 1695, siendo Presidente de la 
Audiencia de Guatemala Don Jacinto Barnos Leal, se 
dispuso a conquistar el Lancadón y Petén. Para con
seguirlo, disp .... so una doble excursión: unos, a cuyo 
mando iba el Capitán D. Bartolomé de Amézquita, 
entraron por la Verapaz; en tanto que otros, manda
dos por el Capitán Jacobo de Alcayaga, entraban por 
Huehuetenango. 

El Capitán Amézquita se internó en el Chol hasta 
Mopán; mas, no pudiendo seguir adelante con todo 
su ejército, ordenó al Capitán Juan Díaz de Velasco 
lo hiciera él con cien hombres. Con ellos y los Reli
giosos Dominicos Fr. Cristóbal Pando y Fr. Tránsito 
Vargas se internó hasta llegar al lado del Petén, en 
una de cuyas islas residía Canek, rey del Petén o 
Izteas. 

Habiendo atravesado el lago sin mayor dificultad, 
trataron de internarse también en la isla; mas, sien
do atacados por las tropas de C.anek, murieron el 
Capitán Díaz y la mayor parte de sus soldados. Nc 
cupo mejor suerte a los Religiosos Dominicos; pues, 
tomándolos prisioneros, los internaron en la isla, y 
atándolos, como a San Andrés, a una cruz en forma 
de aspa, les dieron muerte cruelísima. Ya muertos, 
Quincanek, sacerdote d~ los ídolos, tomó una cuchi
lla, de pedernal, les abrió con ella el pecho, y sacán
doles el corazón, palpitante todavía, no colocó en el 
ara para ofrecérselo en sacrificio a sus dioses, en tan
to que los indios, según su costumbre, daban gritos 
de alegría. Así terminaron sus días estos dos Reli
giosos Fr. Cristóbal Pando y Fr. Tránsito Vargas el 
año 1695, dando sus vidas en aras del celo apostóli
co que les había llevado a procurar la conversión de 
los indios de Lancadón y Petén. 

"Por los años 1712, escribe Juarros, enfurecidos 
los indios que componían los treinta y dos pueblos 
de la provincia de los Tze:ndales contra los españo
les, determinaron deshacerse de ellos. , . y a la vez 
dieron cruel muerte a algunos de los ministros evan
gélicos, como fueron: Los VV. Padres Fr. Marcos de 
Lamburú, Fr. Nicolás Colindres, Fr. Simón de Lara 
y Fr. Juan Torres, todos del Orden de Santo Domin
go; y, apostatando de la fe católica que habían abra
zado, reincidieron en la idolatría y sacrílegos ritos 
de su gentilidad". 

A principios del siglo XVIII, los Religiosso Domi
nicos conquistaron el Petén y llegaron hasta Belice, 
como lo escribe un autor (2). Más tarde intentaron 
conquistar también a los Lancadones, tribus salva
jes, aunque sin éxito por falta de elementos y de 
apoyo. Para este territorio se dirigía el P. Chica, lle
vando por guía a un criado indígena: y, creyendo éste 
que el Padre llevaba dinero, con el fin de robárselo. 
le mató en el camino. 

El Pv. Jacinto de Santa Cruz, ,corrió parecida 
suerte con los de Cahabón, pues fue muerto por ha 
berles prohibido que bailasen en el templo. Acaecifi 
esta sensible muerte el año 1830; si bien el Padre 
perdió gran parte del mérito por haber intentado 
defenderse con una escopeta, la que de antemano ha
bía descargado la cocinera, que era india y estaba 
de acuerdo con los suyos. 

1En 1849 tomó a su cargo la parroquia de Tactic 

el P. Fr. Domingo López, quien en 1857 era cura de 
Santa María de Cahabón y Lanquín. Estando predi
cando un día en un lugar de la misma parroquia, en 
donde nunca se había predicado el evangelio, un in
dio infiel le dio un machetazo en la cabeza por cau" 
sa de la fe que predicaba. Gravemente he~ido pudo 
llegar a Ravinal, el 15 de Enero de 1864, a la casa de 
su hermano D. Joaquín López, quien lo curó y asis
tió convenientemente; pero, al fin, después de recibir 
el Viático y la Extrema-unción de manos del Padre 
Fr. Basilio Cordero, murió el 19 de Marzo del año 
1865, siendo sepultado en Ravinal al día siguiente. 
La calavera de este Padre, en la que se distingue 
bien el machetazo, que le causó la muerte, se halla en 
Guatemala en la segunda Casilla del Panteón de San
to Domingo, al lado de la epístola. 

De este modo se marcó el suelo centro americano 
con la sangre de tantos Religiosos Dominicos derra
mada por la propagación de la fe católica ~iviliza
ción del país y en el cumplimiento de su ::Uinisterio 
apostólico. Mas "esta sangre, como dice un autor 
guatemalteco, no ha sido infructuosa pues Centro 
América es católica". ' 

Para terminar, pues, el presente capítulo hagamos 
un recuerdo siquiera de otros dos JW'ii'tire~ Domini
cos, ql_le s?n los Padres. Fr. TomW¿fá.e San Juan y 
f.r. Lm~ Cancer. Del p;1~ero escribe Malpeo (3) que 
. co~ono St?S ~randes merltos en la conversión de los 
mdws, SUJetandose al martirio, que deseaba con an
sia, Y quiso Dios lo lograse de manos de un luterano 
9ue le segó la garganta para satisfacer el odio que 
el Y los de su secta tenían a los Religiosos. El Padre 
Fr. Tomás de San Juan era hijo del Convento de 
San Esteban de Salamanca, en donde había hecho su 
profesión ~l 30 ~e Dicierr.bre de 1534. Pasó después 
a las Indias aromado del deseo de convertir a los 
infieles, en cuyo ministerio trabajó por muchos años. 
Pero habiéndole encargado la Provincia de San Vi
cente una comisión que debía desempeñar en Espa
ña, se embarcó, cayendo en manos de los corsarios 
ingleses, quienes por odio a nuestra fe le quitaron 
la vida. 

Fr. Luis Cáncer, uno de los primeros Religiosos 
Dominicos que a Guatemala llegaron el año 1535 en 
compañía de Fr. Bartolomé de las Casas, fue sin 
éiuda alguna el primero que entró en la Verapaz y 
el que más contribuyó a la conquista pacífica de 
aquella tierra. Del P. Cáncer hemos hablado diver
sas veces en el decurso de este libro, y la última 
cuando salió de España acompañando a los misione
ros Franciscanos que salieron para México el año 
de 1544. 

Estando este Padre en México, animado siempre 
del deseo de convertir almas para Jesucristo, inspiró
le Dios el deseo de pasar a la Florida para convertir 
a aquellas gentes. Y al efecto salió en México en 
compañía de otros cuatro Religiosos Dominicos, que 
.fueron Fr. Gregorio de Beteta, Fr. Juan García, Fr. 
Diego de Tolosa y un Hermano que se apellidaba 
Fuentes, quienes después de una feliz navegación, 
dieron vista a: la Florida. 

Ya anteriormente habían los españoles intentado 
desembarcar en la tierra, y siempre habían fracasa
do sus intentos; por lo que ahora procuraron desem
barcar con toda clase de prevenciones. Con todo 
apercibiéronse los naturales de la llegada del navío, 
y pensando fuesen en son de conquista, como los es
pañoles habían hecho en otras ocasiones, dispusié 
ronse los naturales para la defensa. Se escondieron 
cerca de las riberas del mar, cubriéndose con hojas 
y ramas de árboles, y, con sus flechas en la mano. 
guardaban profundo silencio eoperando que la gente 
del navío saliese a tierra. 

Desembarcaron solamente los Padres Fr. Luis Cán-

(1) Tomo 1, C'ap. XXV. (2) Pabellón del Rosario, N9 50. (3) In palma fidel, Folio 121. 
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cer y Fr. Diego de Tolosa y el Hermano Fuentes, 
quedándose los otros dos Padres en el navio. Cuando 
vieron los indios desembarcar sólo tres hombres, se 
admiraron de verlos sin prevención de armas y tan 
pocos en número, y así estuviéronse quedos para co
gerlos más adentro. Con todo, viendo que eran es
pañoles, al punto determinaron quitarles la vida, y 
echándose sobre los Religiosos, que no trataron de 
defenderse, les cogiéron presos. Internáronles algo 
más, ;y a la vuelta de un cerrillo les hirieron fuerte
mente con unos maderas, que eran unas fuertes ma
zas que usaban ellos. como armas, y que llamaban 
macanas. Dieron con una de éstas un fuerte golpe al 
P. Fr. Luis Cáncer en la cabeza, el cual ofreciendo a 
Dios su vida cayó muerto, y poco después de la mis
ma manera sus dos compañeros el P, Fr. Diego y 
Fr. Fuentes (1). 

El P. Fr. Gregario de Beteta y su compañero esta
ban en el navío con ansias de saber de sus Herma
nos, cuando vieron venir hacia el navío una canoa, 
y en ella un hombre medio desnudo, remando a todo 
remar. Conocieron los del navío que era español, y 
así le recibieron en él. Y pasado aquel primer rato 
de turbación en que se encontraba, dijo: Yo me llamo 
Juan Muñoz...y soy natural de Sevilla. En una arma
da, que se p~i_ó en esta costa, escapé con la vida, y 

~~~: 

Dios por~ su miserico~dia ha querido conservármela 
catorc~ anos q~e ha v1vo entre estos indios, cuya len
gua se muy bien, aunque con perjuicio de la caste
llana, porque con el ejercicio de ésta he olvidado 
gran parte de la propia. Muchas veces han tratado 
de quitarme la vida, poprque están muy quejosos de 
los españoles, mas viendo que yo no les hacía mal 
me han dejado con .ella. 

Cuando se divisó de lejos, continuó diciendo que 
venía navío, hubo grande rumor tierra adentro,' y se 
pusieron a punto de guerra. Yo, por ver si Dios me 
daba lugar, como lo he tenido hoy, me he venido 
llegando al mar, y quiso su misericordia que antes 
que llegase viese el martirio de los tres Padres que 
salieron de ella ha tres días. Yo estaba escondido, y 
pude oír la voz del primero que mataron, que dijo 
muy recio: Adjuva me, Domine, Deus meus; y en dán
dole en la cabeza cayó en tierra, donde le acabaron 
de matar; y luego a los otros dos. Después les corta
ron la cabeza a todos tres, y lás llevaron de presente 
a su Cacique: de todo lo cual yo procuré enterarme 
por ellos mismos. (2). 

Así terminó, pues, sus días este mártir de la fe 
católica y apóstol glorioso de la Verapaz, Fr. Luis 
Cáncer, 
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HISTORIADORES DOMINICOS EN CENTRO AMERICA. - FRAY ANTONIO DE REMESAL. - FRAY 
FRANCISCO XIMENEZ. - OTROS HISTORIADORES DOMINICANOS. 

"Los frailes han sido, escribe D. Ramón A. Sala-
zar (3), un gran elemen1o ~ivilizador. ~llos penetra· 
ron en la conciencia de los 1ndios, apr~ndier?n. sus len
guas para poderles infiltrar su doctrma ~rtstlan~; les 
enseñaron nuevos cultivos, y lo que es mas, les dieron 
la resignación que necesitaban para sus do~ores con
tra aquellos hombres crueles que lt?s ,exto~s~onaban. 

"La civilización europea, contmua diciendo, .les 
debe el trabajo pacienzudo de las len!fuas de AJ!l,énca; 
y nosotros los que vivimos en este stglo, tambten les 
somos deudores de sus obras de historia, en las cuales 
podemos desentrañar la de nuestro pafs al través _de 
las Crónicas que escribían relatando la de las Provin
cias de su Orden". 

Haciendo aquí caso omiso de otros historiadores, 
por otra parte dignos de especial mención, por no ha
cer a nuestro propósito; vamos a concretarnos tan sólo 
a los que pertenecen a la gloriosa Orden de Santo Do. 
mingo. . 

Fr. ANTONIO DE REMESAL. - Entre los histo
riadores de Centro América, figura en primera línea 
el célebre P. Fr. Antonio de Remesa!, con su "Historia 
de la Provincia de Chiapa y Guatemala", que es, según 
dice el escritor Sr. Bati·es Jauregui (4), "la piedra an
gular de los fastos coloniales de Centro América". 

Fr. Antonio de Remesa! fué natural de la villa de 
Allariz en Galicia (España), e hijo del Convento de 
San Esteban de Salamanca, en donde profesó en la Or
den Dominicana el año 1593. Después de hechos sus 
estudios en aquel tan glorioso Convento, pasó a Amé
rica, llegando a Guatemala, como él mismo lo dice en 
el Prólogo, el 9 de Octubre del año 1613. 

Una de las cosas que más le admiraron desde el 
principio, fué la religiosidad y el espíritu de observan. 
ci'a y celo apostólico que animaba a aquellos primeros 

Padres. J.:.¡ptóse a estQ, escribe él en el Prólogo, ve
nir a mis manos, casi al mismo tiempo, un libro que 
escribió el P. Fr. Tomás de la Torre de los principios 
de esta Provincia. Todo lo cual le movió a escribir su 

tan renombrada "Historia de la Provincia de San Vi
cente de Chiapa y Guatemala", la que comenzó a me
diados de Abril de 16"15 y terminó el 29 de Septiembre 
de 1617. De modo que en escribirla empleó poco más 
de dos años. 

"Remesál, dice el Sr. Salazar, fué el primero que 
hizo uso de los archivos del Reino; y tanto en Guate
mala como en Méjico, que recorrió dos veces, consultó 
libros, manuscritos, memorias, testamentos, informes 
Y otros documentos, conferenciando también con per. 
sonas conocedoras de la historia de la conquista. 

"Es de admirar, continúa diciendo el mismo autor, 
la laboriosidad de Remesal que en tan poco espacio 
de tiempo haya podido dar cima a una obra que con
tiene 715 páginas llenas de noticias importantes. Re
mesa! estaba, pues, dotado de un graa espíritu observa
dor y df' gran actividad física y mental". 

El ilustre escritor guatemalteco, Sr. Jauregui, en 
el capítulo citado nos da datos interesantísimos del P. 
Fr. Antonio de Remesa! y de su historia, los que va. 
mos a dar a conocer al lector. "Era, dice, sacerdote 
notable de la Comunidad de Santo Domingo, orador 
insigne, e historiógrafo erudito y valiente; pero la en. 
vidia y los celos del Deán D. Felipe Ruiz del Corral, 
Comisario de la Inquisición, y hombre de pasiones 
violentas, atizadas por un sobrino suyo, de malas en
trañas, que odiaba a las Ordenes monástic~s fueron la 
causa de hartos sufrimientos y desventuras sufridas 
por el benemérito religioso historiador. 

"Tomó incremento la malevolencia del Comisario 
contra el fraile, cuando éste fué nombrado confesor 
de D. Antonio Peraza Ayala Castilla y Rojas, Conde 
de la Gomera, y rico Gobernador de la Provincia. Va
lióse el canónigo de cuantos medios sugirióle su avie
so caletre, a fin de que no se publicase la obra histó
rica, escrita por Remesal, en la que creía que saliesen 
a luz sus procaces procederes y los crímenes de su des. 
almado sobrino. 

"Hizo viaje a España Fr. Antonio, y obtuvo una Cé
dula Real, suscrita en Almada el primero de Julio de 

(1) P. Araya, Historia del Convento de San Esteban de Salamanca, Libro I, Cap. LIV. 
(2) P. Remesal, Libro III, Cap. XVII. (3) Historia del Desenvolvimiento Intelectual de Guatemala, 

Cap. XIX. (4) La A. C. ante la B.istoria, Cap'. XXI. 
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1619, para que se pudiera imprimir la historia, que tan
to le había costado. Se tiraron ochocientos ejempla
res en los talleres de Francisco Angulo; y con todas 
las licencias del caso fueron embarcados cin destino a 

San Juan de Ulloa, para venderlos en México ... El 25 
de Junio de 1620, se trajeron cinco caJas de dichos li
bros, en la Almiranta de las naos de Honduras, llama

da "La Limpia Concepoión", y en la nao Capitana San 
José" otras tres cajas con la misma marca, consigna
das a Baltasar de Valladolid, mayordomo del Conde 
de la Gomera y amigo de Remesal, quien también ve
nía en la misma flota. Pudo el buen Religioso decir 

con el Apóstol: 
"Mas ¿quién le había de anunciar que aquella obra, 

que tanto le costara, fuese después origen de grandes 
desventuras, como recompensa de sus afanes prolijos? 

Al fin llegaron las cajas, con ciento ochenta ejemp]a
res de la famosa historia, al puerto de Nueva E~p~na; 
pero el caviloso Comisario, al ver que los conocimien
tos decían Mercaderías y no Libros, se opuso a que se 
entregaran al consignatario. 

"En vano se hizo ver que los machotes de tales 
conocimientos eran todos iguales, y que se ven<~lí~n im
presos en Sevilla, de suerte que no s~ podía exigir que 
se hubiera mandado hacer uno especial para los libros, 
siendo así que, siempre que éstos venían, se expresaba 
que eran mercaderías. El Comisara no cesaba, Y mu-
cho menos cuando vió que al frente de la o~ra ~o. e~
taba impresa la licencia para darla a luz, m el Jmcw 
de la censura. Hubo de reclamar las licencias Y el per
miso de la Casa de Contratación, sin que pudiese con
vencerle el hecho de que, no siendo cont:J?abando, y ha
biendo dado fe el escribano de que existían, no era 
menester más trámite. 

"Cargó el belitre Comisario con las cajas para su 
casa. Rompió el embalaje, arrojó los libros a un mu
ladar, y ojeó con avidez uno de ellos, temeroso de ha
llar contra él noticias y cargos comprometedores. Na
da injurioso había escrito Remesa!, todo era discreto y 
comedido; pero si resultaban elogios expresivos en fa
vor de Fray Juan Ramirez, virtuoso Obispo de Oaxaca, 
y enemigo, por añadidura, del Comisario, que le guar7 
daba odio implacable, al extremo de que "muerto, SI 

pudiera le mandaría quemar los huesos cuantimás des
hacer el libro en que está eternizado, Y al autor que 
sus alabanzas publicaba", según reza la información 
seguida por el Santo. Oficio. . . 

"El iracundo Rmz del Corral propalo la calumnia 
de que la historia decia que los clérigos seculares eran 
bastardos, y que exhumaba escandalosas crónicas de 
sus antecesores. De los nobles hacía mofa, refiriendo 
aventuras afrentosas, sacando a relucir adulterios y 
deslealtades al Rey. De la plebe, aseguraba, que la 
historia aquella la escarnecía, por irreligiosa y ence
nagada en vicios. 

"Aunque nadie había visto el libro, todos prestaban 
crédito a tanta mentira, y temían que saliesen a luz, 
en letra de molde, tamañas iniquidades. El cínico y 
empedernido Comisario soplaba aquella maldiciente 
hoguera. Cundieron l<?s decires y se au.mentaba el 
odio contra Fray Antonio de Remesa!, a qUien se le te
nía por tunante, renegado y procaz. Así es la calum
nia, se agranda, y acaba por malquistar al inocente, 
en fuerza del flujo de la maledicencia. 

"Avisaron al Obispo Fr. Juan de Zapata Sandoval, 
diciéndole que a él también lo vituperaba la crónica, 
que tanto escándalo había producido. Era el Prelado 
un anciano virtuoso, recto y de carácte~ gentil; de 
suerte que no quiso creer que Fr. Antomo de Reme
sal, a quien conocía y estimaba como varón discreto, 
educado, instruido y cristiano de buena cepa, fuese ca
paz de tamaña infamia. A fin de poner término al ba-

. rullo, que a tan mal traer traía a los moradores de la 
naciente ciudad, pidió el Obispo el misterioso libro. 
Ruiz del Corral alegó que era depósito de la Inquisi
ción, y que por ende ninguno podía leerlo, aunque fue. 

ra el prelado.- Siendo eso así, replicó este tranquila
mente, ¿cómo es que tantas personas saben lo que dice, 
en cuenta el sobrino del Comisario y los colegiales que 

informaron acerca de la historia? Toda la gente no 
tiene cargos en el tribunal de la Fe ... ~Pero fue en 
balde, no se daba por vencido el Deán, ni pudo la au
toridad eclesiástica del Prelado desvanecer el baturri
llo. Hasta fueron presos los Capitanes y maestros de 
las naves, por no presentar las licencias de impresión 
y de embarque. También en los tiempos del Rey no 
faltaron jueces que cometieran barrabasadas. 

"Entre tanto, el bueno de Fr. Antonio, ignorante 
de la conspiración que la calumnia y la maldad ha
bían urdido contra él, venía contento de haber dado a 
luz aquella obra, que mucho le había costado, y que, 
con imparcialidad y sano propósito había escrito. Era 
el primero de Abril, a las diez de una mañana prima
veral, cuando el sabio Religioso entraba en la Ciudad 
de los Caballeros de Santiago, sin presumir que un 
nido de víboras, azuzadas por el Comisario, envenena
rían su honra y angustiarían ~us horas. Una chusma 
pretendió apedrear al historiador. Los sicarios del 
Deán, con su sobrino a la cabeza, quisieron agredirlo. 
Ordenó el procaz Comisario que saliese Fray Antonio 
dentro de veinte y cuatro horas; hasta mandó pren
derlo por medio del familiar y alguacil del Santo Ofi
cio, Pedro de Lira, quien ya desde muchos días antes 
tenía escrita, firmada y refrendada la fl,~den de cap-
tura. ..f'' 

"En el interrogatorio, probó el cfiistoriador plena
mente que era calumnioso cuanto le imputaba la voz 
pública. Entregó las licencias que oportunamente le 
habían sido dadas para imprimir y embarcar los ejem
plares del libro, habiendo permitido la autoridad que 
saliesen doce cajas, de las cuales cinco, con 198 volú
menes, llegaron a Guatemala. Hubo de notificársele 
que estaban embargadas, además se le desposeyó ini
cuamente de cuarenta y ocho tomos que consigo traía. 
En vano apelaba el procesado, de balde se defendía; 
nada amparaba al inocente, que si acaso se le intima
ba -después de luengas tardanzas- "que hablase con 
más cortesía, y se atuviese a lo proveído". Mientras 
tanto en la casa del Comisario, que era la sinagoga de 
Satanás, según escribía la víctima, se erguían fraguan. 
do diabólicos planes, para perjudicarlo más ... 

"Cada vez acrecía más la activa odiosidad del Dean, 
quien pidió, en varios memoriales, que se quemara la 
obra, y que su autor fuera desterrado de Guatemala. 
El cuarto escrito está firmado por muchos descendien
tes de los conqu1stadores, criollos importantes de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, acerca de los 
cuales Remesa! hacía elogios y no vituperios. Era Co
rral el que los embaucaba, y en vano intercedieron por 
el historiador algunos personajes, como Cristóbal de 
Barrios, Arcediano de la Catedral de Oaxaca y Comi
sario del Santo Oficio y Fr. Martín de Porras de la Or
den de Santo Domingo y a la vez Comisario; pero el 
inhumano prebendado siguió siempre en su infame ta
rea, a pesar que veía que a Remesal le visitaban en su 
prisión el Conde de la Gomera y los Oidores. 

'Hasta el 28 de Julio no fue puesto en libertad el 
autor de la piedra angular de nuestra historia, de la 
interesantísima Crónica de Chiapas y Guatemala. apa
sionada algunas veces, como lo eran todas las crónicas 
de los frailes, y hasta audaz en algunas de sus afirma
ciones; pero nunca merecedora de la satánica inquina 
del Deán. Entre dos y tres de la tarde de ese memo
rable día, presentóse en el Convento de Santo Domin
go el doctor Don Antonio Gaytán de Herrera, Procura
dor de la Real Audiencia de Guatemala y Notario del 
Santo Oficio, a notificar a Fray Antonio de Remesal, 
por orden escrita de la Inquisición de México, que que
daba en absoluta libertad, y "que ni en esa provincia 
ni en otra, se trate más del caso, y que si tiene algo 
que pedir lo pida al Santo Oficio de México; y que 
podía vender libremente sus libros". 
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"Naturalmente el escritor penitenciado, aunque 
absuelto en última instancia, guedóse maltrecho y 
harto ofendido, en fuerza de d1atr1vas y vejaciones. 
Ruiz del Corral, como todos los belitres y autoritari~s, 
se mostraba orgulloso con las víctimas, mientras que 
servilmente sumiso con los inquisidores. Por el con-
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trario, el historiógrafo enrostró, con valentía, al Deán 
sus vilezas, y quién creyera que este mal hombre 
logró apresar de nuevo al valiente religioso en una 
bartolina húmeda, incomunicado y villanamente depri. 
mido? Tanto y tan injustificado suplicio, al fin en
fermó el virtuoso escritor, estudioso, erudito y muy 
digno. . . Parece increíble; pero a tanto subía el ren
cor de Corral, que pasaba por el calabozo del desgra
ciado, exclamando: ¡este frailecito anochecerá, pero 
no amanecerá! Véase, pues, que en todos tiempos, la 
envidia, el rencor y el miedo, han sido crueles hasta 
lo increíble ... 

No cesó Fr. Antonio de Remesa! de quejarse y de 
pedir justicia. El 9 de Febrero de 1627, decía: pues 
por la voz que ha corrido a todos, en el Convento y fue
ra de él, no he podido predicar sino tres sermones, y 
no he confesado sino a tres españoles, porque huían 
de mí considerándome enemigo. . . Habían llegado a 
Zapotecas tres cajones de libros, y entre él y sus pocos 
amigos no habían podido ·colocar un sólo ejemplar. 
Aunque lo habían puesto en libertad, dice, lo dejaban 
bajo la llave del silencio; así todo el mundo puede sa
ber, que estuve preso y mis libros recogidos, y yo no 
pude defenderme". 

Hasta a<Jiison palabras del Sr. Batres Jauregui, 
que, como él \1&ce en nota, "todas las noticias que a 
Remesal se refiE!l_~'m, las he tomado del importante 
Discurso de Recepción de D. F'rancisco Fernández 
del Castillo, en la Academia Mexicana de la Historia, 
correspondiente de la de Madrid, el 8 de Julio de 
1920". Y según el mismo, todos los datos están com. 
probados 'con el expediente de la Inquisición, existen
te en México. "De nuestro historiador, termina di
ciendo el Sr. Batres, podría decirse que selló su vida 
con sangre de caridad y con llanto de matirio". Fr. 
Antonio de Remesal murió, probablemente en Zaca
tecas, el año 1627, después de doce años de imponde
rables sufrimientos morales y físicos. 

La "Historia de la Provincia de San Vicente de 
Chiapa y Guatemala", se lee con agrado hoy que han 
pasado ya trescientos años, y que se han acallado las 
pasiones coloniales. Es obra tan consultada como es. 
casa y casi imprescindible para todos aquellos que 
quie~an escribir la Historia de Centro América; es "la 
piedra angular de los fastos coloniales centroamerica
nos; es una verdadera gloria de la Orden Dominicana. 

Fr FRANCISCO XIMENEZ. - "Es, dice el Sr. 
Salazar (1), el último de los frailes croni~ta~ de Gua
temala por la fecha 1721, en que termmo su obra. 
Pero e~ también uno de los más beneméritos por el nú
mero de sus trabajos, sus descubrimientos arqueológi
cos, y el conocimiento de las lenguas indígenas, que 
poseía a perfección''. 

Pocos datos tenemos sobre la vida del P. Ximénez. 
Se sabe que nació en Ecija (España) en 1666; que vino 
a Guatemala acompañando a Don Jacinto Barrios Leal, 
nombrado Presidente de esta Audiencia, en Enero de 
1688: y que aquí in_gresó en «:;!.Convento de Sa~tp Do
mingo, en donde hizo. el noviciado y permanecio has
ta terminar sus estudiOs. 

Ya sacerdote, sirvió en distintos curatos durante 
muchos años; por lo que llegó a estar profundamente 
versado en el conocimiento de las lenguas indígenas 
de Guatemala. Fruto de su conocimiento lingüístico 
fuí una obra que denominó: TESORO DE LAS LEN
GUAS Quiché, Cachikel y Tzutuhil*, compuesta de 
dos volúmenes, el primero que contenía el vocabula
rio y el segundo la gramática de las indicadas len
gu~s. Desgraciadamente, dice el Sr. Salazar, el país 
ha perdido ese precioso "T~soro", pues el coronel G!l; 
lingo, en cuyas manos cayo en mala hora, lo vendio 
en París, en donde debe encontrarse. 

Siendo el P. Ximénez cura de Santo Tomás Chi
castenango, descubrió el Popol-Vuh, libro sagrado de 

l<?s mitos americ~no_?, con los hechos heróicos e histó
ricos C!e los Qmchees, cuyo manuscrito tradujo por 
vez prm~era a !!na l~ngua sabia europea. El trabajo 
del humilde fraile, d1ce el Sr. Salazar por imperfecto 
qu~ .~e le su~onga, si~vió al doctor Acherzer para la 
ediciOn que hizo en VIena en 1856 de la m:sma obra y 
a~ abate Brasseur de Bourboug para la suya de Pa
ns de 1861. 

. :¡;'ero el trabajo más importante de Fr. Francisco 
X1menez, y que se conserva, aunque incompleto en la 
Biblioteca Nacional de Guatemala, es la Histo'ria de 
la Provi~c~a , d~ San Vicente de Chiapa y Guatemala, 
que esta medita. Es obra muy poco conocida, ¡mes 
estuvo guardada en el Convento de Santo Dom'ngo 
hasta la exclaustración religiosa de 1829, con cuyo mo. 
tivo fué sacada de allí, junto con otros manuscritos y 

libros y llevada a la Biblioteoa Nacional. En la mis
ma biblioteca se encuentra una copia de esta Historia 
en cinco volúmenes, caligrafiada en letra bien ciar~ 
bajo la direcc:ón de D. Juan Gava:rrete en 1875. 

Respecto al mérito intrínseco de esta Historia es
cribió el mismo Sr. Gavarrete, "es obra notabilísima 
ya por los datos que contiene relativos a las tradicio~ 
nes religiosas e históricas de los indios, ya por la re
lac:ón exacta de los muchos acontecimientos de que 
fué testigo ocular, y cuyas noticias apenas se encuen
tran en otros escritores". 

Ya vimos los ataques de que fué objeto la obra del 
P. Fr. Antonio de Remesa!, aun en vida del autor· 
pues de estos, y de otros que se le hicieron después' 
trata de vindicar el P. Fr. Francisco Ximénez a su her~ 
mano en religión, con lo que ha esclarecido muchos 
hechos y acarreado no poco bien a la historia de Cen
tro América; pc,r lo cual se ha pod'do decir del P. Xi
ménez que, "se distingue entre los otros cronistas por 
su franqueza y buena lógica". 

El P. Ximénez escribió su historia probablemente 
residiendo en la Capital de Guatemala1 y en los últi
mos años de su permanencia en America, mientras 
que fué cura de la Iglesia de Candelaria en La Anti
gua; pues, hablando el escritor Víctor Manuel Diaz de 
esta iglesia, dice que "los sismos de 1717 la convirtie
ron en escombros, y gracias al M. R. P. Predicador Ge
neral y cronista de la Orden de Predicadores, Fr. Fran
cisco Ximénez, al hacerse cargo del curato el 4 de Ju
lio de 1718, mandó restaurarla. Se le hicieron labores 

de las imágenes principales de la Ciudad". 
quia numerosos manuscritos, entre ellos la "Historia 
dores, fuente y jardín. El insigne cronista en 1721 
partió para España, dejando en el arch;vo de la parro
quia numerosos manuscritos, entre ellos la *Historia 
de las imágenes principales de la Ciudad*"· 

En 1721 partió, pues, el P. Ximénez para Espafia; 
y en el mismo año escribió la página 2417 del tercer 
tomo de su obra, como se indica en la misma. Se igno
ra la fecha de su muerte y el lugar de su sepultura, 
que se da por supuesto haya sido en España, para don
de part:ó a los 55 años de edad, sin que se sepa vol. 
viese a América. 

La "Historia" inédita del P. Fr. Francisco Ximé
nez, lo mismo que la casi agotada del P. Fr. Antonio 
de Remesa!, de la que viene a ser como continua.ción 
la primera, forman como un monumento de la Histo
ria de Centro América, a la vez que constituyen una 
verdadera gloria y exclusiva de la Orden DominicB;na. 
Ambas "Historias" esperan se las dé a la luz pública, 

como tantas veces se ha dicho y escrito (2). 

Fr. TOMAS DE LA TORRE. - Entre los historia
dores centroamericanos, podemos. también . co~tar al 
Padre Fr. Tomás de la Torre, pr1mer Provmc1al que 
fué de la Provincia Dominicana de San Vicente de 
Chiapa y Guatemala, y que escrib'ó l}na obra que ti
tutó: "De los principios desta Provincia. 

No se conserva esta obra; pero el P. Remesa! la 

(1) Historia del Desenvolvimiento Intelectual de Guatemala, Cap, XX. . . 
(2) En prensa estas cuartillas nos llega la noticia de haberse impreso la "Historia de la Provmma de San 

Vicente de Chiapa y Guatemala" del P. Ximénez en esta última República. A la vez que esto nos ale
gra, sentimos no haberla tenido a mano en la redacción de la presente obra. 
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cita en distintos lugares (1), así como también el fran
ciscano P. Fr. Francisco Vásquez en su "Crónica de 

la Santa Provincia" (2). Uno y otro historiador se sir
vieron mucho de ela, y ambos la citan con elogio. 

Fr. JERONIMO ROMAN. - Es un manuscrito que 
se conserva en el Convento de Santo Domingo de Gua
temala, hablando del P. Fr. Jerónimo Román, dice: 
"Este hijo del Patrillfca de los Predicadores, fué el pri
mero que escribió historia de estos lugares de Guate. 
mala; cuando los hechos estaban todavía bastante .fres
cos, escribió un libro titulado: "La República de los 
Indios". No se conoce hoy día esta obra, sino es frag
mentos de ella, y por citas de otros autores ~e histo
ria; sólo sí se sabe que fué el primer historiador de 
Guatemala". 

LA ISAGOGE HISTORICA, Apologética general 
de Indias. - Hemos visto el primer tomo de esta ob~~ 
histórica que, como dice el Sr. Salazar, permanecw 
por mucho tiempo manuscrita en los archivos de Gua-

9 

temala, hasta que la administración de 1897 la mandó 
imprimir en España, para exhibirla en la Exposición 
Colombiana de Madrid, con motivo de las Fiestas del 
IV Centenario del Descubrimiento de América. 

El valor histórico de esta obra es de poca impor. 
tancia; puesto que da en ella cabida a narraciones más 
o menos inverosímiles, y contiene teorías geográficas 
bastante extravagantes. Esto demuestra que debió ser 
escrita muy a los principios de la conquista; pero su 
lectura, como dice el Sr. Salazar, "aun juzgada a la 
luz de los conocimientos modernos, siempre es intere
sante". 

No se sabe cuál fuese el nombre del autor de la 
"Isagóge histórica": pero se deduce de la lectm:a de 
la misma obra que fué un religioso dominico, y como 
tal partidario del P. Las Casas, de quien parece se pro
pone hacer una apología, y una defensa de sus tenden
cias pacifistas en América. Termina la obra con la Ue. 
gada de los Dominicos a la Nueva España, hecho que 
tuvo lugar el 23 de Junio de 1526. · 

/J)'l 

IMPORTANCIA QUE LA ORDEN DOMINICANA DIO A LOS ESTUDIOS LIGUISTICW
1
ÉN CENTRO 

" AMERICA. - PRINCIPALES LINGUISTAS DOMINICOS. ' 

"Nadie, dice el Sr. Salazar (1), _podrá disp:utar a 
los frailes el mé·rito de haber estudiado _los. ~?rimeros 
la lingüística americana. Desde. el pr;ncipio de la 
conquista el afán de los c~teqmstas fue ponerse en 
contacto intelectual con los mdws por medio de la pa. 
labra hablada y escrita". . . 

A los principios, como' era natural, se sirvieron de 
intérpretes, o de los lenguas, como se lo~ llamaba en; 
tonces· pero una vez avanzada la conqmsta, comenzo 
en toda forma la cristianización de los naturales, Y 
entonces fué cuando los Religiosos se ?ieron al trab~
jo ímprobo de estudiar los idiomas y dialectos del pais 
0 paises que querían evangelizar. "La empresa, con
tinúa diciendo el mismo autor, era ardua en verd~d, 
pues en sólo Centro América se hablaban II?-ás d~ vem
te y cinco dialectos sobre los cuales los mfatigables 
frailes formaron gr~máticas, diccionarios Y. vocabula
rios, de los cuales se han perdido, desgraciadamente, 
la mayor parte". . . , 

El lunes 3 de Septiembre de 1548 VISito el P. Fray 
Domingo de Ara en nombre del Provincial de México, 
el convento de Santo Domingo de !Juat~II?-ala. Dejó 
escritas 58 ordenaciones para el meJor regimen de la 
Casa· y en la 56 se lee textualmente: "Mando al P. 
Fr. J'uan de Torres, en virtud de santa obediencia1 que 
dentro de cuatro meses haga el Arte y VocabulariO de 
la lengua guatemalteca y tlateca" (1). . 

El P. Fr. Juan de Torres, "tuvo, esc~Ibe el Padre 
Remesa! (2), el don de lenguas; y de él d~c~ el P. Fray 
Tomás de la Torre, que le trató y comumco: ~1 ~·Fr. 
Juan de Torres había hecho mucho. entre los 1~d10s, Y 
sabía seis o siete lenguas, que era cierta maravilla ver 
la facilidad con que las aprendía, y la destreza con que 
de ellas usaba· díjome él que en comenzando a apren
der una lengua se hacía tanto con ella, que aun no 
oraba sino por los vocablos della". 

El año 1549, "visitando el mismo Convento de 
Santo Domingo de Guatemala el P. Fra. Tomás de la 
Torre, mandó que cada día rel!niesen los Religiosos 
conferencia de la lengua de la tierra. En el Capitulo 
de Guatemala año de 1564, se manda a los Priores que 
cada uno en 'su casa, escoja al Religioso que mejor 
supiere la lengua de su distrito, y le manda hacer Arte 
y Vocabulario della, y los cartapacios encuadernados 
se pongan en las librerías comunes para que todos se 
aprovechen de ellos; y a los Padres que en esto se ocu
paren, les pone el capitulo el gran mérito de la obe-

dien_cia. _ En el Capítulo siguiente, que se celebró en 
C?baiJ., ano de 1566, se les vuelve a mandar por obe. 
diencia que todo.s los que han comenzado a escribir Ar. 
tes Y VocabulariOs, los acaben, y los den para que to
dos se aprovechen de ellos" (1). 

"Las. ;Artes, continúa diciendo el P. Remesa!, salie
ron prohJ~s, y por evitar este inconveniente que no 
era pequeno, en el Capí~ulo de Ciudad ReaÍ, año de 
1568, se mandaron abreviar: y aun fué necesario vol
verles a resolver otra vez según consta de una Acta 
del Capítulo de Guatemal~ año de 1572 

"Desde el tiempo que s'e va escribie~do en que se 
echaban los fundamentos desta Provincia, fué costum
~r~ Y ley, en 9!.!e no se ha d~spensado, que ningún Re. 
hgwso que vimere de Espana, por antiguo grande y 
docto que sea, confiese ni predique antes d~ saber al
guna de las lenguas de estas provincias. Y porque no 
se que?ase en s?lo tradición,_ se ordenó p~r Acta en 
el Capitulo de Cmdad Real, ano de 1576' y se confirmó 
en algunos Capítulos siguientes, como e'n el de Cobán 
año de 1582, y en el de Zacapula, año de 1593; y está 
e~to tan ~sentado, que ya no es menester mandarlo, 
m adve~tirlo de nuevo, y Nuestro Señor favorece con 
su gra.cia para que esto se les haga fácil y lo lleven 
muy sin pena". 

Con esta legislación, tan digna de la Orden Domi
nicana, d!cho se está 9-l.!e fueron muchos los Religiosos 
que se dieron a e~cribir s<_>bre las lenguas indígenas; 
resultando de aqm esa serie de Artes y Vocabularios 
que honran a la Provincia de San Vicente de Chiap~ 
y Guatemala. Muy justo nos parece recordar aquí los 
nombres de algunos de estos Religiosos, que tanto con
tribuyeron en Centro América al desarrollo de la lin
güística americana. 

Fr. LUIS CANCER. - Fué uno de los tres Domini
cos que, con Fr. Bartolomé de las Casas, llegaron a 
Guatemala a fines del año 1535, y de quienes escribe 
el P. Remesal (1) que "deprendieron luego la lengua 
de la tierra, porque a su mucho cuidado añadió Dios 
Nuestro Señor su gracia, por el bien de aquellas al
mas". 

Y no sólo la aprendieron luego, mas también es
cribió Fr. Luis Cáncer varias coplas, versos e himnos, 
que contenían los principales misterios de nuestra Re
ligión para uso de los neófitos. Ya vimos en la prime
ra parte cómo enseñó estos versos a los indios, a fin 
de que, acompañándoles con instrumentos, los cantasen 

(1) Prólogo de su Historia. (2) Libro I, Cap. XXXI. (3) Obra citada, Cap. XXIV. (4) Remesal, Libro VIII. 
(5) Libro X, Cap. XVI. (6) Remesal, Libro VI, Cap. VI. (7) Libro UI, Cap. XVII. 
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en la provincia de Tuzulután, o tierra de guerra, co
menzando por este tan original modo la conquista pa
cHica de la Verapaz. 

Fr. BENITO DE VILLACAÑAS. - Murió el año 
1610 a los setenta y tres de edad. "Escribió Arte y 
Vocabulario de la lengua Cachikel: un libro en la mis. 
ma lengua que intituló: "SI.llccesus fi.dei. «wtodoxae", en 
que trata del conocimiento de un solo Dios, como lo 
hay, que es uno, que es trino, que prometió al Mesías 
a los Patriarcas, que le envió al mundo; de su encar
nación, predicación de los Apóstoles, división de ellos 
después de la venida del Espíritu Santo. Escribió tam
bién en la misma lengua otro libro de sermones bre
ves, así de Santos como del tiempo, y otros de mila
gros de Nuestra Señora, y de los Santos" (1). 

Fr. DOMINGO DE VICO. - De este religioso y 
mártir Dominico escribe el P. Remesa! (2) que "no pi
saba pueblo, aunque su lengua fuese singular y rara, 
que en tres o cuatro días que se detuviese en él, no la 
supiera tan bien como si fuese la original y materna; 
y con esta perfección supo siete diferentes lenguas. 
En todas ellas, además de las Artes y Vocabularios, 
escribió diversos tratados para la enseñanza de los na
turales. Demás de las doctrinas ordinarias y gran can
tidad de ser~nes, escribió un gran volumen, que lla
mó: "'Jl'heologi..: .. ll:ndonl!m". Otro ''IDe los grandes nom
bres", en que poi~;.) todos los famosos nombres del An
tiguo Testamento ... contando todas sus heróicas obras. 
Compuso otro libro que int;tuló: ''lP'araíso tenenai". 
Fué también historiador de estas gentes, escribiendo en 
un libro todas las historias, fábulas, consejos, patrañas 
y errores en que vivían, refutándolas para apartar de 
ellas a los naturales. De cada lengua escribió también 
"§us frases e idiotismos", para que los que las depren~ 
diesen las supiesen con elegancia. Demás de esto, b·o
vó para cada pueblo muchas estrofas y versos, en que 
escribió toda la Vida de Cristo Señor nuestro, de los 
Apóstoles y de muchos Santos de la Iglesia, principal~ 
mente de aquellos de quienes era la avocación de la 
i.glesia, para que los indios los cantasen en sus fiestas 
y bailes, y los demás los oyesen y deprendiesen. 

"Otras muchas cosas escribió, termina diciendo el 
P. Remesa!; pero estos libros solamente han venido a 
mi noticia, por andar en las manos de todos. Dijo una 
vez el P. Fr. Tomás de Vitoria, varón doctísimo de esta 
Provincia, que muy sin hipérbole se podía comparar 
lo que el P. Fr. Domingo de Vico había escrito en len
gua de indios, a lo que Santo Tomás escribió en: latín". 
Fr. Domingo de Vico, como dejamos dicho, murió mar
tirizado por los indios de Acalá el 29 de Noviembre de 
1555. 

Fr. JUAN DE SAMANIEGO. ~ "Supo tan bien, 
escribe el P. Remesa! (3), la lengua mexicana, que es
cribió el Arte por donde ahora (1616) se deprende en la 
provincia de San Salvador". 

Fr. MARCOS MARTINEZ. - Según el mismo au
tor, "fué gran lengua utlateca, y compuso un Arte de 
eJla muy bien Ol'denado, que yo, dice el P. Remesa!, 

hablé en el.Convento de T?tonicapán, y el Religioso de 
San Fl'ancisco que la tema, me la alabó mucho y me 
dijo que era la mejor de cuantas se habían hecho". Ha
bía sido Vicario del Convento de Comitlán, y murió 
en 1598. 

Fr. TOMAS DE CARDENAS. - Escribió "Al'te de 
ia lengua Cachi.", que es distinta de la cachikel. El ca
chi se habla aún en San Pedro Carchá y en Cobán y 
esLá emparentada con el pononchi, pocamán y ci{oi 
sirviendo de intermediaria entre estas lenguas y lo~ 
dialectos de la lengua metropolitana de Guatemala se-
gún lo afirma Brasseur de Bourbourg. ' 

Fr. DOMINGO DE ARA. - Escribió Arte y dic
cionario de la lengua que se hablaba en Copanabastla 
para uso de los naturales de aquella tierra, con voce~ 
tan significativas, dice un autor, tan prop;as y castizas, 
que dado que después haya habido tan elegante en la 
lengua, ninguno habrá habido de estilo natural y útil 
Se le llegó a considerar el cicerón de aquella lengua. 
(P. Araya). 

Fr. PEDRO MORAN. - Religioso del Convento de 
Santo Domingo de Guatemala, escribió: Vocabulario 
de sólo los nombres de la lengua pokomán, manuscrito 
en folio que se conserva y comprende desde la A hasta 
la lfll inclusive. Compuso además otro Vocabulario de 
nombres, que comienza con romance, en la lengua po
komán de Amatitlán; manuscrito en folio, que se con
serva y tiene 99 hojas. Es una especie de diccionario 
de la conve~·sación, en el cual se empieza por el caste
llano. (Sr. Salazar). 

Fr. DIONISIO ZUÑIGA. - Fué natural de Gua
temala e hijo de la Provincia de San Vicente de Chia
pa y Guatemala. Celoso de la Religión y perito de la 
lengua Quiché, fué tan laborioso en la predicación e 
instrucción de aquellos indios, como con la pluma en 
los varios libros que compuso. Estos fueron: ''!El maa·e 
magnum", I tomo; "Gramática de la lengll!a Quiché; y 
''Sermones" en el mismo idioma. Las obras del Padre 
Viana, escritas en lengua de Verapaz, que puso en cas
tellano; Tratado de los allebe¡·es de justicia para gobiel'· 
n~ de Alealdes Mayo;:es", traducido a la lengua Quiché 
y, por fin, "!La Vi.IIlla de la Vh·gen Maria", en esta mis-

ma lengua (Berinstain). 
Fr. FRANCISCO DE VIANA. - Compuso este Do

minico el "Al.'te Mayor de la neng·ua de Cobán", escrito 
en dicha lengua: y el que por su gran importancia qui
so el P. Zúñiga exponer en castellano. 

-Otros muchos Dominicos compus;eron Artes y 
Vocabularios y distintas obras en lenguas que se habla

ban en Centro América; pero, por no alargarnos de
masiado, nos limitamos a recordar tan sólo los prece
dentes. 

ü@ 

JESCRJI'Jí'OR!E§ l!J>OMJ!Nll.COS lEN C!EN'Jl'RO AM!ERJICA. - lFR. AG11J§'Jl'l[N CANO. - lFR MliG11J!ElL lFRAN
C~§CJHIS. ~ lFR. JP'!El!J>RO ZAIP'JIA1IN. - O'Jl'RO§ !ESCRJI'Jl'I[])RES. - !LO§ JPI[])!E'Jl'AS lFR. llJ>JI!EGO SAJENZ IDJE 

I[])VJEC1URJI; !EIL JIJL1US'Jl'R!E lFR. MA'Jl'JIA§ l!J>!E CORl!J>OlBA. 

Además de los lingüistas, muchos de los que escri
bieron también en lengua castellana, tuvo la Orden 
de Predicadores en Centro América otros muchos es
critores, dignos de especial mención, cuales son los 

, que siguen, casi todos citados por Berinsta'n en su lis
ta de escritores del antiguo Reino de Guatemala (4). 

Fr. AGUSTIN CANO. - Fué natural de Anteque
ra en el reino de Guatemala, e hijo de hábito del Con
vento de Santo Domingo de esta misma ciudad. Tuvo 
en la Orden Dominicana el título de Maestro en Sagra
da Teología, fué Doctor por la Universidad de San Car-

los, y uno de los primeros Profesores de la misma. Vi
vió amado y murió muy sentido por todos sus Herma
nos de Relig'ón y de todo el reino de Guatemala. De
jó muchos manuscritos, que se conservaban en el Con
vento de Santo Domingo hasta el año 1829, Y algunos 
de los cuales se hallan hoy en la Biblioteca Nacional 
de Guatemala. He aquí algunos: 

'''Jl'raetatus theologi.ci in primam partem, et i.n prii
mam secundae l!J>octol'i.s .An.gelici". Dos tomos en folio. 

"l!J>e continentiae", I tomo. 

Ol) lP'. 1'1,emesal, !Li.bro Xlí, Cap. KXlili!L (2} !Li.bm X, CaP. V!llUt. (3) 'Libro Xlf, Cap. Xlflfli. (4) JH!istoda del l!J>esen. 
wolvii.miento !k. Anexo Núm.em 1!11. 
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''Prescriptae a Summis Pontificibus Theses Scolas 
ticae methode expensae". Ocho tomos. 

'Opúsculo sobre comunión cotidiana". 
'Historia de la Provincia de San Vicente de Chiapa 

y Guatemala del Orden de Santo Domingo". Dos to
mos en folio. 

Refiriéndose a esta última obra, dice el Sr. Sala
zar, que no tiene fecha ni nombre de autor; pero que 
D. Juan Gavarrete asegura que fué escrita por Fray 
Agustín Cano. Examinado el contenido se ve que el 
autor, en la mayor parte de la obra, se ocupa de la de
fensa y de la apología de Fr. Bartolomé de las Casas. 
"El manuscrito, termina diciendo el Sr. Salazar, es in
teresante, y creo que vale la pena publicarlo". 

Fr. MIGUEL FRANCESCHS.- Nació en Barce
lona, en cuyo Convento de Santa Catalina virgen Y 
mártir tomó el hábito dominicano. Se doctoró en 
aquella Universidad; y en 1752 pasó a Guatemala, en 
donde su buena conducta y literatura, dice Juarros, le 
granjearon el aprecio y la estimación pública. 

En el Convento de Santo Domingo de esta Ciudad 
obtuvo el grado de Maestro en Sagrada Teología, y 
fué Prior de dicho Convento. La Universidad de San 
Carlos le dió la Regencia de la cátedra de Prima _de 
Teología, la que sirvió, con aplauso general, hasta JU
bilarse. 

Murió el P. Franceschs el año 1783, dejando escri
ta una obra que se intitula: "P~i:losophia S~holastica, 
Quatuor partibus comprehensa, In qua brev1, ac pers
picua, methodos Aristotelica Thomistaque dokmata 
exponuntur et propugnantur". Aunque esta obra fué 
escrita en Guatemala, pues en el Convento de Santo 
Domingo de esta ciudad está fechada la dedicatoria 
el 24 de Abril del año 1758, se imprimió no obstante en 
Barcelona en 1762. Consta de cuatro tomos. 

"La obra es digna de leerse; está escrita en un la
tín fluido, y, fuera de algunas sutilezas, contienen los 
cuatro libros doctrinas tratadas con novedad en la for
ma y un buen fondo de sabiduría. Principalmente el 
tomo último, destinado a la Filosofía moral, es digno 
de meditación, pues trata en ciertos artículos argu
mentos y conclusiones que merecen estudiarse, y que 

son dignos de un sabio". 
Fr. PEDRO ZAPIAIN. - Fué hijo del Reino de 

Guatemala; y en la Orden de Santo Domingo, en la 
que había profesado, obtuvo el título tan honorífico 
de Maestro en Sagrada Teología. Hecho doctor por la 
Universidad de San Carlos, fué profesor en ella por 
varios años, durante los que escribió ''Cursus philoso
phicus Divi Thomae Aquinatis doctrinam". 

Esta obra, que está dividida en dos volúmenes, el 
primero de 489 páginas y de 412 el segundo, todo en 
latín, fué impresa en México el año 1754. Fr. Pedro 
Zapiain y Fr. Miguel Franceschs, son tenidos por los 
dos principales representantes de la Escolástica en 
Centro América. 

Fr. JUAN DIAZ.- Natural de la ciudad de Son
sonate, en la hoy República de El Salvador, fué hijo 
de la Provincia Dominicana de San Vicente de Chiapa 
y Guatemala, en la que sobresalió por su ciencia y 
virtudes, que le merecieron le honrase su Orden con 
el título de Predicador General, para el que fué pro
puesto por el Capítulo General celebrado en Roma el 
30 de Octubre de 1642. 

Fué Superior de distintas casas de la Orden, entre 
ellas de los Conventos de San Salvador y de Sonso
nate, y asistió a varios Capítulos de su Provincia, sien
do elegido en algunos de ellos Definidor. Todo lo 
cual nos da a entender el valer de este Religioso son
sonateco, y el alto concepto que de él tuvieron sus 

Hermanos en Religión. A su muerte dejó escrita una 
obra que tituló: ''Vida y virtudes del Venerable Pa. 
dre Fr. Andrés del Valle, del Orden de Santo Domin
go", la que se conserva manuscrita en la Biblioteca 
Nacional de Guatemala. 

Fr. IGNACIO CABALLERO. - Hijo de la Provin
cia de San Vicente de Chiapa y Guatemala, Predica
dor General, Presentado y Prior del Convento de San. 
to Domingo de Guatemala, dió a luz: ''Sermón panegí-

rico y eucarístico por la exaltación del Señor Benedic
to XIII al solio pontificio". Fué impreso en Guate
mala en 1726. 

Fr. CARLOS CADENA.- Fué natural de Ciudad 
Real de Chiapa; y en atención a sus muchos méritos, 
la Orden de Santo Domingo, en la que había profesado, 
le concedió el título de Maestro en Sagrada Teología. 

Dejó impresas las dos obras sigu;entes: "Medita. 
ciones para todos los días sobre la vida de la Stma. 
Virgen María", impresa en Guatemala en 1780; y la 
''Descripción de las solemnes exequias que se celebra
ron en la M. N. y L. Ciudad d(} Guatemala a la tierna 
memoria del señor Carlos 111". Fué impresa en la 
misma ciudad en 1789. 

Fr. FELIPE CADENA.- Fué' hermano del ante
rior, y como él Religioso Dominico; Doctor por la Uni
versidad de San Carlos y Profesor de la misma, fué 
también dos veces Provincial de la Provincia de San 
Vicente de Chiapa y Guatemala. Escribió: "Acto de 
contrición", en verso castellano, impreso en 1779; y 
''Breve descripción de la ciudad de Santiago de Gua
temala, y puntual noticia de su lamentable I'Uina, el 29 
de Julio de 1773". 
resutlando de aquí esa serie de Artes y Vocabularios; 

Fr. SALVADOR SAN CIPRIANO. '7! Natural del 
Reino de Guatemala y profeso del Org¡;-':L de Santo Do
mingo, se distinguió por su celo eqdii administración 

de los indios. Dejó escritas varias obras, las que pare-
ce formaban un conjunto, a saber: "Libro de los ído. 
los de la provincia de Sacapulas", escrito en lengua de 
aquel país; ''Entrada de los españoles en Sacapulas", 
manuscrito; y "Hechos de los Padres Fr. Luis Cáncer, 
Fr. Bm·tolomé de las Casas y Fr. Pedro de Angula, do
minicos, en la predicación del Evangelio". 

Fr. MIGUEL DIGHERO. - Natural de Guatema
la, ingresó en la Orden de Santo Domingo, en la que 
llegó a tener el grado de Predicador General. Vivió 
mucho tiempo en Cobán, y escribió ''El Año santifica. 
do". que se conserva manuscrito. 

Fr. JACINTO GARRIDO.- Hijo de la Provincia 
Dominicana de San Vicente de Chiapa y Guatemala, 
.floreció en esta ciudad, sobresaliendo en literatura 
sagrada y profana, en filosofía y en teología, siendo 
también poeta y matemático. Escribió "Commentm·!a 
in libros Aristotelis de coelo mundo".-''Commentaria 
in universam Sacram Scripturam". Constaban estas 
obras de diez y ocho volúmenes, que se conservaban 

en el Convento de Santo Domingo de G_uaternala, y 
que se perdieron cuando la primera exclaustración, año 
de 1829. De varios Opúsculos astronómicos que escri
bió, sólo queda la memoria. El autor de la 'Iságoge" 
ensalzó mucho a este sabio Dominico, corno "varón 
grande y eminente en todas las letras". 
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Fr. AMBROSIO DE LA MADRE DE DIOS. - Na
tural de Guatemala, profesó en el Convento de Santo 
Domingo de la Ciudad de Méxicp el 5 de Abril de 1589; 
y en 1593 pasó a las Islas Filipinas, donde por espacio 
de treinta años fué el apóstol de Nueva Segovia; escla. 
reciclo por su vida y virtudes, y aun por sus milagros, 
de que habla largamente el Iltrmo. Aduarte en su "His
toria de Filipinas". 

Sobresalió por su conocimiento de la lengua Ca
yana, que enseñó a otros Religiosos; fabricó un tem
plo dedicado a Santo Tomás de Aquino, y murió santa
mente en Abril del año 1627, corno escriben unos, y 
corno se lee en un manuscrito, original de los domini. 
cos de México, en 1626'. Llarnóse primero Fray Am
brosio Martínez Pérez, lo que ha dado lugar a algunas 
confusiones. Escribió: "Arte y Diccionario" de la len
gua de Nueva Segovia; "Explicación de los Evange
lios"; "Doctrina Cristiana"; y "La Pasión de Nuestro 
Señor Jesucristo". Todo en' la misma lengua de Nue
va Segovia; todos estos Opúsculos fueron publicados en 
Manila. 

Fr. LUIS MESA.- Profesó en la Provincia Domi
nicana de San Vicente de Chiapa y Guatemala, en la 
que obtuvo el grado de Presentado en Sagrada Teolo
gía. Dió a luz: ''Elogio de San Pedro Pascual", canó-
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nigo de Valencia y arzobispo de Granada, del Orden 
de la Merced. Fué impreso en Guatemala en 1673. 

Fr. ANTONIO MOLINA. - Natural de Guatema
la, en la que ingresó en el Convento de Santo Domin. 
go, llegando a tener en la Orden el grado de Maestro 
en Sagrada Teología. Dejó en el archivo del Conven
to de Santo Domingo los siguientes manuscritos, que 
hoy se hallan en la Biblioteca Nacional: "Vida de los 
ilustres hijos de la Provincia de Chiapa, del Orden de 
Santo Domingo, Fray Andrés del Valle y Fray Pedro 
de Santamaría, o de Angulo". '''Crónica de los suce
sos de la Provincia de San Vicente de Chiapa" y ''Vida 
de Santa Rosa de Lima". 

Fr. NI COLAS P ANIAGUA. - Fué Predicador Ge
neral en la Orden de Santo Domingo, e hijo de la Pro. 
vincia de San Vicente de Chiapa y Guatemala. La 
obra que escribió, y que fué impresa en México en 
1747, lleva por título: ''Oración gratulatolia a n~.mbre 
de la Provincia de San Vicente de Chiapa, del Jrden 
de Predicadores, en las solemnes fiestas con q\·.e se ce
lebró la erepción de la Catedral de Guatemala en Me
tropolitana". 

Fr. FRANCISCO PAZ QUIÑONEZ.- Lector de 
Teología en la Orden de Predicadores, e hijo de la Pro
vincia de ~n Vicente, escribió: ''Panegírico de San 
Pedro, de l~Kden de la Merced", que fué impreso en 
Guatemala en '1.'373. 

Fr. JUAN QUIROZ.- Natural de Guatemala, to
mó el hábito de Santo Domingo en la misma ciudad. 
Notable por su virtud y saber, obtuvo en la Orden el 
grado de Maestro en Sagrada Teología. La obra que 
dejó escrita se imprimió con este título: "Ejercicios 
devotos en honor y obsequio de Santa María Magda
lena". 

* * o:o 

-Haciendo caso omiso de otros muchos escritores, 
que honran a la Provincia de San Vicente de Chiapa y 
Guatemala, pasemos a hablar de sus poetas, porque 
también la poesía fué arte cultivado por los Hijos de 
Santo Domingo en Centro América. Al hablar de los 
escritores, ya hemos hecho notar como algunos de ellos 
escribieron también en verso. 

En general, dice un autor, la poesía en romance 
tardó en desarrollarse en Centro América; y, lo que es 
más de sentir, los pocos que a la poesía se dedicaron, 
participaron del influjo más o menos decadente que a 
la Madre Patria abatió por más de siglo y medio. Los 
pocos poetas americanos que hubo, fueron, por así de
cirlo, imitadores más o menos fieles de sus modelos; 
y por tanto no habían de distinguirse más que ~tos. 

Sin embargo, entre los poetas centroamericanos, 
merecen figurar dos Religiosos Dominicos, de los que 
vamos a dar una idea. 

Fr. DIEGO SAENZ DE OVECURI. - Pocos datos 
tenemos acerca de la vida y trabajos de este Religioso 
Dominico; si bien se sabe que en Guatemala vistió el 
hábito de Santo Domingo, que alli hizo sus estudios y 
que por mucho tiempo vivió en'"aquel tan glorioso Con
vento dominicano. 

Viviendo en Guatemala, escribió su poema épico, 
que denominó "LA THOMASIADA", en loor del Angel 
de las Escuelas Santo Tomás de Aquino. Fué la se
gunda obra que se publicó en el país, en la imprenta 
de Ibarra el año 1667; y, según Menéndez Pelayo (1), 
"la obra poética más extensa y curiosa que salió de las 
prensas de Guatemala". 

Uno de los aprobantes del libro, Fr. José Monroy, 
formula de este modo su elogio: "En la medida de 
versos deja atrás a Petrarcha, en las diferencias exce
de al Arte de Rengipho, imitando la ternura y devo
ción del grande Cayrasco". 

"LA THOMASIADA, en efecto, continúa diciendo M. 
Pelayo, es un Rengifo en acción donde se apuran todas 
las combinaciones métricas del habla castellana". 
Muestra hasta 150 maneras de versos. "La Thomasia-

da" es, terlll;ina ~iciendo,. un monumento de mal gus
to; pero de !ncreible paciencia y de mucha erudición. 
Su aut<?r. qm.s!> qu~ fuese, no s.ólo una arte práctica de 
la versif1cac10n, smo una enciclopedia rimada". Que 
resultó de mal gusto para nuestros tiempos "La Tho. 
masiad~".;, mas ~o lo fué según .el de aquellos en que 
se escr1b10: debiendo de tener siempre en cuenta que 
más que defecto personal del autor, lo era de la épo~ 

ca. Por lo 9-ue el P. Ovecuri será C<?ntado siempre en
tre los meJores poetas centroamericanos· siendo sin 
duda alguna, el primero de su época. ' ' 

Por tal fué tenido de sus contemporáneos como lo 
demuestran los siguientes versos laudatorio~ de en
tonces: 

"Cantáis, oh Sáenz, tan 
(sonoro, 

que haciendo entre todos 
(raya, 

con ser vena de Vizcaya 
sin yerro apuntáis es oro ... 

P. Salvador de la Puente, 
S. J. 

í 

Docto hornero vizcaíno, 
Virgilio dominicano, 

saca a luz con docta mano 
las altas glorias de 

(Aquino. 

P. Domingo de Barrios, 
S. J. 

El P. Ovecuri, según se deduce de los anteriores 
versos, ·aunque escribió su obra en Guatemala, era es
pañol y vascongado. Mas siempre será una gloria de 
la Provincia Dominicana de San Vicente de Chiapa y 
Guatemala. Es "La Thomasiada" obra hoy muy esca
sa, y por tanto poco conocida; de ella se conocen dos 
ejemplares, uno que se encuentra en la Biblioteca Na
cional de Madrid, y otro en la de Guatemala. 

Fr. MATIAS DE CORDOBA. - "Hablando con todo 
rigor, escribe M. Pelayo (2), la poesía en Guatemala no 
comienza sino con el P. Rafael Landivar, S. J. y con 
Fr. Matías de Córdova'!. 

Este "sabio dominico", como le llama M. Pelayo, 
"ornamento grande de la Universidad de San Carlos", 
como dice otro autor, nació en Tapachula el 20 de 
Abril de 1'Z68. Llegó muy joven a Guatemala, e in
gresó en el Convento de Santo Domingo, en donde des
pués de profesar se dió con especial empeño al estudio 
de Humanidades, Filosofía y Teología. 

La primera vez que se dió a conocer en público 
fué en 1797, con motivo del verdadero triunfo literario 
que consiguió, en competencia con otros diez oposito
res, con una memoria que presentó a la "Sociedad Eco
nómica de Guatemala", la cual fué publicada al año si
guiente con este título: "Utilidad de que todos los in
dios y ladinos se vistan y calcen a la española, y me
dios de conseguirlo sin violencia, coacción y mandato". 
Por ella se concedió al autor medalla de oro y diploma 
de "Socio mérito" de dicha Sociedad Económica en 13 
de Diciembre de 1797; Fr. Matías de Córdova era en
tonces Maestro de Estudiantes en el Convento de San. 
to Domingo de Guatemala. 

El 2 de Julio de 1800 recibió en la Universidad 
Pontificia de San Carlos el grado de Licenciado en 
Segunda Teología, que dedicó al Patriarca Santo Do

mingo de Guzmán. En 27 de Agosto del mismo año ya 
era profesor de dicha Universidad, apareciendo por 
primera vez en un Acto público de Retórica y Elocuen
cia, sostenido por el Bachiller D. Tomás Rui~, disc~pulo 
de Fr. Matías en la cátedra que regentaba sm estipen-

dio alguno (3). . 
Este Acto valió a Fr. Matias elogios calurosos, pues 

la Gaceta Oficial dice de él que, "es sujeto acreedor a 
la gratitud universal por su literatura, y digno por sus 
amables prendas de un puesto brillante, donde con ma. 
yor aceptación pueda desplegar libremente sus talen-
tos". . 

En 1801 dió a luz sus ''Prelecciones a los libros de 
elocuencia". Y en 1803 pasó a España, COIJ?.isionado 
por su Provincia de San Yicente, P!!rmaneciendo .en 
ella por espacio de cinco anos, y tocandole presenciar 

.. (1) Historia de la poesía hispano-americana, Tomo I. Cap. H, pág. 179. (2) Id. pág. 184. (3) Historia del 
Desenvolvimiento Intelectual &. Cap. XXXIII. 
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en Madrid la terrible y gloriosa jornada del 2 de Ma
yo de 1808. 

De regreso a América, se fué a residir no a Gua
temala, sino a Ciudad Real de Chiapa, su patria, en 
donde fundó una "Sociedad Económica", al estilo de 
la de Guatemala, y de la que fué el primer Director. 
Introdujo alli la primera imprenta que se conoció en 
Chiapa; y redactó un periódico que tituló: "El Para-Ra
yos", en el que colaboró bajo el pseudónimo de "El Es
peciero''. En este periódico F:r. Matías de Córdova de
fendió fervientemente los derechos que Centro Amé
rica tenía sobre el Estado de Chiapas, que la había 
pertenecido desde el año 1523; y aun se puso al frente 
de los habitantes que se levantaron en armas contra 
México, logrando expulsar del territorio a los opreso. 
res. Pero, al fin, Chiapas fué anexionada a México 
en 1824. 

Pocos años después, en 1829, y a la temprana edad 
de cuarenta años próximamente, murió este héroe cen
troamericano. Fr. Matías de Górdova nos dejó una 
obra escrita en verso, que lleva por título: ''La tentat?-
va del León y el éxito de su empresa". Esta obra, <;U
ce el Sr. Batres Jauregui (1), "es un poema soberbio, 
modelo de estudio, compendio de filosofía profunda, 
y no una "Fábula moral", como modestame1;1te la bay.
tizó su autor sobresaliente entre los escntores mas 
geniales que 'brillaron en aquellos nublados. tiempos. 
La clásica forma las comparaciones bellísimas, los 
cortes académicos: el fondo natural, lo espontáneo del 
estilo el cuadro realista que pudiera pintarse con la 
verda'd y detalles de~ relato gráfico, todo ha arrancado 

de competentes críticos los más entusiastas elogios 
sobre tan admirable poesía. Es un dechado de moral 
y buen decir". 

,"No diremos, escribe M. Pelayo (2), que este largo 
apologo, que consta de 416 versos se halla totalmente 
libre de resab~os prosaicos, comúh escollo de este gé
nero y de la literatura de aquel tiempo· pero está en 
general _bien escrito y versificado, es h'ábil el enlace 
de las diversas .:!?artes de la narración, feliz e inespe
rada la concluswn moral, hay candorosa gracia en al
gunos rasgos, y la elegante senciller del estilo pasa tan 
sin esfuerzo de lo grave de los razonamientos a lo vivo 
y lozano de las descripciones, que el conjunto deja muy 
agradable impresión e indica en su autor dotes poéti
cas muy superiores a su argumento". 

La "Fábula moral'' de Fr. Matías de Córdova es 
bastante conocida; y en la "Galería poética Centro
Americana" debida al literato salvadoreño, D. J. Ra
món Uriarte, figura como la primera entre aquella co
lección de poesías. Con todo, y como una muestra, 
terminemos estas líneas sobre el célebre Dominico Fr. 
Matias de Górdova, gloria de la literatura centroame-

ricana y de la Orden de Predicadores, con esta estrofa 
de la introducción del gran poema: 

11 

"La tentativa de abatir al hoiJ.?lfJ~, 
Que por su ingenio y su virtudi'-B'e. eleva, 
Cantar deseo, musa, si propicia 
De tal conformidad mi voz alientas, 
Que profiera instrucciones saludables, 
Al mismo tiempo que la risa mueva ... " 

ORDEN CRONOLOGICO DE LOS PROVINCIALES QUE 'GOBERNARON LA PROVINCIA DE SAN VI
CENTE DE CHIAPA Y GUATEMALA HASTA SU SEPARACION, EL AÑO DE 1811.- PROVINCIALES 
QUE GOBERNARON HASTA 1829 LA PROVINCIA DE SAN VICENTE DE GUATEMALA, SEPARADA 
DE LA DE SAN JOSE DE CHIAPAS.- VICARIOS PROVINCIALES QUE LA GOBERNARON DESPUES 

DE LA EXCLAUSTRACION RELIGlOSA EN CENTRO AMERICA. 

Como dejamos dicho en la primera parte, el año 
de 1551 fué esta Provincia <:fe San Vi~e!lte declarada 
independiente de la de Santiago de Me:lFlCO, de la que 
formó parte a los principios de la conqu!sta, dándosela 
por primer Provincial al R. P. Fr. ':fomas de la Torre. 

I.-El primer Capítulo Provmc1a~ que se tuvo en 
esta Provincia de San Vicente de Ch1apa y Guatema
la se celebró en esta Ciudad el 22 de Enero del año 
1553· y en él los Padres Capitulares eligieron unáni
mem:ente por Provincial al Vble. P. Fr. Tomás de la 
Torre a quien por ésta y otras razones, se le ha llama
do P~dre de los Padres de esta Provincia: Pater Pa. 
trum merito appellatur. . 

II.-F'r. DOMINGO DE ARA. - Fué eleg1do, por 
unanimidad, segundo Provincial en el Capitulo que se 
celebró en Guatemala el 8 de Mayo de 1556. De este 
santo Padre hemos hablado ya en distintos lugares de 
la presente obra; por lo que aquí nos COJ?-Cret~mos a 
decir con un autor: "era cual verdadero 1sraellta, en 
quien no cabía engaño, alabado de sus mismos enemi
gos y de todos de modo especial amado". 

' III -Fr. ILDEFONSO DE VILLALV A. - Ador
nado de éximia virtud y dotado de singular prudencia, 
fué elegido Provincial en el Capítulo de Ciudad Real 
de 1560. "Bajo su gobierno hizo la Provincia de San 
Vicente admirables progresos". 

IV.-Fr. TOMAS DE LA TORRE. - Por unanimi
dad de los electores fué por segunda vez nombrado 
Provincial este Padre, en el Capítulo que se celebró 
en Guatemala el año 1564. 

V -Fr TOMAS DE CARDENAS. - De común a
cue~do fué este Padre elegido Provincial en el Capítu
lo que en Ciudad Real se celebró el año 1568. 

VI.-Fr. JUAN DE CASTRO. - "Varón verdade
ramente santo y distinguido en toda literatura'' fué 
elegido Provincial en el Capítulo celebrado en Guate
mala en 1572. Renunció al provincialato para irse a 
fundar la Provincia del Santísimo Rosario de Filipi
nas 

VIL-Fr. JERONIMO DE SAN VICENTE. - Por 
renuncia de su antecesor, al año siguiente de 1573 fué 
elegido Provincial en el Convento de Santo Domingo 
de Ciudad Real el P. Fr. Jerónimo de Ban Vicente, 
"varón religioso y prudente, que trabajó mucho, y a 
muchos había convertido en Copanabastla; y el que 
próximo a la muerte predijo muchas cosas que se cum
plieron después. 

VIII.-Fr. ILDEFONSO DE NORE:ÑA.- 'Era e
jemplar de todas las virtudes y notabilísimo por su 
sabiduría"; fué elegido Provincial en Guatemala el 
año 1578. 

IX.-Fr. JUAN DE CASTRO. - Por segunda vez 
fué elegldo Provincial en el Capítulo de Ciudad Real, 
celebrado en el año 1582; pero antes de terminar el 
cargo le renunció, yéndose a España, en donde murió 
en el Convento de San Pablo de Burgos. 

X.-Fr. LUCAS GALLEGOS.- "Varón verdade
ramente religioso, y que entre los Padres graves de la 
Provincia era de los primeros y principales", fué ele
gido para suceder en el cargo al P. Fr. Juan de Castro, 
probablemente en el año 1586. 

XL-Fr. LUPI MONTOYA. - Fué elegido Pro
vincial en Ciudad Real el año 1590; pero este "varón 
justo, humilde y grandemente instruido", murió en 
Chiapa antes de term'nar su provincialato. 

XII.-Fr. FRANCISCO DE ZEPEDA. - Por la 

(1) La A. C. ante la Historia, Cap. XXVIII. (2) Historia de la poesía hispano-americano, Libro I, Capítulo 
I, pág. 188. 
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pronta muerte de su predecesor, fué este Padre elegi
do Provincial en Guatemala el año 1593. 

XIII.-Fr. ANDRES DEL VALLE.- Este venerable 
Padre, tenido en vida y después de muerto por santo 
en la Provincia de San Vicente, fué elegido para go. 
bernarla, con grande alegria de todos los vocales, en 
el Capitulo de Ciudad Real del año 1597. 

XIV.-Fr. RAFAEL DE LUXON.- Fué elegido 
Provincial en Guatemala el año 1601. Estaba adorna
do de tanta prudencia y sabiduría, de las que dió tan 
claras muestras durante su provincialato, que al ter
minarlo, el Iltrmo. Gómez de Córdoba, tamb;én domi
nico, le pidió para que fuese su Obispo Coadjutor. 

XV.-Fr. JUAN DEL MANZANO. - El Capitulo, 
celebrado en Ciudad Real en 1605, le eligió Provincial. 
"Y si mucha fué la conformidad de los vocales en ele
girle, mayor fué la resistencia que hizo a aceptar; mas 
no siendo menos obediente que humilde, aceptó, rigien. 
do la Provincia, laudabiliter, con agrado de todos. 

XVI.-Fr. ILDEFONSO GARCIA. - Por la pre
matura muerte de su predecesor, fué elegido Provin
cial en la Congregación Intermedia, celebrada en Gua
temala en 1607, este "varón virtuoso, amante de la ob
servancia regular y muy ilustrado". 

XVII.-ll:r.. PEDRO DE VARGAS. ~ Era Predica
dor Gener~en la Provincia, cuando el Capítulo de 
Ciudad Real ltl\ 1611 le eligió para gobernarla. 

XVIII.-Fr. AGUSTIN MONTES. - Fué elegido 
Provincial en Guatemala el año 1615, y gobernó la Pro
vincia de modo que fué considerado por todos sus súb
ditos como un verdadero padre. 

. XIX.-Fr. ILDEFONSO GUIRAO. - En 16'19 fué 
elegido Provincial en Ciudad Real este "santo varón, 
muy dado a la contemplación, y durante cuyo gobier
no adquirió la Provincia mucho esplendor y mucho 
progreso en la observancia regular. Deseó trasladar
se a la Cartuja; mas terminó santamente sus días en 
la Provincia. 

XX.-Fr. ILDEFONSO GARCIA. - Por segunda 
vez fué elegido Provincial en Guatemala, por unanimL 
dad de los vocales, el20 de Enero de 1623: murió pres
to. 

XXI.-Fr. PEDRO ALVAREZ. -Por la muerte 
del anterior, en 1624 fué elegido Provincial en el Con
vento de Santo Domingo de Comitán, en el que se 
celebró Capitulo electivo. 

XXII.-Fr. JUAN XIMENO. - En 1628 fué elegi
do Provincial en el Capitulo que se celebró en Ciudad 
Real, bajo la presidencia del M. R. P. Jacinto Flores, 
Vicario General y Visitador de las Provincias de la 
Nueva España. 

XXIII.-Fr. JACINTO CABAÑAS. - Este varón 
virtuoso y de muchas letras, que por mucho tiempo en
señó en el Colegio de Santo Tomás de Aquino de Gua. 
temala, fué en esta ciudad elegido Provincial en 1632; 
renunció el cargo al poco tiempo. 

XXIV.-Fr. PEDRO ALV AREZ DE MONTENE
GRO. - Habiendo renunciado el anterior, para suce
derle en el cargo nombró el Reverendísimo Maestro 
General de la Orden al P. Montenegro, por cuya cau
sa el Capitulo de 1635 se celebró tan sólo para tratar 
distintos asuntos de la Provincia. 

XXV.-Fr. CRISTOFORO DE LORENZANA.. -
Fué elegido Provincial en el Capítulo celebrado en 
Guatemala en 1638, bajo la presidencia del Vicario 
General y Visitador M. R. P. Fr. Juan de Valdespino. 

XXVI.-Fr. FRANCISCO MORAN. - Este "apos
tólico varón y excelente misionero en la región del 
Manch , en donde trabajó infatigable por la conver
sión de los infieles'', fué elegido Provincial en el Ca
'Pítulo celebrado en Guatemala en 1642. 

XXVII.-Fr. JUAN DE MEZUITA. - Por unani
midad de los vocales, fué elegido Provincial en el Ca
pitulo de Guatemala de 164!6. 

XXVIII.-Fr. JACINTO DE CARCAMO. - Fué 
elegido en el Capítulo de Guatemala de 1650. Fué el 
primer americano que en la Provincia de San Vicente 
desempeñó tan elevado cargo; era nieto de Bernal Díaz 
del Castillo, y varón grave por sus costumbres y aman-

te de la observancia religiosa como discípulo e hijo 
prediletco que era del V. P. F~. Andrés del Valle". 

, XXIX.;-Fr. FRANCISCO MORAN. - Con la co
mm?- alegna de los vocales, que asistieron al Capítulo 
habido e~ quatemala en 1655, fué elegido por segunda 
vez Provmc1al. 

XXX.-Fr. FRANCISCO MORCILLO. - Este Pa
dre, que fué el que más procuró la alternativa en el 
provincialato entre españoles y naturales fué elegido 
Provincial en el Capítulo de 1659. ' 

XXXI.-Fr. JOSE DE OCAMPO. - Fué elegido 
Provincial en el Capítulo de Guatemala de 1663. "Go

bernó rectamente la Provincia en aquellos tan difíci
les tiempos'', y murió antes de terminar su provincia
lato. 

XXXII.-Fr. JUAN DE QUIROS.- Fué elegido 
Provincial en el Capítulo de Guatemala de 1665, con
firmándole en el cargo el Rvdmo. P. Maestro General 
de la Orden, a causa de la duda que se estableció so
bre la legitimidad de su elección. 

XXXIII.-Fr. FRANCISCO GALLEGO. - Fué 
"dignísimo Provineial", para cuyo cargo le eligió el 
Capítulo de Guatemala de 1670. 

XXXIV.-Fr. ANDRES DE CARRANZA. - Fué 
elegido Provincial en el Capítulo de Guatemala del 
año 1674. 

XXXV.-Fr. JUAN FRANCISCO DE MENDOZA. 
Este Padre, que poco antes había sido como desterra
do al Convento de Sonsonate, por el enérgico celo que 
desplegó en la defensa de los indios de Verapaz, fué 
elegido Provincial en el Capítulo de Guatemala de 
1678. 

XXXVI. - Fr. JOSE RAMIREZ. - Por la pronta 
muerte de su predecesor, le eligió para sucederle el 
Capítulo de Guatemala del año siguiente 1679. 

XXXVII.-Fr. AGUSTIN CANO. - A la edad de 
treinta y dos años, "más enciano en el saber y en la 
prudencia", fué elegido Provincial en Guatemala en 
1683. -

XXXHI.-Fr. AMBROSIO DE QUINONES. - El 
Capítulo celebrado en Guatemala el 10 de Enero de 
16'87, le eligió Provincial. 

XXXIX.-Fr. RAFAEL DEL CASTILLO. - ~'Es
taba adornado de eximias virtudes y era muy Ilus
trado". El Provincial en Guatemala en 1691, "de
mostró su mucha prudencia y buenas dotes de go. 
bierno". . 

XL.-Fr. ANTONIO GONZALEZ. - En medio 
de la mayor concordia, y con el cons~n~imiento uná
nime de los vocales, fué elegido Provmcial en el Ca
pítulo de Guatemala de 1695. 

XLI.-Fr. JUAN DE ALVAREZ. - Fué elegido 
Provincial en Guatemala el año 1699. 

XLII.-Fr. JOSE XIRON DE ALVARApO.- ~n 
el Capítulo de Guatemala de 1703 fué elegido Provin
cial este Padre, que era natural de la ciudad de León 
(Nicaragua). 

XLIII.-Fr. ANDRES GOMEZ :pE RIVERA. --;- El 
Capitulo de 1711 le eligió Provincial; pero murió al 
poco tiempo. 

XL V.-Fr. GABRIEL DE ARTIGA. - Por muer
te del anterior reunióse Capítulo en 1713, el que nom
bró Provincial' al P. Artiga. 

XLVI.-Fr. JOSE XIRON DE.ALVAR_:'\DO.- Por 
segunda vez fué elegido Provincial el ano 1718 e~te 
Padre "honor de Guatemala y ornamento de la Provm. 
cia de' San Vicente"; antes de termiJ;lar el cargo ya fué 
nombrado Obispo de León, su patria. 

XLVII.-Fr. JOSE DE PARGA. -;- Por la renun
cia del anterior, fué elegido Provinclal en Guatema
la el año 1721. 

XL VIII.-Fr. PEDRO MORAN. - ~n el. Capítu
lo de Guatemala celebrado en 1725, fue elegido Pro
vincial este Pafue, que murió poco después. 

XLIX.-Fr. ANTONIO DE ARTE;<\G;A. -Por la 
muerte del anterior, fué elegido Provmcial en Guate-
mala en 1727. . 

L.-Fr. Ml'GUEL DE MENDOZA. - Muy Joven 
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aún fué elegido Provincial en el Capítulo celebrado en 
Guatemala en 1731. 

LI.-Fr. JOSE DE SANTO DOMINGO. - Tenía 
el título de Maestro en Sagrada Teología, cuando el 
Capítulo de Guatemala de 1735 le eligió Provincial. 

LIII.-Fr. ANTONIO LIZARRAGA. - Elegido 
Provincial en el Capítulo de 1743, sólo desempeñó el 
cargo dos años. 

LIV.-Fr. PEDRO HIDALGO. - En 1745 fué ele
gido Provincial, cuyo cargo renunció. 

LV.-Fr. JUAN DE QUINTANILLA. - Fué ele
gido Provincial el año siguiente de 1746, muriendo an
tes de terminar su Provincialato. 

LVI.-Fr. CRISTOBAL DE ECHAVE.- El Capi-

tulo de Guatemala de 1749 le eligió Provincial. 
L VIL-Fr. ALIXTO DE RESA. - Fué elegido 

Provincial en el apítulo de iudad Real de 1753. 
LVIII.-Fr. JOSE IRIBE. - Fué hecho Provin

cial en 1757 por el Capítulo que se celebró en Guate
mala. 

LIX.-Fr. PEDRO CALIXTO DE RESA. - En Ciu
dad Real fué elegido Provincial por segunda vez el 
año 1761. 

LX.-Fr. MIGUEL FERNANDEZ DE CORDOV A. 
- "Este varón de vida austera, animado de gran ~elo 
por la pobreza y observancia religiosa, muy hum·lde 
y misericordioso con los pobres; fué ejemplo de todas 
las virtudes, y murió en gran opinión de santidad". 
Fué elegido Provincial en el Capítulo de Guatemala 
del año 1765. . 

LXI.-Fr. FRANCISCO PULIDO. - Salió elegi
do Provincial en el Capítulo de Ciudad Real del año 
1769. 

LXII..-Fr. NICOLAS PANIAGUA. - FUé ele
gido Provincial en Guatemala el año 1773, y durante 
su provincialato tuvo lugar la total ruina de aquella 
ciudad. 

LXIII.-Fr. JOSE GARRIGA. -"Varón bueno y 
humilde amado de los seglares y de los Religiosos, 
que en 'el rostro llevaba impreso el espíritu de paz, 
murió a muy avanzada edad y en medio de los mayo
res dolores, que sufrió con ejemplar resigl_lación". Le 
eligió Provincial el Capítulo habido en C1udad Real 
el año 1777. 

LXIV.-Fr. MIGUEL DE SALAZAR. - Fué el 
primer Provincial elegido en la Nueva Guatemala 
en 1781. 

LXV.-Fr. TOMAS LUIS ROCA. - Salió elegi
do Provincial en el Capitulo celebrado en Ciudad Real 
el año 1784. 

LXVI.-Fr. CARLOS CADENA. - Era doctor y 
profesor de la Universidad de San Carlos, cuando el 
Capítulo de Guatemala de 1788 le eligió Provincial; 
fué comúnmente apreciado, y fué el que puso la pri
mera piedra del actual Convento de Santo Domingo 
de Guatemala. 

LXVII.-Fr. JUAN INFANTE.- Era Doctor por 
la Universidad de San Carlos: y fué elegido Provin. 
cial en el Capítulo de Ciudad Real el año 1792. 

LXVIII.-Fr. FELIPE GUTIERREZ. - Salió ele
gido Provincial en el Capítulo de Guatemala de 1796. 

LXIX.-Fr. FERMIN ALEAS. - El Capítulo de 
Ciudad Real del año 1799 le eligió Provincial. 

LXX.-Fr. CARLOS CADENA. - Segunda vez 
fué elegido Provincial en 1803 en el Capítulo de Gua
temala; pero murió al poco tiempo. 

LXXI.-Fr. JUAN INFANTE. - El año de 1804, 
por la muerte de su predecesor, fué por segunda vez 
elegido Provincial en el Capítulo de Ciudad Real. 

LXXII.-Fr. ANTONIO IBAÑEZ. - Fué elegido 
Provincial en Guatemala el año 1808, tocándole inau
gurar el nuevo templo de Santo Domingo. 

-El M. R. P. Fr. Antonio Ibáñez fué el último de 
los Provinciales que tuvo la Provincia de San Vicen
te de Chiapa y Guatemala. Siéndolo él, y a petición 
de los cuatro Conventos que ex1stían en el Obispado 
de Chiapas, el Rey Carlos IV el 10 de Noviembre de 

1807, y el Rvdmo. P. Vicario General, Fr. José Díaz, 
por letras firmadas en el Convento de Santa Cruz de 
Granada el 7 de Marzo de 1809, concedióse la indepen
dencia a la nueva Provincia, que se llamó de San Jo. 
sé de Chiapa; siendo nombrado primer Provincial de 
ella el M. R. P. Fr. Francisco Vaqueriso, quien tomó 
posesión del cargo en Agosto de 1811. 

Desde 1551 habían formado Chiapa y Guatemala 
la Provmcia de San Vicente Ferrer; pero, separadas 
definitivamente el año de 1811, quedó formando esta 
Provincia todo lo que actualmente se entiende por 
Centro América, con el título de "Provincia de San 
Vicente de Guatemala". 

l.-Fr. FRANCISCO AGUIRRE. - Fué el primer 
Provincial que, después de separada, tuvo la Provin
cia de San Vicente, y fué elegido en el Capítulo cele
brado en Guatemala el año 1813. 

II.-Fr. MIGUEL DE AYCINENA. - Fué elegi
do Provincial en el Capítulo habido en Guatemala en 
1817. 

III.-Fr. LUIS ESCOTO. - En el Convento de 
Santo Domingo de Guatemala se tuvo Capítulo el año 
1821, y en él fué elegido Provincial este Padre. 

IV.-Fr. MIGUEL DE AYCINENA.- Por segun
da vez fué elegido Provincial en 1828. Fu4 el cuarto 
que tuvo la Provincia de San Vicente d'~' Guatemala, 
y también el último, puesto que durawfl'su provincia
lato tuvo lugar, en 1829, la primera exclaustración re
ligiosa, en Guatemala y en otros lugares de Centro 
América; no habiéndose podido reorganizar después 
esta tan gloriosa Provincia Dominicana. 

RESTAURACION.-En virtud de lo decretado 
por la "Asamblea Constituyente del Estado de Guate
mala" el 21 de Junio de 1839, comenzó a restaurarse 
la Orden de Predicadores en Guatemala; acudiendo 
prontamente algunos Religiosos al Convento de San
to Domingo de dicha Ciudad. 

Empezaron estos Religiosos a hacer vida de co
munidail; y acudieron al Rvdmo. General de la Orden, 
quien nombró Prior de ella y Vicario de la Provincia 
de San Vicente de Guatemala, que se intentaba res
taurar, al M. R. P. F:r. Igna~io Mérida, quien comenzó 
a ejercer como tal en 1840. 

Por espacio de diez años desempeñó este Padre el 
cargo de Vicario Provincial, hasta que en 1850 fué 
nombrado para sustituirle el M. R. P. Fr. Pedro Már
tir Salazar, quien lo fué hasta el año 1864, siendo a 
la vez Prior del Convento. 

Ya más normalizado todo, reunióse especie de Ca. 
pítulo este mismo año en el Convento de Santo Do
mingo de Guatemala; y los Padres allí reunidos eli
gieron por su Prior y Vicario de la Provincia al M. 
R. P. Fr. Valentín Muñoz. El primero de Abril del 
año 1868, hubo nueva elección, quedando nombrado 
Vicario el M. R. P. Fr. José Casamitjana, que fué ree
lecto el 15 de Mayo del año 1871. 

Pero, cuando más halagadoras iban siendo las es
peranzas de los Hijos de Santo Domingo en Guatema
la, sobrevino la segUJJ.da exclaustración, llevada a efec. 
to por Rufino Barrios el 7 de Junio de 1872; quedan
do, por así decirlo, reducido otra vez a escombros el 
edificio de su religión, que aquellos abnegados y fer
vientes Religiosos Dominicos estaban nuevamente le
vantando, viéndose ellos obligados a diseminarse cómo 
y por dónde pudieron. 

Todavía fué nombrado Vicario de los Religiosos 
exclaustrados el M. R. P. Fr. Juan María Martínez en 
el año 1876; pero, al fin, murió este y murieron los 
otros Religiosos, sin que la Provincia de San Vicente 
se haya podido volver a restaurar. Los Religiosos Do
minicos que hoy se encuentran en Centro América 
pertenecen a la Provinc;a de España, como también 
lo habían pertenecido tantos otros Religiosos que en 
tiempos pasados de esta Provincia se trasladaron a la 
de San Vicente, contribuyendo poderosa y eficazmen
te a llenarla de la gloria con que ahora nos la presen. 
ta la historia. 
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12 

HIJOS DE SANTO DOMINGO DE GUZMA_N QUE OBTUVIERON LA DIGNIDAD EPISCOPAL EN CEN
TRO AMERICA .. - EN NICARAGUA.- EN CHIAPA. EN HONDURAS.- EN VERAPAZ-. EN GUATEMALA. 

Veinte y cuatro son los Hijos de Santo Domingo 
de Guzmán, que obtuvieron la dignidad del Ppiscopa
do en Centro América; ocho de los cuale~ 4eron Hi
jos de la Provincia de San Vicente de C:aiapa y Gua. 
temala. Cinco lo fueron de Nicaragua: siete de Chia
pa· tres de Honduras; cinco de la Verapaz; y de Gua
te~ala dos Obispos y otros dos Arzobispos. De algu
nos de ellos ya hemos hablado más o menos en la pre
sente obra; y así de éstos como de los demás vamos a 
dar aquí una pequeña idea biográfica, ya que de mu
chos de ellos son muy pocos los datos que tenemos. . 

NICARAGUA.-Esta Diócesis fué creada por Su 
Santidad Paulo III el año 1531, erigiéndose al año si
guiente en Catedral la iglesia de la Asunción de Nues
tra Señora de la ciudad de León, en la qu~ hasta el 
pasado siglo tuvo la única sede episcopal que hubo en 
Nicaragua. 

I.-Ci~s?n ~os qbispos Dom~nicos que gober
naron esta .L~ncesis, siendo el primero de ellos el 
Iltrmo. Señor Doctor Fr. ANTONIO DE V ALDIVIE
SO. Nació en Villahermosa, Diócesis de Burgos (Es
paña); y tomó el hábito dominicano en el Convento de 
San Pablo de esta Ciudad. 

Elevado a la silla episcopal de Nicaragua, tomó 
posesión de ella el año 1544. Por defender los inte
reses y libertad de los naturales, tuvo que sufrir mu
chos y serios disgustos, especialmente con el Gober
nador Rodrigo de Contreras; lo cual dió ocasión para 
que Hernando de Contreras, hijo de dicho Goberna
dor tratase de tomar venganza del ilustre defensor 
de 'los derechos de los indios. Y, en efecto, el dfa 26 
de Febrero de 1549, fué el Iltrmo. Fr. Antonio de Val
divieso muerto a puñaladas en su mismo palacio, ex
pirando en los brazos de su misma madre doña Cata
lina Alvarez Calvente. Gobernó solamente la Dióce. 
sis poco más de cúatro años; pero murió con la gloria 
de haber cumplido con su obligación de trabajar por 
el bien de las almas que se le había encomendado a 
su cuidado pastoral. 

II.-Fr. DOMINGO DE ULLOA. - Perteneció a 
la nobilísima familia de los Marqueses de la Mota, en 
España; y fué primero alumno y después Rector del 

'" Colegio de San Gregorio de Valladolid; y, por último, 
Vicario de la Provincia Dominicana de Castilla. Pre
sentado para la Silla Episcopal de Nicaragua en 1584, 
se consagró en España; y luego partió para su Dióce
sis de León, la que gobernó hasta el año de 1591, en 
que fué promovido a la Diócesis de Popayán, y más 
tarde a la de Mechoacán. 

III.-Fr. GREGORIO MONTALVO.- Fué natu
ral de Coca, en el obispado de Segovia (España). Y 
siendo Prior del Convento de la Orden de Predicado
res de Plasencia, fué promovido al episcopado de Ni
caragua, el que gobernó algunos años, siendo traslada
do después a la Diócesis de Yucatán. Son los únicos 
datos que tenemos a la mano del Iltmo. Sr. D. Fr. Gre
gorio Monta1vo. 

IV.-Fr. JOSE XIRON DE ALVARADO.- Natu
ral de la ciudad de León de Nicaragua, pasó a Guate
mala, en cuyo Convento de Santo Domingo tomó el 
hábito de la Orden, profesó e hizo sus estudios. Fué' 
tan notable en la Provincia de San Vicente de Chiapa 
y Guatemala, que por dos veces desempeñó en ella el 
cargo de Provincial con agrado general. Ciendo Pro
vincial la segunda vez, fué electo Obispo de su patria, 
tomando posesión del Obispado de León en 1721, go. 
bernándolo con suma prudencia hasta el año 1726 en 
que murió, siendo enterrado en su catedral. 

V.-Fr. NICOLAS GARCIA Y JEREZ. - Nació 
en Murcia (España), en cuyo Convento de Santo Do
mingo tomó el hábito y profesó. Hizo sus estudios 
con notable aprovechamiento, por lo que la Orden lle-

gó !J. conce~erle el, título d~ .Maes~ro en Sagrada Teo
logia. Pas? ?espues a Amenca, Siendo Prior del Con
ve~to dom1!l'cano d.e Cartagena de Indias. Después 
fu~ prom?yrdo al ~episcopado de Nicaragua, del que to. 
J:I?-O poseswn el an? 1810. ~?r las criticas circunstan
cias de aquellos ti~mpos, vwse .obligado, a emigrar a 
Guatemala en el ano 1824, munendo alh al siguiente 
año. 

CHIAPA-Esta Diócesis fué hom;ada por siete O
bispos .Dominicos, siendo el primero de estos el Iltmo 
Padre Fr. BARTOLOME DE LAS CASAS para la que 
fué nombrado el año de 1543 estando en 'España. En 
1544 se consagró en Sevilla, y al año siguiente entró 
en su Diócesis, la que por ser recientemente fundada 
tuvo que organizar. En el decurso de esta historia 
hemos dicho ya cómo desempeñó tan elevado cargo al 
que renunció en 1550 estando en España, retirándos~ a 
vivir: ,en el Convento de San Gregorio de Valladolid. 
Mur10 en el Convento de Nuestra Señora de Atocha 
de Madrid el año 1566. 

II.-F:r. TOMAS CASILLAS.- Ya hemos habla
do anteriormente de este Padre, que fué nombrado su
cesor del Iltrmo. P. Fr. Bartolomé de las Casas en el 
Obispado de Chiapa. Se consagró el año 1552 y go
bernó la Diócesis con el celo que sabemos le anima
ba hasta el año 1567, en que murió, siendo muy senti
do y aun llorado de todos cuantos le conocieron. Fué 
sepultado en su catedral; y alos cuarenta y siete 
años se encontró su cuerpo tan entero, y el pontifical 
tan sano, como lo estaban el dfa de su entierro. 

III.-Fr. DOMINGO DE ARA. - Fué el segundo 
Provincial que tuvo esta Provincia de San Vicente· y 
por sus muchas virtudes, celo apostólico y buenas do
tes de gobierno, fué presentado por el Rey Felipe II 
para el Obispado de Chiapa; su mucha humildad le 
movió a no aceptar de episcopado; y en vista de las 
insistencias con que se le quería obligar a que lo acep. 
tase, con humildes lágrimas suplicaba al Señor que 
antes le quitase la vida, como así se efectuó en el año 
1572, antes que llegasen las Bulas. No habiendo en 
la Diócesis ningún prebendado, quedó zobernándola 
el P. Fr. Alonso de Noreña, también Religioso Domi
nico. 

IV.-Fr. PEDRO DE FERIA. - Fué natural del 
lugar del mismo nombre en Extremadura (Espafia), e 
hijo del Convento de San Esteban de Salamanca. Pa
só a América, y fué primero Prior del Convento de 
Santo Domingo de México y después Provincial de 
aquella Provincia de Santiago. Vuelto a España como 
Procurador de esta Provincia, le nombró Su Magestad 
Obispo de Chiapa, dignidad que aceptó compelido por 
la obediencia en 1574. Gobernó la Diócesis con recti
tud por espacio de catorce años, muriendo santamen
te el de 1589. Fué enterrado en la iglesia de Santo 
Domingo de Ciudad Real de Chiapa. 

V.-Frü ANDRES DE UBILLA. - Fué natural de 
Guipúzcoa (España) e hijo del Convento de Santo Do
mingo de México, en donde tomó el hábito; fué Lector 
y Prior dos veces; y también Provincial de la ProviJ?.
cia de Santiago. Pasó a España para asuntos del Rei
no de la Nueva España y de la Orden; y Felipe II le 
nombró Obispo de Chiapa, estando ya de vuelta en 
México, el año 1592. Gobernó aquella Diócesis con 
acierto hasta el 1601, en el que murió cuando ya esta
ba promovido para el obispado de Mechoacán. 

VI.-Fr. TOMAS DE BLANES.- Natural de Va
lencia (España), en donde tomó el hábito de Santo ~o
mingo e hizo sus estudios, pasó después a la Provin
cia de San Juan Bautista del Pesú, donde enseñó mu. 
chos años y llegó a obtener el grado de M_aestro en 
Sagrada Teología. Vuelto a España le presentó el Rey 
el año 1609, para el obispado de Chiapa, el que gober-
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nó hasta Enero de 1612, en que murió en el pueblo 
de Xiquipilas. 

VIL-Fr. FRANCISCO NUÑEZ DE LA VEGA.
Este Hijo de Santo Domingo tomó posesión del obis
pado de Chiapa el 18 de Enero de 1684. Trabajó in
cansable por destruir la idolatría entre los indios; y 
Dios confirmó su predicación con la milagrosa reno
vación del Santo Cristo de Tila. No se sabe el dia de 
su muerte; pero la última pastoral que se conoce la 
escribió en 1689. 

HONDURAS.-Fué erigida esta Diócesis, con 
asiento en Comayagua, o Nueva Valladolid que se de
cía entonces, por Su Santidad Paulo III el año 1539. 
Entre sus Obispos se enumeran tres de la Orden de 
'Predicadores. 

l.-Fr. ILDEFONSO DE LA CER:OA. ~ Aunque 
nació en España, tomó el hábito de la Orden ?e San
to Domingo en la Ciudad de los Reyes del Peru. ,ND,!11-
brado Obispo de Comayagua, no sabemos en que ano, 
gobernó esta Diócesis hasta el de 1577, en el cual fué 
trasladado a la de Charcas. 

II.-Fr. ILDEFONSO GALDO. ~ Nació en Valla
liolid (España) el año 1575; y tomó el hábito domini
cano y profesó en el Convento de San Esteban de Sa
lamanca. Nombrado obispo de Comayagua, se consa
gró en Guatemala el año 1613 de manos de su Herma. 
no de hábito el Iltrmo. D. Fray Juan Cabezas de Alta. 
mirano. Durante ese mismo año y en el siguiente 
visitó toda su Diócesis, confirmando a muchos, entre 
los cuales hubo algunos de noventa años. Por orden 
del Rey escribió la Historia de Honduras. Lleno de 
trabajos y de méritos en el mini~~erio epis~opal, se re
tiró en 1628 dejando a un auxihar el ctndado de la 
Diócesis. . ~ 

III.-Fr. VICENTE NAVAS.- Nacido en Espana, 
tomó el hábito de la Orden de Santo Domingo. en el 
Convento de Nuestra Señora de Atocha de Madnd. Pa
só luego a Centro América, y por espac.io de varios 
años enseñó en el Convento de Santo Dommgo de Gua
temala. Volvió a España comisionado por la Provin
cia de San Vicente· y luego pasó a Roma, en donde de
sempeñó el cargo de Secretario General de la Orden. 
Le propuso para la Diócesis de Comayagua Carl~s IV; 
pero llegó a Hondur~s . gra':emel!-te enfermo,, ,e Imp~e
dido de ejercer su mmisteno episcopal, murio el ano 
1809 siendo sepultado en su Catedral. 

VERAPAZ.-Este Obispado fué erigido por Paulo 
IV el año de 1556 y subsistió hasta el de 1607, siendo 
gobernado por ci~co Religiosos Dominicos, que obtu
Vieron la dignidad episcopal. 

I.-Ft. PEDRO DE ANGULO. - Nació en Burgos 
(España), de familia noble. Desde joven siguió la ca
rrera militar y en concepto de tal pasó a la Nueva Es
paña, sirvien'do en la c?nqui~ta y pacificació:q ~e aque
llas tierras· mas llamole Dws al estado rellgwso, to
mando el hábito en el Convento de Santo Domingo 
de México. 

Nombrado compañero del P. Fr. Bartolomé de las 
Casas con él pasó al Perú, y con el mismo volvió a 
Guat~mala adonde llegó a fines del año 1535, siendo 
uno de los fundadores de aquel glorioso Convento, y 
también su primer Prior. Fué uno de los que contri
buyeron a la conquista pacífica de Verapaz. 

El P. Fr. Tomás de la Torre, que le conoció y tra
tó por espacio de quince años, habla de él ~n e.st~s 
términos: "Fr. Pedro de Angulo, como el mas vieJo, 
fué siempre Prelado, es hombre de gran celo y perse
verancia en lo bueno, infatigable en predicar y confe
sar, muy pobre y tan amigo del estudio cuanto no he 
visto a otro más que él". 

Pues este varón apostólico fué elegido por Carlos 
V, en 1560, para primer obispo de Verapaz cuyo obis
pado fué creado por Su Santidad Paulo IV en 1559. 
Gobernó la nueva Diócesis tan sólo dos años, al cabo 
de los cuales lleno de méritos, murió en el Convento 
de Salamá, que él había fundado. Enterrado allí, su 
cuerpo fué trasladado en 1705 a Cobán, que era la silla 
de la nueva Diócesis. Su muerte tuvo lugar el miérco
les después de Pascua del año 1562. 

II.-Fr. PEDRO DE LA PEÑA. - Nació en Co
barrubia (España), y tomó el hábito dominicano y pro
fesó en el Convento de San Pablo de Burgos el año 
1540. Hizo sus estudios en el Colegio de San Grega
rio de Valladolid; pasando después a México, en cuya 
Universidad obtuvo el grado de Maestro en Sagrada 
Teología. Fué nombrado Visitador de la Nueva Gali
cia; y después electo Provincial de la Provincia de 
Santiago. Por último fué nombrado Obispo de Vera
paz, en donde trabajó mucho por su Diócesis, consi
guiendo se la agregasen las provincias de Sacapulas, 
Salamá, Sacatepeques y Soconusco, las que en 1564 
fueron de nuevo unidas al obispado de Guatemala. Pro
movido más tarde al Obispado de Quito, murió en 
Lima el 7 de Marzo de 1583. 

III.-Fr. TOMAS DE CARDENAS. - Fué natural 
de Córdoba (España) e hijo del Convento dominicano 
de San Pablo de la misma ciudad, en donde profesó 
el 7 de Junio de 1534. 

Llegó a Guatemala en 1553, y trabajó con gran 
celo en la conversión de los indios. Era Provincial 
de la Provincia de San Vicente, cuando fué nombrado 
Obispo de la Verapaz; de cuya silla tomó posesión, sin 
cambiar de su modo de vida, ni diferenciarse en nada 
de los otros Religiosos que residían ?[:. ·Cobán; con 
ellos iba al c~ro, al refectorio y a todp<.b;.los demás ac
tos de comunidad. 

Habiendo cruel peste en Cobán murieron muchos 
indios, y para consuelo de los que quedaban, el Iltrmo. 
Cárdenas pagó los trescientos pesos de los tributo~ 
que debían ellos pagar al Rey. Súpolo éste, y perdo
nándoselos a los indios, devolvió los trescientos pesos 
al Iltrmo. Cárdenas. 

Con esta suerte de celo gobernó su Diócesis hasta 
el año 1580, en que pasó al cielo a recibir el premio de 
su santa vida y trabajos apostólicos. Fué enterrado en 
la iglesia de la Orden de Cobán. 

IV.-Fr. ANTONIO DE HERVIAS. - Fué natural 
de Valladolid (España), y tomó el hábito dominicano 
en el Convento de ~an Esteban de Salamanca, en don
de profesó el 12 de Mayo de 1550. 

Terminados sus estudios, pasó al Perú en donde 
fué el primer catedrático de Prima de Teología que 
tuvo la Universidad de Lima. Estando aquí fué elec. 
to Obispo de la Verapaz, en donde estuvo poco tiem
pro, pues, habiéndose ido a España, fué alí p:r;omovido 
para la Diócesis de Cartagena en 1584, muriendo en 
ella el año 1590. . 

V.~Fr. JUAN DE CASTRO.- Al ser promovido 
a la Diócesis de Cartagena el Iltrmo. Fr. Hervías, se 
nombró para sucederle en la de Verapaz al P. Fr. Juan 
de Castro que había sido elegido por dos veces Pro
vincial de '¡a Provincia de San Vicente. M.as como éste 
estaba en Filipinas, con el deseo y propósito de entrar 
en China, renunció al Obispado. 

Entonces fué nombrado, el 5 de Marzo de 1592, el 
Iltrmo. D. Juan Fernández Rosillo. Llegó éste a to
mar posesión del Obispado, viniendo directamente de 
España. Halóse sin catedral y sin casa, y ~~sconsol;:~
do, pidió al Rey perrr;tiso, que se 1~ concedw para t~
mar la iglesia del Obispado que !Das le agrad,ase; y el 
escogió la Iglesia de Santo Dommgo de Coban, de la 
que se apoderó en :1.595. 

Los Religiosos Dominicos se pasaron entonces al 
pueblo de San Juan; pero c;Iieron sus quejas al Rey, 
quien mandó se les devolviese su Convento, con la 
condición de que permitiesen al Sr. Obispo que cele
brase sus cultos en la iglesia de la Orden. Se avinie
ron a esto los Religiosos, y así estuvieron hasta el año 
1605, sirviendo la iglesia de Santo Domingo de Cate
dral. 

Mas en este año fué promovido el Obispo para la 
Diócesis de Mechoacán; e informado el Rey de lo re
ducido del obispado de Verapaz y del corto número 
de habitantes, para sostener a un Obispo y a su cabil
do, determinó se uniese esta Diócesis a la de Guate
mala. 

GUATEMALA.-Fué erigida esta Diócesis por Pau
lo III, el 18 de Diciembre de 1534; y en Metropolitana 
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por Benedicto XIV el 16 de Diciembre de 1743. Cua
tro son los Religiosos Dominicos, dos obispos y dos ar
zobispos, que han gobernado esta Diócesis, a saber: 

l.-Fr. JUAN RAMIREZ DE ARELLANO. - Des
cendiente de los Reyes de Aragón y natural de la Rio
ja (España), tomó el hábito de la Orden de Predicado
res en el Convento de Logroño, e hizo sus estudios 
en el Convento de San Esteban de Salamanca. 

Pasó a América, y predicó con mucho fruto de las 
almas en la nación mixteca. En México fué profesor 
de Teología por espacio de veinte y cuatro años; al 
cabo de los cuales volvióse a España con el fin de 
conseguir algunas mejoras que aliviasen la situación 
de los indios. En el mar fué capturado por unos pira
tas ingleses, quienes le llevaron a Londres, y de allí 
le permitieron ir a Madrid confiando sólamente en su 
palabra de que procuraría obtener del Rey de España 
el rescate de cierto caballero inglés. No sólo consi
guió esto Fr. Juan Ramirez del Monarca, sino también 
cuanto solicitó en favor de los indios. Aun más: viendo 
el Rey su grancelo y virtud, le presentó para la silla 
episcopal de Guatemala, que estaba vacante desde 
1598, por muerte del Iltrmo. Sr. D. Fr. Gómez Fernán
dez de Córdoba, nieto del Gran Capitán, y que fué en
terrado, a ~ción suya, ~n la Capilla del Rosario del 
Convento de Danto Dommgo. 

Fra:r Juan no aceptó el episcopado al principio· pe
ro aceptólo después por obediencia, siendo consagrado 
en JY{adrid por el Obispo de Córdoba Iltrmo. D. Pablo 
de Laguna. Antes de patrir para su Diócesis, quiso ir 
a Roma aprovechándose del Jubileo del Año Santo 
de 1600; y Roma vió legar por primera vez a un Obis
po de América, a pie, sin ningún aparato, con sólo un 
compañero. 

Llegó a Guatemala el año siguiente de 1601, to. 
manc;l_o luego posesión de la Diócesis. Nada cambió 
de sU: vida de religioso, tuvo gran celo por la salva
ción de las almas y dió ejemplo de pobreza y de todas 
las virtudes. Sus rentas las invertía en limosnas para 
los pobres y en obras piadosas para su Diócesis; sus 
familiares eran tan sólo dos capellanes y dos ind'os. 
Su fervor y rigor por todo lo que se refería al bien de 
su iglesia, le produjo la enemistad del Cabildo y de 
muchos, pues, como dice un autor, era demasiado bue
no para pastor de un naciente y arisco rebaño. 

Lleno de méritos y de virtudes, estando en la ciu
dad de San Salvador, que entonces pertenecía a la 
Diócesis de Guatemala, murió santamente el 24 de 
Marzo de 1609. Fué sepultado en la igles'a parroquial 
~(hoy del Rosario) de la misma ciudad, y su cuerpo se 
encontró incorrupto, y tal como si acabara de morir 
en 1615. Dejó escrito un libro titulado: "Campo flo
rido". 

II.-Fr. JUAN CABEZAS ALTAMIRANO. - Na
ció por el año 1562 en la ciudad de Zamora (España) 
de padres nobles, que se llamaron Juan Cabezas y Ca. 
talina Calzada. Le enviaron sus padres a la Universi
dad de Salamanca para estudiar Filosofía y Derecho; 
pero, !amándole Dios al estado rel1gioso, tomó el há
bito de Santo Domingo en el Convento de San Este
ban, en donde profesó el día 30 de Junio de 1581. 

Salió tan aprovechado en las cátedras de los tres 
Maestros Báñez, Luna y Herrera, que luego le nom
braron para leer el curso de Filosofía a los Religiosos 
estudiantes. Sucedió entonces que, el año 1592, fué 
nombrado el P. Mtro. Fr. Luis de la Cuadra, hijo del 
Convento de Salamanca, por Visitador y Vicario Gene
ral de la Provincia de Santa Cruz en la Isla Española, 
el que pidió al P. Fr. Juan Cabezas por compañero. 

Tan pronto como a la Española llegó, conoc'eron 
aquellos Padres lo mucho que valía Fr. Juan, por lo 
que le hicieron profesor de Teología, desempeñando 
la clase con tal acierto que pronto le concedieron el 
título de Maestro en Sagrada Teología. Mas, como a 
su mucha ciencia se añadía el ser también muy virtuo
so, le eligieron Provincial de aquella Provincia; y co
mo tal asistió al Capítulo General de Roma del año 
1601. 

Vuelto de Roma, le presentó el Rey para el obis-

pado de Cuba y La florida; gobernando con prudencia 
pieda~ •. caridad, mansedumbre y celo verdaderament~ 
apostohco aquella Diot:esis. Visitó también la Florida 
siendo el primer obispo que pisó aquellas tierras. ' 

Estando de visita en el pueblo de Jara llegó allí 
un c?rsario, ll~mado Gilberto,_ cuyos soldados, que eran 
hereJe~, prendiero_n al Sr; Obispo, a quien trataron ig
nommwsamente sm que el desplegase sus labios. Mas 
viendo como luego pasaban a robar y maltratar a sus 
fieles, así españoles como indios, procuró interceder 
por todos ellos, y se obligó a pagar cinco mil pesos 
con tal de que no les molestasen más. Como no los te;>~ 
nía, su hermano en religión, Fr. Diego Sánchez los re
cogió de limosna en la Isla; con ellos viéronse libres 
él y sus súbditos de aquellos corsarios. 

En 1610 fué promovido a la Diócesis de Guatema. 
la, adonde llegó al año siguiente. "Amable pastor" 
como le llama Juarros, gobernó aquella iglesia por es~ 
pacio de cuatro años, o sea hasta Diciembre de 1615 
en que murió de apoplegía, siendo' sepultado en su ca~ 
tedral. 

En vida gustaba mucho del estudio de las lenguas 
de Guatemala, algunas de las cuales aprendió bien y 
pronto, como la Cachikel, que dicen no tardó un año en 
saberla a perfección. Consagró Obispo a su Herma
no en religión, el Iltrmo. Fr. Ildefonso Galdo, elegido 
Obispo de Honduras; causando la ceremonia general 
espectación en la Ciudad por ser la primera que allí 
tuvo lugar. "Dejó, dice el Sr. Batres, venerable me
moria, como varón justo, recto y manso de carácter". 
Cuando murió ya estaba promovido para la silla de 
Arequipa. 

III.-Fr. RAMON CASAUS Y TORRES.- Nació 
en Jaén (España) el 13 de Febrero de 1665, y tomó el 
hábito de Santo Domingo en el Convento de Zarago
za el año 1788. 

Terminados sus estudios. pasó a México en com
pañía de otros Religiosos. Estando para embarcar en 
Cádiz, en donde se hallaba predicando el Bto. Fr. Die
go José de Cádiz, capuchino, llegaron Fr. Ramón y sus 
compañeros a besar la mano a este siervo de Dios. Es
te, cuando llegó a él Fr. Ramón, se quedó mirándole 
atentamente, y le dijo en presencia de los compañe
ros: Hijo mlo, yo también besaré tu mano; tu serás 
Prelado de alguna de las Américas; yo pediré al Señor 
que te conceda el don de fortaleza, porque has de pa
decer muchos trabajos. 

Estando ya en México recibió el título de Doctor. 
Fué Procurador de aquella Provincia y Examinador si
nodal; y por fin nombrado Rector del Colegio de Sto. 
Domingo de Porta Celi, siendo por entonces distinguí
do por la "Academia de las tres nobles artes" con el 
título de académico honorario, y por la "Sociedad 
Real" de Jaca, su patria. con el de Socio de mérito. 

En 1806 fué nombrado Obispo auxiliar de Oaxaca, 
consagrándose en México el 2 de Agosto de 1807. Poco 
después fué elegido Obispo propio de la misma Dióce
sis, y sin que hubiera tomado posesión de ella, ya fué 
promovido al Arzobispado de Guatemala el 15 de Mar
zo de 1815, tomando posesión el 28 de Septiembre del 
mismo año. 

"Era Casaus y Torres, escribe el Sr. Batres Jauré
gui instruido fino bien parecido, y orador sagrado 
de 'nota. La gran Biblioteca que tenía la regalq a la 
Universidad de San Carlos Borromeo. En el tiempo 
que gobernó la Diócesis, creó diez y nueve cur~tos y 
trabajó con grandísimo celo y energí!l por los mtet:e
ses eclesiásticos. Esto le motivó seriOs Y grave~ dis
gustos con los gobernantes de aquellos calamitosos 
tiempos, quienes pretendían ap~derayse de much~s 
bienes que eran propiedad de las Iglesias, a lo _que el 
se opuso enérgica y resueltamente. Lo cua} d1ó ?Ca
s;ón para que de orden del General Morazan, saliese 
desterrado de' Guatemala el 11 de Junio de 1892, cum
pliéndose de este modo la predicción de Fr. Diego de 
Cádiz. 

Dirigióse a La Habana por el puerto de .omoa; y ni 
aun allí dejaron de molestarle, porque l~ misma Asam
blea Nacional confirmó después su destierro, y aun le 
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declaró traidor a la patria por haberse atrevido, se 
dijo, a .ejercer en la Habana sus funciones episcopales. 
Diez años llevaba en el destierro cuando Morazán y 
su gobierno cayeron del poder, tomando posesión de él 
el general Carrera. quien trató de reivindicar los de
rechos de la Iglesia, a la que concedió, por Decreto de 
21 de Junio de 1893, amplia libertad. 

Excusado será ponderar la alegría que este Decre
to llevaría al ánimo del Iltrmo. Fr. Casaus y Torres, 
con el que se devolvía la paz a su amada Diócesis; pe
ro el caso es que él no consiguió nunca el volver a ella. 
A los 80 años de edad murió, pues, en su destierro el 
10 de Noviembre de 1845; su cadáver fué embalsamado 
y llevado a Guatemala, en cuya catedral se celebraron 
solemnes honras fúnebres, siendo sepultado en el tem
plo de Santa Teresa, que él había consagrado, pues tal 

había sido su deseo. A estas honras fúnebres asistió 
todo el Gobierno, incluso el mismo Presidente Carre-
ra, vestido de gala. ' 

IV.-Fr. JULIAN RAIMUNDO RIVEIRO Y JA
CINTO. - Fué consagrado en Roma el domingo 10 de 
Mayo de 1914, por el Cardenal Merry del Val acto que 
tuvo lugar en la iglesia dominicana de Sari.ta María 
supra Minervam. 

Como aun vive, dejamos para otar ocasión el ha
ce~ biografía de ~este J!.eligioso Dominico exclaustrado, 
qmen muc~os anos, siendo Capellán de la iglesia de 
San,t<? Domm¡:;~ de Guatemala, supo mantener allí el 
espiritu . ~ommiCano, ma!}ifestado principalmente por 
la devocwn a Nuestra Senara del Rosario, y por la Ve
n~rable Orden Tercera de nuestro Padre Santo Do
mmgo, las que supo conservar y aumentar. 
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EL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE GUATEMALA. - EL PRIMITIVO FUNDADO EN ALl\'lOLON 
GA.- EL GRANDIOSO CONSTRUIDO EN LA ANTIGUA.- EL ACTUAL EN LA NUEVA GUATEMALA~ 

El Convento de Santo Domingo estuvo siempre en sus pared~s en vez d~ ser de bajareque, lo fueron de 
la Capital del Reino de Guatemala, y por tanto su- a.d<_>be. Pe~o con el tiempo llegó a construi.rse un edi
frió los mismos cambios de lugar que ella. ficio d~ c~hcanto, que sin duda fué uno¿('-" los mejores 

El primero que. se edifi~ó fué en Al~olonga, .que que existieron en L~ Antigua, como lo áan bien a en. 
comenzó a construirlo, segun que lo deJamos dicho tel.J-der las pocas .rumas qu~ de él aun se conservan, 
en la primera parte, el P. Fr. Dom!ngo de _Betanzos mas o ll.J-enos cubiertas de hierbas, hiedra y enredarle
en el año 1592. Inundada y destruida la Ciudad de ras al fmal de la segunda calle Oriente. 
Santiago de los Caballeros en la noche del 11 de Sep- . "Era una bella iglesia la de los Dominicanos, es
tiembre de 1541 fué también totalmente arruinado cribe el guatemalteco Víctor Manuel Díaz, con monu
dicho Convento; ~1 que, al mismo tiempo que la nue- l}lental fa!-!hada Y d<_>s torres a los lados. En una de 
va Ciudad, se comenzó a edificar de nuevo en el año estas ~allabase el primer reloj, que hubo en Guatema-
1543 en el valle llamado Panchoy, que ahora se cono- la.J trmdo del exterior por Fr. Domingo de Azcona el 
ce con el nombre de La Antigua, a una legua de dis- ano 1553. 
tancia del lugar primitivo. . "Las bó~edas Y arcos estaban ornamentados con 

Destruida la Antigua Guatemala por los terremo- sahent~s relieves, con arabescos y bellas cabezas de 
tos de Santa Marta, o del 29 de Junio de 1773, fué querubmes. Un mundo de luz filtrábase por las ven
también arruinado el Convento de Santo Domingo, que t!lnas, quedándose el ánimo abso.rto, dice un autor an
siguió la misma suerte que la Capital, trasladándose tlguo, al contemplar tanto objeto valioso como escul
el primero de Enero de 1776 al valle llamado de la Er- turas, cuadros pintados al óleo candele~os de plata 
mita, que es el mismo que ocupa hoy la actual Capital candiles, altares de madera pri~orosamente tallados' 
de aquella República. Y el soberbio altar mayor. ' 

El Convento de Santo Domingo de Almolonga fué "Obra de albañilería de mé·rito eran las bóvedas 
el primero que se fundó, no sólo en Guatemala, mas subterráneas, en las que se hacían los enterramien
también en todo Centro América, comenzándolo a tos de los Dominicos Y de funcionarios principales. 
edificar el P. Fr. Domingo de Betanzos el año 1529. "El Convento tuvo mucha extensión, siendo digna 
Pero al año tuvo este bendito Padre necesidad de de admirar la claridad que bañaba todos los aposen
volverse a México, y no teniendo Religiosos que de- tos, la mayor parte de ellos decorados con cuadros de 
jar en el Convento, entregó las llaves de él al P. Juan pintura de artistas criollos. En el segundo patio es
Godinez, clérigo secular, para que le atendiese y cui- taba la biblioteca Y la sala de música". 
dase hasta que nuevos Religiosos Dominicos llegaran "Existía, escribe el Sr. Batres Jauregui (2} un jar
a encargarse de él. Esto no tuvo lugar sino hasta dín en el claustro bajo del Convento, con espléndida 
fines del año 1535 en el que, llamados por el Iltrmo. fuente en, el medio y }indísimo S)lrtidor de agua, del 
Sr. Marroquín, llegaron el P. Fr. Bartolomé de Las cual parban doce canos que alimentaban preciosos 
Casas y su tres compañeros, continuando éstos la cons- viveros, con lindos peces, y además se veían blancos 
trucción de la iglesia y convento que había dejado co- cisnes Y otras aves acuáticas". De esta fuente dice el 
menzada el P. Betanzos. autor de "Recordación florida" que "era la más ele. 

La construcción del Convento de Santo Domingo gante Y vistosa que existía en Indias "(3). 
en Almolonga no tuvo nada de especial. Según la cos- "Tres imágenes notables poseía el templo: la Vir
tumbre del país, se reducía a unos cuantos horcones gen del Rosario, escultura de tamaño natural, de cuer
que hacían de esquinales, las paredes de bajareque po entero, hecho de planta maciza; la de Santo Domin
Y el tejado de paja o heno. "Estaba algo desviado go de Guzmán, escultura de Alonso de la Paz; y el 
de las casas, a la prte de Oriente, con bastante capaci- Cristo yacente, que fué traído de Inglaterra después 
dad para iglesia, casa y huerta, y todo no llegaba a del cisma de Enrique VIII". Entre otras cosas nota
una caballería de tierra, porque el espíritu del P. Fr, bles figuraba también, escribe el P. Gage, una lám
Domingo de Betanzos era muy rígido" (1). para de plata, colgada junto al altar mayor, tan gran-

De toda esta edificación no quedó ni huella en la de que se necesitaban tres hombres para subirla. Ha
noche del 11 de Septiembre de 1541 con la gran to- bía también un monumento muy grande, fabricado de 
rrentada de agua que, saliendo del próximo volcán, plata sólida, que servía el Jueves Santo, y cuyo costo 
y arrastrando en su corriente por la montaña abajo era de treinta mis pesos oro. 
árboles y plantas, dejó arrasada y cubierta casi toda Cerca del Convento estaba el edificio del Colegio 
la ciudad. Eraentonces Vicario del Convento de San- de Santo Tomás de Aquino, centro de enseñanza, en 
to Domingo el P. Fr. Pedro de Angula. donde, como dejamos dicho, se conferían grados y 

El nuevo Convento que se comenzó a edificar en fué el fundamento de la Universidad de San Carlos. 
La Antigua, adonde se trasladó la Capital del Reino Lo dicho basta para dar una idea de la grandiosi
el 16 de Mayo de 1543, ya fué algo más perfecto, pues dad del Convento de Santo Domingo de La Antigua 

(1) P. Remesal, Libro 11, Cap. IV. (2) La A. C. ante la Historia, Tomo H, Cap. X. (3) Tomo. I, pág. 248. 
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y de su iglesia, edificios que se derrumbaron casi por 
completo, como todos los demás de la Ciudad, con los 
terremotos de 1773. 

A consecuencia de éstos, fué la Capital trasladada 
en 1776 al lugar que actualmente ocupa la nueva Gua
temala; y con el elemento oficial y eclesiástico tras
ladóse tall_lhién lo más principal de La Antigua, in
clusos casi todos sus conventos, los que volvieron a 
edificarse en el valle de la Ermita. 

El 5 de Abril de 1792, siendo Provincial de la 
Provincia de San Vicente el M. R. P. Fr. Carlos Cade
na, se puso la primera piedra del actual Convento de 
Santo Domingo en el lugar que el Gobierno para este 
fin concedió.En el Libro protocolo de censos y ren
tas del convento, al folio 94, dice así: "En dos de Fe
brero de 1776 el Superior Gobierno nos dió posesión 
del terreno para la nueva fundación de este conven
to, cuyo sitio se compone de trescientas varas de Sur 
a Norte, y cuatrocientas varas de Oriente a Poniente". 

Entre los Provinciales que ocuparon este elevado 
cargo durante la construcción del actual templo de 
Sto. Domingo, figura en primer lugar el M. R. Padre 
Fr. Carlos Cadena, que puso la primera piedra en 
1792; este mismo año le sucedió en el cargo el M. R. 
P.ad.J;"e Fr. ~n Infante1 siendo Procurador de la Pro
vmcia el M. K: P. Fr. VIcente de Navas. Estos dos be
neméritos Religiosos, de acuerdo con la Real Audien
cia, nombraron arquitecto al Sr. D. Pedro Garciagui
rre, e ingeniero de esta magna obra al Sr. Capitán de 
Ingenieros D. José de Sierra, y maestro mayor de al
bañiles al Sr. D. Bernardo Ramírez. 

La piedra que se empleó en la construcción del 
templo se extrajo de los inmediatos cerros de la ju
risdicción de Las Vacas; y para hacer la mezcla so
bre la que se hallaban asentadash las piedras d~ las 
paredes de la iglesia, según leímos en un manuscrito 
que se conserva en Guatemala, se empleó miel dé 
caña traída de la finca "San Jerónimo", y leche que 
venía de la ha_cienda del "Rosario" (Amatitlán) se
gún lo acostumbraban los albañiles de entonces, 'dice 
el manuscrito. Ambas haciendas eran propiedad de 
los Religiosos Dominicos; y sólo la de San Jerónimo 
produjo desde 1792 a 1808 un: millón de pesos de o.ro 
de sólo azúcar, que se emplearon en la construcción 
del hermoso templo de Santo Domingo, gloria de ar
quitectura hoy en Guatemala. 

Suscitáronse distintos pareceres sobre la clase del 
techo que debía cubrir la iglesia: según el parecer 
de los Religiosos debía ser de bóveda hecha de bue-

• na piedra, contra la opinión de la Real Audiencia, 
que deseaba fuese de madera y teja. Se dispuso es
tudiasen este asunto y diesen su dictamen los seño
res arquitecto e ingeniero d la obra, quienes dicta
minaron conforme al parecer de los Religiosos; ra
zón por la cual el Rey Carlos IX expidió la Cédula del 
18 de Mayo de 1799, mandando fuese de bóveda. 

La Audiencia apoyaba su parecer en el gran pe
ligro que la bóveda podía ofrecer a causa de algún 
temblor: más el Provincial, que entonces lo era el 
M. R. P. Fr. Fermín Aleas, y el Procurador R. Padre 
Fr Bruno del Amo sostuvieron con valor y energía 
el parecer contrario. El tiempo se ha encargado de 
dar la razón a los Religiosos, pues, mientras otros edi
ficios han sido arruinados, en todo o en parte, por tem-

blores posteriores, principalmente con el terremoto 
de Diciemb_re de 1918, el templ9 de Santo Domingo, in
cluso su boveda, ha permanecido poco menos que in
cólume. 

El M. ~· "!'· Fr. Carlos Cadena fué segunda vez 
electo Provmcial en 1803, cuando ya estaba concluida 
la bóveda del templo, el que no tuvo la dicha de ver 
termi.nado_, por J;tab~rle ll~mado Dios nuestro Señor 
a meJor _vida el ~Igmente ano de 1804. Fué el que pu
so la prn~era piedra del templo, y también el prime
ro que fue enterra~o en .el Panteón de Santo Domingo. 

A su muerte fue elegido segunda vez Provincial el 
M. R. P. Fr. Juan Infante; y durante su provinciala
to se concluyó la parte principal del templo. Le su
cedió en el pri~er cargo de ,Ia Provincia el M. R. p. 
Fr. Antonio Ibánez, septuagesimo segundo Provincial 
y último de la Provincia de San Vicente de Ch'apa 
y Guatemala, pues, siéndolo él, se declaró independien
te la parte de Chiapa de la de Guatemala1 coincidiendo 
el año de este hecho de la historia domimcana en Cen
tro América con el de la bendición del grandioso tem
plo de Santo Domingo de Guatemala. Esta tuvo lugar 
el día 6 de Noviembre del año 1808, celebrando a la 
vez con solemnidad extraordinaria la proclamación 
del reinado de Fernando VII. En este mismo día se 
estrenó un magnífico terno de tisú, el hábito de la 
imagen de nuestro Padre Santo Domingo y el velo del 
tabernáculo que sirve de expositor para la gran custo
dia de Santo Tomás de Aquino. 

La Capilla del gran Patriarca de los Predicadores 
se terminó más tarde, siendo habilitada para el culto 
el 4 de Agosto de 1815. Continuóse después la cons
trucción del Convento, que se bendijo y estrenó el 6 
de Enero de 1818. 

En el manuscrito a que antes hemos aludido, se 
da cuenta del origen y detalles de los altares e imá
genes que se hallan en la iglesia de Santo Domingo, lo 
que por no alargarnos demasiado no reproducimos 
aquí. Con todo, no queremos dejar de consignar que 
se conservan ·además de la hermosa custodia de San
to Tomás t~es como reliquias muy apreciables, que 
son las tres imágenes que fueron traídas del Con
vento de La Antigua: la artística de nuestro Padre 
Santo Domingo· el Cristo yacente algo restaurado en 
los pies y man:¿s, y que es objeto de esp~cial venera
ción por parte de los guatemaltecos, qmenes le han 
hecho construir artístico altar de mármol en hermo
sa capilla lateral e independiente; y, por último, la 
rica artística y devota imagen de Nuestra Señora del 
Rosario que es pudiéramos decir, como el ídolo de 
todos 1hs buenos guatemaltecos. Esta imagen de la 
Virgen estuvo durante algún tiempo depositada en la 
casa del Ministro de la Real Hacienda, desde la que 
fué trasladada solemnemente al templo de Santo Do
mingo la víspera de la bendición de éste, o sea, el 
5 de Noviembre de 1808. 

Actualmente el templo de Santo Domingo de Gua
temala se conserva en muy ~uen estado, y con los arr~
glos y reparaciones que en el se han hecho estos ultl
mos años viene a ser el más atrayente de aquella 
Capital y por tanto muy concurrido de los fieles, de 
modo especial de los muchos devotos de Nuestra Se
ñora del Rosario. 

14 

DEVOCION A LA VIRGEN DEL ROSARIO EN GUATEMALA. - SE ESTABLECE EN EL TIEMPO DE 
SANTO DOMINGO LA PRIMERA COFRADIA iDEL ROSARIO QUE HUBO EN CENTRO AMERICA. 

Siendo el Santísimo Rosario devoción tan peculiar 
de la Orden Dominicana, nada de particular tendrá 
el que aseguremos aquí que esta tan bella devoción 
es tan antigua en Centro América como la llegada a 
esta tierra de los Religiosos Dominicos. Prueba de 
ello, aunque otra no hubiera, es lo extendida que en 
el día de hoy se halla dicha devooión por todo el 
territorio centroamericano. 

Según que lo escribe el historiador Juarros, ya en 
primero de Noviembre del año 1559 se estableció la 
Cofradía del Rosario en la Antigua Guatemala. "Este 
día dice subió al púlpito de su catedral el Itrmo. Se
ño~ D. Francisco Marroquín, y exhortando al pueblo 
a la devoción del Santísimo Rosario, dijo sería con
veniente se erigiese en la iglesia de Santo Domingo 
Confraternidad del Rosario, como la había en mu-
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chos conventos de la Orden, para que así se exten
diese tan santa devoción y los fieles ganasen las gran
des indulgencias que están concedidas a los que la 
frecuentan, y que desde luego su Señoría se decla
raba cofrade". A continuación declaró que quedaba 
canónicamente establecida dicha Cofradía; quedando 
como primer Director de ella el M. R. P. Sub-prior del 
Convento de Santo Domingo Fr. Tomás de Vitoria. 

Al terminar esta .fiesta se abrió el Libro de cofra
des, siendo el Sr. Obispo el primero que escribió su 
propio nombre en dicho libro, sembrando de este 
modo, por así decirlo, en el dilatado suelo centroame
ricano, del que era primer Obispo, la semilla de la 
devoción a María, poniendo el Santísimo Rosario co
mo piedra angular de la civilización y evangeliza
ción de tan vasto territorio. 

Firmaron el Acta de dicha fundación, como testi
gos, el Licenciado Landecho y el doctor Mexia. Y se 
dispuso que en adelante cada año se hiciese pro~e
sión con la Imagen del Rosario el día de la Anuncu~
ción, la que debería salir de la Catedral para termi
narla en el Convento de Santo Domingo, como re
cuerdo, señal y pacto de esta Cofradía. 

La fundación de la Cofradía del Santísimo Rosa
rio en la Antigua Guatemala es anterior a la institu
ción de la fiesta del Rosario, pues ésta no tuvo lugar 
sino después del año 1571, en que se efectuó la fa
mosa batalla de los cristianos contra los turcos en 
Lepanto, que fue lo que dio motivo a 1~ institución 
de la Fiesta del Rosario el primer dommgo de Oc
tubre. Por esta razón, al establecerse la procesión de 
la Cofradía del Rosario en La Antigua, no se señaló 
el primer domingo de Octubre, sino el día 25 de Mar
zo fiesta de la Anunciación de Nuestra Señora, que 
en'tonces era una de las fiestas de la Virgen que 
con mayor solemnidad se celebraban. 

Con tan buenos principios, y siendo lo.s Religios.os 
Dominicos quienes tanto como dejamos dicho se dis
tinguieron en la civilización y evangelización de Cen
tro América no hay necesidad de ponderar los ma
ravillosos p;ogresos que esta devoc·ión hizo en toda 
aquelal tiera. Con todo no dejaremos de poner aquí 
algunos datos que nos den a entender esto claramen
te. Concretémonos por ahora tan sólo a las dos ciu
dades, la Capital de Guatemala y Que~altenango. 

No podemos precisar la fecha; mas no hay duda 
que, a propuesta de los Religiosos Dominicos, fue cons
truida la artística Imagen, de plata, de Nuestra Señora 
del Rosario, de que ya hemos hecho mención. Esta 
Imagen, a la vez que la más rica joya que ~n todo 
tiempo ha adornado el templo de Santo Dommgo, es 
una prueba evidente de la grandísi,!lla devoción d~ los 
fieles guatemaltecos a Nuestra Senara del Rosano. 

Por espacio de unos do~cientos año~ _fue esta Ima
gen objeto de especial y tierna devo~Hiln de lo~ ha
bitantes de la Antigua Guatemala, qmenes acudian a 
ella no sólo para satisfacer su devoción a la Santí
sim~ Virgen, si que también e~ ?usca de remedio pa
ra todas sus necesidades espintuales y }emporal~s, 
siendo maravillosos los frutos que consegman los fJe
les por medio de la nunca bien ponderada, de_voción 
del Santísimo Rosario. Con esto su Cofradia Iba en 
aumento de día en día, de suerte que en todo tiem
po ha sido una de las más florecientes, y lo es en el 
día de hoy de las de Guatemala. 

Mas c~ando a consecuencia del terremoto de San
ta Mart~ del año 1773, se trasladó la Capital de G~~
temala al sitio que hoy ocupa, fue trasJadada tambien 
esta venerada Imagen de Nuestra Senara del Rosa
rio; y en tanto que se edific!lba el nuevo templo ~e 
Santo Domingo, estuvo. depositada en ~a casa de!. MI
nistro de la Real Hacienda, D. F'rancisco de Na]era, 
de donde fue trasladada solemnemente al nuevo tem
plo la víspera de la inauguración de éste, la que tuvn 
lugar el 6 de Noviembre del año 1808. 

(1) La A. C. anfe la Historia, Tomo U, Cap. IX. 

Trasladada la Imagen de la Virgen del Rosario a 
la ~~eva G}latemala, tr~sladóse también la antiquísi
ma Cofra~ha del Rosano", con todas las prerrogati
vas y gracias que le son propias. Con tal motivo ce
lebróse solemne fiesta en la iglesia de Santo Domingo 
el 7 de Abril de 1822, firmando el Acta de la nueva 
erección de dicha Cofradía, el M. R. P. Fr. Anselmo 
Ortiz, y como testig?. Don Domingo Gómez de Segura 
Y Don Pedro de NaJera, quedando como Director de 
la misma el M. R. P. Fr. Juan Indacochea. 

A pesar de las dificultades político-religiosas por 
que se ha pasado en Guatemala, la devoción a la 
Virgen del Rosario no ha decaído en los fieles de 
todas las clases; bien podemos asegurar que es la de
voción más popular. De esta popularidad nos pueden 
dar idea, no sólo los cultos que constantemente en su 
honor se celebran en el templo de Santo Domingo 
de modo espec..ial los particularísimos y muy solem~ 
ne~ del mes de Octubre, si que también el caso si
gmente. 

Cuando en Guatemala se efectuaba la consolidación 
~e los bienes eclesiáticos, fue p. Valerio Irungay, 
Jefe del ramo y hombre muy energico, a dar cuenta 
al G~neral Barrios, Presidente de la República, de 
que Iba a mandar por la imagen de ly1.·1lirgen del 
Rosario al Convento de Santo Domingoj> para fundir
la y sacar gran cantidad de plata. Pero el Presidente 
Barrios le contestó inmediatamente: "Cuidado como 
me toca a la Virgen del Rosario". Lo que demuestra 
que Barrios, con ser quien era, un perseguidor de la 
Iglesia, aún respetaba a la Virgen del Rosario como 
algo que era para él sagrado; acaso le quedaba el 
recuerdo de que su grado de bachiller lo había dedi
cado a Ella cuando era joven (1). 

Mas no sólo en la Capital de Guatemala, sino en 
toda la República se ha tenido siempre particular 
devoción a la Virgen del Rosario, a lo que esta celes
tial Patrona ha correspondido con innumerables fa
vores, y aún obrado milagros. He aquí uno de éstos 
que en el número 71 del "Pabellón del Rosario" s~ 
halla redactado en estos mismos términos por Don 
T. Coronado .. 

"El día 15 de Mayo de 1812 amaneció triste, som
brío y nebuloso para los tranquilos habitantes de las 
diez colinas, la hermosa Xelajú, como es llamada 
Quezraltenango, la metrópoli de Occidente, en idio
ma Quiché. El cielo, regularmente despejado, vióse 
entonces velado por espesos nubarrones que oculta
ban los fulgores del astro del día, y sobre la alta cima 
del volcán inmediato aparecían densos penachos de 
humo, que •subían hasta los cielos y alternaban con 
espantosas llamaradas, que salían por intermitencias 
del cráter del citado volcán. 

El fenómeno alarmó a los sencillos moradores de 
aquella ciudad, y más cuando, como de ocho a nueve 
de la mañana, se comenzaron a sentir grandes retum
bos, seguidos de estremecimientos de la tierra. Cre
ció el espanto cuando se advirtió que el enorme vol
cán, distante apenas dos o tres kilómetros de la po
blación, ardía por más de cien bocas, y que el cráter 
se convertía en una inmensa hoguera, por donde sa
lían espantosas llamas. 

Pero, lo que aterró sobre manera a los atribulados 
moradores de la ciudad fue la lluvia de enormes pie
dras que el volcán arrojaba por varias de sus bocas, 
las que su caída sobre cualquier edificio lo hubieran 
podido sepultar y con él a sus habitantes. Algunas 
de estas piedras enormes pueden observarse todavía 
en los barrios llamados de Los Chocoyos, San Anto
nio, El Calvario, &. 

Todos querían huir de aquel diluvio espantoso de 
fuego, ceniz'as y pedriscos de todos tamaños; pero 
temían ser aplastados y aniquilados, y así fue que 
buscaron el refugio en los árboles y en los templos 
de la Ciudad. Desde luego surgió el pensamiento pia-
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dosos de implorar la misericordia del cielo por medio 
de la Santísima Virgen del Rosario; y para lograrlo 
sacaron la venerada y consagrada Imagen en solem
ne procesión de penitencia. 

Apenas hubo la procesión recorrido las Primeras 
calles cuando ¡oh prodigio evidente! todo aquel ca
taclis~o cesó de amenazar a la población. Serenó se 
el cielo, lució de nuevo la 1uz del sol, y no se sintie
ron más retumbos ni estremecimientos de la tierra; y 
para hacer más ostensible aquel prodigio, toda aque
lla erupción se dirigió a puntos despoblados, en don
de se formaron enormes promontorios de grandes pie-

dras, que aún existen en los llanos de Chialajá El 
Final, Zunil y otros. ' 

Allí existirán por s~empre, como elocuentes testi
gos del poder de Mana, nuestra bondadosa Madre 
que, bajo el título del Rosario, es hoy la Patrona au~ 
gusta de Quezaltenango, y su nombre evocado con 
gratitud y reconocimiento por los labios de todos los 
creyentes, como también lo es por aclamadón unáni
me de nuestra Capital (Guatemala) y de toda la Re
pública, en donde encuentra un altar en cada pecho 
fervoroso y un homenaje en cada palabra dicha en 
honra y gloria suya". 

15 

EL CONVENTO DE S.ANTO DOMINGO DE SAN SALVADOR. - DESCRIPCION DE LA IGLESIA. - SU 
ESTADO HASTA LA RUINA DEL AÑ'O 1854.- DESCRIPCION DE ESTA, - ESTADO EN QUE QUEDO 

LA IGLESIA DE SANTO DOMINGO. 

Ya dijimos en la primera parte cómo a fines de 
Julio 'del año 1551 tomaron los Padres Dominicos Fr. 
Tomás de la Torre y sus dos compañeros Fr. Matías 
de Paz y ~· Vicente Ferrer, posición en San Sal
vador del lugar que les pareció conven~ente y ~odo 
el sitio que entendieron les era necesano para Igle
sia, casa y huerta, y como en poco tiempo se edificó 
todo por la efioaz y pronta ayuda que les prestaron 
los habitantes, y "hasta la huerta se cercó de tapias, Y 

·se trajo a ella un brazo del río, aunque por correr 
por mala tierra no duró mucho"; de suerte que den
tro de un año ya estaba todo terminado. 

No podemos precisar el sitio que en San S·~lva
dor ocupó el primitivo Convento de SaJ?-to Dommgo; 
aunque sí sabemos estaba cerca del no Acelhuate, 
puesto que de él se trajo un brazo a la huerta para 
regarla. Esto nos hace suponer que debió hallarse en 
uno de los actuales barrios de La Vega o de Cande
laria o en el entremedio de ambos, pero siempre a 
orill~s del río, que separa dichos barrios del cuerpo 
principal de la población. 

Su construcción debió ser, como todas las de en
tonces, parte de adove y pa~te de J?aja~eque;. y por 
tarito de muy pooa consistencia, y ma~ SI se tiene en 
cuenta la prontitud con que se levanto, menos de un 
áño, y los muchos y m~s o menos fuertes temblores 
que en la tierra se expenmentan. El caso es que cua
tro años más tarde en el Capítulo Provincial cele-

-: brado en GuatemalC: el B de Mayo de 1556, se dispu
so: "Y porque el Convento de San Salvado~ ~o está 
en buen puesto, dase licencia al Padre Provmc1al pa-
rá que le mude de sitio". (1). r r 

y el sitio nuevo a que se traslado poco despues 
este Convento de Santo Domingo fue al mismo en 
que permaneció hasta su ruina total, año de 1B54; y 
es el que ocupa la actual Catedral de San Salvador. 
He aquí la descripción que de dicho Com;ento h31ce 
el benemérito Padre Miguel E'unes, que aun llego a 
conocerle: . r 

· "Esta Iglesia de Santo Dommgo esta colocada de 
Norte a Sur, teniendo al frente, con ~alle de. por :u:. e
dio la plaza llamada de Santo Dommgo. Tiene cm
cu~nta varas de largo y quince de ancho, fuera del 
presbiterio, el cual se ve pequeño por tener en el 
centro el altar mayor. 
· "Las quince varas de ancho están repartidas en 
tres naves separando éstas un pilariado con sus gran
des bases 'formadas de mampostería: estos pilares en 
otro tiempo se forraban de terciopelo para la fiesta 
del Rosario. En la nave del medio hay, repartidos a 
cierta distancia, unos travesaños o cintas anchas, y en 
los extremos de éstas está el escudo de la Orden; en 
medio de las mismas, que está:t;t formadas por dos vi
gas paralelas, con adornos de talla se figuran dos 
grandes rosarios, que partiendo del centro se juntan 
en los escudos. El entablado de las dos naves latera-

(1) P. Remesa!. Libro X, Cap. VIII. 

les está sobre cuadritos de madera y sobre el cuartón 
y el de enmedio tiene la figura de la mitad de un exó: 
gono. 

"Tiene dos coros: uno en alto, que comprende la 
e~tremidad de la iglesia hacia la portada de más de 
~hez . varas . de an~ho, y ~e largo todo el ancho de la 
Iglesm; baJo de este esta a~ cancel, el cual tiene en 
el. centro un her:noso corazon de relieve, tocándole la 
mitad a cada h93a de, puerta, pues se abre y se cierra. 
El otro coro baJo esta en la extremidad de sólo la na
ve derecha hacia la misma portada; abraza tres ramos 
de pil~res, .Y tiene más de vara de alto sobre el piso 
de la Iglesia; ambos coros con sus respectivas baran
das de madera, estando un órgano pequeño en este 
último. Había antes, en tiempo de los Religiosos en 
el coro alto un órgano grande y muy sonoro; per~ en 
una de las revoludones lo deshicieron, tomando las 
flautas para hacer balas. 

"La capilla mayor, más alta que la iglesia, es to
da de gruesas paredes de mampostería, el techo de 
entejado, el respaldo no es plano, sino como de me
dio exágono, correspondiendo a la figura del altar, 
habiendo un espacio entre éste y toda la capilla. Es
te hermoso altar mayor es de forma piramidal, de tres 
cuerpos, fuera del pedestal de la mesa, que correspon
de a la figura exagonal del mismo: los tres lados del 
frente están dorados y pintados, y los otros tres de 
atrás sólo pintados. Tiene como quince varas de al
to, y antiguamente le daban vuelta en la Semana San
ta, pues contiene un gran tornillo en el centro; pero ha
ce años que se asentó y ya no se ha podido mover. 
En el primer ouerpo del altar está colocada la grana
da, ingenioso tabernáculo donde se expone al Santísi
mo Sacramento, la cual se abre y se oierra por medio 
de un tornillo giratorio, que se le da vuelta fácilmen
te; y al tiempo de este movimiento suben o bajan dos 
niños de madera escultados, que figuran angelitos; es
ta granada estaba forrada de plata, la cual arrancaron 
sacrílegamente después de la expulsión de los Religio
sos; al presente está pintada de verde y dorada en la 
parte exterior, y en la interior esmaltada de nácar. 

"A los lados están las imágenes de los dos Patriar
cas Santo Domingo y San Francisco. En el segundo 
cuerpo, que es menor que el primero, está en . me~io 
la imagen de la Santísima Virgen que, para distmgmr
la de la principal, que está en su capilla, se acostum
bra a designarla con el título de "El Nombre de Ma
ría": tiene el Niño Dios, y es de suponerse que, es del 

.Rosario, la más antigua; a los dos lados estan San 
Joaquín y Santa Ana. En el tercer cuerpo, menor 
que el segundo, está en el medio el Angélico pac
tar Santo Tomás de Aquino, y a sus lados San .Vwen
te Ferrer y San Jacinto de Polonia. El Sagrario es a 
manera de una pequeña portada, que también estaba 
forrado de plata, la que fue confiscada como la de la 
granada. 

'75 

www.enriquebolanos.org


"La iglesia tiene una forma como de cruz, latina, 
cuyo brazo derecho está dividido en dos partes igua
les: la primera se une con la nave lateral por medio 
de dos arcos anchos y altos de mampostería, y hacia 
la derecha está un altar del Señor Crucificado con la 
Virgen de Dolores y San Juan, y arriba del mismo 
una imagen de la Santísima Virgen toda de madera. 
En el extremo Sur de esta pequeña capilla era el coro, 
que ocupaban diariamente los Reverendos Dominicos: 
hay todavía una parte de los asientos que servían. La 
otra parte, que está dividida oon dicha capilla con una 
pared y puerta, forma la espaciosa sacristía de cator
ce varas de largo y siete de ancho, con una puerta Y 
que comunica al claustro del Convento. . 

"En el brazo izquierdo de la iglesia hay otr3;. capl
lla semejante a la indicada, en cuyo alta: esta San 
Vicente Ferrer y al frente de este altar esta una puer
ta que cae al ~trio. Por medio de un arco, semejante 
a los cuatro que unen las naves. de la i&'lesi~ con las 
capillas indicadas, se une la c!e este lado IZ'<;!Ule:do c.on 
la gran vapilla de Nuestra Senora del Rosano; esta 'lle
ne ventiséis varas de largo y ocho de ancho, con su 
pequeño y proporcionado presbiterio, arco toral, que 
descansa sobre cuatro columnas torneadas, de madera, 
con sus graciosos capiteles; tiene su baranda de hie
rro de hermosa figura. Esta Capilla es toda de ca
licanto y el techo de entejado, a diferencia de la igle
sia que en partes tiene pared de calicanto con los es
tribos y en partes de sólo adoves. 

"La pared de atrás, o respaldo, tiene más de dos 
varas de espesor, dentro de la cual está el nicho don
de está formado el oamarín de la Santísima Virgen 
del Rosario; éste es de madera, con hermosas figuras 
de talla, bien dorado y lujado. El altar ocupa todo 
el espacio de la pared, y es como el camarín todo de 
talla y dorado; tiene tres partes proporcionadas, del 
mismo largo. En la primera, sobre el pedestal donde 
está el Sagrario, está la Santísima Virgen con su vi
driera de media pulgada de grueso, forma un medio 
exágono, siendo el lado de enmedio el más ancho. El 
velo es de damasco nácar labrado de flores, y ancho 
que corresponde a las tres partes de la vidriera. A la 
derecha tiene pintados al óleo el misterio de la Anun
ciación y a la izquierda el de la Visitación. En la se
gunda parte del altar, hacia arriba están en medio la 
Anunciación y a los lados la Purifioación y los azo
tes o Flagelación del Señor; en la parte última está 
en el medio la Coronación de la Santísima Virgen, y 
a los lados la Crucifixión y el Niño perdido. 

"En el centro de la gruesa pared del respaldo hay 
una bóveda con gradas desde el camarín de la Santí
sima Virgen hasta una pequeña puerta que comunica 
con el atrio de la iglesia, por donde fácilmente se pue
de entrar a vestir o besar esta venerada Imagen, pues 
en tiempo de la Comunidad no se sacaba de su trono 
sino en casos muy extraordinarios .. 

"En medio de esta gran capilla hay dos altares 
de talla y sin pintar, y por el color de la madera se 
supone que hace muchos años que están hechos; en 
ellos están colocados el apóstol Santiago montado a 
caballo y San Juan Bautista. En lo alto de las pare
des están puestos cinco grandes óvalos pintados al 
óleo de un tamaño natural, que representan a San 
Ber~ardo, San Antonio de Padua, San Pascual Bailón, 
San Juan Nepomuceno y la Sagrada Familia, en el 
que las otras dos imágenes son San Joaquín y Santa 
Ana. 

"La iglesia está adornada con siete altares más 
de los indicados, estando dos estrechamente coloca
dos a los lados de las columnas que sostienen el arco 
toral: a la derecha está el de Nuestra Señora de Jos 
Dolores y a la izquierda el de San José. Después de 
éstos siguen a uno y otro lado los arcos de mampos
tería indicados, y a continuación, hacia la derecha, el 
del Dulce Nombre de Jesús; sigue el de Santa Ger
trudis, y por último el de las Animas, que queda fren
te del coro y al frente de la puerta del costado hacia 
el Oriente; en este altar está un gran cuadro, como de 

cuatro varas de alto, en que se representan, pintadas 
al óleo, las imágenes de la Santísima Trinidad más 
bajo la Santísima Virgen del Rosario y Señor San José 
más bajo aún Santo Domingo y San Francisco; en ei 
medio el arcángel San Miguel con el estandarte y las 
balanzas; y por último, en la parte inferior, las ánimas 
en el purgatorio. ' 

"En la nave de la izquierda, después del altar 
de San José y de los otros dos arcos, sigue el altar de 
Santa Rosalía y Santa Rita; después, cerca de la puer
ta del costado, el de San Nicolás obispo, que da al 
frente de la puerta que conduoía al claustro proce
sional. Entre estos dos últimos altares está una mesa 
de adobes, donde había antes un altar de Nuestra Se
ñora del Rosario, llamada de Moreno, que después de 
la expulsión de los RR. PP. Dominicos dieron a la 
iglesia de Santa Lucía para que estuviese en el altar 
mayor, y también pasaron una imagen del Señor de 
la columna. " 

"El púlpito está colocado al lado derecho de la 
iglesia, asegurado en el pilar que está j:unto al altar del 
Dulce Nombre de Jesús, después de los dos grandes 
arcos; al presente está el púlpito de la parroquia, pues 
sucedió que el año 1843, en que la parroquia pasó a 
ser catedral, hicieron ese cambio. Este an,~iguo púlpi
to de Santo Domingo es muy hermosa:;'"" amplio, todo 
de madera y de talla, dorado, bruñido, teniendo por pie 
una candela torneada, ardiendo, sobre cuyas llamas es
tá asegurado; la candela se apoya sobre una esfera, que 
figura el mundo, sobre el que descansa un perro, que 
alcanza a tener la candela con el hocico. Hay unos 
pocos escaños entre uno y otro pilar de la iglesia, son 
de madera de talla, teniendo en los respaldos el escu
do de la Orden, 

"La portada de esta iglesia es una obra de orden 
jónico, en todo proporcionada al alto de la iglesia mis
ma, y de hermosa perspectiva, de mampostería b "
tante gruesa. Sobre el principal pedestal tiene dos 
cuerpos, o partes; en el primero hay cuatro columnas 
de cada lado formando cuadros, enmedio la puerta ma
yor; después de la cornisa sigue el segundo cuerpo, se
mejante al primero, pero con los cuadros oortados, y en 
el medio una gran ventana redonda algo cortada en 
partes y con una rejilla de hierros después de la últi
ma cornisa, en los extremos de los dos lados hay dos 
cimborrios, y enmedio un pequeño pedestal, que tiene 
grabada una estrella, símbolo de la de Santo Domingo; 
y, por último, un pico proporcionado a los cimborrios. 
Al frente de toda la portada hay un pequeño plano en
ladrillado; que es la entrada a la iglesia, con gradas al 
Oriente y al Sur, formado de gradas de grandes pie
dras de cantería por donde se baja a la plaza. 

"El campanario, con su pequeña cúpula, es más 
bajo que la portada, acaso por los temblores; tiene una 
gran campana, que se ha llamado del Rosario, porque 
con ella tocaban al rosario todos los días a las cuatro 
en punto de la mañana en tiempo de la Comunidad; 
esta campana está un tanto rota, lo mismo que la otra, 
que es inferior en el tamaño; la únic·a buena que hay 
es una campana volteadora, muy antigua según la tra
dición, es pequeña, muy fina, de grato sonido. 

"El atrio de la iglesia forma un cuadro desde la 
línea de la Capilla del Rosario hasta la esquina de la 
plaza, y desde ésta hasta la portada de la iglesia, la 
que no queda hasta la orilla de la calle, sino un paso 
dentro. No se sabe que haya tenido baranda este atrio 
en tiempos pasados; pero hay señales de que estuvo en 
mejor estado del que se encuentra al presente, exis
tiendo unos grandes pedazos de enladrillado muy fino, 
y a las orillas partes de cimientos de mampostería, y 
en algunos puntos restos de gradas. 

"El Convento (ahora Colegio Nacional) queda con
tiguo a la Iglesia, hacia el Poniente; era el edificio 
mejor de la ciudad, extenso y muy hermoso; el claus
tro procesional todo de arcos de mampostería, muy 
buena arquitectura (semejante al Convento de Santo 
Domingo de Sonsonate, en el que todavía se conserva 
una parte), todo rodeado de celdas; se comunica con la 

76 

www.enriquebolanos.org


iglesia por la saoristía, por donde pasan ahora los co
legiales a oír misa los dias festivos. En el centro del 
patio está una pila, rodeada de arietes cultivados de 
flores. La portería está al lado del Sur, frente a la 
plaza, a poca distancia de la portada de la iglesia; la 
puerta, llamada de campo, por donde entraban con bes
tias, astá al lado Norte. 

"El terreno que queda tras la Capilla mayor de la 
iglesia hasta la esquina N. E. y desde ésta hasta la Ca
pilla del Rosario, está ocupado por el Cuartel de ar
tillería. Según informes contestes de varias personas 
de edad, en este lugar había un hospicio a principios de 
este siglo, después estuvo una escuela primaria de nl-· 
ños, después fue cárcel de mujeres, y por último cuar
tel. 

"N o se ha podido averiguar por qué esta parte de 
terreno, que completa el cuadro donde está el Conven
to y la Iglesia, y que en un principio fue de los Padres 
Dominicos, pasó a ser propiedad del ayuntamiento de 
esta ciudad desde en tiempo del Gobierno español: al 
presente todavía es propiedad de la municipalidad, que 
lo l:¡.a arrendado al Gobierno para que sirva de cuar · 
tcl. . 

"Desp~s de la expulsión de las Comunidades Re
ligiosas el ~ierno hizo reparar todo el edificio del 
Convento para el "Colegio Nacional de la Asunción", 
cuyos alumnos tomaron posesión en ocho de Diciem
bre de 1841, trasladándose desde el Convento de San 
Francisco donde años antes había sido fundado: conti-

. guo al mismo Colegio hicieron después la Universidad''. 
(San Salvador Mll!'zo de 1854). 

Más no fue la iglesia de Santo Domingo, tal como 
nos la describe el P. Funes, la primitiva. El mismo 
Padre nos lo da a entender cuando dice: Los Padres 
Dominicos "contaban antiguamente con suficientes re
cursos para su subsistencia, sostenimiento del culto 
y conservación de la Iglesia y Convento. Estos con
sistían en varias haciendas y censos fundados en ca
sas y terrenos, que la piedad de los fieles les había 
donado: estos recursos se hacían tanto más necesa
rios cuanto eran más continuas las reparaciones de 
estos edificios a que daban lugar las ruinas de tem
blores, ya totales ya parciales. 

"Las crónicas de la Orden dicen que varias veces 
tuvieron que reedificar la Iglesia y Convento; y que 
i:mtes de tener recursos propios, el Rey hacía los gas
tos;' más cuando tuvieron sus propiedades los hicieron 
por sí mismos. Fabricaron una Iglesia, grande y her
mosa, de piedra de cantería, a la manera de algunas 
iglesias de la Antigua Guatemala; ésta se arruinó en 
una de las ruinas totales, y sólo se han encontrado los 
cimientos enterrados, que dan una idea de lo valioso 
que fue el edificio; advirtiéndose también. en la Igle
sia otros suelos y enladrillados antiguos; lo que hace 
creer que en las varias reedificaciones se han ido ha
ciendo rellenos levantando cada vez más el piso. 

"La última Iglesia que construyeron los Reveren 
dos Padres Dominicos existió hasta el año 1954, en el 
que hubo una vuina total. He aquí la descripción que 
el benemérito Padre Miguel Funes nos hace de ella: 

"Es difícil, dice, describir lo terrible y aterrador 
que fue para los vecinos de San Salvador la noche del 
16 de Abril del año 1854, en que sucedió la ruina to
tal de esta Ciudad, la cual se hallaba en una época 
de paz, siendo Presidente de la República el Sr. Don 

José María San Martín, y gobernaba la Diócesis el 1 
~ Rmo_. Sr. _O,bispo D. To~ás Miguel Pineda y Salda
na, qmen vivia en el antiguo Convento de San Fran
cisco, que había pasado a ser Palacio Episcopal desde 
el a~o 1843 e~ que fue consagrado Obispo. 

La Iglesia Catedral, antigua parroquia de San 
Salvador, que se estrenó el año 1808 y fue elevada al 
rango de Catedral en 1842, estaba mejorada y decen
temente decorada, con su hermosa torre campanario a 
la izquierda de la portada principal, y allí estaba tam
bién el reloj, y su otra portada al lado del Sur simi
lando dos iglesias, encontrándose todo en buen estado. 

"Esta Iglesia de Santo Domingo estaba bastante 
decente, con su portada y campanario; la de San F'ran
cisco, que tenía su portada, y dos torres o campana
rios de muy buena arquitectura; las de la Merced la 
Presentación, El Calvario, Santa Lucía y San Esteban 
con sus portadas; así también las pequeñas iglesias d~ 
Concepción y Candelaria, sin portadas, pero conclui
dcrs. El edificio de la Universidad se había concluido, 
con una torre donde se puso un reloj. 

"La Ciudad se hallaba en estado de prosperidad 
después de las anteriores revoluciones, el comercio me
jorado, y todo decía esperar mejores días de ventura, 
cuando en la Semana Santa comenz'aron a sentirse pe
queños temblores que fueron más repetidos el Viernes 
Santo, y el Sábado se clamaron; más el Domingo de 
Pascua, a las nueve de la noche, se sintió un temblor 
más fuerte, que dio a temer a los habitantes de la Ciu
dad, por lo que la mayor parte se dispusieron a dor
mir en sus patios. Cerca de la media noche, vino el 
fuerte terremoto, que hizo estremecer a todos, ocasio
nando las ruinas de los edificios y varias víctimas, le
vantándose una nube de polvo, que más afligía; la lu
na estaba en su llena, lo que facilitaba para salir hu
yendo varios a las plazas donde había menos riesgo, 
llevando sus familias; noche de terror, continuándo
se los temblores más o menos fuertes, y no dejó de 
temblar con frecuencia hasta pasados varios días. Ca
si todos dispusieron salir de la Ciudad: el Gobierno se 
trasladó a Cojutepeque, con el Prelado diocesano, se
guidos de muchas familias. Se trasladaron a San Vi
cente la Suprema Corte de Justicia, y la Universidad 
y Colegio de la Asunción. 

"Según la tradición, añade el P. Fu~e~, en ot;as 
épocas de ruinas los Rdos. Padres Dommicos hacian 
Ermita y ranchos de habitaciones en su plaza, , Y. ha
cían una misión con lo que lograban aplacar los a.mmos 
y buscar el remedio en el Señor, único dispensador de 
los verdaderos consuelos; pero los que procurapan ~s
tos espirituales remedios, ya no estaban, va hacia vem
te y cinco años que los habían expulsado Y arrebata
do sus bienes, de los que se valían P.ara socorr~~ a tan
tos pobres que quedaban en misena y reedificar su 
Iglesia y Conven~o. . . . " 

"Con esta ruma la Iglesia de Santo J?ommgo que
dó destruida por completo, quedan~o solo partes _de 
las paredes de la Iglesia, y la Camll~ mavor avena
da y destruido el techo, y una pequena part~ del !e
cho de la Capilla del Rosario, quedando de esta solo 
las paredes, que pudieron remendarse; hubo qt;e ha
cer nuevo casi todo el techo de hacerlo~ el sen<?r D. 
Romualdo Campos. encargado de la Iglesia, con limos
nas del vecinda·rio". 

16 

EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO DE SAN SALVADOR DESPUES DE LA EXCLAUSTRACION DE 
LOS RELIGIOSOS. - CAPELLAN IMPROVISADO. - RESTAURACION DE LA IGLF.SIA DE SANTO 

DOMINGO; TRABAJOS REALIZADOS POR EL INOLVIDABLE P. MIGUEL FUNES. 

Sabido es que los Padres Dominicos, lo mismo que 
los otros Religiosos, Franciscanos y Mercedarios, fue
ron echados de sus Conventos y expulsados del país 
en Junio del año 1829. Desde esa aciaga fecha, que
daron las iglesias despojadas del esplendor del culto 

que tan felizmente ellos habírn edablecido, dice el 
P. Funes. , ól p 

En la iglesia de Sanb Domingo q~~do s o un a-
dre Dominico después de esta expulsiOn: fne el Muy 
R. P. P. Fr. Nicolás Yúdice, que había sido el última 
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Prior del Convento, y el que. aunque viviendo en 
una casa vecina, se consagró en caracter de Capellán 
a sostener' parte del culto, con la ayuda y auxilio de 
la Vble. Orden Tercera de N. P. Santo Domingo, la 
que aquí en San Salvador, como en todas partes, se 
ha distinguido siempre por su espíritu de amor y de 
adhesión a la Orden de Predicadores. 

"Mas no sólo fueron desterrados los Religiosos, 
escribe el P. Funes, sino que se echaron sobre su,; 
bienes como lobos sangrientos, dejando a las iglesias 
sin recursos para su conservación. Los sacrílegos 
despojos llegaron hasta el Sagrario, el cual estaba 
forrado de plata, la cual arrancaron, lo mismo que la 
de la granada, hermoso tabernáculo para exponer el 
Santísimo Sacramento, que también estaba forrada 
del mismo metal. Lámparas, arañas, varas del palio, 
una custodia, calices, coronas, diademas y cuanto ha: 
bía de plata, todo fue arrebatado para vende~lo al 
precio o peso de moneda a('uñada, o para acunarlo: 
todos esos valores para hacer revoluciones y , enri
quecerse muchos. Dios oerdone todas estas ascrllegas 
infamias. 

"Uno de los esbirros dio recibo al R. P. Fr. Nico
lás Yúdice de todo lo que por fuerza le habían hecho 
entregar. Aunque decían tomaban estas cosas en nom· 
bre del Gobierno y en calidad de reposición, hasta el 
día nunca han pagado un c~ntavo; y aunque el 
Iltrmo. y Rvdmo. Prelado diocesano, D. Tomás Mi
guel ineda y Saldaña, reclamó a la Asamblea, nun· 
ca proveyeron, y por último dieron por perdido el 
escrito y documentos; jnsertos y de éstos los había 
correspondientes al Convento de Sonsonate, hacién
dose a la vez un reclamo de todas las pérdidas de las 
iglesias. 

"Entre las haciendas que confiscaron, una de ellas 
fue la denominada "Atapasco", jurisdicción de Opi
co, cuyos dueños, los Dominicos, hicieron por su cuen
ta el hermoso y sólido puente que existe; obra qu~ 
explica que los Religiosos, no sólo hacían el bien es
piritual y moral, sino t.ambién el material, como no 
hacían otros propietarios 

Q.e todas las muchas alhajas de esta iglesia de 
Santo Domingo, apenas dejaron más que un cáliz y 
un copón, que son los ~ue sirven al presente; de las 
dos custodias, la que estaba en la granada y la de 
las procesiones, solamente la primera pudo rescatar
se, porque habiendo sabido uno de los buenos cris
tianos el despojo que iban a cometer, pocas horas 
antes, sacó la custodia de la granada, y la escondió 
en la misma iglesia sin que nadie lo supiese; así tam
bién se libraron las alhajas de Nuestra Señora del 
Rosario, las cuales estal:-an depositadas secretamente 
en casa particular, y algunas de Santo Domingo, y la 
imagen de las procesiones, que guardaban unos miem
bros de la 'l3ercera Orden". 

A causa de todos estos acontecimientos, y por sus 
muchos trabajos y avanzada edad, el P. Fr. Nicolás 
Yúdíce se comenzó a sentir cnda vez más enfermo. 
Por ésto, y porque sus parientes y amigos le llamaban 
con insistencia, abandonó, no sin derramar lágrimas, 
su amada iglesia de Santo Domingo de San Salvador, 
y se trasladó a la ciudad de Guatemala, de donde 
era originario y en donde murié al poco tiempo en el 
año 1844. 

Al marchar el P. Yúdice para Guatemala, escasea
ban tanto los sacerdotes en San Salvador, que nn 
había ni para el servicio de la~ parroquias principa. 
les; por cuya causa la iglesia de Santo Domingo es. 
tuvo algún tiempo sin tener Capellán propio. Mas no 
por esto cesaron los cultos en nuestra iglesia, por
que, a falta de Capellán, deparóla Dios un buen cris
tiano que se encargó del cuidado del templo y del 
culto de la Santísima Virgen del Rosario: fue este 
capellán improvisado, D. Máximo Díaz. 

"Hacia el año 1834, escribe el P. Funes, vino dr:; 

Nicaragua un señor, D. Máximo Díaz, ongmario de 
Managua; era un modesto comerciante, quien habien
do conocido esta iglesia de Santo Domingo supo la 
necesidad que había de personas que se 'ocupasen 
enteramente .~e su con~ervación y culto; y atraído 
por la devocwn que le mspiró la veneranda Imagen 
de Nuestra ~e.ñora del :S.osario, como lo decía él mis
n;o, d~t<7rmmo quedarse aquí, ayudando al P. Nico
las Yudice, que se encontraba mal de salud y cuya 
e~fe~medad se aumentaba catla día, por lo q{l€ resol
VIÓ este volverse a la Ciudad de Guatemala de don· 
era era originario. 

"El Sr. Díaz ':ontinuó cuidando de la iglesia, cele
brando las func1_9nes acostumbradas, especialmente 
la de Nuestra. Senora. del Rosario, con gran solemni
dad: Novenarw de misa'!! con Exposición del Santísi
mo Sacramento, la .cual se repetía por la tarde para 
rezar el s~nto ros~1o y la novena; solemnes maitines 
Y. la función del di~, y toda ia octava y quinquena
no, Y el tercer dommgo. La compostura del altar era 
de lo mejor, prestándose para ello la altura y forma 
d~l retablo, Y todo decía ser la mejor función de esta 
Ciudad". 

La acendrada devoción del Sr. Díaz ..... ;;Jla Imagen 
de la Virgen del Rosario de Santo D¿¿ningo, no se 
concretaba a celebrar con la mayor solemnidad po
sible la _Fiesta del Rosario y Mes de Octubre; porque, 
como_ anade el P. Funes, "no faltaba todos los días 
del ano el rezo del sarrto Rosario por la tarde a las 
cuatro y media. La piedad y devoción de este' Señor 
Díaz era tan pronunciada, que él mismo rezaba va
rias veces el santo Rosario, cantando las Ave Marías 
Y la Salve, principalmente los sábados. Cuando no 
había sacerdote que dijera la santa misa, aun los do
mingos, pues la escase~ de los ministros del Señor 
llegó a lo sumo en aquella -poca como una conse
cuencia de la sistemada persecución de los impíos· 
él mismo rezaba el santo Rosario. Continuament~ 
hacía reparos en la iglesia a fin de conservarla. · 

"Ultimamente, vistió el hábito de la Vble. Orden 
Tercera de Santo Domingo, en vísperas de su muer
te; y en sus postreros momentos pidió que le canta
ran la "Salve", como lo hacen los Religiosis Domi
nicos; y cuando se cantaba, vnelvt a nosotros esos 
tus ojos, exhaló el último suspiro. Su muerte fue 
muy sentida en esta Ch1dad, su entierro y funerales 
muy solemnes y concurridos; y fue sepultado en la 
Capilla de Nuestra Señora del Rosario el día 10 de 
Marzo de 1853; tenía como sesenta y ocho años de 
edad". 

El Sr. D. Máximo Díaz no vio, pues, la ruina de la 
Ciudad! y la destrucción del templo de Santo Domin
go; lo que aconteció al siguiente año de haber muer
to. Sucedióle en el cuidado del templo de Santo Do
mingo el no menos fervoroso y amante de la Virgen 
del Rosario D. Romualdo Campos, quien después del 
terremoto puso especial empeño en reparar los des
perfectos que aquel había causado en la iglesia, cau 
pillas y sacristía, para lo que se ayudaba de las li
mosnas que los fieles le proporcionaban, las cuales 
siempre earn insuficientes, pues "pasaron diez y seis 
años después de la ruina de la Ciudad y esta iglesia 
no había podido acabarse de reparar, fallando la por
tada, órgano, altares, &". 

"El año de 186 el Iltmo. y Rvdmo. Sr. Obispo 
Diocesano, D. Tomás Miguel Pineda y Saldaña, nom
bró Capellán de esta iglesia de Santo Domingo al 
Presbítero Don Isaac Paz, quien tomó mucho interés 
en mejorarla: hizo el campanario, del cual sólo esta· 
ba el pedestal antiguo; también hizo el atrio de cali
canto con barandas y puertas de hierro, &. 

"En Enero del año 1869, el mismo Prelado dioce
sano dividió la antigua canónica parroquia de Sa!l 
Salvador, que se habfa conservado en la misma igle
sia Catedral, como parroquia del Sagrario, como lo 
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indica la Bula de erección de esta Diócesis; y fundó 
dos parroquias, la primera, en esta iglesia de Santo 
Dommgo y la segunda en la de San Francisco. Aun
que al hacer esta dlVisión se mandaba en uno de los 
artículos del Decreto que, "las alhajas de la antigua 
p~rroquia se repartan por mitad a dichas dos igle
sias", no se llevó a cabo esta disposic1ón, pues el Se
ñor Cura nombrado, que fue el [ Juan Bertis, sólo 
recibió un caliz, un copón y una casulla negra. El 
Sr. Ldo. D. Juan Bertis nizo lo más que faltaba de la 
iglesia, hasta ponerla en estado de servicio. 

"~n el mismo año fue reemplazado el Sr. Bertis, y 
fue nombrado en su lugar el Pbro. D. Isaac Paz, quien 
estuvo un poco de tiempo; y a principios del siguien
te año (1780) encargaron la parroquia .al Señor Cura 
de San Francisco, D. Reyes Aparicio, quien la tuvo 
a su cargo hasta mediados del mes de Mayo de este 
mismo año''. 

Con tfecha 14 de mayo de 1870, el M. I. Sr. Provi
sor, D. Bartolomé Rodríguez, nombró cura encarga
do de la parroquia de Santo Domingo al Sr. Presbí

. tero D. Miguel Funes, que tan preciosos datos nos ha 
legado so~ el templo de Santo Domingo, y que tan
to trabajó~. conservar todo cuanto alguna relación 
tenía con la Orden Dominicana de la que era fervo
roso y entusiasta Terciario. Dejémosle a él que nos 
cuente su actuación como encargado de la parroquia 
e iglesia de Santo Domingo. 

"Acepté el nombramiento, dice, con gran gusto por 
el deseo que me animaba de hacer lo posible en fa
vor de esta iglesia, que yo he querido desde mi in
fancia, y que al presente el culto se hallaba casi aban
donado por falta de sacerdote. Al hacerme cargo, mi 
primer cuidado fue proveer de los enseres que se ne
cesitaban para el culto: se compraron veinte corti
nas de damasco carmesí de doble ancho y de cuatro 
varas de largo; seis candeleros de veintiocho pulga
das y seis de veintitrés, de metal galvanizado de pla
ta, de hermosa figura; una lámpara del mismo metal 
galvanizado; dos casullas blancas. una morada, un pa
lio y una muceta para clar el santo Viático a los en
fermos; un terno compuesto de casulla, dalmáticas y 
pafio de atril, colorado, otro terno negro compuesto 
de las mismas piezas; una capa blanca y otra negra, 

' pluviales: seis varas de palio de madera forradas de 
ojadelata. Se pintó de yeso blanco todo el entablado 
de la iglesia, se encalaron las paredes interiores y 
exteriores, se pintaron les pilares y sus basas, y se 
le puso un zócalo en las paredes. 

"Como la Capilla de nuestra Señora del Rosario 
no tenía púlpito, y era grande que simulaba otra 
iglesia, se le hizo uno, que se colocó a tres varas de 
distancia de la barandilla del presbiterio, frente a la 
puerta que daba al atrio. Así también a las ventanas, 
que quedaban al lado d·?l vecino cuartel de artillería, 
se les puso vidrieras bien cerradas, para evitar la 
mala atmósfera; lo que se hizo también con las ven
tanas de la iglesia, que quedaban al Oriente de la 
misma. 

"Había también la dificultad de que el presbiterio 
del altar mayor era muy pequeño para las funciones 
que se solemnizaban con asistencia del Sr. Obispo, 

por lo que se le amplió dándole seis varas de a u· 
mento y rellenándose par.a igualar el plano. Notán
dose que los dos pilares que estaban más cerca del 
altar no eran suficientes para resistir pandeándose 
los dos lados de las vigas que pegaban' al arco toral, 
se hizo necesario poner otro pilar en cada lado con 
sus basas, semejantes en todo a los demás de la igle
sia. 

"A solicitud del Sr. Pbro. Ldo. D. Juan Bertis 
había concedido la Asamblea de 1889 el subsidio de 
mil pesos para la reparación de esta iglesia, los que 
fueron pagados por partes. Debían doscientos, los cua
les reclamé y me fueron entregados para comprar una 
campana de 220 libras, a1 comerciante D. José Maria 
Carazo, pues no había campana buena fuera de la 
antigua volteadora. 

"A continuación se puso un estribo de calicanto, 
que faltaba al lado Oriente de la iglesia; estaba sólo 
una pequeña parte y lo demás se había caído en la 
ruina de 1854. Con esta reforma quedó sin defectos 
el lado exterior, y presentaba una hermosa perspec
tiva. En el interior se hicieron reparos en el enla· 
drillado, y se pintaron todas las puertas. 

"Quedaba la portada, que le faltaban dos lados 
del segundo cuerpo, qu<:! habían caído en la misma 
ruina de 1854; con este fin había comenzado a aco
piar materiales el Presbítero D. Isaac Paz, que había 
sido cura últimamente; pero no había ni la octava 
parte de la cal y ladrillo que se necesitaba; y no 
habiendo recursos para este superior gasto, ocurrí al 
Sr. Presidente de la República, que lo era a la vez 
el General D. Santiago Gonzákz. y le hice personal
mente la petición de que ayudase a esta obra, que 
tanto contribuía al orn9.to de la Ciudad, estando la 
iglesia en el lugar más céntrico, pues sólo el campa
nario estaba hecho de nuevo, y lo demás de la portada 
presentaba tan mala vista a los ojos de los especta
dores. Felizmente fue atendida mi petición; y, al 
efecto, en la· semana <Jiguiente comenzaron los tra
bajos, habiendo mandado el Sr. Gom;ález al Encar
gado de los trabajos públicos. que era a la vez el 
General Pérez Gómez, que diese principio a esta obra; 
y así fue como se concluyó la portada, quedando toda 
la iglesia presentando un.a hermosa vista. 

"Habiéndose notado que la parte del techo de la 
iglesia que pegaba a la portada, tenía la madera parte 
picada y parte podrida, se dispuso hacer nueva esta 
parte. Aasi también se notó que una de las paredes 
laterales de la Capilla d~l Rosario estaba desplomada, 
y que era necesario ponerle grandes estribos para ase
gurarla. Se dio principio a estos t.rabajos al mismo 
tiempo, cuando el día 4 de Marzo, como a las cuatro 
de la tarde, vino un gran terr.blor, que a~ruinó . la 
portada recién construida, quedando los c1mborr1os 
amenazando caerse; y todas las paredes de la iglesia 
se rajaron en parte, quedando en estado de no poder 
celebrarse en ella. En esa misma tarde se pasó el 
Santísimo Sacramento a la iglesia de Santa Lucia, 
que estaba mejor que ésta de Santo Domingo. Allí 
continuó la parroquia 1os demás días siguientes hasta 
el memorable 19 del mismo mes de Marzo en que fue 
la total ruina de 1873". 

17 

RUINA TOTAL DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR EN 19 DE MARZO DE 1873. - ESTADO EN QUE 
Q1UEDO EL TEMPLO DE SANTO DOMINGO.- TRABAJOS LLEVADOS A CABO PARA INTENTAR 
RESTAURARLE. - DIFICULTADES QUE SE PRESENTARON. - CONSTRUYESE EN EL SITIO QUE 
OCUPABA EL ANTIGUO TEMPLO DE SANTO DOMINGO LA NUEVA CATEDRAL DE SAN SALVA· 
DOR. - SANTO DOMINGO CON TODAS SUS COSAS ES TRASLADADO A LA VIEJA CATEDRAL. 

Después del fuerte temblor del 4 del mes de Mar. 
zo de 1873 escribe el P. Miguel Funes "sigu;éronse 
otros más o menos fuertes inferiores al indicado. En 
los días que .transcurrieron hasta el 19 de este mes, 
casi todos los habitantes habían estado durmiendo 

fuera de los techos; y cuando ya varios comenzaban 
a dormir entre sus casas. y se había preparado la 
función del Señor San José en las iglesias de Santa 
Lucía y La Merced, a la madrugada de este día so
brevino un fuerte temblor, parecido al del cuatro, el 
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que dió lugar a que saliesen de sus casas. Pocos mo
mentos después estalló el terremoto, que dejó arrui
nada por completo la Ciudad. 

"Esta iglesia de Santo Domingo, continúa diciendo 
el P. Funes, quedó del todo arruinada; sólo quedó pa
rado el famoso altar mayor en medio de las ruinas: 
así quedó también La Merced. De San Francisco toda
vía quedó parte del techo sin caer; la Catedral quedó 
de poderse reparar el techo, aunque el entejado inu
tilizado. La de Presentación o San José, enteramente 
arruinada; el Calvario, se arruinaron las paredes y 
portada, pero el techo de poderse reparar. 

"El estado en que quedó la ciudad era lamenta
ble, causaba terror, habiendo calles que no podía pa
sarse por ellas porque los techos de las casas las ha
bían obstruido. Pasado el terremoto se sucedieron 
otros temblores, ya suaves, ya fuertes, oyéndose algu
nas veces retumbos subterráneos, y como que se des. 
prendían grandes peñascos que conmovían la tierra 
al caer. 

"Gran parte de los vecinos se asilaron en las pla
zas, otros huyeron despavoridos, aumentándose más el 
terror por haberse incendiado la botica del Ldo. Na
varro, que estaba en la esquina Sur-este de esta plaza 
de Santo Domingo; como había allí un gran almacén 
de combustibles, fué mayor el fuego, que amenazabaa 
extenderse más. Varios, que estaban en los patios de 
sus casas, y no podían salir por haberse obstruido los 
zaguanes o puertas de sus casas, creyeron que era lava 
volcánica la que producía aquella iluminación y mal 
olor, y esto los afligía y exasperaba, hasta que pudie
ron averiguar lo que pasaba. 

"Desde la hora del terremoto comenzaron a salir 
muchas personas de la Ciudad a las poblaciones más 
inmediatas, abandonando sus cosas de interés más o 
menos, pues en medio del terror no faltaron malos 
cristianos que robaban lo que podían, no alcanzando 
la autoridad a perseguirlos por todas las partes a la 
vez. 

"Amaneció el día 19; y como el Santísimo Sacra
mento, que se había pasado de la iglesia de Santo Do-
mingo a la de Santa Lucía, era necesario consumirls, 
hubo necesidad de desenterrar el Sagrario con gran 
trabajo, pues las paredes de la capilla mayor de esta 
iglesia habín caído, quedando el altar entre escombros: 
cosa semejante sucedió en otras iglesias. Los temblo
res continuaban; de vez en cuando los subterráneos 
retumbos: el cuadro era lamentable, con la incerti
dumbre de no saber si habría otro terremoto, que 
aumentase más las desgracias sucedidas. 

"Pasado algún tanto el terror, se comenzó a des
enterrar los enseres de esta iglesia de Santo Domin. 
go, los que pudieran estar buenos o de repararse, y en 
particular las imágenes: pues ya las alhajas habían 
sido depositadas en casa de las niñas Camachos, pasa
do el temblor del cuatro, así como también en casa del 
cura los ornamentos principales; y todo lo que se pudo 
sacar después de allí se siguió guardando. La mayor 
parte de las imágenes se arruinaron, excepto la de la 
Sma. Virgen del Rosario y la de Santo Domingo: estas 
dos fueron depositadas en casa de D. Miguel Urrutia, 
quien las guardó en un decente armario sin entre
paños. 

"Se fueron pasando los días en medio de dificul
tades; se llegó la Semana Santa, y no hubo sino un Mo
numento en una improvisada Ermita de tablas en el 
atrio de la Catedral, donde celebró el Sr. Cura de La 
Merced: allí se decía misa los días festivos. Se ha
cía necesario poner una Ermita en el atrio de la igle
sia de Santo Domingo, y se comenzaron a preparar 
los materiales de horcones, pues, vigas, tejas y tabla 
se tomaron de las que quedaron de poder servir. Se 
hizo de veintidós varas varas de largo y catorce de 
ancho, formando tres naves con tres puertas de fren
te hacia el Sur, y dos a cada lado; dos ventanas con 
vidrieras y dos sin ellas; se enladrilló con ladrillo nue. 
vo y se encaló el techo y paredes; y ya pudo celebrar
se en esta pequeña iglesia la función del Patriarca 
Santo Domingo. Después de unos meses se le aumen-

tó una capilla mayor, más alta, de diez varas de largo 
y veinte de ancho, con dos puertas más: el Gobierno 
dió quinientas láminas dobles para el techo. Ade
más se hizo un pequeño altar, retablo, donde se colo. 
có a la Sma. Virgen del Rosario; y a los lados, frente 
a las naves, se pusieron otros dos más pequeños, don
de se colocaron a Santo Domingo y a Santo Tomás de 
Aquino. 

"Sucedió que el Jefe de .la Répública, que lo era 
a la vez el General D. Santiago González, hizo tras
ladar a la plaza los enseres de las oficinas más nece
sarias bajo tiend!ls de campaña. El Presidente puso 
la suya. ~n el atrio de la Catedral; y en la misma se
man'l dw el Decreto de la reedificación de la Ciudad 
Capital, ~ no se trasladó a Santa Tecla, como querían 
algunos l~~e~·esad?s .. Hizo pedir lámina de hierro pa
ra los e!l-!f1c1os pub}Ic?s; y al cura de Santo Domingo 
le o~recw. dar la lamma para la nueva iglesia; pero 
no d1spomendo de recursos, y no pudiendo a la vez co
lectar limosnas, pues casi todos los vecinos se hallaban 
sip recursos, no era tiempo de colectadas, y el inte
res era que se entablara luego el trabajo. 

, ."Como al dividir en dos :parroquias la antigua ca
nomca de San Salvador, segun Decreto diocesano de 
18.69, se fundó la primera en esta iglesia _r~¡¡J•Santo Do
mmgo y la segunda en San Francisco, ¡(íandando a la 
vez que los bienes de la antigua parroquia se repar
tiesen entre las dos, tocó el derecho que había en la 
hacienda "Los Lagartos" a la de San Francisco y la 
"Cacra", llamada del Santísimo, en el barrio de' Con
cepción, a la de Santo Domingo. 

Esta fué vendida en acta pública pocos días antes 
de la reciente ruina a D. Luis Córdova; este señor dió 
un quedan de más de cuatro mil pesos, en lo que fué 
rematada, al Muy l. Sr. Provisor y Vicario General D. 
Bartolomé Rodríguez, para ir dando por cantidades 
conforme se le diesen los recibos correspondientes, con 
el visto bueno de la misma autoridad· de esta mane
ra dió más de mil pesos para los traba]os, arriba indi
cados, que se estaban haciendo cuando ocurrió la rui
na; más pasada ésta, ya no quiso pagar los recibos de 
los gastos de Ermita, haciendo un daño gravísimo. 

"Con la ayuda de las Hermanas de la Vble. Orden 
Tercera de Santo Domingo en la colecta de limosnas, se 
comenzaron a hacer los trabajos de la reedificación 
de la iglesia, dando principio por deshacer los promon
torios de calicanto que la ruina había causado en las 
gruesas paredes, barrenando algunos de ellos y ha
ciendo uso de la pólvora, deshaciéndolos así poco a 
poco, cercando con la piedra y ripio todo el terreno 
de la iglesia. 

"Después a mi solicitud, continúa refiriendo el P. 
Funes, el Prelado Diocesano en 15 de Junio de 1877, 
nombró una Junta parroquial, compuesta del Cura 
párroco como Presidente, y vocales Dr. D. Agustín 
China, D. Miguel Lagos y Dr. D. Rafael Izaguirre, cu
yos trabajos se demuestran en el libro de Actas, que 
se conserva. Se buscó para que hiciese el plano, y 
fuese al mismo tiempo director de la obra, al inteli
gente Maestro en arquitectura y en ebanistería, D. 
José Dolores Melara, quien gustoso se prestó, manifes
tando ser su voluntad contribuir con su dirección a 
esta obra de la iglesia de Santo Domingo, gratis, como 
salvadoreño, hijo de esta Ciudad. 

"Hizo dicho plano, que es el mismo que después 
, se adoptó y verificó en la nueva Catedral, con la di
l ferencia de un pequeño aumento en las dimensiones, 
excepto de la portada de la que todavía no se trataba. 
El Presidente, Dr. D. Rafael Zaldívar, que había dado 
con escritura la sección del terreno unido a la iglesia, 
que antes de la última ruina había sido cuartel de ar
tillería, ofreció dar la lámina para el techo de la igle
sia. 

'Con esa confianza, se comenzaron los trabajos ha
ciéndose los cimientos de las paredes y de las pilastras 
del centro de calicanto, con sus respectivos pernos, y 
se comenzaron a comprar las maderas. Para estos 
gastos se pedían limosnas, se hacían entradas, y se 
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usaban otros medios conducentes al fin, empleándose 
las limosnas de las alcancías de demandas del Santísi
mo Rosario, y lo que se procuraba que sobrase después 
de las principales funciones, que se hacían en esta 
iglesia por el Cura y Director de la Tercera Orden de 
Santo Domingo y Cofradía del Rosario. 

"La Junta parroquial celebró diez y seis sesiones 
en orden al trabajo de la iglesia, como puede verse en 
el libro de Actas, en las cuales se explican varios por
menores, y entre ellos la manera cómo el Supremo 
Gobierno cedió el terreno que antes de la ruina ocupaba 
el cuartel de artillería, para completar la manzana 
entera de la iglesia. Mas con motivo de esperar la lá
mina de hierro, que ofreció dar el gobierno del Sr. 
Zaldívar, se pasó más de un año en espera y no se 
comenzó a trabajar, ocupando lo que había de madera 
por juzgar el empresario de la obra, Sr. Melara que 
no debía comenzarse hasta obtener la ámina para evi
tar que se arruinara la madera labrada puesta a la 
intemperie, y que de la misma lámina se haría el ran
cho provisional para los trabajos. 

"Durante esta dilación aunque se han seguido aco
piando maderas, hubo quienes se interesaran más que 
antes en ..,.,_el Gobierno se tomara el terreno, la man
zana enter~e Santo Domingo, no obstante estar he
chos los cimientos y ya puestos los pernos de hierro. 
Estos opositores intentaron que no se pusiera la igle
sia para poner la estación del ferrocarril, o plaza del 
mercado. Apurando las circunstancias, recurrí al 
Umo. Sr. Obispo Diocesano haciéndole presente lo que 
pasaba, pues ya los malos habían logrado que el Go
bierno fuese hostil, no cumpliendo con lo ofrecido de 
dar la lámina (la cual, según se averiguó, ni la habían 
pedido); y por otra parte, por exigencias y maquina
ciones de cierto círculo, la prensa impía afeaba la obra 
en construcción, reprobándola so pretexto de que ha
bía muchas iglesias (aunque no es cierto) y que no se 
necesitaba la de Santo Domi:t¡go, injuriando principal
mente al Cura de esta parroquia; sabiéndose además 

la mal~ disposición de algunos sujetos que componen 
el Gobterno. 

"En vista ~e lo ocurrido, el Ilmo. Sr. Obispo, bus
cando U!J. m~d10 de apartar las dificultades, y a fin de 
que la 1~~es1~ no deJe de hacerse en el mismo sitio, 
le parec10 disponer que se hiciera iglesia catedral 
puesto. que . hast.a el día n? se había hecho, sirviend~ 
la antigua !~les1a pa~roqmal, que existía desde antes 
de ~~ erecc10n del episcopado ~n San Salvador; y que 
hac1~ndose Catedral n~ se ha~I!l con sólo limosnas de 
la CI~dad, que no s~nan sufiCientes para acelerar el 
trabaJo de la obra, sm? que empeñaría a los Señores 
Curas_ para recaudar llmo~nas en .toda la Diócesis; y 
e~p~nandose con más razon el Obispo y Cabildo Ecle
sias.tl~? era .de esper~rse que resp~taría más esta dis
posiCIOn, evitando. as1 .que se atreviesen a desapropiar 
del terreno a la 1gles1a. 

"En tal virtud convocó al Cabildo Ecco. a Capítulo 
y teniendo varias sesiones.sobre este particular, emitiÓ 
el acuerdo de 17 de Septiembre de 1880, cuyo últi:tno 
y decimonono artículo dice así: -Considerando que 
la nueva Catedral no puede tener otro título que el 
Divino Salvador del Mundo en el misterio de su admi. 
rable Transfiguración, que tenía la antigua y que la 
Sma. Virgen del Rosario, el Patriarca Santo Domin
go y demás Santos de su Orden podrán recibir en el 
nuevo templo un culto más espléndido del que tenian 
en la arruinada iglesia de aquel Instituto Religioso. 

"Con fecha 23 de Diciembre del mismo año (188(}) 
el mismo Ilmo. Sr. Cárcamo, para asegurar de la me~ 
jor manera posible el derecho, que en la nueva igle
sia Catedral tiene la Sma. Virgen del Rosario y el Pa. 
triarca Santo Domingo con todo lo correspondiente 
al culto de la antigua iglesia, que se ha tratado de re
construir; así como también que casi todos los vecinos 
de esta Ciudad, que han ayudado con sus limosnas para 
la reconstrucción de esta fglesia de Santo Domingo, 
tienen por objeto que se perpetúen estas seculares in!
tituciones, que en su mayor parte han hecho conservar 
la fe. 
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DEVOCION A LA VIRGEN DEL, ROSARIO EN SAN SALVADOR.- SU ANTIGUEDAD.- LA COFRAiDIA 
DEL ROSARIO. - LA HERMANDAD CONOCIDA CON EL NOMB'RE DE ''ROSARIO DE L.A PIEDAD''. -

.. ES LA SANTISIMA VIRGEN IDEL ROSARIO DECLARADA SOLEMNEMENTE SEGUNDA PATRONA DE 
DE LA REPUBLICA DE EL SAL.VADOR. 

Aunque de los primeros tiempos no tengamos da
tos en concreto que nos digan la gran devoción que 
siempre en San Salvador se ha profesado a la Santí
sima Virgen del Rosario, la tradición nos habla muy 
claro sobre este punto. Oigamos sino de nuevo las 
palabras, trascritas en el capítulo anterior, del Ilmo. 
y Rvdmo. Sr. Obispo, D. José Luis Cárc.amo, fervo
roso Terciario de Santo Domingo, 

"La devoción de Nuestra Señora del Rosario, de 
Santo Domingo y demás Santos de su Orden, es casi 
tan antigua entre nosotros como la misma Capital, 
puesto que desde el año 1551, en que se fundó el 
Convento de Religiosos Dominicos, está establecida. 
-Tan saludable devoción fue acogida desde enton
ces con grande aprecio por nuestros antepasados, co
mo lo demuestra la numerosa Cofradía y la solemní
sima función de Nuestra Señora del Rosario, de cuya 
magnificencia consta en los libros antiguos.- La mis
ma devoción tiene tan hondas raíces en la piedad de 
este Pueblo, que ni la extinción de aquel Instituto 
Religioso, ni las calamidades de todo género, que han 
hecho desaparecer otras instituciones, no han bastado 
para debilitarla, como lo prueban las no interrumpi
das prácticas religiosas y funciones que desde el año 
1829 se han celebrado y celebran en su honor, &". 

Y como si esto no fuera suficiente, escuchemos lo 
que el Ilmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo, Dr. D. Adolfo 
Antonio Pérez y Aguilar, dejó escrito en su Carta 
Pastoral sobre el Rosario, correspondiente al mes de 
Octubre del año 1915: "No hace mucho tiempo, dice, 

que podíamos todavía contemplar las ruinas que el 
terremoto de 1873 causara en el antiguo Convento 
que la piedad de nuestros padres levantara al Santo 
Patriarca Domingo de Guzmán en el mismo sitio don
de hoy se yergue nuestra elegante Catedral. 

"En .ese templo, dedicado al E1undador de la íncli
ta Orden de Predicadores, cuya gloriosa historia a 
través de los siglos va confundida con la de la salu
dable devoción que nos ocupa, se sentaba en hermo
so trono la imagen de Nuestra Señora del Rosario; 
era el centro de la Archicofradía del mismo nombre 
Y una de las parroquias de la Capital, cuyo últim~ 
celoso párroco, el respetable sacerdote, J. Miguel 
Funes, vive aún, como para dar testimonio de cuan
to significaba para El Salvador aquel santuario, que 
formaba algo así como el trasunto de su historia y 
como el pregonero de las empresas gloriosas de este 
pueblo tan predilecto de Dios. 

"Cuando vemos esa imagen bendita, pensamos que 
allí está El Salvador entero con la majestad de sus 
glorias, y también con sus dolores: por eso al pasar 
delante de ella nos descubrimos con respeto. 

"Esa Imagen venerada de María hace cuatro ·si
glos que nos está contemplando; ella nos vió nacer 
y vió nacer a los padres de nuestros padres; ella es 
el gran relicario que guarda la piedad de nuestros 
abuelos y el recuerdo de nuestros días juveniles; ella 
verá también cuando se apague la luz de nuestra pu
pila. Ella estuvo presente en todas pu~stras angus
tias y en nuestras penas, y las calmo s1empre; y en 
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nuestras alegrías nos acampano; a sus vistas dimos 
los primeros pasos de vida libre y en su torno re
percutieron los primeros cantos de libertad. Con su 
rosario en la mano han pasado desfilando todas las 
generaciones salvadoreñas, y de seguro no será la pre
sente la únioa que esté fuera de esta grandiosa pro
cesión". 

No cabe, pues, duda; la devoción a la Virgen del 
Rosario en San Salvador es tan antigua como la Ca
pital misma. La tradición popular, manifestada por 
el episcopado salvadoreño, nos habla bien claro so
bre este punto. Todo lo cual se halla confirmado, al 
menos en gran parte, por algunos escritos antiguos 
que se conservan. 

"Tradicional ha sido, escribe el P. Funes, la devo
ción de los fieles a esta Iglesia de Santo Domingo, 
principalmente por la devoción a Nuestra Señora del 
Rosario. Según un libro manuscrito, que se conserva 
en este archivo, los vecinos más notables por su pie
dad y posición social pertenecían a esta tan privile
giada Cofradía, incluso el Sr. Intendente. Todos te
nían a grande honra pertenecer a esta Asociación 
por particular amor a la Santísima Virgen, la que de
signaban con el nombre de ''Nuestra Señora del Rosa
rio de Santo Domingo". 

Hemos tenido ocasión de ver y estudiar el Libro 
manuscrito, a que hace referencia el P. Funes, que 
comienza el 26 de F'ebrero de 1772 y termina el 15 
de Octubre de 1322 y en él hemos hallado datos in
teresantísimos para nuestro propósito, algunos de los 
cuales vamos a dar a conocer al lector. 

Desde muchísimo antes del año 1772, sin que po
damos precisar fecha determinada, existía la Cofra
día del Rosario en el templo de Santo Domingo; pues 
ya en dicho año "se hizo una segregación de la anti
gua Cofradía: se lee en el citado manuscrito, que con 
el nombre de "Cofradía del Santísimo Rosario de la Pie
dad", se comprometían por medio de unos especiales 
Estatutos a procurar y practicar el culto de Nuestra 
Señora con más esmero". El Libro manuscrito a que 
nos referimos, no es otra cosa que el Libro de Actas 
de Juntas de la "Cofradía del Santísimo Rosario de la 
Piedad", y el que comienza poniendo los Estatutos o 
constituciones de la misma Cofradía, que son los que 
siguen: 

"Los Cofrades y Mayordomos del Santísimo Rosa
rio, estando juntos, y congregados en el Convento de 
Santo Domingo de esta Ciudad de San Salvador, y a 
presencia del Rdo. P. Prior Fr. José Ardonaegui, he
mos resuelto establecer las constituciones convenien
tes para que los hermanos se ocupen en obras piadosas 
y devotas, mirando principalmente a que el Rosario 
salga por las calles después de la Oración, para cuyo 
fin está ya prevenido el Estandarte con la Imagen de 
la Santísima Virgen, una cruz y faroles, y lo demás 
conducente; obligándonos, como nos obligamos, a guar
dar los Capítulos siguientes: 

!.-Que se forme una comisión, compuesta de seis 
individuos y presidida por el Rdo. P. Prior y Mayor
domos, para que juntamente todos los primeros domin
gos de mes en este Convento, elijan dos sujetos que, en 
cada uno de ellos, cuiden de que salga el Rosario por 
las calles a la hora señalada, gobiernen la Procesión, 
procurando vayan todos con reverencia, buen orden, y 
sin hablar, de modo que no se oiga más que el Ave 
María; repartan las insignias y faroles a su arbitrio, 
sin distinción de personas, y pidan la limosna sema
nariamente, y en los días que pareciere conveniente, 
cuya diligencia podrán por sus ocupaciones encargarla 
o otros de su satisfacción. Y, atendiendo a que sería 
muy tedioso tener que pedir generalmente la limosna 
en la Ciudad y barrios, para esto se nombrarán tam
bién uno o dos sujetos, que la pidan en cada uno de 
ellos, entregándoles sus alcancías cerradas, con el es
cudo de la Cofradía pintado en ellas, para que no se 
dude por los que dan limosna, en el encargo que tuvie
ren de ello. 

!!.-Que la misma Diputación, nombrará también 
cada mes las personas que fueren necesarias para que 

visiten los pobres enfermos que se les avisen, y soco
rrerles la necesidad que tuvieren, a cuyo fin podrán 
librar contra los Mayordomos lo que prudentemente va
liere la necesidad, y soporten los fondos de la Cofra
día. Y para que se pueda hacer con el debido arreglo, 
el día que la Diputación nombre a los visitadores de 
pobres enfermos, se dirá a cada uno la cantidau de que 
podrá disponer en el mes que se le encargare. 

III.- Que la Diputación se mudará anualmente 
en diferentes sujetos, para que todos lleven por igual 
la carga de la Cofradía. Que la que acabare el año, 
nombre la. siguiente, y elija los dos Mayordomos, quie
nes ~eberan tem;r en su poder todo el dinero, bienes y 
alhaJas pertenecientes a la Cofradía. Y en atención a 
que de mucho tiempo los hay nombrados dos Mayordo
mos, esos deberán seguir su cargo hasta el día de la 
festividad del Rosario, en que cada año se ha de hacer 
la elección de ellos y de los seis Diputados .. 

!V.-Que cada hermano deberá concurrir con sus 
limosnas, dando cada semana medio real, sin que esto 
pase a obligación; advirtiendo que el que no contri
buyere con limosna, pudiendo, no se reputará por her
mano de los que forman este cuerpo de la Diputación, 
que los distinguirá de los otros poniendo sus nombres 
en un libro separado del de el común dl}-_ ~q~' Cofrades, 
a fin de que se cumpla con ellos según 10 que aquí se 
establece. 

V.-Que si no se juntaren suficientes limosnas pa
ra las obligaciones en que se pone la Cofradía, se arbi
trará por la Diputación en las Juntas de cada mes lo 
conveniente, a fin de que no falte lo necesario para 
las funciones y limosnas que deban hacerse. 

VI.-Que ningún Hermano o Cofrade, podrá ex
cusarse a recibir ninguno de los cargos que la Diputa
ción le asignare, pena de que se le multará en la li
mosna que pareciere conveniente a la Junta, a bene
ficio de la Cofradía; ni tampoco deberá altar a la asis
tencia de los Rosarios por las calles sin motivo justo. 
Y los dos encargados, si advirtieren esa falta por mu
chos días, darán cuenta a la Diputación en la primera 
Junta, para que según juzgare de ello determine lo 
conveniente, o se le exija la limosna. Y del mismo 
modo, no se podrá excusar ningún Hermano a reci
bir cualquiera de las insignias o faroles que han de ir 
en el Rosario, mirando únicamente que van sirviendo 
a Nuestra Madre Santísima la Virgen María. 

VII.- Que todos los Hermanos deberán asistir al 
Viático y entierro del que fuere Cofrade distinguido 
del Rosario, y para que lo hagan se hará, entre prime
ro y segundo repique de la parroquia, una señal con la 
campana que sirve para llamar al Rosario en este Con
vento, tocándola en forma de volteadora, cuando fuere 
para los Sacramentos, y para entierro se darán quince 
campanadas con la mayor del Convento antes del pri
mer doble, a cuya señal ocurrirán a sacar la cruz, y 
el párroco para conducir el cuerpo a la Iglesia, donde 
en cualquiera de estos dos actos han de rezar una es
tación por el difunto o enfermo: entendiéndose que 
estas demostraciones sólo se harán con aquellos Her
manos que hubieren guardado y admitido estas cons
tituciones, y para ello no se podrá hacer ninguna señal 
de las dichas, sin que lo ordene el señor Secretario de 
la Diputación, a quien avisarán de la casa del enfermo 
o difunto. · 

VIII.-Que para avisar la hora del Rosario, que ha 
de salir por las calles, se tocará tres veces la campana 
pequeña, destinada a este fin, a golpes seguidos, des
pués de la oraoión por la noche. 

IX.-Que los Mayordomos deberán celebrar las 
fiestas del Rosario, la de la Encarnación, y otras que 
haya de costumbre, esmerándose cuanto pudieren en 
su solemnidad y pompa; y en todas las fiestas de la 
Santísima Virgen María saldrá el Rosario por las ca
lles con más luces y distinción. 

X.-Que dichos Mayordomos deberán tener dos li
bros: el uno para que en él lleven cuenta de todas las 
limosnas que se recogieren, y el otro para el descargo de 
las que se distribuyeren, y demás gastos .. 

XL-Que los Mayordomos, al fin del año de su 
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cargo entregarán dichos libros a sus sucesores, dándo
les cuenta general de lo que ha sido a su cargo, y ha
ciéndoselo los nuevos Mayordomos de el sobrante que 
resulte, que pondrán por primera partida de su car
go; y dichas cuentas se han de aprobar o desaprobar 
por la Junta de la Diputación. 

XII.-Que por ningún motivo podrá mandar abso
lutamente persona alguna en la Cofradía, religioso ni 
seglar, especialmente en cuanto a la distribución de 
sus intereses, porque esto tan sólamente pertenece a 
la Diputación que, arreglándose a estas constitucio
nes, meditará en las Juntas de cada mes lo conve
niente al mayor aumento de la Cofradía, y sus luci
mientos; en cuya atención se debe entender que los 
Mayordomos, para los gastos que les toca hacer, se 
han de sujetar a lo que la Diputación dispusiere si no 
es que su devoción les estimule a excederse en al
gún gasto que quieran hacer, y suplir de su peculio, 
que en tal caso se les debe dar muchos elogios y gra
cias .. 

XIII.-Que respecto de los Cofrades del Rosario se 
han de ocupar en obras devotas y piadosas, para que 
el título de la Cofradía manifieste a todos su instituto 
y obligaciones, se llamará "El Rosario de la Piedad". 

XIV . ....W:imamente, para que se tengan presentes 
estos Cap~s y con el trascurso del tiempo no se 
echen en olvido, se copiarán en un libro que se hará, 
y tendrá en su poder el Secretario de la Diputación 
(que se nombrará) para que en él se pongan y asien
ten todas las determinaciones de la Diputación, los 
nombramientos de sus individuos, dependientes, Ma
yordomos, visitadores de pobres enfermos y Directo
res de el Rosario, como también los Cofrades obser
vantes de estas constituciones, las que se pondrán por 
cabeza de el referido libro, y siempre que se hiciere 
de nuevo, a fin de que por ellas, o sacando copias, se 
instruyan los Diputados, Mayordomos y demás perso
nas que quisieren, para que se observen puntualmen
te y en lo posible se aumenten con la devoción los 
progresos de la Cofradía, haciendo que conste a todos 
el buen orden de sus funciones y distribución de las 
limosnas; de modo que el fervor cause edificación a 
todos los Hermanos Cofrades, y los mueva a contribuir 
a los actos piadosos y devotos con gusto y permanencia. 

Así sea; y la Virgen del Rosario, Madre de Dios y 
Señora nuestra, lo dirija todo a su mayor honra y glo

~ ria". 
Fecha en San Salvador a 26 de Febrero de 1772. 
Los anteriores Estautos o Constituciones del ''Ro

sario de la Piedad", nos dan a entender bien a las cla
ras los frutos que la devoción al Rosario había produ
cido en años anteriores en el pueblo salvadoreño. Son 
ellos, no la obra de un día, ni tampoco la expresión 
del entusiasmo de unos pocos solamente, sino el fruto 
de la práctica de esta devooión de muchos años, que 
poco a poco había ido infiltrándose en toda la socie
dad, alta y baja, salvadoreña. 

Prueba de esto es, que ya en Mayo del mismo año, 
1772, eran doscientos cuarenta y seis los Hermanos 
Cofrades que profesaban los anteriores Estatutos en
tre ellos, como puede verse en el folio 4, los dos Al
caldes de San Salvador, que entonces lo eran D. Juan 
de Aramamendi y D. Pedro Día2J Cordero, v junto con 
ellos lo más distinguido de aquella piadosa sociedad .. 

En 3 de Octubre de 1773 se formularon otros nue
ve Estatutos más, "para el mejor manejo, orden, cré
dito y aumento de nuestra Cofradía", como se lee en 
el Acta correspondiente .. 

En el folio 96 hállase copia de una carta dirigida 
al Iltrmo. Sr. Obispo de Guatemala, D. Juan Félix de 
Villegas, la que dice así: "Iltrmo. Señor: 

"Desde el año 1748, que se establec-ió en esta Ciu
dad, en el Convento de nuestro Padre Santo Domingo, 
la Cofradía del Santísimo Rosario, se determinó saliere 
en todas las noches, al toque de oraciones, con sus 
correspondientes faroles, por las calles acostumbradas 
de las Estaciones de Semana Santa, sin otra mezcla que 
la de solos varones, lo que sin la más leve alteración 

pe.rmaneció ,con el fervor i1 edificación que fue tan pú
blico, no solo a los vecmos de esta Ciudad sino a 
cuantos sys negocios y tránsito conducía a elÍa, hasta 
que el ano de 1784!.. el} que el Iltrmo. Sr. Arzobispo, 
antecesor .de su Senona Ilustrísima, sin duda sinies
trame~te. mfor~~do, tuvo a ?~en mandar cesase nues
tra J?Ublica edif1<?~nte proceswn, de cuyas resultas ha 
d~ca1do la devocwn c;Ie la Reina de los Angeles, Ma
na, c<;msuelo Y refug10 de pecadores en su Santísimo 
Rosano. 
. "Y coro? Mayordomo que soy este año de la refe

nda Cofradm, deseoso con las mayores veras de mi 
alm.a, de foment~,r más y más esta tan saludable de
vocwn, establec1endola de nuevo, no sólo para con
suelo, de este v~cindario? , sino a que se emplee en ella 
el numero crec1do de Jovenes que de día se hallan 
ocupados en las muchas tiendas de mercancía y que 
hay en la Ciudad, y empleados en las rentas del Rey 
y otros muchos particulares a quienes la ociosidad con: 
duce a malograr la preciosidad del tiemuo en cosas 
muy opuestas y ajenas a las máximas de Jesucristo 
en gravísimo perjuicio, no sólo de sus almas, sino d~ 
la salud de sus cuerpos y estimación pública· a fin 
de evitar en parte siquiera tan funestisimos dañ~s ren
didamente suplico a la paternal benignidad de 'v. r. 
que, hecho cargo de la justicia de mi humilde reveren
te solicitud, se digne tener a bien por un efecto tan 
propio de su beneficencia, para bien, consuelo y edi
ficación de todo este vecindario, conceder su superior 
permiso para que de nuevo vuelva a establecerse, co
mo al tiempo de su fundación, la procesión del San
tísimo Rosario, que deberá salir del Convento de 
nuestro Padre Santo Domingo todas las noches: a lo 
que yo, y toda la Cofradía, viviremos con el debido re
conocimiento a la generosa bondad de V. I. cuya im
portante vida ruego al Altísimo guarde los más feli
ces dilatados años". 

;Dado en San Salvador, a 14 de Mayo de 1797. 

Antonio Vítor. 

Ignoramos la contestación que mereció esta carta. 
Lo que sí podemos asegurar es que, como consta de 
dioho manuscrito, mensualmente se tenían las Jun
tas, y que cada año se renovaba la Diputación o Di
rectiva de la Cofradía; y todo ello confirma que la 
devoción al Rosario era, por así decirlo, la devoción 
del pueblo salvadoreño. Porque ¿de qué otro pueblo 
del mundo se lee que saliesen los fieles todos los días 
en procesión por las calles, rezando el santo Rosario? 
Esto sólo se ha podido escribir de la ciudad de San 
Salvador, lo que nos es sumamente grato el consig
nar aquí. 

Sigamos nuestro estudio. En la Visita canónica que 
a este Convento de Santo Domingo de San Salvador 
hizo, el 23 de Enero de 1809, el M. Rvdo. P. Provin
cial, Fr. Antonio Ibáñez, dejó ordenado que se pu
siese en práctica "lo que Su Majestad tiene dispuesto 
por Real Cédula, firmada en San Lorenzo de el Es
corial el 15 de Octubre de 1805, a saber: que asista a 
las Juntas electivas anuales el Sr. Intendente, o en 
su defeoto, uno de los señores Alcaldes". Lo cual da 
a entender la gran importancia que entonces tenía 
en San Salvador la Cofradía del Rosario de la Pie
dad'': su buena marcha era algo de interés público. 

Pero a la vez que esto ordenaba, dispuso .también 
el M. Rvdo. P. Provincial, que el ~o~pramiE;nto de 
Presidente o Director de la Cofrad1a, sea solo con 
anuencia del M. Rvdo. P. Prior que fuese de! Conv~n
to de Santo Domingo, o del Provincial, a. qUlenes solo 
toca conferirle las facultades en lo esp1r1tual; Y en 
la lista que se trace en el libro de Actas, debe~ po
nerse al Prioste (Presidente) antes de los senores 
Mayordomos por tener el primer lugar en todas las 
Juntas que ¿elebra esta Cofradía". 

Todo lo cual se puso en práctica, ppr lo menos 
hasta el año 1820 como se ve por el m1smo manus
crito. En el Aot~ de la Visita canónica que al Con-
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vento de Santo Domingo hizo el muy Rvdo. P. Pro
vincial, Fr. Domingo Carrasco, el primero de Marzo 
de 1815, se lee: "Estando de Visita canónica en este 
nuestro Convento de Santo Domingo de esta Ciudad 
de San Salvador, los señores Mayordomos de la Co
fradía del Santísimo Rosario, me presentaron este 
libro, en que constan las elecciones de Mayordomos, 
oficiales, &, y habiendo registrado el orden y proce
so de sus procedimientos, les doy las gracias; y vue
go y encargo la continuación de tan laudable método". 

Y el M. Rvdo. P. Provincial, Fr. Luis Escoto, con 
motivo de la Visita que también hizo a este mismo 
Convento el 5 de Julio de 1920, escribe: "Hallando 
arregladas las Actas desde la visita pasada, las apro
bamos todas dando las más cordiales y expresivas 
gracias al M. R. P. Prioste y a los señores Mayordo
mos y oficiales que la han servido (a la Cofradía), 
encargando y reencargando a los actuales y sucesi
vos Mayordomos, pues tanto desean el mayor lustre y 
aumento posible en el culto a la Santísima Virgen, no 
omitan poner en los primeros Domingos una mesa en 
la Iglesia, con patentes, rosarios benditos y este li
bro, para que se inscriban en él todos los que qui
sieren, .gratis, y tomen patentes y rosario los que quie
ran en dando la limosna acostumbrada. . Y manda
mos al M. R. P. Prior que, sin falta alguna, bendiga 
antes del Asperges, (o autorice para que lo haga a 
cualquier sacerdote de la Orden), todos los rosarios 
que le presentasen los fieles, como se hace en nues
tro Convento de Guatemala". 

En nota al Acta del 8 de Noviembre de 1818, se 
lee lo siguiente: "Con el deseo de aumentar la devo
ción y el culto de Nuestra Señora del Rosario, hemos 
acordado los dos Mayordomos actuales, el Dr. Don 
F'rancisco María Martínez y el M. R. P. Prior y Prios
te, Fr. José Ignacio Méndez, que todos los domingos 
del año salga el Rosario con música por las calles en 
el verano, y en el invierno se rece con la misma so
lemnidad en la iglesia, como induvitablemente se ve
rificará, y lo firmamos para que conste". 

Francisco Maria Mar:tínez 
Fr. José lgn. Méndez, Prior y Prioste. 

El susodicho manuscrito termina con el Acta del 
15 de Octubre de 1822; y desde esta fecha no tene
mos dato ninguno en concreto sobre la Cofradía y 
devocióD: al Rosario hasta el año 1843, de cuya fecha 
el ,P. M1guel Funes nos proporciona uno, que no po
dra menos de alegrar el corazón de todos los buenos 
salvadoreños. Lo refiere del siguiente modo: 

"Es digno de memoria, dice, que el Excmo. e Ilus
trísimo Dr. D. Jorge Viteri y Ungo, que pertenecía a 
up.a de estas piado~:;ts y respetables !amilias, que te
man ;marcada devoc10n a Nuestra Senara, y que fué 
el pnmer Obispo de esta Diócesis de San Salvador 
quiso celebrar su primera Misa Pontifical el prime; 
Domingo de Octubre del año 1843 en honor de Nues
tra Señora del Rosario, e hizo poner la mitra y caya
do pastoral a los pies de esta veneranda Imagen ma
nifestando así que este nuevo Obispado lo ponía' bajo 
la protección de tan gran Señoa, a cuya intercesión 
atribuía su feliz navegación cuando hizo viaje a Roma, 
donde fue consagrado en 29 de Enero del mismo año; 
así lo predicó el mismo Sr. Obispo en la tarde de di
cho día, proclamándola Patrona de esta Ciudad y !Díó-
cesis". · · 

"El prelado quiso que esta función se c~lebrase en 
la santa Ig~esia Catedral, par.a lo que cW:'te' có al c~e
ro de la Cmdad, a las autondades y a todos los fle
Jes; y yendo él mismo a la cabeza llevó prcesional
mente la antevíspera a esta veneranda Imagen de 
Nuestra Señora a la Catedral; y con igual solemni
dad volvió después a traerla a su iglesia se celebró 
entonces en la Octava, o segundo Domingo de Oc
tubre". 

El primer Domingo de Octubre del año 1843 fué, 
pues, la Virgen del Rosario declarada solemnemente 
Patrona de San Salvador, y de su Diócesis, que en
tonces abarcaba toda la Repúblioa; así lo declaró pú
blicamente desde el púlpito quien podía y quiso ha
cerlo, el primer Obispo de San Salvador Iltrmo. y 
Rvdmo. Sr. Dr. D. Jorge Viteri y Ungo. El primer 
Patrono era el Salvador del Mundo; por tanto la Vir
gen del Rosario es la segunda Patrona, no sólo de la 
Capital, sino de toda la República de El Salvador. 
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DEVOCION DE LA SMA. VIRGEN DEL ROSARiO EN TODA LA REPUBLICA DE EL SALVADOR. 
EL WOTO DE LOS SANTANECOS. - EL PRODIGIO QUE DEBIDO A SU INTERCESION ·SE OBRO EN 

LA CIUDAD DE SAN VICENTE. 

A la evangelización de cada país se ha seguido 
siempre casi simultáneamente. la devoción a la Santí
sima Virgen María, devoción que de modo especial se 
ha manifestado por el rezo del santo Rosario. 

Como en las demás partes, esto mismo aconteció 
en toda la República de El Salvador. Ya dijimos en 
el capítulo anterior la gran devoción que en la Capital 
se profesó siempre a la Sma. Virgen del Rosario de 
Santo Domingo; y como en la Capital en todos los De
partamentos y pueblps. Prueba de ello es que en la 
mayor parte de éstos, y en algunos desde muy antiguo, 
se halla establecida la Cofradía del Rosario; y prueba 
son los tres Centros de la Asociación del Rosario Per
petuo que al presente existen en la República: el de 
la Capital. que es el mayor, el de Sonsonate y el de 
Sensuntepeque. Sólo el de la Capital tiene más de 
20 000 Asociados, distribuidos por distintas partes de 
la' República. 

Pero aunque por toda ella se halla extendida de 
modo m~ravilloso la devoción a Nuestra Señora del 
Rosarlo, hay lugares donde esta devoción se muestra 
más arraigada y pujante; tal acontece !'mtre otros en 
las ciudades de Santa Ana y de San VIcente de Aus
tria. En la imposibilidad pues de reseñar aquí lo 
arraigada y extendida que tan saludable devoción se 
halla por toda la República como una muestra de nues
tro aserto concretémonos tan sólo en nuestro estudio 
a las dos citadas ciudades. 

El Voto de los santanecos. - En Santa Ana se ha 
profesado siempre devoción especialísima a Nuestra 
Señora del Rosario; y es muy justo que en la presen
te obra hagamos constar alguno de los mot1vos de es
ta devoción para conocimiento de la generación pre
sente y enseñanza de las venideras. EJ antiguo y so
lemne Juramento de los santanecos que a continua
ción insertamos nos suministra el dato más evidente 
y positivo. Es como sigue: 

JURAMENTO 

"Don Félix Francisco Mir Teniente Coronel del 
Regimiento de Caballería Teniente General de Alcal
de Mayor y Juez Receptor de Reales Rentas de este 
Partido d Santa Ana; a U. Sr. Maestro D. Juan Bau
tista' Collado Cura por el Real Patronato, Vicario Fo
ráneo y Juez Eclesiástico de este Partido hago saper: 

"En el pueblo de Santa Ana, a 6 de Marzo de 1778 
años, su merced Don Félix Francisco Mir y Molas, Te
niente General de Alcalde Mayor y Juez Receptor de 
Reales Rentas de este Partido de Santa Ana, dijo: 
Que, por cuanto al presente estamos experimentando 
sustos y aflicciones, causados de los repetidos temblo
res. que nos incomodan y han molestado de dos años 
a esta parte, especialmente por este t 1empo del mes 
de Mayo; discurriendo qué providencia tomaría en tal 
caso para el general consuelo de sus súbditos, acordó 
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de mandar buscar en el archivo de este pueblo, de qué 
antídotos, de qué preservativos se valieron sus mora
dores para libertarse y socorrerse en tales necesida
des; y halló en instrumentos archivados escrito lo que 
sucedió en el año 1733 a saber: 

"Qu~ siendo Cura párroco de este Partido el Maes
tro D. Juan Silvestre Sánchez y Teniente General D. 
Felipe Martínez del Campo hallándose acongojados 
con la peste de las viruelas sarampión y alfombría; 
viendo la muchedumbre de gente que moría todos los 
días determinaron valerse de la protección y amparo 
de Nuestra Señora María Santísima del Rosario cuya 
image,n se venera en la iglesia parroquial. Poniéndolo 
en su altar estando todo el pueblo congregado en ella y 
patente Su Divina Magestad la juraron por Patrona 
haciendo VOTO de celebrarla todos los años con su 
novenario de misas y procesión; y habiéndola sacado 
por las calles desde aquel día paró la mortandad y los 
enfermos se sintieron mejorados y libres del letal acci
dente y contagio que los había sobresaltado como cons
ta del documento dicho. 

"Por tanto siguiendo su merced las huellas de sus 
antecesores ordeno y mando se practique en la actua
lidad la ~a diligencia ratificando el Juramento he
cho; y p~~cutarlo se pasará exhorto al señor Maes
tro D. Juán Bautista Collado cura por el Real Patro

. nato Vicario Foráneo y Juez Eclesiástico de este Par-
t;do para que preste su asistencia en la dicha iglesia 
a la formalidad de este acto señalando el día y hora 
en que deba hacerse la ratificación del juramento y las 
expresiones que se han de aumentar para que los áni
mos se fervoricen y esfuercen a celebrarla con mayor 

o boato y eficacia en lo futuro; lo cual se ejecute en 
presencia de todos los vecinos distinguidos Oficiales, 
M1litares y Capitanes que tienen sus días asignados, 
que se convocarán por bando que se publicará el día 
siete en la forma acostumbrada. 

Así 1o proveo, mando y firmo, de que doy fe". 

FELIX MIR, 

Ante mí - Salvador M. Coubtiño. 

"Y para que lo proveído por mí en el presente auto 
tenga su debido efecto libro el presente para usted, 
por el cuaL de parte de Su Magestad le exhorto y re
quiero, y de la mía ruego y encargo se sirva prestar 
su asistencia personal en la iglesia parroquial de este 
pueblo a la :ratificación del citado Juramento señalan
do el día y hora que deparase para hacerlo con la for
malidád que se requiere y las expresiones que se han 
de aumentar para que los án1mos más se fervoricen a 
celebrarla con mayor boato en lo futuro; y los autos 
que en esta razón se practicaren los mandará devolver 
originales a continuación del presente, para que de 
ellos me conste: que en hacerlo usted así hará una 
obra del servicio de Dios para consuelo de sus feligre
ses; y yo haré al tanto por sus letras siempre que las 
vea. 

F'echo en este pueblo de Santa Ana a 6 de Mayo 
de 1778. 

FELIX MIR, 
Por mando de su merced 

Salvador Mariano Coubtiño. 

"En el pueblo de Santa Ana, a 9 de Mayo de 1778. 
El señor Maestro D. Juan Bautista Collado, Cura 

por el Real Patronato. Vicario Foráneo y Juez Ecle
siástico de este Partido, estando en el presbiterio de 
la iglesia parroquial acompañado de los presbíteros 
D. José Cordero y D. Manuel Jiménez habiendo visto 
estos autos formados sobre la ratificación de la jura 
por Patrona de este Partido a Nuestra Señora del Ro
sario, por causas y motivos que en ellos se refieren, 
se puso patente a Su Magestad Sacramentada, y es
tando reunido la mayor parte de este pueblo y las per
sonas distinguidas de él, les hizo una exhortación fer
vorizándolos a la devoción de tan Soberana Señora, e 

hizo parecer ante sí al señor D. Félix Mir, Teniente 
G;e~eral de Alcalde May!lr de este Partido, para que 
h1~1ese el _Jurament~, qmen, ante mi el escribano pú. 
bllco, lo h1zo por Dtos Nuestro Señor, y para señal de 
su santa Cruz, en forma de derecho puestas las manos 
sob~~ los cuatro santos Evangelios, 'en cuyo cargo pro
metw a nombre de todo este pueblo que no se faltará 
c?n ~1, Novenario. de misas c~ntadas, y que a éstas se 
anad1ran otras sms, con la misma solemnidad en hon
ra de los quince misterios de su santísimo Rosario· y 
que también no se faltará con lo que se celebra ~on 
el título "De las Niñas" el décimo sexto día y que to
dos estos días se festejarán con músicas c'antos bai
les honestos, historias, luminarias y toda demostr'ación 
de regocijo, exceptuando las comedias; que no se fal
tará con su Procesión, que se hace el primero y quin
ceno días que se saca esta Soberana Imagen· y que di
cho señor Teniente y sus sucesores a ambas y a las mi. 
sas solemnes de estos días; . que, a menos que por al
guna contingencia lo necesite, ho se retocará la mila
grosa Imagen de Nuestra Señora, que se venera en es
ta iglesia; y esto ha de ser con licencia del Iltmo. Sr. 
Arzobispo de esta Diócesis, del señor Cura y del Te. 
niente de Alcalde Mayor, que a la sazón fueren de este 
pueblo, lo que ha de constar jurídicamente; y que to
dos los años el Domingo de Pascua de Resurrección 
en esta iglesia parroquial, se han de leer estos autos: 
para que los vecinos tengan presente lo que son obli
gados a cumplir, y que coadyugando dicho señor Te
niente por su, parte a este fin, en el mismo día hará 
publicar bando. Y a la conclusión del juramento. dijo: 
SI, JURO y Amén. Y el dicho señor Cura lo firmó, 
con el dicho señor Teniente, de que doy fe". 

Juan Bautista Collado - Félix Mir. 
Ante mí 

Salvador Mariano de Coubtiño. 

"En el año 1829, que este vecindario sufrió igua
les vicisitudes, con mot'vo de la misma epidemia de 
viruelas. D. Potenciano Escalón, natural de esta ciudad, 
a ejemplo de los antiguos moradores de ella, siendo 
primer Alcalde constitucional, antes y después de ser
lo, demostró siempre las mejores ideas y sentimien
tos, tanto en religión como en política, y más que en 
todo se distingu'ó en procurar toda clase de mejoras 
a la población de su nacimiento. Promovió un nuevo 
quinquenario de misas juradas, y es el que se celebra 
en el mes de Enero, con la misma solemnidad y es
mero que el primitivo de Mayo; habiendo cooperado 
a esta institución eficazmente Don José Atanasia Mén
dez. 

"En 1847, que se estableció la Mayordomía electiva 
de cada año que hoy dirige las funciones, los prime:J;"os 
Mayordomos, que lo fueron D. Manuel Viilasfs, D. Elías 
Delgado, D. Francisco Centeno y D. Pablo Zavaleta, 
promovieron y establecieron el tercer quinquenario de 
misas rezadas (ahora cantadas) y procesión que se ve
rifica en el mes de Octubre, en atención a que, siendo 
el primer Domingo de dicho mes el propio día de la 
func'ón del Santísimo Rosario, debía hacerse en él la 
festividad especial, que la devoción adoptada exigía 
en aquel día. Así se cumple, haciendo con solemni
dad la celebración que corresponde a la dignidad Y re. 
verencia de tan eminente Abogada. 

"Esta es la noticia fundamental de la devoción ju
rada y particular que se tributa a ~uestra Señora del 
Rosario, que servirá de un dato fiel para los anales 
rel' giosos de la Ciudad de Sant~~; Ana, en la cual de
bemos estar siempre atentos y dtllgentes en sostener
la, porque además del voto jurado que. se .I:a eontraf. 
do es un distintivo honorífico y de obhgacwn en todo 
católico: Profesar alguna devoción". 
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Los anteriores datos, que tomamos íntegros del 
Folleto impreso en 1892 y reimpreso en 1923, que lleva 
por título: ''Verdadero origen de la devoción jurada 
que los hijos y vecinos de la Ciudad de Santa Ana pro
fesan a Nuestra Señora del Rosario desde el año 1733", 
nos dan idea clara de la grandísima devoción que hubo 
siempre en Santa Ana al Rosario de la Virgen María. 

Hace, pues, muy cerca de doscientos años que la 
Virgen del Rosario fué declarada pública y oficialmen
te Patrona de dicha Ciudad; y durante to.do ese tie.m
yo se la ha honrado con especial y no mterrurupido 
culto por todos los buenos santanecos. Antes b1en se 
ve que esta devoción y este culto han ido en aumento, 
como claramente lo demuestran los repetidos votos ju. 
rados con que se la ha prometido honrar, Y de hecho 
se la 'ha honrado, durante casi dos centurias. 

Esto por lo que hace al culto oficial que se la pro
metió como a Patrona de la Ciudad. Pero esto miF>mo 
nos hace suponer la mayor devoción particular, que 
anteriormente al voto jurado de 1733, se profesapa 
por los fieles de Santa Ana a la Virgen del RosariO; 
ya que este voto no pudo ser sino fruto de la mucha 
devoción que desde tiempo inmemorial se la profe
saba a la vez que una muestra de los muchos favo
res ~ecibidos por su intercesi~_n;. los c~a~es favores 
movieron a la autoridad, ecles1ast1Ca y CIV11,, a poner 
la Ciudad bajo la protección de la Sma. VIrgen del 
Rosario la que prontamente demostró ser verdadera 
Patrona de Santa Ana, "porque habiendo sacado su 
Imagen por las calles desde aquel día paró la. mortan
dad, y los enfermos s~ s.intieron mejorados Y llbres d~,l 
letal accidente y contag1o, que los había sobresaltado . 
La Virgen del Rosario es, pues, la segunda Patrona 
de la Ciudad de Santa Ana. 

Devoción a la Virgen del Rosario en San Vicente 
de Austria. - Esta villa, dice Juarros, poblóla de es
pañoles D. Alvaro de Quiñones Osorio1 P:resi<!_ente de 
la Real Audiencia de Guatemala, hacia el ano 1638. 
El curato de San Vicente es tan antiguo como la po
blación misma, puesto que al dar a ésta el título de 
Villa, ya sirvió de testigo del Acta el Cura de ella, D. 
José B. Corral. . , 

Desde el principio hubo en la villa gran devocwn 
a la Sma. Virgen, especialm~nte bajo la advocación 
de Nuestra Señora del Rosano. De ello no~ da prue
ba el testimonio escrito, con fecha 27 de Julw de 1926, 
por el Rdo. P. Fr. Ignacio Abásolo, re~igioso, ~;ancis
cano y párroco de la misma V:illa. DICe as1: ¡yre es 
grato participarle que la erección de la Cofrad1a del 
Santísimo Rosario en esta Parroquia data de antes del 
año 1702 según afirma el P. Fr. Pablo Monzón, O. P.; 
pues die~ terminantemente que: "Constando en Bula 
anterior a 1702, que se con:5~rva en el altar !l,e la Co
fradía, reconocemos y testlf!camos su ereccwn Y or
ganización canónica de antiguo ... y en nombre del 
Gral de los PP. Predicadores, y comisionado para el 
efecto por el Iltmo. y Rvdmo. Señor Obispo, ratificó 
su organización y vida en un todo conforme a las pres
cripciones canónicas y su}lsaJ?.ó los de.fectos que hu
biera habido en su orgamzación anterior, & &.-San 
Vicente a 13 de Noviembre de 1904". 

Según esto, no cabe duda que el año 1904 e~istía 
en la capilla o altar del Rosano de la parroquia de 
la Ciudad de San Vicente una Bula de la erección de 
la Cofradía de antes de 1702. De modo que antes de 
los 64 años después de fundada la Ciudad de San Vi
cente ya se estableció dicha Cofradía; por tanto no 
creemos sea aventurado afirmar que, la devoción a 
la Virgen del Rosario en Sap. Vic~nte de Austria, es 
tan antigua como la población misma. 

Entre los distintos curas que sirvieron esta parro
quia figura D. Martín Calatayud, quien al morir dejó 
un l~gado con el fin de que cada tres años llegase una 
Misión de Religiosos Dominicos. Con la frecuente lle
gada de estos Misioneros dicho se está que la devoción 
a la Virgen del Rosario tomaría cada vez más auge, 
no sólo en San Vicente, sino que también poblaciones 
próximas, de modo especial en Apastepeque y en Alo-

cuilta, que eran dos lugares obligados adonde debían 
los Religiosos Dominicos llegar a misionar. 

Pero lo que más que nada hizo arraigar entre los 
vicentinos el amor y la devoción a la Virgen del Ro
sario, es el especial favor que por la intercesión de 
esta Soberana Reina recibieron a fines del siglo XVIII. 
He aquí lo que se lee en "Recuerdos salvadoreños": 

"Años hace que los vicentinos y bellas vicentinas 
celebran con gran pompa y entusiasmo la alegre fun
ción de las "Flores de Mayo", consistentes en vistosas 
procesiones vespertinas, con que se honra la bella Ima
gen de la Virgen del Rosario. 

"Su origen se hace remontar al siglo XVIII1 en 
que los' antepasados juraron en presencia de la linda 
Imagen celebrarla anualmente las "flores" expresadas, 
en religioso reconocimiento de que, sacada la efigie al 
atrio de la iglesia principal, había librado a la pobla
ción de ser inundada y perdida por un inmenso torren
te de abundantísimas aguas, desprendidas del volcán 
Chichontepec, a causa de haberse descargado en él una 
gran manga que lo atravesó de Suroeste a Noroeste. 

"Se sabe haberse tenido por cierto que aquellas 
temibles aguas se dividieron en dos grandes porciones 
en los momentos que unidas se abrían paso"~-P.n direc
ción recta hacia la población; y que, ha2_l~~J' cóse efec
tuado aquella separación, una parte de las 'aguas to
rrenciales se desbordó por el rumbo Sur de la Ciudad, 
inundando el río Amulunco y sus cercanías, y la otra 
se precipitó por la quebrada de Satiponsi, pasando a 
sus inmediaciones por el lado muy contiguo de Occi
dente, corriendo CQmo cinéo cuadras, hasta confundir
se con las aguas del río Acaguapa. 

"Se ha tenido también por cierto que, el hecho aquí 
narrado aconteció en las horas de la tarde, y precisa. 
mente en los instantes en que la milagrosa Imagen se 
hallaba en el atrio del templo, a cuyos pies pedían mi
sericordia los afligidos fieles de la consternada pobla
ción". 

La veracidad del hecho anteriormente narrado 
confirmada se halla por la tradición oral. Así lo cuen
ta D. Elíseo Miranda, que aún vive, quien dice ha
berlo escuchado de labios de su misma madre, doña 
Gertrudis Marroquín, y ésta se lo había oído contar a 
los Padres Vidales, uno de ellos fué su padrino de 
bautismo. 

. , Estos Padres Vidales, refiere la misma persona, 
VIVlan en Guatemala; y como amaban mucho a la Sma. 
Virgen, pidiéronla les mostrara el mejor modo de ser
virla. Parecióles a ambos ver una imagen pequeñita 
de la Virgen, que les dijo: "Alli quiero que me sir
váis, donde encontréis esta imagen". En busca de 
ella salieron de Guatemala, y recorrieron México, Cos
ta Rica, Nicaragua, Honduras y, por fin, llegaron a El 
Salvador, tristes y desconsolados por no encontrar lo 
que buscaban con tantas ansias. Mas, al pasar por la 
Ciudad de San Vicente, entraron en su iglesia parro. 
quial, y en la capilla lateral de la izquierda más pró
xima al presbiterio, que es la de la Virgen del Rosa
rio, hallaron la imagen cuyo grabado publicamos; y 
no dnclando fuese la misma que en sueños se les había 
representado, determinaron quedarse allí para ser
virla. 

Estos Padres llegaron a San Vicente el año 1805 
pues el 1806 nació la madre del que estos datos nos ha 
proporcionado, de la que, como dejamos dicho, fué 
uno de estos Padres Vidales padrino de bautismo. Es
tos Padres se referían el milagro que hizo la Virgen 
del Rosario librando a la ciudad de San Vicente de la 
gran torrentada de aguas que bajaba por el próximo 
volcán amenazando inundar y arrasar la Ciudad, no co
mo cosa que ellos hub1eran visto, sino como acontecida 
años antes de su llegada a San Vicente. 

De cualquier modo que sea, lo anteriormente ex
puesto nos demuestra la mucha devoción que en San 
Vicente se ha profesado siempre a la Sma. Virgen del 
Rosario, a la que en todo tiempo se ha honrado, y aun 
al presente se la honra con solemnes cultos, especial
mente en su mes de Octubre. 
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BIOGRAFIAS DE ALGUNOS RELIGIOSOS DOMINICOS NOTABLES EN CENTRO AMERICA EN EL SI
GLO XIX. - Fr. MIGUEL JOSE DE AYCINENA, ULTIMO PROVINCIAL DE LA PROVINCIA DE SAN 

VICENTE DE GUATEMALA. - Fr. JUAN MARIA MARTINEZ, 
ULTIMO VICARIO DE LA MISMA PROVINCIA. 

Fr. MIGUEL JOSE DE AYCINENA, guatemalteco. 
-Nació el P. Aycinena en la Nueva Guatemala el año 
1785. Perteneció a una de las principales familias de 
aquella Capital, siendo su padre D. Juan Fermin de 
A.ycinena e Irigoyen Caballero de la Orden de Santia
go, Vizconde de Aldecoa y primer Marqués de Aycine
i'l.a; y su señora madre Dña. María Micaela Piño! y Mu
ñoz Rarba de Figueroa; distinguidos ambos por su no
bleza y por su religiosidad. 

Fué educado Fr. Miguel cristianamente, en lo que 
sus buenos padres pusieron especial empeño. En la 
Universidad de San Carlos, de la que fué más tarde 
distinguido profesor, hizo sus estudios de Humanida
des y Filosofía. Pero, a pesar de las halagüeñas es
peranzas que todo le ofrecía en el mundo, sintiéndose 
con vo~· ón religiosa, despreció cuanto el mundo pu
diera o • . . . e, y tomó el hábito de la Orden de Pre. 
dicador~ 'i-x'el Convento de Santo Domingo de su Ciu
dad natal, haciendo su profesión religiosa al siguiente 
año. o sea en 1805, en manos del M. R. P. Fr. Juan In
fante. 

En dicho COnvento continuó sus estudios de Teo
logía con singular aprovechamiento, haciendo a la vez 
notables progresos en la virtud; cosas ambas, estudio 
y .virtud, tan importante en la Orden Dominicana. En 
el año 1809, terminados ya tan felizmente sus estudios. 
fué ordenado de sacerdote por el Iltrmo. y Rvdmo. sr: 
Arzobispo de Guatemala, D. Rafael de La Vara y La. 
madrid: celebrando su primera misa en la iglesia de 
Santo Domingo en la fiesta del Rosario de aquel año. 

Desde muy joven desempeñó varios cargos en la Or
den, y también el de Catedrático de Filosofía en la Uni
versidad de San Carlos, cuyas cátedras eran entonces 
servidas gratuitamente, una por Religiosos de la Or
den de Predicadores y otra por los de nuestro Padre 
San Francisco. 

En atención a sus innegables méritos, la Orden le 
concedió el honroso titulo de Presentado; y en el Ca. 
pítulo de su Provincia de San Vicente, celebrado el 10 
de Noviembre de 1817, fué elegido Provincial, cargo 
que desempeñó con acierto por espacio de tres años. 

En 1824 defendió con el mayor celo y energía los 
derechos e intereses de la Orden, dando a luz un 
opúsculo con este título: "Procedimientos de la Pro
vincia de Predicadores de Guatemala en la exacción 
del 7% impuesto por la Asamblea Constitucional oCns
tituyente de las Provincias unidas del Centro de Amé
rica, sobre el valor líqu;do de las fincas de Comunida. 
des Eclesiásticas, seculares y regulares, y sobre capi
tales de Cofradías, Hermandades y Obras Pías". En 
1826 publicó otro Opúsculo, explicando los motivos y 
fundamentos de su circular de 6 de Febrero de 1825, 
expedida a los Religiosos de su Provincia sobre los con
ductos por dónde deben recibir los decretos y órdenes 
de las autoridades civiles. 

En 1828 fue nombrado segunda vez Provincial, di
rectamente por el Rvdmo. Maestro General de la Or
den; y ejerciendo este cargo se hallaba en aquellos tan 
dificultosos tiempos, cuando el viernes, 10 de Julio 
de 1829, a las doce de la noche, fue apresado, lo mis
mo que los demás Religiosos que componían las Co
munidades de Santo Domingo, San Francisco y la Re
colección, y todos juntos en compañía del Iltrmo. Sr. 
Arzobispo, D. Fr. Ramón Casaus y Torres, también 

Dominico, fueron llevados directamente al puerto de 
Omcia, en donde tuvieron que esperar varios días un 
barco que los llevase a La Habana. 

El sufrimiento de la partida en forma tan incivil e 
inesperada, el mal trato del camino y el mal clima 
del puerto Omoa, afectaron a la salud de casi todos 
los desterrados de tal modo que parte de aquellos Re-

ligiosos murieron :il llegar a La Habana, y entre ellos 
el P. Fr. Miguel José de Aycinena, quien falleció en 
Septiembre de aquel mismo año a la temprana edad 
de cuarenta y cuatro años, lleno de méritos y con la 
gloria de haberse distinguido en la defensa de los 
intereses de la Iglesia y de la Provincia Dominicana 
de San Vicente, de la que fue el último glorioso Pro
vincial. 

Fr. Juan María Martínez. - Nació en Leronés, 
distrito de Potes en la Provincia de Santander (Es
paña) y obispado entonces de León, el 18 de Di
ciembre de 1828. 

Sus virtuosos padres, que lo fueron D. Toribio 
Martínez y Doña Vicenta del Arenal, pusieron el ma
yor empeño en la cristiana educación de su hiio Juan. 
A los quince años de edad comenzó éste sus estudios 
de latín y humanidades en el Colegio de Santa Cruz 
de Potes, en donde mereció el aprecio y la justa apro
bación de sus profesores, quienes le proponían por 
modelo a los demás estudiantes, como uno de los 
más distinguidos por su conducta y aprovechamiento 
en el Colegio. 

Veinte y tres años contaba nuestro biografiado, 
cuando en unión de sus compatriotas D. Juan Gar
cía Mo~eno y D. Angel de la Vega, arribó a las pla
yas guatemaltecas, llamado para que se h,iciera car
go del puesto de Tenedor de Libros de la Casa co
mercial que en Huehuetenango tenía la empresa Pan
do y Cía. Por su carácter dulce y apacible, que con
servó toda su vida, por sus bellas prendas persona
les se granjeó el aprecio de cuantas personas llega
ba~ a tratarle; siendo esto motivo para que dicha 
Casa comercial le distinguiera entre los demás em
pleados, dándole poco después el cargo de Jefe de 
la Casa que aquella Compañía estableció en Quezal
tenango, segunda ciudad de la República. 

Mas a pesar del buen porvenir social y material 
que se 'le presentaba, no era aquel el camino por 
donde Dios le dirigía. Tocóle la divina gracia en el 
corazón· y sin vacilar un instante siquiera, se pro
puso reilu~ciar a cuantos bienes y encantos del mundo 
le ofrecía, y se fue resueltamente al Convento de 
Santo Domingo de Guatemala, solicitando ser admi
tido en aquella santa Comunidad, gracia que le fue 
concedida inmediatamente. 

Al tener noticia de esto, algunos de sus antiguos 
amigos, con el propósito de hacer desistir a Juan de 
su determinación, que ellos juzgaban desacertada, 
se propusieron ir a visitarle al Convento. Llegara~ a 
éste siendo muy bien recibidos por el M. R. P. Pnor 
y Vicario Provincial, Fr. Pedro Mártir E?alazar, quien 
inmediatamente dio el competente permtso para que, 
el que pronto había de ser Fr. Juan, pudiese salir a 
saludar a sus amigos y despedirse de ellos. . 

Mas no pensó él del mismo modo; Y, temtendo 
nuestro aspirante al hábito d?minicano el peligr~ , a 
que con aquella visita se pod1a exponer su vocacwn 
religiosa, juzgando podía ser aquel . ~n la210 que le 
tendía el enemigo de nuestra ,salvaciO!!, para hacerle 
desistir de sus intentos, pe~so ~er mas, prudente . no 
recibir aquella visita. Mamfestoselo. as1. al .P. Pnor, 
añadiendo que sólo bajaría ~~r obed1ene1a ~1, de nue
vo se lo ordenaba· observacwn que no deJo de ad
mirar al anciano ~eligioso, dejando a. ,nuestro , Juan 
en libertad para que hiciera lo que QUISiese. . . . 

No recibió, pues, nuestro joven 1~ anunciada :'ISl
ta · por lo que grandemente contranados sus amtgos 
al' ver frustrados los propósitos que ~llí les habían 
traído determinaron tomar una especie de vengan
za. Y al efecto organizaron una alegre sere.l!ata, Y en 
las horas más silenciosas de la noche pusieronse en 
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lugar donde sospecharon podría escucharles su anti
gua amigo y comenzaron a tocar y a cantar, como 
en otras ocasiones lo habían hecho juntos, dando la 
preferencia a una canción llamada "La Malagüeña", 
favorita en otro tiempo de nuestro aspirante al blan
co hábito dominicano. 

Mas todo fue en vano; y llegado el 2 de Febrero 
del año 1855, cuando tenía 26 años de edad, recibió 
el hábito de Santo Domingo el distinguido Juan. El 
mismo día comenzó su noviciado, durante el que se 
hizo notar por su fervor y observancia religiosa, y 
de modo especial por su amor a la pobreza. Estaba 
entonces aquella C'omunidad de Santo Domingo ne
cesitada, aún de las cosas más imprescindibles para 
su mantenimiento, y Fr. Juan autorizó para que se 
dispusiera de sus bienes aún antes de haber hecho 
su profesión; la cual tuvo lugar al terminar el año de 
noviciado, o sea el 2 de Febrero de 1856. 

Como había hecho Fr. Juan sus estudios eclesiás
ticos en el Colegio de Santa Cruz de su patria, con 
el aprovechamiento que dejamos dicho, no tuvo ne
necesidad de repetir de nuevo sus estudios, por lo que 
el 19 de Septiembre de 1857 ya se ordenó de sacPr 
dote. Recomendáronle luego el cargo de Procurador 

de aquella Comunidad, el que desempeñó con el más 
laudable acierto; lo cual sirvió de no poco alivio al 
P. Fr. Pedro Mártir Salazar, que en él puso toda su 
confianza para cargo tan delioado, sobre todo en aquel 
entonces que tan necesitada se hallaba dicha Comu
nidad, desposeída años antes de todos sus bienes. 

Ejemplar y modelo de virtudes, entre las que so
bresalía la caridad, juzgaron sus Superiores el gran 
bien que podría hacer en el ministerio de las almas, 
por lo que le nombraron párroco de San Pedro Car
cha; cuya parroquia, que tenía entonoes unas quince 
mil almas, sirvió algún tiempo. Pero las buenas cua
lidades de que estaba adornado para el m;;mejo de 
los negocios, fueron causa de que los Superiores, con 
grandísimo sentimiento de los fieles de San Pedro 
Carchá, le llamaran a la Capital, en donde nueva
mente le encomendaron el cargo de Procurador, el 
que desempeñó tan bien que pudo decirse que en su 
tiempo, "adquirió el Convento lo que no tenía y se 
aumentó lo que anteriormente existía". 

Mas por el constante trabajo de quince años em
pleados, ya en la administración de los bienes de la 
Comunidad, ya en la parroquia de San Pedro Car
chá, al fin llegó a enfermar de bastante cuidado. Esto 
le movió a pedir a sus Superiores le concediesen al
gún tiempo de descanso, escogiendo a este efecto el 
Convento de Santo Domingo de Sonsonate (Repúbli
ca de El Salvador), en donde fue bien recibido por 
aquellos fieles a principios de Abril del año 1872. 

En esta simpática Ciudad se hallaba Fr. Juan Ma
ría Martínez, cuando el Gobierno de Guatemala ex
pidió el Decreto del 10 de Junio del mismo año, ex
pulsando a todas las Comunidades Religiosas que mo
raban en la República. Tan inesperada noticia afli
gió de tal modo el ánimo de Fr. Juan, que sin dete
nerse a considerar, las circunstancias, y aún el peli
gro que podía correr, determinábase a volver a Gua
temala, cuando recibió orden de que permaneciese en 
Sonsonate hasta nueva disposición. 

El Sr. Obispo de San Salvador, aprovechó la oca
sión que se le presentaba de utilizar los buenos ser
vicios de tan ejemplar sacerdote como F'r. Juan en 
beneficio de su Diócesis, y así le nombró coadjutor 
del párroco de la iglesia de la Santísima Trinidad de 
Sonsonate, que a la sazón lo era el también exolaus
trado, Fr. Patricio Ruiz', Religioso Franciscano. Des
de entonces, como dos hermanos, vivieron en el aban
donado Convento de Santo Domingo ambos Religio
sos, trabajando por el bien espiritual y material de 
aquella parroquia, cuanto no es fácil ponderar. "Pá
lido sería, escribe en el Pabellón del Rosario el Iltrmo. 
Sr. Arzobispo de Guatemala, D. Fr. Julián Raimunno 
Jacinto y Riveiro, hablando del P. Fray Juan María 
Martínez, cuanto me atreviese a decir de su vida ocul-

ía y pública en la Ciudad de Sonsonate; sólo puedo 
asegurar que, según opinión general, fue de sacerdotes 
modelo y de párrocos espejo". 

Así fue en efecto; porque, después de pasados cu:;
renta años; aún hemos conocido en Sonsonante a per
sonas que nos han hablado con grandrsimo elogio de 
las virtudes y actuación de Fr. Juan en dlcha Ciu
dad. Una de esas personas, allí muy conocida y res
petada, es la fervorosa Terciaria de Santo Domingo, 
Srta. Juanita Campos. "Se habla mucho, me decía 
cierto día, de Fr. Patricio Ruiz, y con justicia, porqu2 
es mucho el bien que hizo en Sonsonate; pero se hace 
injusticia a Fr. Juan cuando no se le recuerda, por
la principal y única Casa, conviene a saber, del Con" 
de cuarenta y cuatro abos, lleno de méritos y con la 
Juan hacía vida .más oculta, dedicándose de modo 
especial al confesionario y a la asistencia de enfermos 
y administración de Sacramentos con celo apostólico, 
y un espíritu de sacrificio tales que rayaban en he
roísmo. Fr. Patricio atendía, pues, más a lo que pu
diéramos llamar la parte material de la parroquia; 
mientras que el cuidado inmediato de las almas, la 
parte espiritual, ocupaba toda la •atención de Fray 
Juan María Martínez". Completábanse el up_~ .• al otro; 
y entre ambos realizaron una obra de Pr.JA?é'có> y mo
ralización que nunca debieran olvidarse e':r.<•q~~f'<lsonate 

Con todo, no era la vida parroquial la más confor
me con el espíritu de Fr. Juan, pues al fin y al cabo 
era religioso, y como tal deseaba vivir en alguna 
Comunidad. Con este deseo, en el año 1876 solicitó 
permiso del Prelado diocesano para irse a Espaüa, 
lo que le fue concedido; más negóselo el Rvdmo. P. 
Maestro General de la Orden, Fr. J. María Sanvito,. 
quien le ordenó permaneciese en Sonsonate hasta 
nuevo aviso. Y el aviso que recibió poco después 
fue, que quedaba nombrado Vicario de la Orden de 
Predicadores en Centro América; facultándole a la 
vez para recibir a la profesión solemne del que fue 
más tarde Arzobispo de Guatemala y entonces se fir
maba Fr. Julián J. Riveiro, a cuya pluma debemos 
la mayor parte de los datos que nos han servido para 
hacer la presente biografía. 

Con la muerte de J. R. Barrios, Presidente de Gua
temala y causa de la expulsión religiosa en aquella 
República, pensó en volver allá Fr. Juan María Mar
tínez; y al efecto, el primero de Mayo de 1885 salió 
de Sonsonate, en medio del gran sentimiento de aque
llos fieles, que le amaban como a su verdadero pa
dre. Llegó, pues, a Guatemala; y la prudencia, que 
en todo dirigía sus pasos, le aconsejó aceptar el hos
pedaje que le ofrecía entonces la familia de La Vega, 
la que en manera alguna consintió en que se fuese a 
vivir en una mala habitación, única de que se dispo
nía en el Convento de Santo Domingo, por temor de 
que morando en ella enfermase. ~ 

Era entonces Capellán de la Iglesia de Santo Do
mingo su Hermano en Religión, también exclaustra
do, el P. Fray Julián J. Riveiro, a quien comenzó a 
ayudar cuanto podía en el culto de nuestra Iglesia. 
A poco de llegar, asumió Fr. Juan la dirección de la 
Vble. Orden Tercera, que tenía entonces unos tres
dentas, entre Hermanos y Hermanas; número que ad
quirió pronto notable incremento debido a las cua
lidades y actividades del nuevo Director. En el minis
terio sacerdotal, una de las cosas más pesadas es el 
confesonario; y a éste atendía F'r. Juan con cuanta 
asiduidad, prontitud y constancia le era posible, sien
do no pequeño el fruto que por este medio hacía en 
las almas: "fue tan asiduo en este Sacramento que 
raro día se quedó sin administrarlo". 

Pidieron nuestros Religiosos al nuevo Gobierno 
dos de las antiguas celdas del Convento de Santo Do
mingo, que les fueron concedidas, pas~ndose los. dos 
a vivir a ellas. Pero a un nuevo camb10 de Gabmete 
en el Gobierno se las volvieron a quitar; consiguien
do que a duras penas les cediesen una, la que quedó 
habitando el P. Riveiro. F'r. Juan, previamente invi
tado, aceptó agradeddo el hospedaje que en su casa 
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le ofrecieran D. Manuel Viña y su esposa Doña Beatriz 
Batres, quienes tuvieron la dicha de ver morir en su 
propia casa a tan ejemplar Religioso. 

A esta misma señora, fervorosa Terciaria de nues
tro Padre Santo Domingo, hemos oído contar cosas 
maravillosas de la vida que hacía Fr. Juan Maria 
Martínez. En sus últimos años, se hallaba tan enfer
mo, que reclamaba atenciones y cuidados especiales; 
cuidados y atenciones que le prodigó hasta el último 
momento· el matrimonio Viña-Batres; al que por esta 
causa, y otras que no es del caso exponer aquí, de
bemos gratitud los Hijos del Patriarca de Caleruega. 

La víspera de morir, cual si presintiera que se 
acercaba su hora, pidió en la noche le trajeran el há
bito, que había dejado en la iglesia. Fueron a bus-

carle y ~o enco!ltrándol<: en el lugar que él decía 
estaba, diJOle Dona Beatnz, para tranquilizarle· "Des
<;ui?-e, Padre, q~e h~bito n? ,,e ha de faltar, p:Ues en 
ult;~I!l~ caso aqu1 esta el m1o . Con decirle ésto tran
qmhzose; pero la enfermedad seguía su curso rápi
dam_ente, de tal _modo que al siguiente día, 29 de 
Ab~1~ de 1894 y f1esta de San Pedro Mártir, habiendo 
rec1b1do antes los Santos Sacramentos murió santa
me~te en el Señ_or,. como había vivido: el último Vi
cano de la Provmc1a de San Vicente Ferrer de Gua
temala, Fr. Juan María Martínez. Sus restos mortales 
sepultados se hallan en la Iglesia de Santo Domingo 
de _Guatemala, junto al al~ar mayor, al lado del evan
gelio; Y su alma, como p1adosamente puede suponer
se, gozando de Dios. 

21 

BIOGRA:FIAS DE ALGUNOS .NOTABLES RELIGIOSOS DOMINICOS SALVADOREÑOS.- FRAY PEDRO 
MARTIR SALAZAR, N.ATURAL DE AHUACHAPAN. -FRAY JOSE IGNACIO MENDEZ, METAPANECO. 

FR DRO MARTIR SALAZAR. - Nació este 
ilustre ~.f' ,,-,,~. reño y digno Hijo de .santo ~omingo de 
Guzmán'\, .• "''la Ciudad de Ahuachapan, caplta] d:el De
partamento del mismo nombre en la Repubhca . de 
El Salvador. No se ha encontrado en aquel archiVO 
parroquial la Partida de baut~smo de F;. P.~dro, por 
lo que no hemos podido averiguar el d1a fiJO de su 
nacimiento, el que probablemente tuvo lugar el!~ el 
año 1794. A pesar de la falta de datos sobre la mnez 
e infancia de este ilustre ahuachapaneco, sabemos 
con certeza que sus padres fueron D. Juan Salazar Y 
Doña Manuela Hidalgo, y que ~uvo otros cuatro her
manos, que se llamaron D. Jose Manuel, D. Honora
to, D. Venancio y, por último, la Srta. Mercedes Sa-
lazar. S ~ d 1 Esta vivió en el Beaterio de Nuestra enora e 
Rosario de Guatemala, como consta del testamento 
de la misma fechado en 18 de Septiembre de 1850, 
cuyo original hemos visto, ~ en donde .d_ice: "ha ';'i
vido contenta en el Beateno del SantlSlmo Rosano, 
con las consideraciones y buen tratamiento que sus 
dignas profesas la han tributado, participando de l<!s 
auxilios divinos y santas costumbres de la Comum
dad · y ha sido favorecida de su benéfico hermano, 
Rvdo. Fr. Pedro Salazar, Religioso Dominico del C~~
vento de Santo Domingo de esta Capital, Guatemala . 

No hemos podido averiguar en qué Convento, to
mó el hábito dominicano, muy joven aún, si en el 
de Santo Domingo de San Salvador o en el de Gua
temala· pero sí hemos hallado suficientes datos que 
nos m'uestran claramente fue un verdadero apóstol 
dominico en medio de los calamitosos tiempos en que 
vivió. 

Sus estudios eclesiásticos los hizo en Santo Domin
go de Guatemala, que era entonces la Casa de estu
dios de la Orden en Centro América; y allí quedó 
residiendo hasta la exclaustración del año 1829. En 
el testamento que hizo su hermana Mercedes se lee 
que, a la muerte de sus padres, "debió haberse he
cho la partición entre cinco, pero sólo se hizo entre 
cuatro hermanos, la otorgante: Don José Manuel, Don 
Honorato y Don Venancio, porque a Fray Pedro no 
se le dio nada, no obstante que, aunque religioso, es
taba entonces por acontecimientos políticos reducido 
a la condición de clérigo secular". 

¿Cuál fue la situación de Fr. Pedro después que se 
vio arojado de su convento? ¿En dónde vivió? Lo 
ignoramos. La primera noticia que de él tenemos, 
desde ese tiempo, dánosla el mismo Fr. Pedro en car
ta que dirigió a Su Santidad, escrita en latín, y que 
traducida al español dice así: 

Santísimo Padre: 
"Fray Pedro Mártir Salazar, Religioso presbítero 

del Sagrado Orden de Predicadores, en la Provincia de 
Guatemala, llamada de San Vicente Ferrer, multo ante 

e:c.c~dium professus, et paulo post restaurationen ad 
dtohnem suam reverus, esto es, profeso mucho antes de 
la exclaustración, y poco después de la restauración 
vuelto a su convento, y al presente indigno Prior de 
vento de Santo Domingo de Guatemala. Humildemente 
postrado a los sacros pies de Vuestra Benignidad re-
verentemente expone: & ," ' 
es que éste figuraba más en púlpito, lo que en cierta 
manera le haoia ser más popular; en tanto que Fray 

Por donde se ve, que mucho antes de la exclaus
tración de 1829 ya había profesado en la Orden Do
minicana; Y .. volvió a su Convento poco después de 
la restauracwn, la q11e tuvo lugar en 1839 o sea diez¡ 
años después. Es lo único que sabemos 'de su vida 
fuera del claustro. 

La Iglesia de Santo Domingo de Guatemala du
rante el tiempo de la exclaustración fue decl~rada 
pa:roquia; y como _tal continuó. algunos años después; 
as1 aparece en el L1~ro de f'arhdas Matrimoniales, que 
se conserva, donde figura firmando dichas partidas co
mo Cura encargado, Fr. Pedro Mártir Salazar desde el 
4 de Octubre de 1945 hasta el 9 de Mayo de' 1858 en 
que suponemos dejó de ser parroquia nuestra Iglesi~ 

En el año 1850, el Rvdmo. Maestro General de. la 
Orden le nombró Vicario de la Provincia de San Vi
cente de Guatemala; y el Convento de Santo Domin
go le eli~ió por su Prior el primero de Junio de 1852. 
Al_ te~mmar. su trienio . d_el priorato, q~edó de Sub
pnor . m c~p1te otro Religioso salvadoreno, el P. Fray 
IgnaciO Mendez. Por segunda vez fue elegido Prior 
F'r. Pedro Mártir Salazar, quien al terminar su se
gundo trienio en el priorato del Convento de Santo 
J:?omingo f';le elegido por tercera vez, con la especial 
cncunstanc1a de que ahora tuvieron que acudir a 
Roma pidiendo la dispensa de intersticios la que con
cedió el Rvdmo. Padre Jandel, Maestro' General de 
la Orden, le 31 de Enero de 1858. Por cuarta vez 
fue elegido Prior nuestro biografiado, tomando po
sesión del cargo a las seis de la tarde del 26 de Mar
zo del año 1864, en cuyo día fue electo para suceder
le el P. Fray Valentín Muñoz, quien fue también 
nombrado Vicario de la Provincia el 6 de Abril del 
mismo año. 

Cuánto trabajó Fr. Pedro Mártir por el bien de las 
almas, por la restauración de la Provincia de San Vi
cente y por la observancia regular en el Convento de 
Santo Domingo en los catorce años que duró su go
bierno, no nos es dado poder decirlo. En el archivo 
del Convento de Santo Domingo de Guatemala con
sérvanse unas cincuenta oartas originales: unas de 
Fr Pedro dirigidas a Su Santidad o al Maestro Ge
n~ral de ia Orden, y contestación otras de éstos a nues
tro Fray Pedro; y por ellas se ve el gran celo y pru
dencia de este Religioso salvadoreño, comparables con 
los de aquellos primeros santos Padres fundadores de 
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la Provincia. Para muestra copiemos aquí tan sólo 
algunas de esas cartas. 

Sea la primera la que dirigió a Su Santidad, y la 
que ya comenzamos a trascribir antes. Continúa di
ciendo así: 

"Al presente tan sólo seis Religiosos profesos mo
ran en esta Casa; y fuera del claustro, al cuidado de las 
almas, llamados por el Iltrmo. Metropolitano, existen 
otros cuatro. Entre tanto, la restauración del Novicia
do, de la escuela y de los estudios, por la falta de her
manos y maestros, no es fácil. Suprimida, pues, esta 
Provincia en el año 1829, sus hijos fueron arrojados de 
esta región; muchos han perecido en el destierro, y 
tan sólo alguno que otro han vuelto a la Casa religio
sa, cuando luminoso y propicio vino el año 1839, en el 
que ya fue lícito intentar la restauración de los Con
ventos. 

"Mientras tanto la muerte se ha cebrado en los Re
ligiosos: el Maestro antiguo, único residente en esta 
Casa al tiempo de la restauración, descendió al sepul
cro en el año 1845, subiendo a la patria celestial mi 
predecesor benemérito por su gran celo de las cosas de 
la Religión; y en el decurso del año próximo pasado 
falleció otro hermano dentro de la septa de monaste
rio: en el campo, otros tres o cuatro Religiosos, que se 
hallaban ocupados en el cuidado de las almas, han fa
llecido en el Señor en los últimos ocho años. 

"Estando así las cosas, los Religiosos que moran 
en este Convento, contristado el ánimo, sufren grandes 
angustias. Algunos de éstos, que en el destierro ascen
dieron al sacerdocio, no hicieron sus estudios comple
tos, por cuya causa no se pueden ocupar del sagrado 
Tribunal de la Penitencia, según nuestras Constitu
ciones. N o nos es posible celebrar las elecciones canó
nicamente, habiendo tan sólo tres Maestros y faltando 
confesores, tal como la Constitución lo exige para for
mar Capítulo: ni siquiera tenemos religiosos idóneos 
que puedan ser elegidos Prelados, ni nos es lícito a los 
que lo somos actualmente ser reelegidos, porque lo 
prohiben nuestras leyes, sin dispensación de intersti
cos; y, por último, la confirmación del elegido debe 
hacerse por el Prior Provincial, y nosotros carecemos 
también de este Prelado. 

"En medio de tanta angustia, sólo una esperanza nos 
queda: postrarnos, pues, a los pies de Vuestra Santidad, 
cuya suprema potestad habéis recibido de Dios, que 
puede prestar fácilmente remedio a las penurias q1,te 
nos apremian. Por tanto, a Vuestra Beatitud pedi
mos humildemente las siguientes extraordinarias fa~ 
cultades en favor del Prior de este Convento, junta
mente con su Capítulo, a fin de que puedan proveer 
en los casos que ocurran, conviene a saber: 

l.-Facultad de dispensar a los Religiosos de este 
Convento, antes o después de la restauración ordenados, 
los años de estudio prescritos por la Constitución, con 
tal que están idóneos, para oír generalmente confesio
nes; y que si el Ordinario de esta Arquidiócesis les con
fierese el cuidado de almas puedan desempeñarlo. 

IV.-F'acultad al mismo Capítulo de confirmar a 
y Presentados a los Religiosos idóneos, para la forma
ción del Capítulo, decoro de la Comunidad y fácil 
restauración de la Provincia. 

!H.-Facultad al Capítulo de dispensar los inters
ticios, y de conferir una o más veces a los mismos Re
ligiosos ,con tal que sean competentes, el oficio de Prior 
o de Provincial. 

!V.-Facultad al mismo Capitulo de confirmar a 
los Priores tantas veces cuantas elecciones ocurran, si 
no hubiere Provincial en esta región. 

V.-Facultad de dispensar uno o dos años de edad 
para que puedan recibir las sagradas órdenes estos Re
ligiosos jóvenes que ahora están haciendo sus estudios 
y que fueren hallados aptos para tal favor; tal como 
lo está concedido para los clérigos seculares, al arbitrio 
y prudencia del Metropolitano. 

'Asimismo, para restaurar la suprimida Provincia, 
conviene erigir esta Casa en Congregación, tal como 

en otro tiempo se hizo en Venecia; y esta gracia me 
atrevo a impetrar de Vuestra Santidad. 

"La gran venevolencia, cuidado y amor de la Re
ligión y de la salud de las almas, que anidan en el 
corazón de Vuestra Santidad, dieron a nuestros áni
mos fuerza y audacia para exponer nuestra, ¡ay!, tris
tísima situación. Vos, Santísimo Padre, podéis dar el 
remedio a los males por los que nos vemos afligidos. 
Esto ruego, esto con gran confianza espero; y entre 
tanto ruego al Altísimo Señor, dador de todos los bie
nes, para que colme de sus dones a Vuestra Beatitud". 

Fr. Pedro Már:tir Salazar, O. P. 

Desconocemos el texto de la contestación que a la 
anterior carta se dignó dar el Sumo Pontífice, si bien 
consta que fue favorable, como aparece por la si
guiente comunicación: 

Guatemala, Octubre 23 de 1951. 
"Habiéndose presentado por el Muy Reverendo 

Señor Ar21obispo el Breve dado en Roma por Su San
tidad en Mayo de este año, concediendo al Rvdo. 
Prior de Santo Domingo, Fr. Pedro Mártir Salazar, di
ferentes prerrogativas para el mejor régimen de la 
Comunidad; sus estudios, elección de Prela<:l._qs y res
tablecimiento ~e la Provincia de Guat~m~j'ii~Ó}enomi
nada de San V1cente Ferrer con lo demalf-:,'a' ~""~xpresa, 
para lo cual se nombró Delegado Apostólico ül mismo 
Reverendo Arzobispo: No encontrándose en dicho Breve 
cosa alguna en contrario a la Acta Constitutiva y leyes 
de la República, y antes bien hallándose muy conforme 
al Decreto de la Asamblea Constituyente con que se 
mandó restablecer las Ordenes Religiosas, por conve
nir así al bien espiritual y temporal de los pueblos: 
El Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Ministros, tiene a bien acordar 
se dé el Pase al referido Rescripto, devolviéndose el 
original con la certificación que corresponde"'. 

El Secretario de Relaciones, 
M. F. Pavón 

Entre las varias cartas que Fr. Pedro recibió del 
Reverendísimo Maestro General de la Orden, pláce
nos trascribir la que sigue: 

Roma, 8 de Febrero de 1859. 
Muy Rvdo. P. Maestro Fr. Pedro Mártir Salazar: 

"Recibí con alegría la oarta que me enviaste, así co
mo también me alegro, cuantas veces de tí, o del esta
do de tu Provincia recibo noticias, que indican tu ce
lo por restablecer la observancia regular. 

"Me alegré, no obstante, en parte; porque me con
tristó lo que decías, que se hallaban pocos jóvenes 
que se ofrecieran a recibir el yugo de la Religión y que 
se hallasen idóneos para llevarle felizmente. Convie
ne que oremos mucho, para que cayendo sobre esa tie
rra el celestial rocio, la vuelva fértil. 

"Entre tanto, el medio que escogiste, para suplir 
la presente esterilidad, con alegría lo apruebo; que se 
manden a Roma de España jóvenes, los que si se ha
llaren recibiré con corazón de padre, y en cuanto de 
mi dependa nada omitiré para que en la observancia 
regular, y también en las sagradas ciencias, se radi
quen fuertemente, a fin de que en tiempo oportuno dén 
sus frutos para utilidad de esa Provincia. 

"Te bendigo en el Señor, y con mis Socios me 
encomiendo a tus oraciones". 

Fray A. V. Jandel, 
Mag. Ord. 

No sabemos que ningún joven de España fuese a 
Roma, según el deseo manifestado en la anterior car
ta. Pero, en cambio, mandados por el M. Rdo. Padre 
L. Fr. Juan Planas, vinieron de Gerona (España} a 
Guatemala, a donde llegaron el 22 de Septiembre de 
1860, los Religiosos Dominicos: Fr. Jaime Sardá, F'r. 
Pedro Texidor y Fr. Silvestre Carbó, quienes traían 
en su compañía a los jóvenes siguientes: Esteban Cros, 
Rafael Casadevalls, Pablo Codinach, Miguel Pagés, 
Valentín Quintana, José Llosas, Francisco Junoá, Juan 
Boschmonar y Salvador Soler; algunos de los cuales, 

90 

www.enriquebolanos.org


no todos, llegaron a tomar el santo hábito dominicano 
y perseveraron en la Orden. 

Por lo expuesto se ve claramente el lamentable 
estado en que se hallaba entonces la Provincia de 
San Vicente; así como también los laudables esfuer
zos que nuestro Fr. Pedro hizo por restaurarla. Por 
otra parte, reconocido el celo y fervor de Fr. Pedro 
¿quién podrá ponderar el gran bien que haría en las 
almas, sobre todo en los trece años que estuvo en
cargado de la parroquia de Santo Domingo? Todos 
confiaban en él; y a él acudían encontrando siempre 
en Fr. Pedro al padre cariñoso, prudente y virtuo
so, que con sus C·Onsejos y buenos ejemplos, les ani
maba a seguir animosos, entre las düicultades de la 
vida, por la senda del bien que conduce al cielo. Y 
como prueba de que esto era así, de la gran confian
za que todos en· él tenían puesta, en los testamentos, 
. especialmente en los que contenían mandas piado
:sas, era con frecuencia nombrado albacea. Hemos 
visto varios de esos testamentos. 

Habiendo, pues, durante su vida dado muestras 
innegables del celo apostólico que en su corazón ani
daba, lleno de amor de Dios y de méritos, murió este 
digno ~de Santo Domingo de Guzmán e ilustre 
salva~o ,!~\ -~,: -n la paz de los justos el 25 de Agosto 
del ano -:1~ Y. . 

En el ''Libro de Defunciones de Religiosos del Con
vento de Santo Domingo de Guatemala, en el folio 
12, se lee lo que sigue: "El día 25 de Agosto del año 
1869, falleció en este Convento de nuestro Padre San
to Domingo de Guatemala el M. Rvdo. P. Maestro en 
Sagrada Teología, Ex-prior y Vicario Provincial, Fr. 
Pedro Mártir Salazar; reoibió los santos Sacramentos 
con edüicación de toda la Comunidad; y fue sepultado 
en el nicho NQ 12, al lado del evangelio". Y sobre 
este nicho, que se halla en el Panteón de dicho Con
vento, se lee esta inscripción: "El Rvdo. Padre Mtro. 
Ex-prior y Vicario Provincial, Fr. Pedro Mártir Sala
zar, falleció y fue sepultado en el Panteón el día 25 
de Agosto de 1969". 

El Convento de Santo Domingo de Guatemala, por 
el que tanto trabajó Fr. Pedro Mártir, honra su me
moria con un cuadro pintado, que se halla en la actual 
sala de visitas, y de donde hemos tomado el grabado 
que adjunto publicamos. 

FR. IGNACIO MENDEZ.-En la antesala de la 
Sacristía del Convento de Santo Domingo de Guate
mala, hállase también otro cuadro, pintado, y, como se 
lee en el respaldo del mismo, tomado "del natural por 
Manuel F. Letona, en Guatemala el 6 de Junio de 
1861", del que también ofrecemos un grabado al lec
tor. Representa al Religioso Dominico salvadoreño 
Fray Ignacio Méndez. 

Nació Fr. José Ignacio Méndez en Metapán, Repú
blica de El Salvador, el 5 de Septiembre del año 1781. 
Nada sabemos de sus padres y primera educación, que 
debió ser del todo cristiana, como nos lo da a en
tender su vocación religiosa con la que Dios se dignó 
favorecerle, puesto que por el año de 1797 ya tomó 
el hábito dominicano en el Convento de Santo Do
mingo de San Salvador, en donde profesó al siguien
te año. De este Convento fue trasladado al de Gua~ 
temala, para que en él hiciera sus estudios eclesiás~ 
ticos. 

En 1802 recibió la :tonsura, órdenes menores y el 
subdiaconado de manos del Sr. Obispo de Chiapas, 
Iltrmo. D. Ambrosio Llano. iDe Diácono le ordenó el 
Iltrmo. Sr. Ar~obispo de Guatemala, D. Luis Peña!~ 
ver y Cárdenas, quien también confirió el Presbiterado 
a nuestro Fr José Ignacio Méndez, probablemente el 
año 1805. Terminada ya su carrera y hecho sacerdote, 
comenzó a ejercer el ministerio apostólico, primero en 
la misma Capital de Guatemala y poco después en la 
de El Salvador, su patria, en donde le encontramos ya 
en el año 1809. Así aparece por el siguiente oficio, que 
se conserva en el archivo de Santo Domingo de Gua
temala: 

"Fray Antonio Ibáñez, Maestro en Sagrada Teo-

logía, Y Prior Provincial de la Provincia de San Vi
cente Ferrer de Chiapa y Guatemala & 

"Por cuanto en el año que entra' d~ mil ocho cien
tos diez, en e~ ~es de M~rzo, corr~sponde la Misión 
que esta Provmma de Pred1cadores ha acostumbrado a 
hacer en los pueblos de San Vicente Apastepeque y 
Ol?~lfilt~, Y, s~endo n~ces~rio para qu~ dirija la dicha 
M1sw;n mstümr un VlCW:lC? de ella, por las presentes y 
autond~~ de ~ues~ro oflc1o, instituimos y nombramos 
por leg1t1mo y1cano al M., Rv~o. P. Mtro. y Dr. en Sa
grada Teologra, Fr. Joaqum F1gueroa, para que asocia
do, de los R;R. PP. F'r. F'rancisco Aguilar y Fr. Ignacio 
Mendez, qmenes le han de a~ompañar, haga y dispon
ga cuanto le parezca convemente y necesario en be
neficio espiritual de aquellas almas: Y mandamos a los 
dos expresad?~ RR. f>P .. que le reconozcan como ver~ 
dadero y legürmo V1car1o de N. P. Santo Domingo de 
dadero y legítimo Vicario en la dicha Misión . 

"Dado en este nuestro Convento de N. P. Santo 
Domingo de Guatemala, a 14 de Diciembre de 1809 
Fr. ~tonio Ibáñez Fr. Domingo Julián de Luja 

Pnor Prov. Pro-secretario. 

A este mismo efecto, consta que el 15 de Enero de 
1810, el Sr. Arcediano, Provisor y Vicario General 
del Arzobispado de Guatemala, D. Isidro Sicilia dio 
licencia a los tres dichos Padres Dominicos par; ab
solver reservados en la Misión de la Villa de San Vi
cente en El Salvador, y en los pueblos de Apastepe-
que y Olocuilta". , 

En el año 1813 se hallaba de nuevo en Guatemala 
según se ve por las licencias que para predicar y 
confesar le dio el Iltrmo. Sr. Arzobispo, Fr. Ramón 
Casaus y Torres. No sabemos el tiempo que en Gua
temala permaneoió; si bien, por las Actas de la Co
fradía del Rosario de la Piedad de San Salvador, se 
ve que en Noviembre del año 1818 era Director de 
dicha Cofradía a la vez que Prior de aquel Convento 
de Santo Domingo; siendo él quien, junto con el pri~ 
mer Mayordomo, dispuso que "todos los domingos del 
año salga el Rosario con música por las calles en el 
verano, y en el invierno se rece con la misma solem
nidad en la iglesia. 

Ouando la primera expulsión de los Religiosos en 
Guatemala, año de 1829, hallábase el P. Ignacio Mén
dez en Carchá; y de allí, venciendo mil düicultades 
y peligros, atravesó las montañas de Cahabón, Petén 
y Yucatán, no parando hasta llegar a nuestro Con
vento de Santo Domingo de Ciudad Real de Chiapas. 

Cuando se permitió la vuelta de los Religiosos a 
Guatemala, fue uno de los primeros que, en 1840, re
gresaron a la restauración del Convento de Santo Do~ 
mingo y Provincia de San Vicente Ferrer, encontrán~ 
dose allí con su paisano Fr. Pedro Mártir Salazar. 
Ambos fueron por muchos años como el alma de aque~ 
lla oasa y comunidad, de la que por mucho tiempo 
fue Fr. Ignacio el Sub~prior y también Maestro de 
novicios. 

El , Iltrmo. Sr. Arzobispo le nombró examinador 
sinodal; y el Rvdmo. Maestro General de la Orden 
de Predicadores, Fr. Alejandro Vicente Jandel, le 

concedió el tan honroso título de Maestro en Sagrada 
Teología. En Septiembre de 1859, Su Santidad el Papa 
Pío IX concedióle el privilegio de poder decir todos 
los días la misa votiva de la Virgen, por haber per
dido casi del todo la vista. 

El P. Fr. Ignacio Méndez¡ fue muy querido en Gua
temala, en cuyo Convento de Santo Domingo pasó la 
mayor parte de su vida religiosa. Respetado de to
dos hemos oído decir a persona que le conoció, era 
muy popular; designándole de ordinario con esta fra
se de aprecio y de cariño: Tata Nacho. La natu~al 
afabilidad de que estaba adornado y sus muchas vrr
tudes atraían haoia él a muchas almas, que llegaban 
en b{¡sca del perdón de sus pecados, o en busca de 
consejos para el mejor servicio de Dios; y todos ha
llaban en él bondad, misericordia, prudencia, discre
ción y en fin, un gran celo por la salud de las almas. 

Mwió, pues, "este modelo de virtud y de observan-
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cia religiosa", como consta por el folio 9 del Libro 
de Defunciones del Convento de Santo Domingo de 
Guatemala, en 6 de Junio del año 1861, a los dos y 
cuarenta minutos de la mañana, después de haber 
recibido los santos Sacramentos con edificación de la 
Comunidad. Tenía al morir setenta y nueve años, 

siete meses y un día; y su cuerpo fue sepultado en el 
nicho N9 1~ del. P!l?te~~ del Convento, sobre el que 
se ~ee esta mscnpcwn: El P. Mtro. y Sub-prior, Fray 
Jose. _Ignacio Mén.d~z, de 97 años, 9 meses y un día, 
muno lleno de mentos en el Señor y fue sepultado en 
el Panteón el 6 de Junio de 1861".' 

22 
EL DOMINICO EXCLAUSTRADO P. MANUEL SERRANO, NOTABLE ORADO·R SAGRADO· SALVADORE
ÑO. - BIOGRAFIA DEL BENEMERITO PADRE MIGUEL FUNES, FERVOROSO y ENTUSIASTA TER

CIARIO DE NUESTRO PADRE SANTO DOMINGO, 

Antes de terminar la presente obra queremos dar 
a conocer, siquiera sea brevemente, a estos dos ilus
tres salvadoreños: al Padre Manuel Serrano, Reli
gioso Dominico exclaustrado y al Padre Miguel Fu
nes, Terciario de Santo Domingo. 

FR. MANUEL SERRANO.-Entre los oradores sa
grados más notables que ha habido en la República de 
El Salvador, figura el P. Manuel Serrano. Aunque 
originario de Izalco, nació en la Capital de la Repú
blica en el año 1813. Sus padres, procedentes de fa
milias nobles españolas, diéronle la más cristiana edu
cación. 

Se dice que, desde pequeño, se complacía el niño 
Manuel Serrano en predicar a otros de su edad lo 
que leía en las "Glorias de María", escritas por San 
Alfonso María de Ligorio. Ya mayorcito recibió edu
cación e hizo sus primeros estudios en el Convento 
de Santo Domingo de San Salvador, bajo los auspi
cios de su padrino el R. P. Fr. José Ignacio Méndez, 
quien le envió después a Guatemala para que hicie
se el noviciado de la Orden de Predicadores, cuyo 
hábito tomó en aquel gloriosísimo Convento domi
l1icano. 

Hecha su profesión religiosa, comenzó los estu
dios eclesiásticos, en los que se distinguía notable
mente entre sus condiscípulos, por lo que los Supe
riores le pasaron a la sección especial del Colegio de 
Santo Tomás, donde se daba más esmerada instruc
ción en las ciencias sagradas y profanas. Mas antes 
de terminar su carrera eclesiástica sobrevino la ex
pulsión religiosa de 1829, pasando entonces Fr. Ma
nuel Serrano al Convento de Santo Domingo de Ciu
dad Real de Chiapas, en donde coronó felizmente sus 
estudios y recibió la ordenación sacerdotal. 

Pasado algún tiempo, volvióse a San Salvador, su 
patria, en donde se dedicó con gran celo al minist~
rio de las almas, siendo notable por su celo y predi
cación. Cuando en 1843 celebró su primera misa pon
tifical el Iltrmo. Sr. D. Jorge Viteri y Ungo, primer 
Obispo de San Salvador, fue el P. Serrano el des~g~a
do para predicar en tan solemne acto, al que aslstle
ron todo lo principal de la sociedad salvadoreña y las 
autoridades civiles y militares. Y tan a satisfacción 
de todos desempeñó el P. Serrano su cometido, que 
el nuevo Prelado quiso premiarle nombrándole Canó
nigo del Cabildo eclesiástico que ib~ a establecerse 
en la nueva Diócesis, y el que por vanas causas no se 
formó entonces, quedando el P. Serrano dedicado a la 
administración parroquial. 

Prestó sus buenos servicios a la República como 
Consejero de Estado; y en el tiempo que gobernó el 
General D. Gerardo Barrios fue nombra~o Vicario Ge
neral del Ejército, por lo que ap:ovecha~dose de esta 
circunstancia daba todos los d1as feshvos notables 
instrucciones religiosas al cuerpo militar, a las que 
asistían también toda clase de personas, tanto que no 
cabían en el templo, admirando todos lo que decía y 
la eJegancia en el decir; su voz so~ora, agradable y 
majestuosa, y todas las buenas cuahdades que ador
nan a un excelente orador sagr~~o, por_ los que, co
mo nos dijo persona que le conocw, y oyo, se le llama
ba ordinariamente "Pico de Oro". 

Prueba de las buenas cualidades oratorias de que 
estaba adornado el P. Serrano, es el grandioso pa
negírico que predicó en las fiestas patronales de San 
Salvador, el 6 de Agosto del año 1861, que ha sido 

impreso varias veces, y que le mereció el hono~ de 
que el General Barrios, Pr~~iC!ente de .la ~epública, que 
le estuvo escuchando, le d1r1g1era la s1gmente carta: · 

"Sr. Vicario General del Ejército Salvadoreño 
D. Manuel Serrano. ' 

Mi amigo y señor: 
Dios me preserve de la adulación al escribir a Ud. 

estas líneas. El sermón que Ud. ha predicado hoy hon
ra, no sólo a Ud., sino también al pueblo salvadoreño su 
patria y a su Gobierno, Fué santo y poético como' el 
Evangelio; es decir, aquella poesía divina q2;,~.1 sólo se 
enc?entra en !a obra del ~ijo de Dios. JY.Ijl!e'cóJ,U y Fe
nelon se habnan hoy adm1rado encontrand.<<~~~"<!,"el Nue
vo Mundo, en un rincón del globo, que para"' .~~gunos es
tá habitado por caribes, un orador digno émulo de los 
más afamados apóstoles del cristianismo. 

"Mi Padre Serrano: estoy entusiasmado, y permí
tame decirle que hoy en su oración ha sido elocuente. 
Su voz fue santa, poética y edificante. Si todos los 
ministros del altar tuviesen la capacidad necesaria pa
ra optar por el sacerdocio, la Religión Cristiana, en los 
diez y ocho siglos que contamos, habría llenado su mi
sión, que es civilizar el mundo; más, por una fatali
dad sucede, como Ud. dijo, que las verdades encerra
das en un libro no pueden extenderse. 

Por eso yo, mísero gobernante, pero que tengo en 
mi alma el buen sentimiento e instinto claro de los 
salvadoreños, anhelo, quiero, diré mejor, que nuestro 
clero sea ilustrado. ¿Para qué? para que él ilustre a mi 
pueblo, único medio de conservar nuestras institucio
nes, de vivir en paz, y cle amarnos con ese amor de 
J esuscristo, que es la caridad y la tolerancia evan-
gélica. . 

Doy a Ud. mil enhorabuenas, y me queda el orgu
llo de ser su paisano, y además amigo que le ama". 

G. Barrios. 

El Prelado diocesano, por su parte, quiso premiar 
también los buenos servicios del P. Serrano, que jus
tamente era amado y admirado de runos y de otros. 
En virtud del Concordato, celebrado por el Gobier
no de El Salvador con la Santa Sede, ya pudo orga
nizarse el Cabildo Eclesiástico en 1866; y el Iltrmo. 
Sr. Saldaña, segundo Obispo de la Diócesis, nombró 
al P. Serrano Arcediano de la S. I. Catedral, cargo 
que desempeñó con la dignidad que requería, contri
buyendo no poco con sus buenas cualidades al progre
so y severidad del culto sagrado. 

Mas no pudo la Iglesia Salvadoreña gozar ya por 
mucho tiempo del influjo y autoridad que el P. Se
rrano se había conquistado entre sus paisanos; peno
sa y dilatada enfermedad fue acortando su vida, que 
se le acababa por momentos. Estando así, llegó a vi
sitarle un día un sacerdote, amigo suyo, quien para 
consolarle al verle con el ánimo tan abatido, le re
cordó la gloria y hermosura de los cuerpos resucita
dos después del juicio universal; a lo que el P. Se
rrano lleno de fe, contestó aquellas palabras del 
Santo' Job: Creo que mi Redentor vive, y en el último 
día he de resucitar de la iierra, y en mi carne veré a 
Dios mi Salvador". 

Con estos sentimientos de fe y de esperanza, mu
rió en el Señor en Noviembre del año 1874; siendo 
su cuerpo sepultado en la Iglesia de Cuscatlancingo, 
próxima a la Capital, de dop.de había sido párroco, 
y en donde reposan los restos mortales de este escla-
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recido Hijo de Santo Domingo de Guzmán, honra de 
su Orden y de la iglesia salvadoreña. 

P. JOSE MIGUEL FUNES.-Aunque ha sido nues
tro propósito dejar la Historia de la Orden en Centro 
América en el presente siglo como materia de estu
dio para otra obrita que tenemos en preparación; no 
obstante, es tal la importancia para nosotros del be
nemérito P. Miguel Funes que, no pudiendo asegu
rarnos del día de mañana, nos determinamos a ha
cer aquí una sucinta biografía de este tan ilustre Ter
ciario de nuestro Padre Santo Domingo; ya que, si 
bien es cierto que murió en el presente siglo, su ac
cwn benéfica en favor de la Orden a que pertene
ció se extiende hasta el año 1870, por lo menos; vi
niendo a ser como el lazo de unión de la historia de la 
Orden Dominicana en Centro América entre uno y 
otro siglo. 

Nació el ilustre y benéfico sacerdote José Miguel 
Ful}es en la Ciudad de San Salvador el día 29 de Sep
tiembré del año 1839 (1). 

Sus honrado.s ,y cristianos padres, D. Vicente Fu
nes y Doña Eusebia Arévalo, descubriendo en su hijo 
primogénito muy raras dotes de santidad, procuraron 
con so ' 'to ouidado conservar su inocencia infantil 
y la ;:. ,. '·virtuosa hermana, Francisca. A pesar de 
que erL~\ ~. ~ Jlla época se respiraba en las escuelas pú-

. blicas e1~ '"~bfehte mefítico del ateísmo e indiferencia 
religiosa, '"sus buenos padres le buscaron maestros es
peciales para que, sin detrimento de su candor, apren
diera en el hogar doméstico los primeros conocimien
tos de doctrina cristiana y letras. 

Al lado, pues, de sus amorosos padres, a cubierto 
de amistades peligrosas, creció el dichoso niño Mi

, guel como cándida y blanca azucena, siempre puro, 
siempre limpio y hermoso de cuerpo y de alma, sin 
perder su c-andor de niño. Sus blancos y apacibles 
ojos de anciano reflejajban el candor de su infancia. 

Dotado de particular ingenio, hizo con brillante 
éxito sus estudios de Humanidades y Filosofía en el 
Colegio del Supremo Gobierno, llamado entonces de 
"La Asunción", obteniendo con aplauso el título de 
Bachiller. Allí mismo se graduó de Bachiller en Teo
logía y sagrados Cánones, después de estudiar a fon
do estas altas y difíciles materias eclesiásticas, Fue
ron sus dignos profesores el sabio P. Juan Bertis, el 
inolvidable señor Canónigo Vecchioti, el elocuente 

orador sagrado Felipe Novales y el erudito canonis
ta Dr. D. Pablo Buitrago. 

Adornado con la diadema de la ciencia y la reful
gente aureola de sus virtudes, por enfermedad del 
Iltrmo. D. Tomás Miguel Pineda y Saldaña, obtuvo 
sus Letras dimisorias para poder redbir en Guatema
la las órdenes sagradas. Con anterioridad había re
cibido la tonsura y órdenes menores de manos del 
Iltrmo. Saldaña, de quien fue amantísimo familiar y 
admirador incansable de las virtudes de aquel egregio 
Prelado. 

· Llegó a Guatemala, el joven Miguel Funes junto 
con el diácono Ramón Peña, el también diácono Ma
nuel Velázquez y otros eclesiásticos salvadoreños. A 
todos ellos confirió la orden del presbiterado el Rvdmo. 
Sr. Dr. D. Manuel Francisco Barrutia, Obispo auxi
liar, el 25 de Octubre del año 1868. El Ilustrísimo Sr. 
Arzobispo se congratuló afablemente con ellos, y tuvo 
la dignación de ofrecerles una comida íntima en su 
propio palacio, presidiendo él la mesa y colmándolos 
de exquisitas atenciones. 

De regreso a su amada patria, llegó a la Capital el 
día de Todos los Santos, siendo entusiastamente re
cibido por sus buenas amistades. Sus buenos padres 
y su hermana habían fallecido pocos años antes. 

El 26 de Noviembre de 1868, fiesta de los Despo
sorios de la Santísima Virgen y San José, celebró su 
primera misa en la antigua Iglesia de Santo Domingo. 
Con tal motivo predicó elocuente sermón el Sr. Ca
nónigo honorario D. Felipe de Jesús Novales. Asistió 

de Pontifical el Iltrmo. Sr. Obispo Saldaña, con todo 
su clero y gran concurso de fieles; y fueron padrinos 
el Sr. Presidente de la República, Dr. D. F'rancisco 
Dueñas y tres de los señores Canónigos. 

Fue un grande acontecimiento la primera misa del 
P. Funes. "Hace ocho días, dice el P. Argumedo, me 
refería él en su lecho de dolor y con lágrimas en los 
ojos, que nunca en su vida había sentido gozo tan 
santo y tan grande como c.uando ofreció por primera 
vez la Víctima Divina de la Redención humana. Me 
refirió que hubo iluminación en las casas de la Ciudad; 
que a la hora de la elevación del Santísimo hubo de
tonaciones pirotécnicas, marcha triunfal de la Banda 
de los Altos Poderes; y que las señoras del mercado 
arreglaron un hermoso arco de flores con esta leyen
da significativa: Viva el niño Miguelito, sacerdote de 
Dios. Esa sencilla y encomiástica inscripción era la 
expresión genuina del cariño popular y del alto con
cepto en que era tenido el angélico sacerdote José 
Miguel Funes. Siempre fue un niño por su vida y 
sus costumbres honestísimas". 

A poco de su primera misa, el P. Funes fue en
cargado de la Capellanía del Hospicio de la Capital; 
siendo también nombrado confesor de las Hermanas 
de la Caridad. Pocos meses después, en 1869, fue 
nombrado Cura y Vicario de Sensuntepeque; siendc 
en esta parroquia, de extensa jurisdicción y numero
sos fieles, a cuyo cuidado se hallan al presente los 
Religiosos Dominicos, donde dio a conocer el P. Funes 
su gran actividad y celo sacerdotal, por el servicio 
pronto y amoroso a los enfermos y por el desempeño 
exacto y constante de Jos demás deberes parroquia
les. 

De esta parroquia de Sensuntepeque fue trasla
dado a la Capital, con fecha 14 de Mayo de 1870, en 
la que fue nombrado cura encargado de la iglesia y 
parroquia de Santo Domingo; "lo cual aceptó, como 
-1 mismo dice, con gran gusto por el deseo que le 
animaba de hacer lo posible en favor de esta iglesia, 
que él habíq querido desde su infancia, y que enton
ces tenía el culto casi abandonado por falta de sa
cerdote". 

En efecto: desde su infancia había oído el P. Fu
ues, de labios de sus mismos pa~res, ponderar las 
glorias de la Orden Dominicana, los trabajos apostó
licos que sus Religiosos habían llevado allí a cabo 
antes de la expulsión; el celo que desde su adveni
miento mostraron siempre en la predicación del san
to Evangelio, llevando las luces de la fe a los indios 
que, fugitivos y errantes, encontrábanse desparrama~ 
dos por solitario.s e impenetrables bosques; y a los 
que, junto con la fe, habíanles enseñado la devoción 
del Santo Rosario, dándoles a conocer sus excelencias. 

Todos estos datos influyeron P<Jderosamente en el 
ánimo del P. Funes, quien con la leche de su madre 
recibió ya el amor a nuestra Orden; pero un amor 
puro, tierno, constante, eficaz, tan arraigado en su 
alma que, a través de los tiempos. superando obs
táulos, venciendo no pequeñas ni raras dificultades, 
jamás le desmintió; antes bien, en ese amor se forta
lecía más y más, anhelando con todas veras que vol
vieran aquellos días en que nuestros Padres realiza
ron su misión evangelizadora en la América Central. 
El Padre Funes "era dominico en cuerpo y alma, en 
vida y en corazón". 

Constábale que toda su familia había pertenecido 
· la Vble. Orden Tercera Dominicana; y este era uno 
de los más ardientes deseos de su orazón, una de 
las ansias más puras de su alma: pertenecer a esta 
tan esclarecida Hermandad. Pues bien, en Guatema
la, cuando fue a ordenarse de sacerdote el año 1868, 
tuvo la dicha de satisfacer estos sus deseos y ansias. 
Movido por ellos, llegós<:! a visitar aquel glorioso Con
vento de Santo Domingo, en donde tuvo el gusto 

(1) Oración Fúnebre, pronunciada en la Iglesia del Rosario de San Salvador, el día 4 de Noviembre de 
1915, por el Presbítero D. Luis María Argumedo, T. D. 
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de conversar largamente con el anciano y venerable 
Religioso salvadoreño, a quien ya conoce el lector, 
P. F'r. Pedro Mártir Salazar; cuyo trato afable, digno 
y cariñoso, lé movió a abrazar de una vez para siem
pre nuestra Orden. Allí tomó, pues, el hábito domi
nicano; allí a continuación profesó en la Tercera Or
den de Penitencia; y allí, en una palabra, mereció 
ser alistado entre los Hijos de nuestro Padre Santo 
Domingo de Guzmán· lo cual él recordada no pocas 
veces en sus piados~s conversaciones, y de que se 
gloriaba con manifiesta satisfacción de su alma. 

Ordenado ya de sacerdote y hecho miembro de la 
Orden Dominicana en Guatemala, vuelto a su Patria, 
nada más natural que para celebrar su primera misa 
escogiese la iglesia de Santo Domingo; era de su Pa
dre, le pertenecía, la consideraba como suya, la había 
amado desde su infancia. Y por esta misma razón, 
con cuánto gusto renunció año y medio más tarde la 
parroquia de Sensuntepeque. para venir a encargar
se de esta de Santo Domingo. 

Ya hemos visto anteriormente el interés que mos 
tró por esta su iglesia. Desde que se hizo cargo de 
ella, procuró restaurarla, atendió a su culto Y puso 
todo su empeño en conservar éodas las cosas .de ella, 
fomentando con celo singular sus Asociaciones, de 
modo especial la Vble. Orden Tercera de nuestro Pa
dre Santo Domingo y la devoción a Nuestra Señora 
del Rosario. 

Y cuando mayor era el interés que mostraba por 
todo lo relacionado con E:l templo de Santo Domingo, 
tanto mayor que el golpe que sufrió el P. Funes con 
el terremoto de 1873, que destruyó la Ciudad. Inmen
so dolor hubo de experimentar entonces su corazón, 
viendo las ruinas, los escombros, a que quedó redu
cida su amada iglesia. Ante aquel cuadro desconso
lador, redobló su actividad, sus esfuerzos, su ener
gía: hizo cuanto pudo por recoger los vasos sagra
dos, las venerandas imágenes, principalmente la de 
Nuestra señora del Rosario, que aun hoy se venera 
en su altar por los buenos salvadoreños. 

Ya vimos también cuántos esfuerzos hizo por res
taurar nuestro· templo de Santo Domingo, levantando 
allí provisionalmente una Capilla amplia, donde man
tuvo el culto a la Virgen del Rosario, a nuestro Pa
dre, y las demás devocbnes desde antiguo establecidas 
por los Religiosos Dominicos. Vimos, en fin, cómo 
la imposibilidad de levantar de nuevo aquel templo, 
por las insuperables dificultades que se le presenta
ron, cedió el lugar para que en él se levantase la 
actual iglesia de Padres Dominicos, llamada todavía 
por muchos de Santo Domingo, y comúnmente cono
cida con eL nombre de iglesia del Rosario; ya que, al 
hacer entrega de ella el entonces Iltrmo. Sr. Arzobis
po de San Salvador, Dr. D. Antonio Adolfo Pérez y 
Aguilar, por la gran devoción que tenía a la Virgen 
del Rosario, quiso que llevase este nombre. 

Pero, si Dios prueba a los suyos, nunca abandona 
a los que El confían, y al fin amanece para ellos 
el dia de la alegría. El P. Funes, después de tantos 
sustos, trabajos y quebrantos, pudo ver satisfecho el 
deseo que desde mucho tiempo antes albergaba en 
su alma. Merced a sus f'Conomfas y continuados aho
rros, emprendió un viaje a Europa, recorrió muchas 
ciudades de España, algunas de Francia y no pocas 
de Italia, visitando siempre de preferencia aquellos 
lugares de más gratos recuerdos dominicanos. En 
Roma detúvose más, admirando sus templos, basili
cas, las catacumbas, y cuanto encierra la Ciudad Eter
na digno de ser visitado y conocido. 

Una de las visitas que allí hizo fue al Rvdmo. 
Maestro General de la Orden, a quien puso al tanto 
de todas las cosas ocurridas en San Salvador des
pués de la exclaustración. No pudo menos de ad
mirar el Rvdmo. el espíritu altamente dominicano que 
anidaba en el P. Funes; congratulóse con él, dióle 

halagueñas esperanzas para el futuro le concedió su 
paternal bendición y con fraternal ab~azo se despidió 
de él, dejando el corazón del P. Funes lleno de la 
más intensa satisfacción. 

De Roma se fue el P. Funes a conocer y visitar 
los Santos Lugares, en donde se obraron los miste
rios de nuestra Redención, habiendo permanecido en 
Jerusalén varias días; 1:odo lo cual él recordaba en 
sus poscreros aiios con exactitud y perfección admira· 
bles, y narraba con unción tal que llegaba a conmo 
ver a cuantos le escuchaban. 

Vuelto a CentrQ Aménca, y ya en su amada igle
sia del Rosario, consagróse de lleno a los deberes del 
ministerio sacerdotal, presentándose y apareciendo 
siempre como celoso, activo y ejemplar operario en 
la VIña del Señor. No tenía miramientos humanos; 
duro e intransigente con el vicio, recriminaba seria
me~te a las J?ersonas libertinas, en el templo y fuera 
de el. Especialmente en «:1 tem.:;¡lo, en su predicación, 
que era frecuente, expoma las verdades evangélica::. 
sin re~óricos ador~os, sin fr:ases rebuscadas ni puli
das, smo con clandad, sencillez y energía, buscando 
s<;>lamente hacer fruto en las almas y no hs.)'dgar los 
mdos de los que le escuchaban. Aun rE'?~' cóJJte en la 
iglesia del Rosario de San Salvador aquL~f''!.=verídica 
expresión, cuando después de haber coi/;.§nado la<:~ 
vanidades del mundo, los indecentes escotes y mos
trado la necesidad de ser verdaderos cristianos no 
a medias, y conformarnos con Jesucristo termi~aba 
con estas palabras: O con Dios, o con el mundo. 

lVlucno, muchísimo es lo que hasta entonces había 
h~cho el P. M1guel Funes en pro de la Orden de Pre
dicadores: pero le falt~ba lo que más él había siem
pre deseado. Desde mucho tiempo antes, mas de 
modo especial desde su viaje a Europa, había abrí. 
gado e nsu corazón un deseo, que pudiéramos llamar 
el sueño de toda su vida: era éste el de ver estable
cidos de nuevo en Sah Salvador sus Religiosos los 
Dominicos. Y así decía muchas veces en las J ~ntas 
que tenía con la Orden Tercera o con las Jefes del 
Rosario: Rueguen, rueguen a Dios, que vengan los Pa· 
dres Dominicos antes de que yo muera. 

Para conseguirlo, y con la anuencia del Iltrmo. Se
ñor D. Antonio Adolfo Pérez y Aguilar, también Ter
ciario Dominico, hizo las oportunas gestiones consi
guiendo al fin lo que tanto deseaba, puesto q~e años 
antes de morir tuvo el gran consuelo de ver a los 
Religiosos Dominicos en San Salvador, en su propia 
casa. Desde el principio de su llegada, renunció a la 
Capellanía de la iglesm del Rosano, para iJOHerla en 
manos de los Religiosos; y no sufriendo su corazón 
apartarse de ellos y de las cosas relacionadas con la 
iglesia del Rosario, prefirió quedarse en su compañía· 
con ellos vivió por espacio de más de diez años, avi: 
niéndose a su modo de vivir, y con ellos y como uno 
de ellos trabajaba incansable por el bien de las al" 
mas 

Ya cumplido el mayor de sus deseos, bien pudo el 
P. Funes.decir con el anciano Simeón: ''Ahora ya pue. 
des, Señor, dejar que tu siervo muera en paz. Ya ha
bía, pues, el P. Funes cumplido su misión en la igle
sia salvadoreña; por lo que el Señor comenzó a darle 
evidentes muestras de que ya le quería para si. Ha
cia ya algún tiempo que sentía que sus fuerzas le 
iban faltando. Llegó el día de la fiesta de nuestro 
Padre Santo Domingo, 4 de Agosto de 1915, y fue el 
P. Funes quien dijo la misa solemne del Santo Pa
triarca, como de tiempo casi inmemorial venía ha
ciéndolo~en tal día: fue la última que cantó. 

Desde esa memorable fecha, fueron debilitándo
sele cada día más sus fuerzas: grave enfermedad le 
minaba lentamente su salud, aunque no tanto que le 
impidiera decir misa rezada, como lo hizo hasta el 30 
de Agosto, fiesta de la también Terciaria Dominica, 
Santa Rosa de !Lima. Desde este dfa ya no pudo vol-
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ver a celebrar el santo Sacrificio; el 3 de Octubre 
le fue dado el Santo Viático por manos del Iltrmo. 
Señor Arzobispo, asistiendo al acto mucho clero y 
numerosos~fieles; y desde ese día fue sintiéndose cada 
vez peor. 

El día de los Finados :fue dolorosísimo para el pa 
ciente¡ la enfermedad revistió tales caracteres que los 
Religiosos que le asistan, suponiendo próximo el fa
tal desenlace, dispusieron lo necesario para celebrar 
la santa Misa al día siguiente en la habitación del 
enfermo, que tenía concedido privilegio pontificio pa
ra ello. Este día, por gran favor que le hizo el Se-

, ñor, amaneció más tranquilo, desde su mismo lecho 
pudo oír la misa, recibiendo por última vez durante 
ella a Jesús Sacramentado; poco después entró en 
dulce y apacible agonía. 

. En aquellos tan tremendos momentos tuvo lugar 
· una conmovedora escena, que hizo derramar lágri

mas a los que la presendaron. Dos ancianos venera
bles, ambos de más de setenta y cinco años, más car
gado~ de virtudes y de méritos que de días, dieron 
lugar a ella: era uno nuestro moribundo enfermo; 
el otí; , o y bueno, que le leía la recomendació'i 
del aln;<·;;;, ~ ¡ Iltrmo, Sr. Arzobispo. Al terminar ésta, 
l'e mira~~~ ~- nbos, se reconocen mutuamente, y a una 
voz dice~··; Somos herwanos, hermanos en Religión, 
hermanos en el sacerdocio, hermanos en la Orden 
Dominicana. . . y tienden sus brazos en ademán oo 
abrazarse, y de hecho se dan el tierno abrazo de des
pedida, hasta la eternidad. En c->fecto, ai poco tiempo, 
¡:¡ las doce horas y veinte minutos de aquel día, 3 de 
Noviembre de 1915, el nunca bien llorado P. Miguel 
Funes, entregó su alma justa en manos del Criador. 

La noticia cundió rápidamente por toda la Ciudad; 
las campanas lanzaron al aire su lúgubre sonido ... Y 
poco después por la Sala del Convento, convertida 
en capilla ardiente, fueron desfilando y orando ante 
el cadáver del P. Funes, las Hermanas Terciarias y 
los Terciarios, los Cofr'ldes y Socios del Rosario y 
las personas más distinguidas de la Capital: el r~zo 
del Rosario de María, ~antas veces por él practicado 
Y recomendado, era lo único que en su derredor se 
escuchaba. 

•En la mañana del siguiente día, 4 de Noviembre, 
fue llevado su cadáver a la iglesia, donde se cantó 
solemne Vigilia de Difuntos; y el Iltrmo. Sr. Arzo
bispo, para testimoniar una vez más su fraternal 
amor al P. Funes, celebró misa pontifical en sufra
gio de su alma, en presencia del clero, Seminario y 
gran concurso de fieles de todas las clases de la so
ciedad. En la tarde de. ese mismo día, después de re
correr con el cadáver el atrio y jardín de la iglesia 
del Rosario, :fueron sepultados los venerandos restos 
enel presbiterio, frente a la Virgen del Rosario, cuyo 
Capellán había sido por espacio de cuarenta y cinco 
años, en cuyo tiempo no dejó de promover su culto, 
por lo que la Sma. Virgen quiso que ya muerto fue
se sepultado cerca de su Imagen. 

Sobre su sepulcro se halla colocada una gran lá
pida de mármol: en la parte de arriba aparece la co
rona real de la .Sma. Virgen, de esa corona pende un 
gran rosario de cuentas negras como engarzado en 

· -blanca cadena de plata, las que rodean y encierran 
esta inscripción: 

Rogad a Dios por el Sacerdote 
José Miguel Funes, 

Digno ministro de Jesucristo, 
Amante hijo de 

María Sma. del Rosario; 
Ejemplo de virtudes sacerdotales 

y bienhechor insigne de 
la Iglesia Salvadoreña. 

Nació el 29 de Setiembre de 1839, 
Murió en la paz del Señor 

el 3 de Noviembre de 1915 
R. l. P. 

Gratitud ciertamente debe la iglesia Salvadoreña 
al benemérito P. José Miguel Funes; puesto que en 
ella, a más de lo ya indí.cado, fue familiar del Ilustrí
:;:imo Sr. Saldaña, amigo y consejero del Iltrmo. Señor 
Cárcamo, al que ayudó mucho en la reconstrucción 
de la antigua iglesia Catedral y no menos en la edi. .. 
ficación de la nueva, y también en la compra de la 
"casa de madera" para Seminario. para el que al 
morir dejó su biblioteca particular: y más que nada, 
por ser verdadera honra del sacerdocio, el que siem
pre supo desempeñar con la dignidad propia del mi
nistro de Jesucristo. 

Gratitud le debe también la sociedad salvadoreña, 
a la que él procuró mantener siempre a la altura de 
la más sana moral cristiana. Pero, además de esto, 
entre otras obras de caridad y beneficencia, que se
ría largo enumerar, pues las hada todos los días ahí 
están en el jardín de la iglesia del Rosario esas' tres 
estatuas, la que representa al inmortal ·Cristóbal Co
lón, descubridor de América; la: del inolvidable Pro· 
tector de los indios, Fr. Bartolomé de las Casas; y, 
por último, la del primer Obispo de San Salvador, 
Jltrmo. Sr. D. Jorge Viteri y Ungo, de quien el P. 
Funes fue siempre admirador in<>ansable, y cuyos res
tos hizo traer a San Salvador, pronunciando con tal 
motivo una elocuente ot'ación fúnebre el 16 de Sen-
tiembre de 1913. -

Y, en fin, así como él todo era de Dios y para 
Dios, quiso que también lo fueran todos sus bienes, 
bonradamente adquiridos; y así dejó un legado para 
la construcción de un templo, dedicado a San Miguel 
Arcángel, que había de construirse al lado de la calle 
de Mejicanos, en el lugar por él señalado, el cual ha
bía: de ser, según el deseo del P. Funes, un centro de 
piedad, de cultura, de moralización y de positivo bien 
social. ¡Quiera Dios que esto llegue a ser un hecho, 
y qut; se vean cumplidas las esí)eranzas del P. Funesr 

Pero, más. que nadie, deben gratitud al beneméri · 
to P. Miguel Funes los Religiosos Dominicos, la Or
den entera, ya que la restauración de la Orden en 
Centro América, especialmente en El Salvador, al 
P. Funes se debe. Impulsado por esta idea, procuró 
conservar todas nuestras cosas; de antemano preparó 
la Casa en que habían de habitar los Dominicos, 
construida bajo su dirección y con su dinero, sin que 
sea fácil reseñar otros muchos beneficios que nos pres
tó, puesto que a él debemos casi todo lo que ac
tualmente la iglesia del Rosario posee. 

Yérguese altiva la portada de dicha iglesia, que ai 
P. Funes se debe; el pavimento de la misma, enla
drillado de cemento romano, el P Funes lo mandó 
poner; tiene la iglesia 26 altares, en la mayor parte 
de los cuales reciben culto los Santos Dominicanos, 
gracias al P. Funes; adornan la iglesia muchas imáge
nes, que recrean la vista ya1egra n el espíritu, fruto 
son de los ahorros del P. Funes, hermosean la nave 

central cuadros de exquisito gusto, representando los 
quince misterios del Rosario, él los costeó e hizo traer 
de Italia; hay otros cuadros, que son imágenes de 
Santos de la Orden, él los compró; luce y engala
na la iglesia del Rosario. magnífico altar mayor, todo 
de mármol de Carrara, cuatro mil pesos y algo más 
invirtió el P. Funes para conseguirlo; existen varios 
vasos y ornamentos sagrados, gracias también al be
nemérito P. Funes, quien procuró conservar los an
tiguos y adquirió otros nuevos En una palabra, la 
iglesia del Rosario toda, lo mismo que su convento, 
todo habla, todo recuerda al inolvidable P . .José Mi 
guel Funes; bendito sea. 

El recuerdo que aqui del P. Funes hacemos sea 
como un tributo, pobre y humilde, pero cordial y sin
cero 1 de gratitud, de cariño y de justicia, que quere
mos' se perpetue en estas páginas, junto con las glo. 
rías de la Orden de Predi.cadores en Centro América. 
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